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lA SEGURIDAD SOCIAL 

EN LOS ESTADOS UNIDOS 

l. LA SEGURIDAD ECONÓMICA FRENTE 

A LA SEGURIDAD SociAL 

Cuando un emigrante europeo llega a las costas de los Es-

. tados Unidos, seguramente mostrará interés en saber qué clase 

de seguridad social le protegerá en este país, y se le ocurrirán 

preguntas como éstas : «Si me pongo enfermo, ¿podré per
cibir prestaciones en metálico durante veintiséis semanas? Si 

he trabajado en una fábrica de Dallas y necesito ser hospi

talizado, ¿me pagará el Seguro Social esa prestación durante 

veintiséis semanas, o durante un mes si se trata de miembros 

de mi familia? Y en caso de tuberculosis, ¿recibe el trabaja

dor el tratamiento adecuado en algún sanatorio durante el pe
ríodo de un año? ;, Recibiré yo y mi familia medicamentos gra

tuitos recetados por algún médico del Seguro? En caso de con

valecencia, ¿puedo esperar que alguna institución de Seguros 

sociales me costee la residencia en algún lugar de descanso, 

bien junto al mar o en terreno montañoso? ¿Tienen derecho 

las mujeres trabajadoras a percibir prestaciones en metálico 

durante las seis semanas anteriores y las seis posteriores a la 

fecha del alumbramiento, así como a los subsidios de lactan
cia durante doce semanas? Cuando fallece un trabajador, 

¿tiene derecho su familia al percibo de una indemnización 
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por defunción, equivalente a una mensualidad de la última 

retribución percibida? Porque en Europa-añadirá el emi

grante--el trabajador tiene derecho a la asistencia médica 

gratuita de médicos y especialistas, a la asistencia clínica, a 

las curas especiales por medio de la electricidad, medicamen

tos, prestaci~nes económicas por enfermedad, prestaciones de 
maternidad, indemnización por defunción, hospitalización, 

sanatorio, etc. Para ello sólo es necesario ql].e cotice al Se

guro en la proporción de un 4 a 6 por 100 de su salario, coti

zación que en muchos países es incluso abonada por el patro

no, si bie;n en otros se abona por mitad entre patrono y obre

ro. En algunos casos, los Gobiernos pagan los gastos de admi
nistración.» 

La respuesta a la mayor parte de estas preguntas tendría 

que ser la siguiente: «No. Casi todas estas prestaciones son 

desconocidas, porque en los Estados Unidos todavía se echa 
de menos el Seguro de Enfermedad.» 

«Y bien-se continuará preguntando el trabajador ex
tranjero-: en caso de incapacidad, al menos, ¿habrá algún 

organismo de Seguridad Social que abone prestaciones de in

validez?» «No, será la respuesta, porque en los Estados Uni

dos no existe aún el Seguro de Invalidez.» «Pues entonces, 

¿qué clase de Seguridad Social tienen los trabajadores de los 

Estados Unidos?, se preguntará nuestro emigrante.» «Ni Se
guro de Enfermedad, ni de Maternidad, ni de Invalidez.>> 

«¿Con qué Seguro!; cuentan los Estados Unidos? ¿No piensa 

el pueblo americano que estas deficiencias resultan muy peli

grosas desde dos puntos de vista, cuales son su misión rectora 
y el desafío al comunismo? Un Estado que pretenda asumir la 

dirección mundial debe contar, si no con cosas un poco me

jores, si, por lo menos, iguales a las de los países más indus

trializados. ¿Y cómo podrán los americanos desafiar al co

munismo, cuando en la mayoría de los países comunistas, so

cialistas y burgueses de Europ~ y Sudamérica muchos traba-
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jadores se hallan amparados por un moderno régimen de Se

guros sociales de tipo nacional que acompaña al individuo 

desde la cuna hasta al sepulcro?· ¿No temen los americanos 

que los países comunistas utilicen estos defectos para su pro
paganda, tachando a los americanos de explotadores de la 

masa trabajadora?» 

«Con todos estos defectos-responderán los americanos-, 

podemos, sin embargo, ofrecer algo especial; en vez de se

guridad social, le brindamos la seguridad económica. Mien

tras continuemos con nuestro espíritu de iniciativa e incen

tivo por el lucro, y mientras disfrutemos de altos salarios que 

nos permitan ahorrar, preferimos la seguridad económica. 

Y tenga en cuenta que no es preciso tomar la aspirina hasta 

tanto no le duela la cabeza. Cuando ese momento llegue, el 
Gobierno americano sabrá poner el remedio a su debido 

tiempo.» 

La evolución histórica no se puede disociar del presente 
estado de cosas. No debe olvidarse que durante cerca de tres

cientos años América fué el país de las grandes posibilidades, 

la tierra de promisión. El emigrante que llegaba a las costas 

del Este podía adentrarse 3.000 millas y encontrar terreno 

libre. Por eso se distribuyeron millones y millones de acres 

de terreno. Luego llegaron los'artesanos y los hombres de ne
gocios para explotar las inmensas posibilidades ante las que 

se encontraban. Nadie pensaba en la seguridad Social, ya que 
a ·todos les abrigaba un deseo común: hacerse ricos lo antes 

posible, poniendo en juego sus iniciativas y trabajando mu

cho, guiados por el espíritu del lucro. Más tarde se abrieron 

fábricas que carecían de mano de obra especializada. La po

blación comenzó a dejar el campo por la ciudad, habiendo en 

la actualidad 60 millones de asalariados. Estos trabajadores, 

que percibían buenos sueldos y jornales, podían ahorrar lo 

suficiente para hacer frente a los gastos que originase el pago 
de los honorarios médicos y, en su caso, la hospitalización. 

11 
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Todo iba viento en popa hasta d año 1929, año en que se 

produjo la gran depresión. Un día se despertó la nación sa

biendo que tenía ocho millones de personas mayores de se-
• 

senta y cinco años y otros ocho millones de parad-os. La pri-

mera preocupación del Gobierno fué resolver el problema 

planteado a estas dos categorías de personas, francamente 

necesitadas de ayuda. No quedaba tiempo para pensar en 
Seguro de Enfermedad, que, por lo regular, constituye el 

primer paso de todo país que pretende implantar un régimen 

de Seguros sociales. Así sucedió que en los Estados Unidos, 
de manera excepcional, la primera rama de Seguros sociales, 

implantada con carácter federal, fué el Seguro de Vejez, al 

propio tiempo que la misma Ley de Seguridad Social implan
taba también el Seguro de Paro. Estos dos son los grandes 

pilares en que descansa la Seguridad Social de los Estados 
Unidos. 

En la actualidad, América está haciendo frente a un nue

vo problema, originado por el incremento que han experi

mentado los precios después -de las dos guerras mundiales. 

A decir verdad, los salarios y sueldos han aumentado tam

bién, pero 'no en la misma proporción. La cuantía que re

presenta el incremento de éstos es absorbida por el coste que 

supone la compra de aparatos de radio y televisión, neveras, 

lavadoras mecánicas, coches, etc. Pero, paralelamente a es

tos hechos, los ho:porarios médicos y el coste de hospitaliza
ción se han elevado en una proporción inesperada. Ahora la 

familia de un trabajador se encuentra con grandes dificultades 

para pagar la factura de médicos y hospitales a causa de una 

larga enfermedad o de hospitalización. Esto constituye real

mente una tragedia para las familias americanas. Ahí está 

presente este nuevo problema ; pero no cabe la menor duda 
· de que el Gobierno americano sabrá poner el remedio ade

cuado y podrá confirmar su capacidad de Estado rector y 

desafío al comunismo. La tarea es fácil y la fórmula bien co-

12 
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nocida, puesto que ha sido ya experimentada con éxito en 

unos 42 países durante los últimos setenta años. 

,, 

2. SEGURO DE VEJEZ Y SUPERVIVENCIA 

,La historia demuestra que siempre hubo personas que,. 

guiadas de su espíritu de previsión y empujadas por la ne

cesidad, fueron las primeras en implantar instituciones de· 

carácter social. Las primeras organizaciones de este tipo fue

ron las Mutualidades, las cuales pueden considerarse como

precursoras de la actual organización de Seguridad Social. 

Esto mismo sucedió en los Estados Unidos. La idea de arbi
trar vías y medios para resolver la dificultad social planteada. 

por los ancianos encontró primeramente acogida entre los sec

tores de empleados de ferrocarriles, maestros, policías, bom

beros y trabajadores fabriles. 

El primer régimen de hase contributiva fué el Régimen 

de Retiro, adoptado el año 1884 en Baltimore y Ohío para. 

los empleados de ferrocarriles. El primer régimen para pro

fesores de enseñanza pública se estableció el año 1393 en 
Chicago, siguiéndole luego el establecido en 1894 para los 

profesores de Nueva York con el nombre de Caja de Retiro. 

Después se establecieron otros muchos, hasta el punto de que 
en el año 1900 funcionaban unos 14 regímenes de retiro para 

el personal dedicado a la enseñanza. 

El primer régimen de pensiones para profesores de Cen-
tros superiores de enseñanza se creó el año 1892 en la Uni

versidad de Columhia, seguido luego por el de la Universidad' 

de Y ale, en 1897, y el de la de Harvard, en 1889. 

El primer régimen de pensiones para las fuerzas de la 
Policía fué establecido el año 1873 por las fuerzas de policía 

de San Francisco. 

La idea de crear Cajas de retiro para los empleados de la 

13· 



[N.O r, enero-febrero de 1954] REVISTA IBEROAMERICANA 

industria trQpezó CQn alguna QpQsición. Según un estudiQ he
chQ pQr la Junta de CQnferencias NaciQnales de la Industria, 
.antes del añQ 1900 sólQ había cincQ QrganizaciQnes CQn ré

gimen de pensión, siendQ el primerQ el de la American Ex
press CQmpany, que data del .añQ 1875. A principiQs del si-

• 
glQ xx hubQ más interés pQr estQs regímenes; de tal mQdQ, 

que en el añQ 1905 se hallaban en vigQr ya unos 16; en el 
.año 1910, unQs 26, y en el año 1925, unos 75. La década 
1911-1920 se caracteriza por su actividad en crear esta clase 
de regímenes de pensión. A fines de 1925 CQntaban con esta 
clase de régimen 31 Compañías de ferrocarriles, con 
1.182.000 empleadQs prQtegidos; 24 Compañías de Banca y 
Seguros, CQn 86.000 empleados; 50 fábricas de elabQración 

·de metales, CQn unos 703.000 empleados; 10 Compañías pe-
trolíferas, con 74.000 empleados; 7 CQmpañías de produc
tos alimenticios, con 107.000 empleados; 41 Empresas de 
utilidad pública, con 492.000 empleados, y otras 52 Compa
ñías, con unos 172.000 empleados. Es decir, un total de 215 
Compañías, con 2.815.000 empleados protegidos por las di
versas Cajas de pensiones. 

Entre los regímenes de la industria, fueron lQs más im
portantes: 

l. 0 La American Telephone and Telegraph CQmpany, 

iJUe inició su régimen el año 1913, en el que quedaban com
prendidas unas 185.000 personas, CQn inclusión de sus filia
les (Bell System, Western Electric Co., etc.). El número de 
persQnas CQmprendidas en este régimen aumentó ya en el 
.año 1925 hasta cerca de 350.000 personas, cQntandQ en la 

.actualidad CQn unas 650.000 persQnas protegidas entre em

pleados y obreros. 
2. 0 La United States Steel Corporation, que le sigue en 

importancia a la anterior, tiene implantado su régimen des

de el año 1911. 
Donde por primera v:ez se implantó este régimen para }Qs 

t4 
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empleados públicos fué en el Estado de Massachusett, el año 
1911, régimen que sirvió de hase para otros ulteriores. En 

1921 entró en vigor el régimen de retiro para los empleados 

del Estado de Nueva York, seguido por el de Nueva Jersey, 
en 1922; el de Pensylvania, en 1923; el de Minnesota, 

en 1929, etc. 
Además de los grupos profesionales arriba indicados, ha

bía otros grandes sectores de la población que, sin embargo, 

se hallaban carentes de protección contra la vejez. Con cierta 

presión, Arizona tuvo que aprobar una Ley en la que se dis
ponía una pensión máxima de 15 dólares al mes. Esta Ley 

fué más tarde declarada anticonstitucional. En 1915, Alaska 

concedía ya pensiones de 12,50 dólares mensuales a las per

sonas allí residentes y necesitadas que hubieran cumplido se
senta y cinco años de edad. En 1923, la Fraternal Order of 

Eagles redactó un Proyecto estableciendo pensiones de hasta 

11_n dólar diario para las personas que hubieran cumplido los 

setenta años de edad y llevasen, al menos, quince de residen

cia. Sin embargo, esta idea no tuvo gran acogida; hasta el 

año 1927, sólo cinco Estados habían adoptado esta legisla
ción, y hasta 1930, sólo otros cinco más. 

Fué la Gran Depresión, iniciada en el año 1929, la que 

sirvió de estímulo para adoptar esa clase de legislación. A co
mienzos del año 1930 ya se hallaba en vigor en cerca de 

30 Estados. En casi la .mitad de los Estados que la adoptaron, 
se disponía que únicamente podrían beneficiarse de esta asis

tencia las personas que hubieran cumplido los setenta años 

·de edad. En todas las legislaciones se requería acreditar la 

residencia en el Estado durante diez años o más. Además, 

-era condición indispensable no disponer de bienes que exce
dieran de determinada cantidad (habitualmente, 2.000 dóla

res) o de ingresos (por lo regular, 300 dólares al año), recha
zándose con frecuencia el derecho a la asistencia por otros 

-concepto&. A fines del año 1933, período cumbre de la Gran 
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Depresión, solamente estaban en vigor 16 Leyes de la clase 

indicada. Se redujeron los tipos de prestación hasta tal pun

to que el promedio de ésta no llegaba a los 10 dólares men

suales. Fué necesaria la intervención urgente del Gobierno. 

En consecuencia, el Presidente Roosevelt anunció al Con

greso, en un Mensaje especial (junio de 1934), que él estaba 

buscando «Un remedio adecuado para procurar una mayor 

seguridad a la población, especialmente· en materia de vejez 

y paro forzoso». En 1935 se dispuso que la Ley de Seguridad 

Social constituyese la Charta Magna del Seguro Social y el 

hito de partida de una nueva era a base de un régimen ·de 

carácter nacional. La Ley de Seguridad Social implantó mo

dernamente los Seguros de Vejez y Paro. 

Las Enmi_endas introdu'cidas el año 1939 ampliaron el ré

gimen con el Seguro de Supervivencia. Al mismo tiempo, se 

dispuso en esas enmiendas que se adelantase la fecha esta

blecida para el percibo de las prestaciones. Según la Ley pri

mitiva, el pago de las prestaciones no debería comenzar has

ta el año 1942; en las enmiendas se dispuso, en cam~io, que 
el pago de las prestaciones comenzase en el año 1940. Tam

bién se estableció, en virtud de aquéllas, la Caja de Depósito 

del Seguro de V ~je~ y Supervivencia. 

En 1940 fué posible, por vez primera, abonar las presta

ciones mensuales, en virtud de ia Ley de Seguridad Social, 

a los trabajadores retirados a causa de la edad y a sus fami
liares a cargo, así como a los derechohabientes de los traba

jadores fallecidos. 

En 1946, las Enmiendas a la Ley de Seguridad Socia] 

(lO de agosto) implantaron el abono de prestaciones men

suales a los derechohabientes de ciertos ex combatientes de 

la segunda guerra mundial fallecidos dentro de los tres años 

posteriores a su licenciamiento. 

En las Enmiendas de 1947 (6 de agosto) se dispuso que, 
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a partir de 1952, la cotización patronal y obrera se elevase 
del 1 por 100 al 1,5 por 100 por cada una de las partes. 

Las principales disposiciones contenidas en las Enmien

das de 1950 (28 de agosto) amplían el campo de aplicación 

del Seguro de Vejez y Supervivencia para unos 10 millones 

más de personas, entre las que se incluyen los trabajadores 

empleados regularmente en el servicio doméstico y en las 

granjas. Al mismo tiempo, se dispuso un aumento substan

cial de las prestaciones. 
Las Enmiendas del 12 de julio de 1952 aportaron, entre 

otras mejoras, el aumento de las prestaciones del Seguro de 
Vejez y Supervivencia, y elevaron de 50 a 75 dólares men

suales la cuantía que los beneficiarios podían p~cibir en 

concepto de retribución en un trabajo sujeto a la obligato

riedad del Seguro, sin quedar por ello excluídos del percibo 

de las prestaciones. La Ley de Seguridad Social, Charta Mag

na del órgano estadounidense de Seguridad Social, es una 
Ley federal que implantó el Seguro de Vejez y Supervivencia 

en todos los Estados. Dicha Ley tiene por objeto conceder 
mensualmente prestaciones en metálico a todas las personas 

que hayan cumplido los requisitos exigidos en la misma, así 

como en sus Enmiendas. El Seguro de Vejez y Supervivencia 
es de carácter obligatorio y contributivo. "Por ello, tanto los 

patronos como los trabajadores están obligados a cotizar a di

cho Seguro. En este régimen, las clases más modestas quedan 

favorecidas a expensas de los grupos de personas que disfru

ten de ingresos más elevados. Las principales disposiciones 

que se hallan vigentes en la actualidad son las siguientes : 

Campo de aplicación. 

Quedan incluídos en el Seguro : 

a) todos los asalariados, bien perciban su remuneración 

por pieza, hora, día o semana, en la industria privada y co-
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mercio, sin contar la retribución que exceda de 3.600 dólares 
anuales; 

b) los trabajadores empleados regularmente en el servi

cio doméstico ; 
e) los trabajadores empleados regularmente en la agn

cultura; 

d) los empleados de instituciones que no persigan fines 

de lucro y soliciten ser incluídos ; 

e) determinados grupos de trabajadores autónomos res

pecto a los que se tendrá en cuenta solamente los 3.600 dóla

res primeros de sus ingresos anuales. 

Los principales grupos de personas que todavía se hallan 

excluídos del Seguro son : los trabajadores que no efectúen 
regularmente servicios domésticos o de granja (cerca de un 

3 por lOO de los trabajadores civiles); los granjeros autóno

mos; los médicos autónomos; los abogados, dentistas, vete

rinarios, ingenieros, contables oficiales, etc. Los empleados 

de organizaciones caritativas que no persigan fines de lucro, 

así como los empleados de la Administración local o estatal 

que no se hallen protegidos por un régimen independiente 

de retiro, podrán asegurarse también con carácter voluntario. 

Recursos. 

La Ley pnm1t1va de Seguridad Social estableció un tipo 

modesto de cotiz.ación: el 2 por lOO (abonada por mitad en

tre patrono y obrero) para los años 193 7-1939, cotización que 

se elevó. al 3 por lOO en 1940; al 4 por lOO, en 1943; a) 

5 por 100, en 1946, y al 6 por 100, en 1949. El tipo de coti

zaciones últimamente establecido y actualmente en vigor es 

el siguiente : 
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,, 
A..q()S Trabajador Patrono TOTAL Autónomos 

; ~ •:¡, % "' % 

1950-1953 ... ~:; i\d L .•• ... 1.5 1,5 3 2,25 
1954-1959 ... ... ... ... ... 2 2 4 3 
1960-1964 ... ... ... ... ... 2.'"> 2,5 5 3,75 
1965-1969 ... ... ... ... ... 3 3 6 

1 

.(,5 
1970 y siguientes ... ... 3,25 3,2á 6,5 4 7/8 

El nuevo tipo de cotización del 4 por 100 comenzó a regir 

a partir de primero de enero de 1954. Primitivamente, la re

tribución máxima anual fijada a efectos de cotizaciones y 

prestaciones fué de 3.000 dólares, cuantía que se incremen

tó a 3.600 dólares anuales en el año 1952. 

Condiciones para percibir las prestaciones de ve¡ez. 

~e abonan las prestaciones de vejez a los trabajadores to

talmente asegurados que se retiren a la edad de sesenta y cin

~(1 años, siempre que acrediten de seis a cuarenta trimestres 

de afiliación posterior al año 1936 (se entiende por trimestre 

.de afiliación el período de tres meses, computados desde el 

1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre, durante el 

cual una persona haya percibido 50 dólares o más en concep

to de retribución por su trabajo en empleos sujetos al Segu

ro). El número de trimestres requeridos varía, de aruerdo con 

la edad de la persona, en el primer semestre del año 1951. 

Por ejemplo, se exigirán cuarenta trimestres al trabajador que 

no hubiera cumplido aún los cuarenta años de edad en 1951, 

disminuyendo ese número hasta seis trimestres para aquellos 

que tuvieran sesenta y dos o más años de edad en 1951. 

Las prestaciones por la cónyuge podrán ser abonadas 

·cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) que la interesada se encuentre conviviendo con su 

marido en el momento de elevar la solicitud ; 

b) que haya cumplido los,sesenta y cinco años de edad, 
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a. ~enps que tenga a cargo un hijo co11 derecho a la presta

ción del Seguro a causa de la retriht~ción de su marido ; 
e) que no tenga por derecho propio, en calidad de per

sona ocupada mediante retribución, a la prestación del Se

guro de Vejez ; 

d). que sea madre de un hijo del cabeza de familia 0o 

haya estado ca1lada con él durante tres ·años, al menos, antes. 

de la fecha en que se elevó la solicitud de la prestación a la. 

cónyuge. 
La prestación por hijos se podrá abonar cuando el hijo de 

un trabajador retirado del trabajo cumpla las condiciones si

guientes: 

a) que sea menor de dieciocho años de edad ; 

b) que no se haya casado ; 
e) que se halle a cargo del trabajador en la fecha en que· 

eleva ]a solicitud. El pago de la prestación por hijos ~o cesa-· 

rá, aun cuando fallezca el beneficiario del Seguro de Vejez,. 

sino que continuará hasta que el J;liño cumpla los diecioch& 
años de edad, o contraiga matrimonio, o fallezca. 

Cuantía de las prestaciones por vejez. 

La cuantía de la prestación por vejez es la siguiente: el 

55 por lOO de los primeros lOO dólares de la retribución me-. 
dia mensual, más el 15 por lOO de los siguientes 200 dólares: 

de la retribuoión media mensual. N o podrá exceder de 85 

dólares mensuales por cada persona. 
La prestación por la mujer o el marido a cargo es iguaf 

a la mitad de la prestación por vejez del trabajador. 

La prestación por hijos equivale a la mitad de la presta-

ción del Seguro de Vejez. La prestación máxima por la fami-· 

lia no podrá exceder de 168,75 dólares al mes. En el cuadro• 

siguiente podrán apreciarse claramente las prestaciones men-· 
suales que actualmente se abonan en virtud de las Enmiendas:; 

hechas el año 1952. 
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Cuadro l. 0-Prestaciones mensuales del Seguro de Vejez. 

Retribución Trabajador Trabajador Viuda Viuda Viuda Viuda media ·ret,rado retirado o viudo con un hijo con dos hijos con tres hijos mensual con mujer 

Dólares Dólares Dólares Dólares Dólare8 Dólare8 . . ,, Dólaru .. 
50 27,50 41,30 20,70 41,40 45,10 45,10 (*) 
lO~ 55,00 80,00 41,30 80,00 80,00 (*) 80,00 
150 62,50 93,80 411,90 93,80 120,00 (*) . 120,00 
200 70,00 105,00 52,50 105,00 140,10 160,20 
250 77,50 116,30 58,20 116,40 155,20 168,90 (*) 
300 85,00 127,50 63,80 127,60 168,90 (*) 168,90 (*) 

(*) Prestaciones máximas por la familia, admitidas por la Ley. 

El cálculo de la prestación por vejez se establece como 
-sigue : Suponiendo que el trabajador estuviera asegurado des

de enero de 1951 hasta diciembre de 1954, y durante e~tos' 
cuarenta y ocho meses su retribución hubiera sido de 11.040 
dólares, se divide esta cantidad por 48 (número de meses), y' 
nos dará 230 dólares como promedio' men.sual. El 55 por 100 

de los primeros 100 dólares de la retribución media mensual 
es 55, a los que habrá que añadir el 15 por 100 de los 130 
dólares restantes, es decir, 19,50, lo que supone un total de· 
74,50 .dólares mensuales. 

Prestaciones de supervivencia .. 

Las condiciones establecidas para ser beneficiario son las 
-siguientes: l. a, que la viuda haya cumplido los sesenta y cin-' 
co años de edad; 2. •, que no tenga derecho a la prestación 
del Seguro de Vejez; 3. a, que el marido se encontrase total
mente asegurado en la fecha de su fallecimiento y ella no 
haya contraído ulteriores nupcias. 

Para que un viudo pueda percibir .la prestación, será ne. 
cesario que se cumplan los siguientes supuestos : que haya 
cumplido los sesenta y cinco años de edad; que haya estado 
a cargo de su mujer ; que no tenga derecho a las prestaciones 
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del Seguro de Vejez; que su mujer hubiera estado total y 

corrientemente asegurada en la fecha de su fallecimiento o 

en la fecha en que elevó la solicitud de la prestación del Se

guro de Vejez. Se entiende que una persona está <<corriente
mente asegurada» cuando acredite, al menos, seis trimestres 

de afiliación durante el período de los trece trimestres ante
riores a aquel en que falleciera, o a aquel en que se le reco

nociera su derecho al percibo de las prestaciones del Seguro 
primario. 

Condiciones que un huér/aTUJ debe reunir para poder per
cibir las prestaciones mensuales de orfandad : que no haya 

cumplido los dieciocho años de edad; que no haya contraído_ 

matrimonio ; que se hallase a cargo de un trabajador total y 
corrientemente asegurado en la fecha de su fallecimiento. 

El ascendiente tendrá derecho a las prestaciones cuando 

no quede viuda, viudo, ni hijo con derecho a las mismas ; de

berá ser mayor de sesenta y cinco años y haber estado a car

go del asegurado en la fecha del fallecimiento de éste. 

Cuantía de las prestaciones de supervivencia. 

La prestación a la viuda equivale a los 3/4 de la presta

ción del Seguro de Vejez; la prestación al viudo, a los 3/4 de 

la prestación del Seguro de Vejez, y la prestación de orfan

dad, a la mitad de la prestación del Seguro de Vejez por cada 

hijo, más l/4 de. la prestación del Seguro de Vejez, dividido 

por el número de hijos. 

Indemnización por defunción. 

En caso de fallecimiento de una persona total y corrien

temente asegurada, se abonará una indemnización por defun

ción a la viuda, viudo o persona que pague los gastos de en

tierro. La cuantía de esta indemnización es igual al triplo de 

la prestación mensual del Seguro de Vejez. 
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El abono de las prestaciones se suspende durante todo 

mes en el que el beneficiario tenga una retribución superior 

a 7!> dólares por trabajos ejecutados en un empleo sujeto a la 
obligatoriedad del Seguro. Una vez cumplida la edad de se

tenta y cinco años, no es necesaria comprobación alguna de 

mgresos. 
A continuación se exponen algunos datos estadísticos, en 

los que se refleja la importancia del Seguro de Vejez y Super

vivencia en la vida de los Estados Unidos. En el cuadro si

guiente puede verse el número de habitantes, el de trabaja

dores sujetos al Seguro de Vejez, el de personas que han 
cumplido sesenta y cinco o más años de edad, y el número 

de beneficiarios desde 1940 a 1953. 

Cuadro 2.0-Población total amparada por el Seguro de Vejez 
en los Estados Unidos. 

Trabajadores Personas Beneficiarlos 
AAo Población total suJetos de 65 6 más del Seguro al Seguro aftos 

de Vejez de edad de VeJez 

1940 ············ (Censo) 131.820.000 23.800.000 9.000.000 1.990.000 
1941 ............ 133.377.000 26.100.000 9.300.000 2.185.000 
1942 ............ 134.831.000 29.200.000 9.600.000 2.252.000 
1943 ............ 136.719.000 32.900.000 9.900.000 2.165.000 
1944 ........... 138.390.000 36.700.000 10.200.000 2.081.000 
1945 ............ 139.934.000 39.100.000 10.500.000 2.035.000 
1946 ........... 141.398.000 41.000.000 10.850.000 2.117.000 
1947 ... ........ 144.129.000 42.600.000 11.200.000 2.280.000 
1948 .. ......... 146.621.000 44.100.000 11.550.000 2.407.000 
1949 149.149.000 45.300.000 11.950.000 2.643.000 
1950 '. (Censo) 151.132.000 50.400.000 12.350.000 2.797.000 ············ 
1951 ............ 154.360.000 61.100.000 12.750.000 2. 719.000 
1952 .......... 156.981.000 64.100.000 13.150.000 2.611.000 
1953 ............ 159.959.000 - - -

El cuadro 3. 0 da una idea. de la retribución total abonada 
a los trabajadores civiles, comparada con las nóminas afecta-
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das por el Seguro de Vejez. En las cantidades citadas en pri

mer término se han incluído las cantidades que exceden de. 
los 3.000 dólares, aun cuando aquéllas no queden sujetas al 

impuesto. En la tercera columna figuran solamente las canti

d~des del total de nóminas afectadas por el Seguro. En la úl
tima columna figura el promedio anual de la retribución de 

todos los trabajadores americanos percibida desde el año 1940 
hasta el año 1952. 

Cuadro 3 .. 0 -Retribución total de la población civil y nóminas 
afectadas por el Seguro de Vejez. 

Total por suel- \ Nóminas Retribución Retribución 
Afto 

dos y salarlos afectadas sujeta media anual percibidos 1 al impuesto por por la población por e Seguro 
civil 1 de Vejez del Seguro trabajador 

Dólares · Dólares Dólares Dólares 

1940 ............ 48.996.000.000 35.560.000.000 32.97 4.000.000 1.008 
1941 ... " .. : .. 59.846.000.000 45.286.000.000 41.848.000.000 1.110 
1942 .... : .. -:-f 75.557.000.000 57.950.000.000 52.939.000.000 1.256 
1943 ............ 91.202.000.000 69.379.000.000 62.423.000.000 1.462 
1944 ............ 96.286.000.000 73.060.000.000 64.426.000.000 1.584 

1945 """""" 95.078.000.000 71.317.000.000 62.945.000.000 1.543 

1<>46 . """""! 103.294.000.000 79.003.000.000 69.088.000.000 1.623 
1947 ............ ' 117.974.000.000 92.088.000.000 78.372.000.000 1.890 
1948 ............ 130.357.000.000 101.892.000.000 84.122.000.000 2.086 
1949 ...... : ..... 129.169.000.000 99.645.000.000 81.808.000.000 2.137 
1950 ............ 140.539.000.000 1 109.439.000.000 87.498.000.000 !!.283 
1951 • • • • • • • • • o • • 161.17 4.000.000 133.000.000.000 120.100.000.000 2.451 
1952 ············ 173.330.000.000 145.000.000.000 128.000.000.000 2.587 

El cuadro 4. o da una idea de las cantidades percibidas en 

concepto de cotización y el capital activo de la Caja de Segu

ridad Social. 
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Cuadro 4. o - Cotizaciones y activo del Fondo de Seguridad 
Social. 

Tipo medio Total del activo 
de interés de la Caja 

Afio Cotizaciones Intereses de la Caja de Seguridad 
• de Seguridad Social . ' ~ . ~ Social a fin de afl.o 

'-
1::.-::,_:.: Dólares Dólares Dólares 

1940 ~.-.l'lf. . 607.000.000 43.000.000 2,84% 2.017.000.000 ............ , 

1941 1(-- ;~¡ 789.000.000 56.000.000 2,66% 2. 736.000.000 ............ 
1942 ;í ~ 7 (-

1.012.000.000 72.000.000 2,44% 3.655.000.000 ............ 
1943 ~u 1.239.000.000 88.000.000 2,22% 4. 779.000.000 ............ 
1944 . ~~J. 1.316.000.000 107.000.000 2,20% 5.967.000.000 
1g45 ;;• :~~~-- 1.285.000.000 134.000.000 2,14% 7.054.000.000 ............ 
1946 :íl!.! .. 1.295.000.000 152.000.000 2,04% 8.079.000.000 ············ 
1947 ••••• ;."':"'o:";"; 1.558.000.000 164.000.000 2,09 %· 9.268.000.000 
1948 ............ 1.688.000.000 281.000.000 2,20% 10.556.000.000 
1949 .: •..... í::.··. 1.670.000.000 146.000.000 2,20'%.• ,r 11.728.000.000 
1950 ........... , 2.671.000.000 257.000.000 2.19% 13.3~1.000.000 

1951 ············ 3.367.000.000 417.000.000 2,20% 15.017,000.000 
1952 ············ 3.819.000.000 365.000.000 2,20 %' 16.960.000.000. 
1953 ............. - - ... 18.000.000.000 -

El activo de la Caja está completamente invertido en Tí
tulos de la Deuda del Estado. Al final del año 1951, la sulria' 
total a que ascendía la Deuda Pública era de 257.000 millo
nes de dólares, en los cuales la Caja de Seguridad Social tenía 
invertidos 15.017 millones. 

El cuadro 5. 0 indica las cantidades que, -~on cargo a la 
Caja, se han abonado durante los años 1940-1952 a los be
neficiarios, a sus familiares a cargo y a los derechohabientes. 

Cuadro 5. 0-Prestaciones de vejez y supervivencia. 

Prestaciones 
Prestaciones 

Prestaciones Indemnización 
Total de 

A¡\o 
de vejez 

por famil ares 
de supervivencia por defunción 

prestaciones 
a cargo abonadas 

1 
¡ ·• Dólares Dólares Dólares Dólares Dólares 

1940 
•¡:~ 

18.100.000 2.900.000 7.800.000 11.700.000 46.600.000 
1941 

.. :r.r 
47.000.000 8.100.000 25.500.000 13.300.000 93.900.000 

1942 
"¡,~·~· 

68.300.000 12.000.000 41.700.000 15.700.000 137.000.000 ..... ~ .. 
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Prestaciones 
Prestaciones 

Prestaciones Indemnización 
Total de 

Año 
de vejez 

por familiares 
por supervivencia por defunción 

prestaciones 
a cargo abonadas 

ovl; ----
!?::111 Dólares Dólares Dólares Dólares D6lares 

194l ······· 82.800.000 14.500.000 57.800.000 17.800.000 172.800.000 
1944 ....... 101.300.000 17.700.000 76.900.000 22.100.000 218.100.000· 
1945 ······ 133.800.000 23.600.000 104.200.000 26.100.000 287.800.000 
1946 ....... 196.100.000 34.200.000 130.100.000 27.300.000 387. 700.00(); 
1947 ....... 255.200.000 44.600.000 153.100.000 29.500.000 482.500.000 

1948 ····· 312.500.000 54.400.000 176.700.000 32.300.000 575.900.000 

1949 ······ 387.800.000 67.000.000 20I.IOO.OOO 33.200.000 689.000.000 

1950 ...... 614.800.000 103.700.000 299.700.000 32.700.000 1.050.000.000 
1951 ....... l.l68.800.000 192.300.000 523.500.000 57.300.000 1.941.900.000· 

1952 ······ 1.391.900.000 221.400.000 615.600.000 63.300.000 2.292.300.000 

En el cuadro 6. 0 se indica el núniero de personas que se 
encontraba percibiendo algún tipo de prestación del Seguro
al final de los años 1940-1952. Los beneficiarios se dividen 
atendiendo al sexo. El número de mujeres beneficiarias ha 

ido aumentando constantemente. 

Cuadro 6. 0 -Personas que se encontraban percibiendo algún 
tipo de prestación del Seguro de Vejez a finales de año. 

Indemniza-

Afio Varones Hembras Total 
ción por 

defunción 
(Fallecidos) 

1940 ............ 99.000 13.000 ll2.000 75.095 
1941 ............ 175.000 25.000 200.000 ll7.303 
1942 ············ 224.0!10 36.000 260.000 134.991 
1943 ············ 261.000 45.000 306.000 163,01 
1944 ............ 323.000 55.000 378.000 205.177 
1945 ............ 447.000 71.000 518.000 247.012 
1946 ............ 610.000 92.000 702.000 250.706 
1947 ............ 756.000 ll9.000 875.000 218.787 
1948 ············ 900.000 148.000 1.048.000 213.096 
1949 ............ l.IOO.OOO 186.000 1.286.000 212.614 
1950 ............ 1.469.000 302.000 l. 771.000 209.960 
1951 1.819.000 459.000 2.278.000 431.229 
1952 2.052.000 592.000 

1 
2.644.000 456.531 .. 
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Como se sabe, la Ley primitiva de Seguridad Social ha 

experimentado varias modificaciones, habiéndose incremen

tado los tipos de prestación. También es cierto que en los úl

timos doce años los sueldos han aumentado constantemente. 

Todos estos hechos quedan reflejados en el siguiente cuadro 

n.úmero 7, en el que se indica el promedio de prestación 
mensual por vejez abonado a finales de los años 1940-1952. 

Cuadro núm. 7. -· Prestación media del Seguro de Vejez, 
atendiendo al sexo de los beneficiarios. 

Afta Varones Hembras 

Dólares Dólares 

1940 23,17 18,37 
1941 23,32 18,48 
1942 23,71 18,73 
1943 24,17 19,06 
1944 24,48 19,35 
1945 24,94 19,51 
1946 25,30 19,64 
1947 26,68 19,91 
1948 26,21 20,11 
1949 45,67 35,05 
1950 44,44 33,03 
1951 52,16 39,17 
1952 

Los gastos de administración en esta organización, de ca

rácter nacional, son los más bajos posibles, estando basados 

en los principios elementales del Seguro obligatorio. No se 
hace gasto alguno para obtener afiliados; por lo tanto, no se 

gasta nada en propaganda ni en comisión a los agentes de 

Seguros. El siguiente cuadro núm. 8 sirve para comprobar 

estos hechos. El coste de administración de un Seguro de 

60 millones de personas a cargo de una Compañía privada 

se elevaría, sin duda, muchas veces más que el de la orga

nización actual. 
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Cuadro núm. B.-Gastos de administración del Segwo 
de Vejez y Supervivencia. 

Afl.o 
Ingresos <fastos 

·.i totales !F de admtnlstrac16n 

u .n• "> -. --Dólare;-T ~Dólares 

... ~ ~; 1 • \ 

1940 ......... T:., .. 
194l... ... :.<.~.Y.~.'. ~ 
1942 ................. ~ 

650.000.000 
845.000;000. 

1.085.000.000 
1943. ....... ......... . 1.328.000.000 
1944 ......... :~ .'.' ... :· '. 1.422.000.000 
1945 ............... ··' . . 1.420.000.000 
1946.. ... ............. 1.448.000.000 
1947.................. 1.722.000.000 
1948.................. 1.969.000.000 
1949..... ........ ..... 1.816.000.000 

,, .., 

1950 ................ .. 2.928.000.000 [>'• 

1951 ................ .. 
1952 ................. . 

3. 784.000.000 
4.184.000.000 

26.000.000 
26.000.000 
28.000.000 
29.000.000 
29.000.000 
30.000.000 
40.000.000 
46.000.000 
51.000.000 
54.000.000 
61.000.000 
81.000.000 
88.000.000 

Número 
de empleados 

J ' 

8.900 
9.400 
9.800 
8.700 
8.400 
9.000 
9.500 

11.200 
11.500 
11.100 
11.200 
14.100 

Administración del Seguro de Vejez y Supervivencia. 

El Seguro de Vejez y Supervivencia es un régimen com

pletamente federal. ~1 Departamento de Sanidad, Educación 

y Previsión, creado el 11 de abril de 1953, constituye en 
la actualidad el principal organismo político y administrativo. 

Una sección de este Departamento, llamada Administración 
-de Seguridad Social, es la encargada .de la administración en 

materia de expedientes, solicitudes, prestaciones y recursos 

a través de sus oficinas, repartidas por todo el país y conoci
das con el nombre de- «Oficinas del Seguro de Vejez y Super .. 

vivencia». El primer Ministro del Departamento de Sanidad; 

Educación y Previsión es la señora Oveta Culp Hobby ; 
el nuevo Delegado de la Administración de Seguridad Social, 

el señor J ohn W. Tramburg, nombrado por el Presidente 

Eisenhower el lO de noviembre de 1953. 
El Departamento de llacienda recauda las cotizaciones 

por medio de la llamada Oficina de Ingresos Internos. El De-
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partamento de Hacienda está encargado igualmente de la ge

rencia de la Caja de Depósito del Seguro de Vejez y Super·· 

VIvenCia.· 

La señora Oveta Culp Hobby presentó recientemente una

lmeva proposición solicitando del Congreso la ampliación del 

campo de aplicación. Según el nuevo régimen de adminis

tnición, el límite actual de 3.600 dólares anuales de retribu
ción debiera ser elevado a 4.200 dólares. En enero del año 

1954 la Caja de Depósito del Seguro Social contaba con un 

balance de 18.000 millones de dólares; de ser aceptada la 

propuesta, los fondos de la mencionada Caja se verían incre

mentados hasta 50.000 millones, aproximadamente, para el 

año 1975. En las nuevas recomendaciones se propone la am

pliación del campo de aplicación a todos los trabajadores del 

servicio doméstico en hogares particulares a quienes el patro
no abone en un trimestre calendario 50 o más dólares en 

metálico. De esta manera quedarían incluídos en el Seguro· 

unos 200.000 trabajadores más. Otros grupos que debieran 
ser incluídos también en el campo de aplicación del Seguro 

son los siguientes: los granjeros contratados, que represen

tan cerca de 2,7 millones de personas; los empleados de la 

Administración local y estatal, que suman 3,9 millones de 
personas; unas 200.000 personas pertenecientes al clero: 

cerca de 40.000 personas contratadas para el ejercicio de 

ciertas actividades pesqueras, actualmente excluídas del cam
po de aplicación del Seguro; trabajadores a domicilio, mé

dicos y dentistas; personal de marina y aviación al servicio 

de buques y aeronaves de pabellón extranjero, siempre que 
sean ciudadanos· americanos, así como unas 35.000 personas 

empleadas parcialmente al servicio de Correos, de los District 

Borne Loan Banks y de los Coast Guard Exchanges. 

De acuerdo con el nuevo régimen de administración pro

puesto, se incrementarán también las prestaciones. La forma 

de calcular las prestaciones sería a base del 55 por 100 de 
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los primeros 110 dólares ( 100 en la actualidad) de la retri

bución media mensual, más el 20 por lOO (el 15 en la actua

lidad) del resto, hasta un total de 350 dólares al mes (actual

mente 300 dólares). Conforme a las nuevas Enmiendas, se 

permitiría a todos los beneficiarios que pudieran tener una 
retribución anual de hasta 1.000 dólares, sin perder por ello 

el derecho al percibo de la prestación del Seguro. Esto supo

ne un incremento de lOO dólares sobre el límite actualmente 

establecido de 900 dólares anuales. Las perspectivas del nue

vo régimen son bastante buenas, puesto que en el Congreso 
no se observa resistencia a la mejora de la actual legislación. 

Según los últimos datos existentes, a comienzos del año 

1954 estaban percibiendo las prestaciones primarias ( anti

guos asalariados) por vejez 2.644.000 ancianos, y las pres

taciones secundarias (viudas, ascendientes, hijos, etc.), otros 
2.382.000 personas; en total, había 5.026.000 personas que 

percibían, en conjunto, la cantidad de 6.010. 700.000 dóla

res anuales. 

3. SEGURO DE PARO 

Al comenzar este artículo se hizo ya resaltar que, a dife
rencia de lo ocurrido en otros países con el régimen de Se

guros sociales, el Seguro de Paro fué en los Estados Unidos 

anterior al Seguro de Enfermedad. Efectivamente, el Seguro 

de Vejez y el de Paro constituyen para los Estados Unidos 

los dos pilares en que se apoya la estructura de su Seguro 
Social. La prioridad del Seguro de Paro se debe a la Gran 

Depresión, iniciada el año 1929. Es de advertir, sin embar

go, que el paro forzoso, como mal social, fué menos cono

cido en los Estados Unidos que en otros países de Europa. 
La historia de Inglaterra está salpicada de luchas contra la 

miseria, y para combatir ésta se dictaron varias Leyes espe

ciales para los pobres. Al principio se consideraba este fenÓ• 
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meno como simple caso de pobreza, procedente de causas 

personales. Fué preciso el transcurso de algún tiempo para 
que los investigadores sociales se dieran cuenta de que el 

paro constituía un serio mal social. Se pretendió poner re

medio al paro por distintos medios, tales como el empleo en 
trabajos públicos, la reducción de la jornada de trabajo, ele

v¡tción del límite de edad para los trabajos de los niños, pro

hibición del empleo de las mujeres y de los niños en las mi

nas, creación de Bolsas de Trabajo, creación de centros de 

orientación profesional, etc. 

El primer movimiento de importancia para ayudar a los 

parados tuvo lugar el año 1831, en que los Trade Unions 

británicos comenzaron a pagar prestaciones a sus miembros 

afectos de paro fo~zoso. Al otro lado del Canal, en Gante 

(Bélgica), se adoptaron medidas tendentes a ayudar y sub
vencionar a las organizaciones privadas que tuvieran por 

objeto pagar prestaciones a los parados. Este sistema se llegó 

a conocer con el famoso nombre de sistema de Gante. 
La primera Ley sobre el Seguro obligatorio de Paro fué 

dictada el año 1911 en la Gran Bretaña, legislación que sir

vió de base para el estudio de la implantación de dicho Se

guro en los Estados Unidos. En la Conferencia Americana de 
Seguros Sociales, celebrada el año 1914, se declaró urgente 

la adopción del Seguro de Paro en los Estados Unidos, pero 

esta declaración encontró poco eco. El año 1920 se produjo 

la primer gran depresión en los Estados Unidos. Cerca de 
4.500.000 trabajadores quedaron sin trabajo, hecho que 

reavivó el interés por el subsidio de paro. Surgieron, en con

s.ecuencia, regímenes voluntarios, extendiéndose de tal ma

nera, que en el año 1931 había ya unos 71 de estos regíme

nes de paro, que comprendían a cerca de 226.000 trabajado

res. Entonces llegó la nueva Gran Depresión, que reclamaba 

la adopción de medidas urgentes para resolver el problema 
del paro forzoso. -En el cuadro núm. 9 se indica la amplitud 
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que este mal social llegó a tomar en los Estados Unidos du

rante los últimos años. 

Cuadro núm. 9.-Número de parados en los años 1929-1953. 

A do Número de parados Afl.o Número de parados 

... .. .. ' .•t¡ \'.<011 

1.400.000 ' 2.660.000 (guerra).· 
,. 

1929 .••. J •• .;.~~-- ,. 1942 . .... :-;.. ..... 
1930 ···:!¡¡··;¡- 4.248.000 1943 ..... 1·.-··:·; 1.070.000 (guerra). 
1931 ........... 7.911.000 1944 ............ 670.000 (guerra). 
1932 ............ 11.901.000 1945 ............ 1.050.000 (guerra). 
1933 .. ··;"fj·? ~~t. " 

12.634.000 . 1946 .. .... oJW. 2.270.000 
1934 ... "(" ~· .. : .. 10.968.000 1947 .. ... / ;í r,·· í 2.100.000 
1935 : : 10.208.000 

., 
1948 2.064.000 ............ ............ 

1936 . . ·'•Jio.t ~ .¡.~ ••• ~ ; . 8.598.000 . 1949 .... ;¡ .. J4 •• 3.395.000 
1937 lú 7.273.000 1950 ........ :o-· 1 3.142.000 
1938 

! ~. : 
9.910.000 ¡ 1951 1.879.000 (guerra). ············ ········· 

1939 !.: .uJ¡ J 1 8.842.000 1952 .... ::: ... U 1.673.000 (guerra). 
1940 . . • • ,. . ~ 't~ ..... •• l;l 8.120.000 

~ < 
1953 ............ 1.800.000 

1941 ············ 5.580.000 1954 enero ..... 2.360.000 (3,8 por 100 de 
E,l ~J J· lB ' los trabajadores 

. , civiles) • 

·' 

Si al número de parados se añade el de personas de se

senta y cinco o más áños de edad (de 8 a 12 millones), se 

comprenderá fácilmente la preocupáción del Gobierno por 

adoptar drásticas medidas con las que hacer frente a la situa

ción y asegurar la paz social. Esa situación es la que dió lugar 

a que en el año 1935 se dictase la Ley de Seguridad Social. 

por la cual, no sólo se implantaba el Seguro de Vejez, sino 

que se estimulaba a los Estados para que, a su vez, adoptaran 

medidas legislativas en materia de paro forzoso. En virtud de 
esta Ley, el Gobierno federal forzaba a los diversos Estados 

a que adoptasen esa clase de legislación mediante una fórmu

la afortunada consistente en cobrarles un impuesto del 3 por 

100 de las nóminas para luego concederles la compensación 

por ese impuesto y otras ayudas adicionales en favor de di
chos Estados. 
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La misión de todo régimen de Seguro de Paro es la de 

conceder, durante un número determinado de semanas, un 

subsidio en metálico a los trabajadores en paro forzoso. To

dos los patronos afectados tienen que pagar una cotización por 

este concepto. En el sistema americano, los trabajadores no 

cotizan por este Seguro, corriendo el coste del mismo a cargo 

del patrono únicamente. 
De acuerdo con las disposiciones de la Ley de Seguridad 

Social (1935), todo patrono que ocupe a ocho o más traba

jadores durante veinte semanas al año tendrá obligación de 

pagar un impuesto equivalente al 3 por lOO de su nómina 

de salarios. La misma Ley, sin embargo, permitía a los pa

tronos que estuvieran pagando el impuesto en sus propios 
Estados, a fin de financiar el régimen estatal de paro forzoso, 

compensar dichos pagos con el impuesto federal hasta una 

cuantía equivalente al 90 por lOO del último ( 2, 70 por lOO). 
Esto constituía un fuerte aliciente para que todos los Esta
dos adoptasen medidas legislativas sobre el Seguro de Paro. 

En la práctica, esto significa que un patrono tendrá que abo
nar el 3 por lOO como cotización al Seguro de Paro, yendo 

a parar el 2, 70 por 100 a su propio Estado, y el otro 0,3 por 

lOO al Gobierno federal. Para poder percibir la compensa

ción de la cotización patronal las legislaciones estatales debe
rán cumplir determinados requisitos establecidos en la Ley 
de Seguridad Social. En julio de 1937, todos los Estados, 
Hawai y el Distrito de Columbia (Washington), disponían de 

su respectiva legisla~ión de Seguro de Paro. Los Estados se 
hallan sometidos a la inspección del Ministerio de Trabajo~ 

quien, por medio de la Oficina de Seguridad contra el Paro, 
realiza esa inspección a fin de que la legislación estatal y la 

administración se ajusten a los requisitos federales. 

Todos los impuestos recaudados en virtud de las legisla

ciones federales ingresarán en la Caja de Depósito contra el 

Paro, administrada por el Ministerio de Hacienda. Cada Es-
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tado tiene una cuenta independiente, en la cual quedan acre

ditados sus ingresos y los correspondientes intereses proce

dentes de las inversiones. Los Estados podrán retirar en todo 

rpomento fondos con cargo a sus respectivas cuentas, si bien 

sólo para el pago de las prestaciones por páro forzoso. Las 

prestaciones son abonadas por las Oficinas Públicas de Paro 

o por otros organismos aprobados por el Gobierno federal. 

Los organismos estatales de paro forzoso pueden dictar nor

mas para el pago de las prestaciones, tramitar los expedientes 
·y ultimar las instancias de los trabajadores afectos de paro. 

Estos, sin embargo, podrán recurrir contra los fallos de los 
organismos estatales. 

El Seguro de Paro es distinto según se trate de uno o de 

otro Estado. La Ley de Seguridad Social fijaba únicamente 

los requisitos mínimos que habían de cumplir en este aspecto 

los diversos Estados, pero se les dejaba amplia libertad para 

adoptar. una legislación más liberal. En su legislación, cada 

Estado tendrá que especificar : 

1) quién puede percibir las prestaciones ; 2) cómo se le 

puede reconocer el derecho al trabajador 3) qué cantidad 

puede percibir semanalmente el interesado; 4) durante cuán

tas semanas se puede percibir la prestación. Para la adminis

tración del Seguro de Paro, los Estados perciben los fondos 

necesarios del Gobierno federal. Todos los años hace el Con, 

gre~o las asignaC?iones de dichos fondos, y cuando la legisla

ción estatal, al propio tiempo que su administración, se ajus

tan a los requisitos generales exigidos por la Ley de Seguridad 

Social la Oficina de Seguridad contra el Paro autoriza al Mi

nisterio de Hacienda de los Estados Unidos para que pague, 

con cargo a las Cajas, las cantidades que cada Estado precise 

p11ra la adecuada y eficaz administración de su legislación so

bre Seguro de Paro. En realidad, el 0,3 por 100 de la cotiza· 

ción está destinada a cubrir los gastos de administración. 
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A continuación se indican las principales disposiciones de 

las legislaciones estatales : 

a) ¿ Quié;,_ puede percibir las prestaciones por paro?
Las disposiciones de los diversos Estados varían considerable

mente a este respecto, si bien, en general, un trabajador pa

ndo tiene derecho a la prestación del Seguro cuando cumpla 
• 

las siguientes condiciones : 

l. • Que se halle inscrito en una Bolsa Pública de Tra

bajo y haya elevado la solicitud de la prestación. 

2. • Que haya . trabajado anteriormente en un empleo su

jeto a la legislación estatal. 
3. • Que tenga determinada cuantía de «salarios acredi

tados)), es decir, que haya percibido una cantidad determi

nada en concepto de retribución por trabajo en empleos cu

biertos durante el año o los dos años anteriores a aquel en 

.que cesó en su empleo. 
4. • Que se encuentre capacitado para trabajar. 

5. • Que se encuentre disponible para trabajar y se halle 

.dispuesto a aceptar un empleo adecuado cuando se le ofrezca. 
h) Cuantía del subsidio de paro.-Existe también bas

tante diferencia en los distintos Estados respecto a la canti

dad que en concepto de prestación abonan a los trabajadores 
parados con similares salarios acreditados, y asimismo, res

pecto al . período durante el cual pueden percibir la presta

-ción si no encuentran un empleo adecuado. Habitualmente, 

la prestación equivale a la mitad de la retribución que per

-ciben los trabajadores con empleo durante jornada completa, 

a menos que exista un límite máximo y mínimo. Este límite 

oscila entre 15 y 30 dólares semanales para el trabajador 

que no tenga familiares a cargo. El trabajador puede percibir 

las prestaciones del :Seguro, siempre que no trabaje, durante 

un período que oscila entre tres y veintiséis semanas. El pe

ríodo de duración depende casi siempre del trabajo y retri

lmción ·que húhieran tenido anteriormente. 
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e) Motivos por los cuales puede denegarse la concesión 
del suhsidio.-Podrá denegarse el derecho al percibo del sub-
sidio de paro (a un trabajador aun cuando tenga los suficien· 
tes salarios acreditados) por cualquiera de los motivos SI· 

• guientes: 
l. ° Cuando haya dejado voluntariamente su empleo sm 

una causa justificada atribuible al patrono. 
2.° Cuando haya sido despedido por su mala conducta· 

en relación con su trabajo. 
3. ° Cuando haya rehusado o, sin causa justificada, haya· 

dejado de solicitar o no haya querido aceptar un empleo 
adecuado. 

4. ° Cuando se halle parado por interrupción del trabajo 
a causa de una disputa laboral. 

En algunos Estados, la denegación del subsidio significa· 
que un trabajador tiene que cumplir un período de espera· 
más largo antes de poder percibir dicho subsidio. 

En el cuadro siguiente se hallan contenidas las principa· 
les disposiciones de la legislación sobre paro forzoso en los 
48 Estados de la nación estadounidense. 

Cuadro núm. 10.-Principales disposiciones de las legisla· j 
ciones estatales sobre Seguro de Paro (1 de enero de 1954) .. 

: 
Imp:>rtancla de la 

Subsidio semanal Duración en Empresa sujeta 
Estado a la legislación un periodo 

(Mfnlmo máximo de 
de empleados) Mfnlmo Máximo 52 semanas .. - ---

Dólares Dólares 

Alabama ······•·.··· 8 en 20 semanas ... 6 22 20 semanas.. 
Alaska ·············· 1 cualquier fecha ... 8 70 25 -
Arizona 3 en 20 semanas ... 5 26 20 - ' ........... 
Arkansas ......... 1 en 10 días ......... 7 22 16 -,1 
California ········ 8 en 20 semanas .. 10 25 26 -
Colorado 4 en 20 7 20,50 26 - ; ......... semanas ... 
Connecticut ..... 4 en 13 semanas ... 8 45 26 - ! 

Delaware ········· 1 en 20 semanas ... 7 25 26 -· 
' Dist. Columbia •.. 1 cualquier fecha ... 6 20 20 -
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Estado 

Importancia de la 
Empresa sujeta 
a la legislación 

(Mínimo . 
de empleados) 

[N.0 1, encro-iebrero de I954! 

Sub.>idlo semanal 

Máximo 

Duración en 
un período 

máximo de 
52 semanas 

-----¡-------- ----- -----

!Florida ............ 8 en 20 semanas .. . 
'Georgia ............ 8 en 20 semanas .. . 
Hawai ............... l cualquier fecha .. . 
ldaho .. ............ 1 cualquier fecha .. . 
lllinois 
Indiana 
lowa 

6 en 20 semanas .. . 
8 en 20 semanas .. 
8 en 15 semanas ... 

Kansas .. . . .. . . . . . .. 8 en 20 semanas ... 
Kentueky ......... 4 en 3 trimestres .. . 
Louisiana .. .. . .••. 4 en 20 semanas .. . 
'Maine .. .. ... . .. ..•• 8 en 20 semanas .. 
Maryland ... . . .... 1 cualquier fecha ... 
Massachusettes.... 1 en 13 semana~ .. . 
Michigon .......... 8 en 20 semanas .. . 
Minnesota 
Mississipí 
Missuri 
Montana 
Nebraska 
Nevada 

1 en 20 semanas ... 
8 en 20 semanas .. . 
8 en 20 semanas .. . 
1 en 20 semanas .. . 

8 en 20 semanas .. . 
1 cualquier fecha .. . 

N. Hempshire. ... 4 en 20 semanas .. . 
Nueva Jersey . .. 4 en 20 semanas .. . 
Nueva Méjico . .. 1 cualquier fecha .. . 
Nueva York ...... 4 en 15 días ....... .. 
·Carolina del ·N te. 8 en 20 semanas .. . 
Dakota del N te. 8 en 20 semanas .. . 
'Ohío .. .. .. .. .. .. . ... 3 cualquier fecha .. . 
Oklahoma .. .. . ..• 8 en 20 semanas .. . 
Oregon .. . .. .. .. . 4 en 6 semanas .... . 
Pensilvania . .. .. .. 1 cualquier fecha .. . 
Rhode Island . .. 8 en 20 semanas .. 
'Carolina del Sur 8 en 20 semanas .. . 
Dakota del Sur. 8 en 20 semanas .. . 
Tennessee ....... .. 
Texas ............. . 
Utah .............. . 
Vermont ......... . 
Virginia .......... . 
Washington ..... . 
Virginia O e cid. 
Wisrou.in 
Wyoming 

8 en 20 semanas .. 
8 en 20 semanas .. . 
l cualquier fecha .. . 
8 en 20 semanas .. 
8 en 20 semanas .. 
l cualquier fecha .. 
8 en 20 semanas .. . 
6 en 18 semanas .. . 
1 rua]quier fecha .. . 

Dólares 

5 
5 
5 

10 
lO 

5 
5 
5 
8 
5 
9 
6 
7 
6 
ll 
3 
7,50 
7 

lO 
8 
7 

lO 
lO 
lO 
7 
7 

lO 
10 
15 
lO 
lO 
5 
8 
5 
7 

10 
6 
o 

10 
ll 
10 
10 

Dólarea 

20 
26 
25 
25 
27 
27 
26 
28 
28 
25 
27 
38 
25 
35 

30 
30 
25 
23 
23 
50 
30 
30 
30 
30 
30 
32 
35 

28 
25 
30 
25 
20 
25 
26 
20 
27,50 
25 
2!! 
30 
30 
33 
36 

16 semanas 
20 
20 
26 
26 
20 
20 
20 
26 
20 
20 
26 
26 
20 
26 
16 
24 

20 

20 
20 
26 
26 
24 
26 
26 
20 
26 
26 
26 
26 
26 
18 
20 
22 
24 
26 
20 
16 
26 
24 -
26 1/1! 
26 
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Para tener una idea más clara de los trabajadores afecta
dos por el Seguro de Paro, se expone en el Cuadro núm. 11 

la cuantía de la suma que representan las nóminas igualmen
te afectadas por dicho SegU.ro, en comparación con los suel
dos y salarios de toda la población civil. En columna aparte~. 
se indica el promedio de subsidio semanal abonado durante· 
los años 1940-1952. 

Cuadro núm. H.-Nómina.<; afectadas por el Seguro de Paro_ 

Total de salarlos 
Promedio 

Nóminas afectadas del subsidio Afio de la población por el Seguro de Paro semanal civU abonado 

Dólares Dólares Dólares 

1940 .............. ; ... 48.996.000.000 32.352.000.000 10,56 
1941 .................. 59.846.000.000 41.985.000.000 11,06 
1942 .............. ; ... 75.557.000.000 54.548.000.000 12,66 
1943 ..........•... ; .. 91.202.000.000 65.871.000.000 13,84 
1944 ..........•... ;. .. 96.286.000.000 68.886.000.000 15,90 
1945 ..............•... 95.078.000.000 66.411.000.000 18,77 
1946 ..........•... : ... 103.294.000.000 73.145.000.000 18,50 
1947 .......... , ..•... 117.974.000.000 86.234.000.000 17,83 

1 
130.357.000.000 95.731.000.000 19,(15 1948 ............. ¡ ... 

1949 .......... ,; .. ¡ ... 129.169.000.000 93.520.000.000 20,47 
1950 .............. ¡ ... 140.583.000.000 102.835.000.000 20,76 
1951.. ............ ; ... 161.234.000.000 118.243.000.000 21,08 
1952 .................. 173.330.000.000 127.320.000.000 22,79 

Y a se deja indicado que todas las cotizaciones recaudada& 
ingresan en la Caja de Depósito contra el Paro, y que todos. 
los subsidios se pagan con cargo a dicha Caja. El cuadro nú
mero 12 da una idea de la proporción de cotizaciones ingre
sadas en la Caja durante los años 1936-1952, de las presta
ciones concedidas a los parados y el balance de la Caja al fin 
de cada año. 
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Cuadro núm. 12.-Situación de la Caja de Depósito contra 
el Paro. 

(Años 1936-1952) 

Total retirado 
Total del activo Año Ingresos para pago Intereses • del Subsidio a fin de afi.o 

Dólares Dólares Dólares Dólares 

1936 ...... .... 65.000.000 - - 65.000.000 
1937 . .......... 567.000.000 2.000.000 8.000.000 638.000.000 
1938 ............ 829.000.000 404.000.000 9.000.000 1.072.000.000 
1939 ············ 830.000.000 429.000.000 27.000.000 1.500.000.000 
1940 . .......... . 861.000.000 517.000.000 60.000.000 1.805.000.000 
1941 ············ 1.008.000.000 342.000.000 58.000.000 2.516.000.000 
1942 • • • • • • • • • • • o 1.139.000.000 344.000.000 74.000.000 3.379.000.000 
1943 ... ....... 1.328.000.000 78.000.000 89.000.000 4. 711.000.000 
1944 ... ........ 1.317.000.000 63.000.000 55.000.000 6.015.000.000 
1945 . .......... 1.161.000.000 461.000.000 129.000.000 6.933.000.000 
1946 ... ········ 916.000.000 1.104.000.000 144.000.000 6. 775.000.000 
1947 ············ 1.097.000.000 787.000.000 147.000.000 7.217.000.000 
1948 ... ........ 989.000.000 852.000.000 246.000.000 7.572.000.000 
1949 .. .. .l' ..... 997.000.000 1.737.000.000 103.000.000 6.924.000.000 
1950 . ....... 1.191.000.000 1.366.000.000 165.000.000 6.896.000.000 
1951 . .......... 1.495.000.000 845.000.000 240.000.000 7.763.000.000 
1952 ........... 1.372.000.000 1.000.000.000 197.000.000 8.313.000.000 

Como se puede apreciar, la administración del Seguro de 

Paro se realiza en dos planos distintos : federal y estatal. El 
organismo superior es el Ministerio de Trabajo, quien, a tra

vés de la Oficina de Seguridad contra el Paro, aprueba las 

lesgislaciones estatales, establece los costes· de administración 

y hace recomenáaciones en cuanto a la administración del 

Seguro de referencia: En segundo plano, están las Oficinas 

estatales de Seguridad contra el Paro, quienes administran 

el subsidio y utilizan sus servicios de empleo, al par que se 
encargan del pago del subsidio. El Ministerio de Hacienda 

recauda las cotizaciones federales y mantiene las Cajas de De

pósito del Seguro de Paro para todos los Estados. Las cotiza

ciones estatales son recaudadas habitualmente por un orga
nismo fiscal estatal. 
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La situación financiera de la Caja de Depósito del Seguro 

de Paro es sana y capaz de hacer frente a una gran depresión 
que pudiera sobrevenir si acabase definitivamente la guerra 

de Corea y se aliviara la tensión provocada por la guerra fría. 

La ·carrera de armamentos comenzaría a marchar entonces 
con más lentitud. 

4.-REPARACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO. 

En las primeras etapas de la industrialización, se estable

ció la relación patronal y obrera en caso de accidente de tra

bajo en la industria, ateniéndose al Derecho Consuetudinario. 

Los empleados que sufrían un accidente tenían que reclamar 

a sus patronos la indemnización de daños y perjuicios. Con 

el transcursp del tiempo, se compr:obó que la aplicación de] 

Derecho Consuetudinario resultaba demasiado rígido y es

trecho en una economía variable. Por esto surgió la primera 

Ley de Responsabilidad Patronal, aprobada en Inglaterra e] 

año 1880. Esta Ley tuvo su influencia en América, donde, 

poco después de ser dictada la de Inglaterra, fué aprobada 

por diez Estados otra similar, basada en ella. Entre esos Es

tados, se cuentan los siguientes: Alabama, que la aprobó en 

el año 1885; Massachussetts, en el año 1889; Colorado e In

diana, en 1893; Nueva York y Maine, en 1909, y Vermont, 

.en 1910. La gran variedad de disposiciones estatales que afec

;taba a los ferrocarriles interestatales indujo al Congreso a es

tablecer la unifo~midad mediante la aprobación de la Ley 

. Federal de Responsabilidad Patronal. 

La solución efectiva del problema no llegó hasta que se 
dictó la primera legislación del Seguro de Accidentes, en vir

tud de la cual fué ya posible proceder a la reparación de acci

dentes de trabajo sin tener en cuenta de quién había sido la 
culpB de que éstos se originaran. En este aspecto, fué también 

Alemania la primera que dió la pauta, implantando la pri-
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mera legislación de Seguro de Accidentes en julio de 1884, 
con efectividad al mes de octubre de 1885. Inglaterra siguió 

.este ejemplo, en el año 1897, y en América fué el Estado de 

Maryland el primero en adoptarla (año 1902). Hubo de trans

.currir bastante tiempo hasta que todos los Estados americanos 

tuvieran implantada la legislación sobre reparación de acci

..dentes de trabajo. 
En 1911 la aprobaron diez Estados; en 1913, ocho, y 

.en 1915, otros ocho. El año 1920 la habían aprobado ya 42 
Estados, siendo el último el de Mississipí, donde se aprobó e1 
.año 1948. Además de todas estas legislaciones estatales, exis

ten tres Leyes federales que protegen a los empleados federa

les, así como a los trabajadores de muelles y puertos. 

La situación real existente dentro del campo de la repa

ración de accidentes de trabajo es de carácter híbrido, toda 

vez que no se puede considerar puramente social al régimen 

-del Seguro, por aparecer mezclado con motivos comerciales 

-del Seguro privado, y, por ende, con todos los defectos que 

-ello implica. 
Conviene tenc..- presente que solamente hay siete Estados 

(Nevada, Dakota del Norte, Ohío, Oregón, Washington, Vir

ginia Occidental y Wyoming) que disponen de fondos exclu

sivamente estatales, obligándose a todos los patronos a que 

utilicen estos fondos para asegurar sus riesgos. 

En ll Estados existen Cajas Estatales con régimen de Se
guro también estatal, pero se permite elegir Compañías de 

Seguro privado. El llamado «sistema de competencia)) se prac

tica en los siguientes Estados: Arizona, California, Colorado, 
Idaho, Maryland, Míchigan, Montana, Nueva York, Pensil

vania, Utah y Oklahoma. 
Hay 26 legislaciones basadas en el principio de elección, 

es decir, en las que el patrono puede optar por acogerse o no 

a la legislación, pero en este último caso pierde las defensas 
en que ampararse por medio del Derecho Consuetudinario. 
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Los Estados en que existe este tipo de legislación son los si- · 
guientes: Alabama, Colorado, Connecticut, Florida, Geor
gia, Indiana, lowa, Kansas, Kentucky, Louisiana, Maine,. 
Missouri, Montana, Nebraska, Nueva Jersey, Nuevo Méjico,. 
C~olina del Norte, Oregón, Pensilvania, Rhode lsland, Ca
rolina del Sur, · Dakota del Sur, Tennessee, Texas, V ermont 

y Virginia Occidental. 
Hay 28 legislaciones obligatorias, en las que se exige que 

todo patrono viene oblígado a aceptar sus disposiciones y a 
pagar las cotizaciones impuestas por aquéllas. Tales Estados 
son los siguientes: Alaska, Arizona, Arkansas, California,. 
Delaware, Distrito de Columbia, Hawai, Minnesota, Mississi
pí, ldaho, Illinois, Maryland, Massachussetts, Míchigan, Ne
vada, New Hempshire, Nueva York, Dakota del Norte, Ohío,. 
Oklahoma, Utah, Virginia, Washington, Wisconsin, Wyom
ing. Este mismo carácter tiene la Ley de Trabajadores de 

Puertos y Muelles, y la Ley de Empleados Civiles de los Es

tados Unidos. 
Los Estados siguientes no disponen de Caja Estatal, de 

modo que los patronos tienen que asegurarse en una Compa
ñía de Seguros privada, o bien adquirir el carácter de auto
asegurados: Alabama, Alaska, Arkansas, Connecticut, Del

aware, Distrito de Columbia, Florida, Georgia, Hawai, Illin
ois, Indiana, Iowa, Kansas, Kentucky, Louisiana, Maine,. 
Massachussetts, Minnesota, Mississipí, Missouri, Nebrasca, 
New Hempshire, Nueva Jersey, Nuevo Méjico, Carolina del 
Norte, Rhode lsland, Carolina del Sur, Tennessee, Texas,. 

Vermont, Virginia y Wisconsin. 
Este caótico sistema no permite establecer datos estadísti

cos correctos en cuanto al número de trabajadores sujetos a 
la legislación de accidentes de trabajo, en cuanto a los sala
rios afectados por este Seguro, coste de administración, esta
dística de accidentes, etc. La Oficina de Trabajo, que funcio
na dentro del Ministerio del mismo nombre, procura dar nor-
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mas generales y recoger estadísticas al respecto. La situación 
resulta igualmente complicada en cuanto a la afiliación, pres

taciones y condiciones para ser beneficiario, como se verá más 
adelante. 

Campo de aplicación . . 
En ninguna de las legislaciones se hallan incluídos todos 

los tipos de empleo, existiendo una gran variedad en cuanto 

al campo de aplicación. En general, las legislaciones se limi

tan a incluir en su campo de aplicación únicamente a los tra

bajadores de la industria y del comercio, así como a los em
pleados del Estado. Los ferroviarios se hallan acogidos a la 

Ley Federal de Responsabilidad Patronal, y los trabajadores 

marítimos; sujetos a la Ley Jones (trabajadores federales de 

puertos y muelles). Generalmente, quedan excluídos los tra

bajadores agrícolas y domésticos. En la mayor parte de las 

legislaciones estatales quedan exentos de la obligatoriedad del 

Seguro los patronos que empleen poco personal en su Empre
sa ; en otras legislaciones quedan exentos de esa obligatorie

dad los empleos «en que no aparezca riesgo)). En 11 Estados 
(Illinois, Kansas, Louisiana, Maryland, Montana, Nuevo 

Méjico, Nueva York, Oklahoma, Oregón, Washington y 

Wyoming), la legislación sobre accidentes de trabajo se aplica 

principalmente a ciertos empleos en los que aparezca «riesgo» 

o «gran riesgo». 

Los patronos quedan exentos de la obligatoriedad del Se
guro cuando tengan : 

menos de 3 empleados, en Alaska, Arizona, Connecticut,. 
Delaware, Florida, Kentucky, Nevada, Ohío, Texas y 

Wisconsin; 
menos de 4 empleados, en Colorado, Massachussetts, Mí

chigan, Nueva York y Rhode Island; 

menos de 5 empleados, en Arkansas, Kansas, New Hemp

shire, Carolina del Norte y Tennessee: 
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menos de .6 empleados, en Maine; 
menos de 7 empleados, en Virginia; 
menos de 8 empleados, en Alabama, Mississipí y Ver-

mont; 

menos de lO empleados, en Georgia ; 
• 
menos de 11 empleados, en Missouri, y 

menos de 15 empleados, en Carolina del Sur. 

Hay además otras exclusiones importantes, tales como los 

trabajos accidentales y empleos en instituciones de tipo cari

tativo o religioso. 

Téngase también en cuenta que hay accidentes y enfer

medades a quienes no les afectan determinadas legislaciones. 

En algunos Estados quedan excluidos los accidentes debidos 

a intoxicación del trabajador, a mala conducta del interesado 

o a su gran negligencia. 

Prestaciones. 

Los trabajadores accidentados tienen derecho a una pres· 

tación económica, que habitualmente viene dada en porcen· 

tajes de su retribución durante un determinado período. En 
caso de fallecimiento, los derechohabientes tienen también 

derecho a prestaciones en metálico. La cuantía, duración y 

método de pago de estas prestaciones varían de un Estado a 

otro. 

incapacidad temporal. 

Conforme a la mayor parte de las legislaciones, se abona 

por este concepto del 60 al 70 por lOO de la retribución. Su 

cuantía, en caso de incapacidad total, oscila entre 3 y 35 dó
lares a la semana. La duración máxima oscila entre treinta 

y cien semanas. Hay Estados en los que se fija la cuantía má

xima que se puede abonar por este concepto : ésta varía desde 

6.500 a 11.500 dólares. 
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Incapacidad permanente total. 

En la mayoría de los Estados, la prestación media equiva

le al 66 2/3 por lOO de la retribución, con un máximo de 
20 a 37 dólares semanales. En las legislaciones se establece 

también un período máximo, que oscila entre doscientas se

senta y mil semanas. Los Estados en los que el incapacitado 

puede percibir la prestación con carácter vitalicio son los si
guientes: Arizona, Colorado, Hawai, Illinois, Nevada, Dako

ta del Norte, Nueva York, Ohío, Washington, Virginia Occi

dental, Wisco~sin, así como los empleados estatales. 

Incapacidad permanente parcial. 

La prestación máxima oscila entre el 55 y 70 por lOO (en 

Wisconsin), si bien el promedio de la misma equivale al 

66 2/3 por lOO de la retribución, abonándose durante un 
plazo máximo de ciento cincuenta a quinientas semanas, y sin 

que su cuantía pueda exceder de 17 a 37 dólares. Hay Esta

dos que también establecen la cuantía máxima total que se 
puede abonar por este concepto : ésta varía desde 2. 500 a 

10.000 dólares. 

Fallecimiento. Indemnizaciones en metálico. 

Las prestaciones fijadas son las siguientes: del 33 al 

66 2/3 por lOO de la retribución, a la viuda, y del 60 al 66 
por lOO de la misma, a la viuda con hijos, oscilando la cuan

tía máxima de los pagos semanales desde 13 a 38 dólares, con 

un promedio ~e 25 dólares. Generalmente, esta cantidad se 

abona durante un plazo máximo de doscientas a quinientas 

cincuenta semanas. En algunas legislaciones se fija también 

aquí la suma total máxima que el beneficiario podrá percibir, 
oscilando de 8.000 a 20.000 dólares. En los cuadros siguien

tes se indican las prestaciones máximas por incapacidad tem

poral total (cuadro núm. 13), las prestaciones máximas por 
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incapacidad permanente parcial (cuadro núm. 14),, las pres

taciones máximas por incapacidad perman~,:yte total (cuadro 
número 15) y las prestaciones máximas de supervivencia ( cua

dro núm. 16), según las diferentes legislaciones estatales. 

Cuadro núm. 13.- Prestaéiones máximas por incapacidad 
temporal total. 

Porcentaje Máxln;¡.o 
Pagos total fija. 

Estados máximo Plazo máximo máximos do en la de la semanales legisla-retribución ción 

'· •'l .. :.: 
Dolares 1 Dólares 

Alabama ··············· 55. 65 300 semanas 23,00 9.200 
Alaska .................. 65 24 meses 75,00 
Arizona ................ 65 433 semanas 150,00 
Arkansas ··············· 65 450 semanas 25,()0 8.000 
California ............. 61 240 semanas 35,00 8.400 
Colorado ·············· 66 2/3 Período de incapac. 29,75 
Cunnecticut ........... 60 Período de incapac • 40,00 
Delaware ............... 60 Período. de incapac • 30,00 
Distrito Columbia ... 66 2/3 Período de incapac. · 35,00 11.000 
Florida ................. ~ 60 350 semanas 35,00 
Georgia ................. 50 350 semanas 24,00 8.400 
Hawai ................... 66 2/3 Período de in cap a c • 35,00 1~500 
ldaho ···················· 55- 60 400 semanas 40,00 
Illinois .................. 75 Período de incapac. 38,00 9.600 
Indiana ................. 60 500 semanas 30,00 10.000 
Iowa ..................... 66 2/3 300 semanas 28,00 
Kansas .................. 60 416 semanas 28,00 
Kentucky ............•• 65 520 semanas 27,00 11.500 
Louisiana .............. 65 300 semanas 30,00 
Maine ................... 6.6 2/3 500 semanas 27,00 10.500 
Maryland .............. 66 2/3 312 semanas 32,00 5.000 
Massachusetts ........ 66 2/3 Período de incapac. 30,00 10.000 
Míchigan ............... 66 2/3 500 semanas 38,00 
Minnesota ............. 66 2/J ' 310 semanas 35,00 
Mississipí .............. 66 2/3 450 semanas 25,00 8.600 
Missouri ················ 66 2/3 400 semanas 35,00 
Montana ............... 66 2/3 300 semanas 30,00 
Nebraska ................ 66 2/3 300 semanas 28,00 ¡ 
Nevada ···············<• 80 433 semanas 38,00 
New Hempshire ...... 66 2/3 319 semanas 33,00 10.500 
Nueva Jersey ......... 66 2,.'3 300 semanas 30,00 
Nuevo Méjico ........ :. 60 350 semanas . .:\ 30,00 ' 
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Porcentaje Máximo 
Pagos total fija-

Estados máximo Plazo máximo máximos do en la -- de la semanales legisla-
retribución ción 

~~i'. ' ~ ---¡ ·'" 

1 ·;·o·, 

' ·,. 
-~ L 

Dólares Dólares 1 
' ' 

Nueva York ········· 66 2/i: Período de incapac. 32,00 6.500 
Carolina del Norte. 60 400 semanas 

incapac.l 
30,00 8:ooo 

Dako\a del Norte ... 80 Periodo de 45,50 ' 
()hío ..................... 66 2/3 312 semanas 32,80 6.000 
()klahoma ............. 66 2/3 300 semanas 28,00 

Oregón ............. '.: ... 66 2/3 Período de in capa c. 45,00 
1' ens il vania 

... 
66 2/3 700 semanas 30,00 20.000 .. : ........ 

:Rhode Island ......... 60 1.000 semanas 28,00 14.000 

Carolina del Sur ... 60 500 semanas 1 35,00 8.000 

Dakota del Sur ...... 55 312 semanas 
,. 

28,00 
'Tennessee 60 300 semanas ·1 28,00 8.500 ............. 
'Texa8 

.. : 
60 401 semanas 1 25,00 ................... 

Utáh 
,. 

·' ' 60 313 semanas • 34,38 9.750 ..................... 
Vermont 

; . ' ( 50 260 semanas 1 25,00 ··············· 
Virginia ' 60 500 semanas 25,00 10.000 ............... 
·Washington ··········· - Período de ineapae. 46,69 
Virginia Occidental. 66 2/3 208 semanas 30,00 
Wisconsin ............. 70 Período de incapac • 42,00 
Wyoming .............. - Período de incapac. 43,85 

Cuadro núm. 14. - Prestaciones max~mas por incapacidad 
permanente parcial. 

Porcentaje Pagos Máximo to-
máximo tal fijado Estados de la Plazo máximo máximos en la legis-

prestación semanales lación 

Dólares Dólares 

.Alahama \1,. -· 65 400 semanas 23,00 ............... 
Alaska :i.t: -.................. - - 14.400 
Arizona ::.i( 

55 260 semanas 126,92 ················· 
.Arkansas 

. i) ., 
1 p,l 65 200 semanas 25,00 8.000 ··············· 

CaÍifornia 41_( 
61 399 semanas 30,00 -············· 

Colorado ............... 50 208 semanas 29,75 7.735 
Connecticut !J.I' 50 275 semanas 40,00 
Delaware ·············· 60 220 semanas 30,00 
Distr. Columbia ... ~.'. 66 2/3 288 semanas 35,00 11.000 
"Florida ......... ~ ...... ~ 60 200 semanas 35,00 
Georgia 

.. :::::::::::::::::¡ 
50 200 semanas 20,00 5.000 

Hawai 60 2/3 280 semanas 35,00 10.500 
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Estados 

. 
daho 1 

1 
1 
1 
K 
K 
L 
M 
M 
M 
M 
M 
M 
M 
M 
N 
N 
N 
N 
N 
N 

················•··· 
llinois ·················· 
ndiana ................ 
owa .................... 
ansas ·················· 
entucky .............. 
ouisiana ..... -~ ....... 
a in e ··················· 
ary1and ··············· 
assachusetts ········ 
íchigan ... ........... 
innesota ·········· 
ississipí ..... -~ ..... 
issouri ............... 
ontana ............... 
ebraska ··············· 
evada ... ·············· 
ew Hempshire ... 
ueva Jersey .......... 
u evo Méjico .. ; ...... 
ueva York ............ 

Carolina del Norte. 
Dakota del Norte .... 
Ohío ···················· 
Oklahoma ············· 
Oregón ................. 
Pensilvania ............ 
Rhode lsland .......... 
Carolina del Sur ..... 
Dakota del Sur ...... 
Tennessee .............. 
Texas .................... 
Utah ···················· 
Vermont ··············· 
Virginia ················ 
Washington ........... 
Virginia Occidental. 
Wisconsin ............. 
Wyoming .............. 
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Porcentaje 
máximo 

de la 
prestación 

60 
75-97 
60 
66 2/3 
60 
65 
65 
66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
50 . 
66 2/3 
66 2/3 
60 
66 2/3 
60 
66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
-
66 2/3 
60 
60 
55 
60 
60 
60 
50 
60 
-
66 2/3 
70 

-
1 
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Pagos Máximo to-
tal fijado Plazo máximo máximos en la legls--

semanales lación 

Dólares Dólares 

240 semanas 37,00 
225 semanas 34,00 
250 semanas 30,00 10.00(1 
225 semanas 28,00 
210 serilanas 28,00 
200 semanas 24,00 9.50() 
400 semanas 30,00 
150 semanas 27,00 
212 semanas 25,00 10.000 
500 semanas 30,00 10.000 
269 semanas 38,00 
460 semanas 35,00 
200 semanas 25,00 8.600 
232 semanas 35,00 
200 semanas 30,50 
225 semanas 28,00 
260 semanas 20,77 
200 semanas 33,00 .,, 
300 semanas 30,00 
180 semanas 30,00 
312 semanas 32,00 
220 semanas 30,00 8.000 
250 31,50 ' semanas 
215 .semanas 32,20 8.050 
250 semanas 28,00 -- 45,00 
215 semanas 32,50 
300 semanas 20,00 
200 semanas 35,00· 8.000 
200 semanas 28,00 
400 semanas 28,00 8.500 
200 semanas 25,()0 
200 semanas 34,28 6.250 
170 semanas 25,80 
200 semanas 25,00 10.000 

- - 6.000 
240 semanas 30,00 
500 semanas 37,00 

- 22,50 
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f: 

tuadro núm. 15. - Prestaciones máximas por incapacidad 
permanente total. 

Porcentaje 
Pagos Máximo to-

máximo tal fijado Estados de la Plazo máximo máximos en la legis-
prestación semanales !ación .. .. 

l 

Dólares Dólares 

Alabaiha ··············· 65 400 semanas 23,00 9.206 
Ala~ka .................. - - - 15.000 
Arizona ................. 65 Vitalicia 150,00 
Arkan;;as ............... 65 450 semanas 25,00 8.000 
California ............. 61 3/4 400 semanas 30,00 
Colorado ··············· 50 Vitalicia 29,75 
Connecticut ........... 60 Período de incapac. 40,00 
Delaware .............. 60 Período de incapac. 30,00 
Di,tr. Columbia ...... 66 2/3 Período de incapac. 35,00 
Florida ················ 60 700 semanas 35,00 
Georgia ········•······· 50 350 semanas 

incapac.\ 
24,00 8.400 

Hawai ··············· 66 2/3 Período de 35,00 10.500 
··-M~ - ., -ldaho ................... 60 400 sentanas 

1 

40,00 
Illinoi' ......... -......... 75.97 Vitalida 38,00 10.750 
Indiana 60 500 semana~ ~- ., 30,00 10.000 ·················· 

1owa 
¡ 

66 2/3 500 28,00 ... ················· ~emanas 

Ka mas - ·- 60 -U6 !-~-emanas 28,00 ········¡y···· 
Kentucky ............. 65 520 semanas 27,00 11.500 
Louisiana ............... 65 400 semanas 30,00 
Maine .... ·············· 66 2/3 500 semana" 27,00 10.500 
Maryland .. .. ········· 66 2/3 Período de incapac. 35,00 12.500 
Massarhusetts 66 2/3 Período de • 1 

30,00 ......... m capa c . 
Míchi!(an ··············· 66 2/3 800 semanas 1 38,00 
Minne•ota ............. 66 2/3 Período de incapac. 35,00 
Missi!'~ipí ·············· 66 2/3 450 semanas 25,00 8.600 
Missouri ............... 66 2/3 300 semanas 35,00 
Montana .............. 66 2/3 500 semana~ 30,50 
Nebraska ···········•··· 66 2/3 300 semanas 28,00 
IX evada ·················· 66 2/3 Vitalicia 18,46 
New Hempshire ...... 66 2/3 319 semanas 33,00 10.500 
Nueva Jersey ......•... 66 2/3 450 semana~ 30,00 
Nuevo Méjico ......... 60 550 ~emana~ 30,00 
Nueva York ............ 66 2/3 Vitalicia 32,00 
Carolina del Norte. 60 400 semanas 30,00 8.000 
Dakota del Norte .... 80 Vitalicia 45,50 
Ohío ..................... 66 2/3 Vitalicia 32,20 
Oklahoma ............. 66 2/3 500 semanas 28,00 
Oregón ................. - Período de incapac. 51,92 
Pensilvania ············ 66 2/3 700 semanas 1 28,00 20.000 
Rhode Island .. ······•· 60 

1 
1.000 .•emanas 1 28,00 14.000 
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¡· PorcentaJe Pagos Máximo to-
máximo máximo tal fiJado Estados de la Plazo máximos en la legis--. r- prestación- semanales !ación 

----- -----
'" 

¡ Dólares Dólares 
• 

Carolina del Sur ..... 60 500 semanas 35,00 8.000 
Dakota del Sur ______ 55 300 semanas 28,00 8.000 
Tennessee ············ 60 550 semana< 28,00 8.500 
Texa< --- ------,.---· .... 60 W1 semana• 25,00 

1 Utah L ..... 60 260 34,38 11.000 
.. 

semana~ 

Vermont ...... ~ ........ 50 260 semanas 25.00 6.500 
Virginia 

1 
60 500 25,00 10.000 ·····+······· semanas 

Washington .. ········ - Vitalicia 46,15 
Virginia Occidental. 66 2/3 Vitalicia 30,00 
Wisconsin . . . . . . . . . . . . 70 Vitalicia 1 42,00 1 

Wyoming ........... -
1 

- 27.69 13.850 

Cuadro núm. 16. - Prestaciones maxunas de supervu:encw. 

Porcentaje máximo Pagos 
Máximo 

Estacos Plazo máximo m~ximos 
total fijado 

Viuda semanales 
en la legis-

VIuda sola 
con hijos 

lación 

Dólares ' Dólares 

Alabama ··············· 35 65 300 'emanas 23,00 9.290 
Alaska .................. 15.000 
Arizona ···•············· 35 66 2/~ Viudedad. 18 años 153,85 
Arkansas 35 65 450 •emana• 25.00 8.000 
California 61 3/4 200 semanas 43,75 8.750 
Colorado 66 2/3 66 2/3 312 semanas 29.75 8.764 
Connecticut 60 60 780 'eman .. 18 años 40,00 
Delaware ............. 30 65 312 •eman., 16 años 32,00 
Distr. Columbia ...... 35 66 2/3 Viudedad. 18 años 35,00 
Florida 35 60 350 semanas 35,00 
Georgia ················· 42 1/2 42 l/2 300 semanas 20.40 
Hawai ········ 50 66 2/3 Viudedad. 18 años 35.00 10.500 
ldaho ···················· 45 55 400 seman., 18 años. 25,00 10.000 
Illinois ·················· 75 97 1/2 3-t.OO 10.750 
Indiana ................. 60 60 350 semanas 27,00 10.000 
lowa ..................... 60 2/3 66 2/3 300 semanas 28.00 
Kansas 28,00 9.000 
Kentucky .............. 65 65 400 semanas 26,00 9.500 
Lonisiana .............. 32 l/2 65 300 semanas 30,00 
Maine ................... 66 2/.3 66 2/3 300 semanas 27.00 8.000 
Maryland ............... 66 2/3 66 2/3 500 semanas 25.00 10.000 
Massachusetts 400 •eman .. 18 años 20.00 10.000 

·~ 
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"'); 
Porcenta;e máximo Pagos Máximo 

L. 
Estados ... ____ 

· .. .. 

Míchigah 
Minnesota 
M 
M 
M 

ississipí 
issouri 

.. 

··············· 
............. 

.......... \!''' 

N 
ontana ......... ·¡r-., . 
ebraska .......... , •... 

N evada ............. ~ •... 
N ew Hempshire ..... . 
N ueva Jersey ......•... 
N uevo Méjico ....... .. 
N ueva York ........... . 
Ca rolina del Norte. 
D akota del Norte ... . 
o hío .................. . 

klahoma ....... T: .. o 
o regón ................. . 
p ensilvania 
R hode lsland ........ .. 
e arolina del Sur .... . 
D akota del Sur ..... . 

ennessee ............. .\ 
exa!' ...............•.... 1 

T 
T 
u tah .................... . 
V ermont ....... ::: .... . 
V irginia .............. . 
w ashington ......... .. 
V irginia Occidental. 
w isconsin 

yoming w 

-
V1uda sola 

66 2/3 
40 
35 
66 2/3 
50 
66 2/3 
50 
66 2/3 
35 
40 
40 
60 
45 
66 2/3 

51 
60 
60 
50 

35 \ ... 
60 
60 ,, 

40 -

60 :': 
t. 

so 

Viuda 
con hijos 

66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
66 2/3 
80 
66 2/3 
60 
60 
66 2/3 
60 
75 

Plazo. máximo 
~·-"·- . ~.- . 

... 

400 semanas 
Viudedad, 18 años ! 
450 semanas 

l 500 semanas 
325 semanas 
Viudedad, 18 años 
319 semanas 
300 seman., 18 años 
550 semanas 
Viudedad, 18 años 
350 semánas 
Viudedad, 18 años 

66 '''1 :.~::·:. •óo• 
66 2/3 1 350 seman., 18 años 
60 j 600 semanas 
60 350 semanas 
50 
60 400 semanas 
60 360 semanas 
60 313 semanas 
50 260 semanas 
60 300 semanas 

Viudedad, 18 años 
Viudedad, 18 años 

50 400 seman., 18 años 
Viudedad, 18 años 

máximos 
semanales 

·Dólare& 

36,00 
35,00 
25,00 
35,00 
30,50 
28,00 
36,92 
33,00 
30,00 
30,00 
35,00 
30,00 
30,00 
32,20 

39,23 
32,50 
20,00 
35,00 

28,00 
25,00 
34,38 
25,00 
25,00 
40,38 
13,85 
30,00 
20,77 

total fijado 
en la legis-

lación 
---
Dólares 

12.500 
8.600 

12.000 

10.500 

8.000 

9.000 
13.500 

8.000 
9.000 
8.500 
9.000 
9.781 
6.500 
7.500 

10.572 
12.350 

No existe un organismo central con derecho a inspecc10n, 
sobre todo el país, en materia de reparación de accidentes de 

trabajo, resultando, por consiguiente, difícil recoger estadís
ticas, y analizar y valorar el resultado de todo el sistema. Sin 

embargo, existen datos de interés general que podrán dar 

una idea parcial de la situación existente. El siguiente cua

dro núm. 17 indica los diferentes pagos y los conceptos de 
reparación durante los años 1940-1952. 

SI 



[N.0 1, enero~febrero de '1954] REVISTA IBEROAJ!ER[CANA 

Cuadro núm. 17 .-Pagos y conceptos por reparación 
de accidentes de trabajo. 

Pagos por asis-

•Aiío 
tencia médica Reparación Pagos por su- Pagos 

y de por incapacidad pervivencia totales 
hospitalización 

-----
" -' Dólares D~lares Dólares Dólares 

1940 ············ 95.000.000 129.000.000 32.000.000 256.000.000 
1941 ..•.• '¡"¡'·' ·,•1 100.000.000 157.000.000 34.000.000 291.000.000 
1942 " ...... ···t 108.000.000 186.000.000 36.000.000 330.000.000 
1943 

,, 
206.000.000 38.000.000 356.000.000 ···········¡ 112.000.000 

1944 ······:····¡ 120.000.000 227.000.000 40.000.000 387.000.000 
1945 125.000.000 244.000.000 42.000.000 n1.oóO.Oóo 
1946 ............ 140.000.000 251.000.000 44.000.000 435.000.000 
1947 ........ ,. .... , 160.000.000 281.000.000 16.000.000 487.000.000 
1948 ...... , ... _.,, 175.000.000 311.000.000 50.000.000 536.000.000 
i949 ...... ·<:·,r 185.000.000 333.000.000 52.000.000 570.000.000 
1950 ....... _ ... .,, 200.000.000 362.000.000 55.000.000 617.000.000 
Í951 ············ 233.000.000 H7.000.000 60.000.000 710.000.000 
1952 ............ 260.000.000 462.000.000 65.000.000 787.000.000 

1 -
El cuadro núm. 13. indica qui~n ha abonado las cantida

des y en qué cantidad. 

Cuadro núm. 13.--Entidades aseguradoras que han pagado 
reparación por accidentes de trabajo. 

Desembolsos Pagos efectua-con cargo Pagos Año .... Seguro priv~q, a los fondos -dos por auto- totales 11] 
estatales aseguradores 

----J .... ,_ f, - --------
' 00,0 Dólares 1r.1D < Dólares Dólares Dólares -· 

1"\,ll i•tÍ. '! 
1940 •••••••• .t •• 134.800.000 72.500.000 48.900.000 256.000.000 
1941 -- 159.800.000 ············ 77.200.000 54.300.000 291.300.000 
1942 ..... ¡.;,fH 190.2()0.000 . 81.800.000 58.500.000 330.500.000 
1943 ·····,-r¡¡•;¡ 213.200.000 81.700.000 61.100.000 355.900.000 
1944 ............ 236.700.000 . 83.300.000 64.700.000 386.600.000 
1945 .... l . .'l'~: 252.700.000 91.400.000 66.900.000 410.800.000 
1946 .... :í'V~"it 269.400.000 96.100.000 69.900.000 435.200.000 
1947 301.900.000 110.900.000 74.700.000 487.400.000 
1948 

... :; [)-~-;~ 
334.800.000 121.600.000 60.200.000 536.500.000 

1949 ---+~~;::-:! 353.092.000 134.300.000 82.400.000 569.800.00C 
1950 381.080.000 148.500.000 87.200.000 616.800.000 
1951 .. J ....... I 4-16.416.1)00 169.963.000 95.960.000 710.339.000 
1952 490.793.000 192.483.000 104.134.000 787 .410.00( 

1 

' 52 



DE SEGURIDAD SOCIAL ¡~:: r. enero-feorero de I9541 

No existen datos fidedignos respecto al coste efectivo de la 
reparación de accidentes de trabajo en los Estados Unidos. 

Las cotizaciones difieren de un Estado a otro, y también de 
acuerdo con la naturaleza aleatoria del riesgo. Generalmente 

se calcula que el coste de la reparación mencionada supone 
del O, 70 al 3 por lOO de la retribución abonada. El cuadro 

número' 19 indica las cantidades abonadas por los patronos 

a las Compañías de Seguro privado en concepto de primas y 

las cantidades pagadas por dichas Compañías. 

Cuadro núm. 19.-Primas abonadas en relación con las can

tidades pa[radas por las Compañías priradas de Seguros. 

Año Primas Cantidades Proporción ., ' pagadas .. ' 
·i. 

J;f • l 

Dólares Dólares " ,. ri 

1 ·' 
,, ,. 

1939 ············ 200.100.000 123.800.000 47,6 O/ .... /0 

19411 .... :.l.· .. :: 270.900.000 134.600.000 j 
49,6% •' .... 

1941 .. ············ 342.000.000 159.800.000 ,-,,l 46,7 % .. 
1942 458.200.000 190.200.000 41,5 O' ................. 7o 
19H 503.700.000 213.200.000 42,3 % 

,., 
............... 

19H ....... : •.... 501.800.000 236.700.000 
1 

¡···· 47,2 % 
1945 488.400.000 252.700.000 1 51,7 ,% .. 

1 
,. 

1946 ............... 512.100.000 269.400.000 52,6 % 
1947 .. 662.900.000 334.800.000 i···· 45,5 'Yo ..-,·¡ ............ 
1948 750.500.000 334.800.000 1 

44,6 % ·············· 
1 1949 ············ 735.400.000 353.100.000 

1 

48,0 % 
1950 721.500.000 381.300.000 

,. 
52,8 % .. .............. 

1951 .......... , ...... 844.500.000 444.400.000 1 52,6% 
1952 ............ 956.100.000 490.800.000 1 51,3 % 

1 

¿Qué denotan las c~fras contenidas en el cuadro anterior? 

Simplemente, que los patronos americanos están pagando 

cerca del 200 por lOO del coste efectivo del Seguro de Acci
dente~ dt> Trabajo. En los países donde la reparación de acci

dentes de trabajo constituya una parte del régimen nacional 

de Seguros sociales, el coste de la administración de esta 

rama del Seguro es bajo. G.-twrahnente. no asciende a más 
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del 5 por lOO del coste total. Por lo regular, el órgano gestor 

del Seguro Social organiza campañas para prevenir los acci
dentes de trabajo en la industria, celebra conferencias, pro-

• cede a verificar demostraciones y concede premios a los mejo

res carteles de propaganda ideados para disminuir el número 
de accidentes, con lo cual el coste total se incrementa con 

otro 5 por 100 más. Si el órgano central de Seguros sociales 

recauda cotizaciones más elevadas, el superávit se destina a 
la construcción de hospitales, clínicas, centros de rehabilita· 
ción, etc. 

Ahora procedamos al análisis de la situación reinante en 

los Estados Unidos. Durante los trece años arriba indicados, 

las sumas gastadas ascendieron a 3.919.600.000 dólares. Apli·. 
1 

cando la proporción del 10 por 100 a los gastos de adminis- : 

tración, resultan 391.900.000 dólares, con lo que la cantidad j 
antes indicada de 3.919.600.000 dólares se eleva a dó- . 

lares 4.311.500.000. El hecho es que las Compañías comer~ 

ciales de Seguro privado recaudaron durante el mismo pe

ríodo la cantidad de 7.948.100.000 dólares. Si de esta última 
cantidad se deducen los costes efectivos por valor de dóla-

. res 4.311.500.000, encontraremos una diferencia de dóla

res 3.636.600.000. Si esta suma se invirtiera en la construc.: 

ción de hospitales, clínicas, sanatorios, centros de convale

cencia o de rehabilitación, no habría nada que objetar. Pero 

cuando no existen esas instituciones en favor del trabaja

dor y de las personas accidentadas, forzosamente hay que 
llegar a la conclusión de que los patronos americanos, gra· 

cias a la fórmula de la «participación del Seguro comercial 

privadO)), han pagado muy generosamente el régimen caótico 

americano de reparación de accidentes de trabajo con un ex· 
ceso de más de 3.000 millones de dólares. 

Un sistema comercial, basado en el lucro, debe pagar di

videndos y contar con agentes, a quienes tiene que abonar 

cerca de un 25 por lOO de sus pólizas. Pero un sistema ~e· 

' 
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mejante no puede competir nunca con un régimen nacional 

de Seguridad Socia]. 

Precisa añadir que no existe país alguno en el mundo 

donde la institq.ción de Seguros sociales cese de abonar las 

prestaciones en metálico a los cinco años en caso de incapa

cidad permanente total. No creo que las Compañías comer

ciales del Seguro privado sean capaces de hacer milagros, tales 

como la devolución de la vista a una persona ciega. En tales 

casos, la prestación del Seguro Social debiera continuar abo

nándose con carácter vitalicio. 

Para terminar este análisis, cabe decir, con toda seguri

dad, que el régimen de reparación de accidentes de trabajo 

en los Estados Unidos es imperfecto. Sus deficiencias son las 

siguientes : 

1.• No todos los trabajadores que padecen incapacidad 

a causa de accidente de trabajo en su empleo tienen derecho 

a las prestaciones. Las pequeñas Empresas no se hallan su

jetas al Seguro obligatorio. 

2.• No todas las clases de accidente son indemnizables. 

3." Los plazos durante los cuales se- tiene derecho a la 

reparación son restringidos, y varias disposiciones son anti

sociales a causa del espíritu comercial que ha penetrado en 

esta rama del Seguro. 

4: La gran variedad de disposiciones vigentes resulta 

embarazosa y antidemocrática, pues todo ciudadano ameri

cano que trabaje en cualquier región del país debiera tener 

iguales derechos. 

5." La administración ele las Compañías comerciales pri

vadas que operan basadas en fines de lucro .resulta altamente 

-c011tosa. En muchos casos, el trabajador se encuentra sin tener 

quien le defienda, teniendo que hacer frente por sí mismo 

y discutir sus derechos con los letrados de las Compañías co

merciales, cuyo objetivo es reducir sus propios gastos. Todo 

el régimen de reparación de accidentes de trabajo está falto 
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de una vigorosa dirección central, de uniformidad de prin

cipios y de técnica, de inspección, de servicio de datos esta

dísticos, de un programa de prevención de accidentes, de cen

~ros de rehabilitación y de enseñanza profesional, y, final

mente, de una campaña de seguridad por todo el país. 

5~ SEGURO DE ENFERMEDAD 

Hace setenta años, el 1 de enero de 1884, entró en vigor 

en Alemania la primer Ley nacional de Seguro Obligatorio 

de Enfermedad, comenzando entonces también a prestar sus 

servicios los primeros médicos de dicho Seguro. Los pasados 

setenta años están llenos de luchas y de intentos por extender 

y mejorar la gran idea del Canciller Bismarck de combatir 

los males sociales por medio de instituciones encargadas de 

proteger a la masa trabajadora. Este ejemplo fué rápida

mente estudiado, entendido e imitado. Austria, en 1888, y 

Hungría, en 1891, crearon también sus respectivas institu

ciones de Seguro de Enfermedad obligatorio con carácter na

cional, siendo al presente 42 los países que cuentan con Se

guro Obligatorio de Enfermedad basado en el patrón de Bis

marck. Resulta extraño que entre esos 42 países no figuren 

los Estados Unidos. Quizá el régimen obligatorio de Seguro 

de Enfermedad, de tipo nacional, constituya hoy el sueño de 

unos 60 millone.:s de asalariados americanos; pero el momen

to de su realización no ha llegado aún. Existen ya en América 

precursores que están sondeando el terreno e inventando nue

vas fórmulas que ensayar ; pero el legislador, que siempre 

va detrás, no ha tomado decisión final alguna hasta el pre

sente. 
Como se sabe, en el año 1929 tuvo lugar la Gran Depre

sión, con el consiguiente derrumbamiento financiero. En los 

años primeros de la depresión, la población afecta de paro 
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forzoso no podía pagar los honorarios médicos en caso de 
enfermedad. Al principio, los médicos dispensaban la asis

tencia gratuitamente, pero esta situación no se podía mante

ner por mucho tiempo. Así surgió 'Una nueva fórmula: la de 

los regímenes de pago voluntario por anticipado. Este régi

men lle pago de honorarios médicos por anticipado no se creó 

primitivamente en beneficio de los trabajadores, sino que te

nía por objeto la protección de los hospitales (Cruz Azul) y 

el abono de honorarios médicos (Escudo Azul). La pro

tección de la clase trabajadora tenía carácter secundario, si 

bien aquellas medidas constituyeron un paso más hacia esa 

clase de protección. 
a) Regí,:,enes de la Cruz Azul.-El régimen de la Cruz 

Azul es un régimen voluntario de hospitalización pagado por 

anticipado, y es aprobado por la Asociación Americana de 

Hospitales. Las prestaciones de este régimen consisten habi

tualmente en el servicio de hospitalización. Los afiliados al 

mismo celebran un acuerdo contractual con la institución, y 
tienen derecho a las prestaciones en caso de enfermedad. El 

afiliado que requiere ser hospitalizado tiene derecho a ingre

sar en cualquiera de los hospitales de que disponga la institu
ción. Para ello no tiene más que presentar su cartilla de afi
liado. Al salir del hospital sólo se le cobran los servicios pres
tados que no se hallen incluídos en las cláusulas estipulatorias 

del contrato. 
El régimen de la Cruz Azul comenzó, el año 1929, en 

Dalias. El Hospital Baylor se encontraba en una ((mala situa

ción económica, perdiendo dinero, siendo su mayor y más 

difícil problema el hecho de comprobar constantemente un 
déficit financierO)), El Director de ese hospital hizo, en 1929, 

una proposición, conforme a la cual si el 75 por lOO de los 

profesores ingresaban 50 céntimos mensuales, dicho hospital 

aceptaría esta cantidad como cotización, a cambio de la .cual 

prestaría sus servicios cuando los cotizantes lo precisaran. 
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Más de mil profesores aceptaron esa proposición, y las pres

taciones comenzaron a abonarse en diciembre de 1929. Así 

comenzó a funcionar este tipo de institución, que fué to-· 

mando incremento creciente, como podrá apreciarse en el 
cuadro siguiente. 

Cuadro núm. 20.-· Evolución de la Cruz Azul . 

.Afi.o: 1 de Número de Personas Total 
octubre regímenes Afiliados a cargo de miembros 

-~ 

1942 .,,,¡ •••••••• 66 h 4.643.321 5.520.374 9.683.695 
1943 ............ 76 5.580.320 6.686.013 12.266.333 
1944 ............ 73 u 6.923.799 8.463.697 15.387.496 
1945 ············ 86 b 8.612.703 10.804.044 19.416.747 
1946 ............. 87 

~-
10.802.472 13.588.291 24.390.763 

l947 ............ 90 12.596.423 16.170.821 28.767.244 
1948 .. ¡,, .•.•... 90 !10 13.844.313 17.996.823 31.841.136 
1949 ............ 90 JI' 15.116.572 19.994.021 35.110.593 
1950 ... ,. ....... 90 16.713.665 22.685.997 39.399.662 
1951 :•'. 87 ¡¡: 17.126.007 23.762.528 40.888.535 ............ 
1952 

.. 
87 17.824.963 25.017.ll0 -!2.842.073 .. ~ ........ f~ 

1953 ............ 85 18.755.821 
1 

26.749.797 45.505.618 

Las prestaciones que conceden los regímenes de la Cruz 

Azul son las siguientes: veintiún días de asistencia de hospi

talización con carácter semiprivado, más un subsidio diario 

de cinco dólares durante ciento ochenta días al año, lo que 

supone un total de 201 prestaciones anuales. Como se ve, en 

este tipo de regím~nes no se incluye la asistencia médica ; la 

asistencia de hospitalización consiste en el alojamiento de los 

enfermos en salas semi particulares (dos a cuatro personas), 

comidas, servicio general de enfermeras, sala de operaciones 

y servicio de esterilización. 

Por la asistencia de hospitalización, los afiliados indivi

duales pagan 2,05 dólares mensuales, costando las afiliaciones 

de tipo familiar 4,45 dólares mensuales. -En las cláusulas con-

tractuales del servicio de hospitalización no se incluyen las de-

58 



DE SEGURIDAD SOCIAL [~.0 1, enero-febrero de 1954) 

más curas, ni la hospitalización que pueda requerirse para 

el diagnóstico o fisioterapia. 
A continuación ·se indican los pagos hechos a los hospita

les por los regímenes de la Cruz Azul : 

Dólares 

1948. Pagos a los hospitale>. : .. -'·'> !·. ~-'· 254.789.884 
1949. ··············· 307.534.904 
1950. 

,, 'b ,, .. '' n' .~ .... Ll n 
383.331.119 

' 
............... 

1951. ~· - :.,¡,.· .... ...... ·.t~:} .. :. 454.786.325' 
1952. ............. , .. 538.703.909 
1953. (Hasta el l de octubre) ............ 468..187.927 

Según informes de la Oficina Central, estas cantidades r·e· 

presentan del 65 al 89 por lOO de los ingresos totales anuales 

de los hospitales. La situación económica de los hospitales 
mejoró considerablemente desde que comenzó a funcionar la 

Cruz Azul. Pero este sistema, en su conjunto, sólo constituye 

una parte de lo que debiera ser un régimen adecuado de Se

guro de Enfermedad. Las deficiencias del régimen de la Cruz 

Azul son evidentes, pues los propios afiliados saben muy bien 

que precisan tanto de la asistencia médica como de la hospi
talización. En 1940, el público comenzó a solicitar con urgen

cia un servicio adicional de asistencia, a base también del pago 

de una cuota anticipada. Por eso, la Cruz Azul asumió en este 

aspecto su papel rector, -contribuyendo al desarrollo del sis

tema de Protección Azul. 
b) Sistema de Escudo Azul.-El sistema de Escudo Azul 

. consiste en una corporación organizada a título de patrocinio 

profesional, con objeto .de ayudar al público para que pueda 
. l costear la asistencia quirúrgica mediante el pago de una co

tización. En las cláusulas contractuales del Servicio Quirúr
~ico no se incluyen los servicios de dentista o cirugía dental, 

dislocaciones, distensiones, contusiones, ni esterilización~ El 
Servicio Quirúrgico se refiere únicamente al prestado en un 
hospital. Para tener derecho a la extirpación dt> amígdalas se 
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requiere un período de espera de diez meses. A los servicios 
de Obstetricía, tales como los precisados en caso de aborto, 
de gestación anormal o dé alumbramiento, no se tendrá de

recho hasta después de haber cubierto un período de espera 

de diez meses. No se incluye la asistencia prenatal, ni posna
tal. Lds servicios quirúrgicos se dispensan cuando un afiliado 

se halla hospitalizado para que se le presten esta clase de 
servicios, incluidos en las cláusulas contractuales. 

La cotización por este concepto es de un dólar mensual, 

para los afiliados individuales, y de 3,20 dólares, para los fa
miliares. El afiliado individual que quiera tener derecho a la 

asistencia quirúrgica y de hospitalización tendrá que abonar 

2,70 dólares mensuales, estableciéndose la cuota familiar en 

6, 90 dólares mensuales .. 

En el cuadro siguiente se indica la evolución del sistema 

de Escudo Azul en todo el territorio de los Estados Unidos. 

Cuadro núm. 21.-Sistema de Escudo Azul. 

Total 
1 Proporciqn Número l de miembros Pagas .. 

Afio -de regímenes. (31 de diciem- a los médicos con las· 
., un . ' ~ 4• bre) l presta~:io:oes 

'' ,. 
c:¡;qlJ!;b U 1i'1irnÜ'~tafl¡; _;; ! Dólares ¡; % 

1946 .... ::: .. ~.~~: ''>·:· '·..:..::-1 ,,.j ¡ 1.826.719 ·. - -
1947 ..... ·r··o• '_45 ; ¡, i(,l 5.791.175 ~ -
1948 ........... 57 , . 8.911.225 54.050.596 76,93 

k· 

1949 ············ 61 12.260.045 76.033.579 78,96 
1950 ...... IHL ·i 68 ~;. 16.629.598 ll0.990.4ll 78,85 
1951 ······rnF: ¡ 75 . 2l.l30.996 155.973.458 79,72 
1952 ············ 75 . 24.770.359 195.55l.l88 79,38 
1953 

.. 
75 oct. l. 27.337.904 176.569.507 

1 
81.59 . . . . . . . . . . . . 

Existe una plena cooperación entre la Cruz Azul y el Es
cudo Azul ; ambas Organizaciones abrigan un interés común 

en protegerse mutuamente. 
Si se analizan los nobles esfuerzos de los dos sistemas es

trechamente relacionados, podemos llegar a las siguientes con-
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clusiones: Las familias americanas están pagando 32,80 

dólares anuales por un sistema combinado de asistencia qui

rúrgica y de hospitalización. A cambio de este sacrificio eco

nómico, quedan parcialmente cubiertos contra los gastos de 

hospitalización y asistencia médico-quirúrgica. (En caso de 

larga enfermedad, tienen que hacer ulteriores desembolsos, 

pagan~o la diferencia a los médicos y hospitales.) Pero no 

quedan protegidos cuando la madre, el padre o uno de los 

hijos se ponen enfermos y tienen que permanecer en casa. 

·Entonces es preciso pagar los servicios médicos, al igual que 

tos medicamentos; además, ni la ·Cruz Azul ni el Escudo 

Azul abonan prestaciones económicas por enfermedad como 

:compensación a la pérdida del salario. Con respecto a las pres

taciones que podrían concederse a los afiliados en un Seguro 

·nacional obligatorio de Enfermedad, estos sistemas privados 

.sólo cubren dos pequeñas partes de los riesgos contra los que 

aquél podría proteger, a pesar de que en estos sistemas se re

caudan cantidades ingentes con las cotizaciones de los asegu

rados. El año 1952, éstos abonaron a la Cruz Azul 616.200.000 

dólares, y al Escudo Azul, 235.100.000, lo que arroja un 

·total de 851.300.000 dólares, teniendo además los asegurados 

que abonar cantidades complementarias por asistencia médica 

.a domicilio y en las salas de consulta de los facultativos, así 

como por otras pólizas de Seguro necesarias para contratar el 

pago de prestaciones en metálico, servicios de maternidad y 

·adquisición de medicamentos. Estas deficiencias de los dos . 

·sistemas mencionados dejaron margen a otras Compañías de 

.·Seguros para <<vender Seguro de Enfermedad)). 

'! e) Compañías de. Seguro privado.-Hacia el año 1940, 

¡1 las Compañías de Seguro privado vieron las posibilidades que 

; se les brindaban contratando pólizas de Seguro de Enferme

¡ • dad, y entraron en acción. Entre las Compañías que conceden 

protección sanitaria, pueden verse Entidades aseguradoras de 

todas clases. No solamente pueden concertar pólizas de Segu-
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ro de Enfermedad las Compañías de Seguro de Vida, sino 

también las de Accidentes, quienes contratan este tipo de Se· 

guro, al igual que el de responsabilidad civil o el de robo. 
Hasta las Compañías de Seguro contra Incendios están actual

mente contratando Seguros de Enfermedad. Todas estas En

tidades comerciales, que, naturalmente, persiguen fines de 

lucro, contratan dos clases de Seguro : de grupo e individua

les. Naturalmente, las Compañías prefieren el Seguro de gru

pos. Este resulta más barato (artículo de venta al por mayor) 
y se halla limitado en muchos Estados a grupos de 25 ó más 

personas. Los agentes de Seguros visitan las fábricas y grandes 

Empresas, a fin de ver si logran contratar el Seguro de sus em

pleados. En caso de operar a hase del Seguro individual, la 
Compañía prepara una póliza para cada persona asegurada. 

También pueden quedar incluídos en los derechos que con

fiere la póliza, mediante prima más elevada, los familiares a 

cargo del asegurado, si bien se exige que los menores hayan 

cumplido, al menos, los tres meses de edad y no excedan de 

los dieciocho años. Estas pólizas individuales se contratan ge· 

neralmente a hase del pago de la prima por años, semestres 
o trimestres.· Varía la modalidad de los riesgos cubiertos, pues 

algunas se refieren a los servicios de asistencia de hospitali

zación; otras, a la asistencia quirúrgica, y otras, finalmente, 

a los servicios médicos. Las primas, como queda indicado, 

son diferentes, según se trate de cuota individual o familiar. 

En el cuadro siguiente podrán advertirse las actividades 

de las Compañías de Seguros de Vida, Automóvil, Robo e In

cendios, que se dedican también a «vender Seguro de Enfer

medad». 
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Cuadro núm. 22.-lngresos, pagos y proporción entre ambos, 
referidos a las Compañías de Seguro privado. 

Cantidades ingresadas 1948 

\ 
1949 

1 
--~?J.~· :·'t ":'w5r 

1 
1952 (expresado en millones) ' ~ ~ ' . . . 

. :·. •tnJ•} 

.. Dólare.s e .. ', ' ~' •-
Seguro d~ Grupos ............ 175 

\. 
210 

1 

284 372 399 
Seguro Individual ............ 346 352 355 368 409 
Otros (Cooperativas) ......... 24 26 32 37 40 

.1545: 1 
; 

ToTAL ... , ............ :· 588'' . 67t; . 777 848 

Pagos. Dólares 
Seguro de Grupos .... !!!.:'. .. 124 

1<7 \ W3 
295 327 

Seguro Individual ..... ~1 ¡.;.;. 139 1~ '-_ o l~L_ ISS, . 179 
Otros .............................. 15 24 27 ,._ 

; ' - -

ToTAL. o;. ooo;·:vi·f"· - 278 312 . l 374 :4-74. 533· 

. 1 
Proporción entre ambos -

(expresada %) 11 L lll 
,. 

en 

Seguro de Grupos ..........•. 70,9 70,0 71,5 79,3 82,0 
Seguro Individual ...... , ..... 40,2 42,0 42,5 

1 
42,1 43,8 

Otros ... ........ ............ .... 62,5 65,4 62.5 .\ 64,9 67,5 

Estas estadísticas demuestran que, en el Seguro indivi

dual, los asegurados están abonand(\ su Seguro con un exceso 

1 
de un lOO por 100. Repasando las cifras indicadas, viene a la 

memoria la afirmación hecha, ante un Comité del Senado, 

por un funcionario de la CIO, quien se expresó así: «Ha

biendo tenido contacto con el Cuerpo Legislativo del Estado 

de Georgia, puedo comprobar que las Compañías de Seguros 
de mi Estado disponep de mucho dinero para gastar con am

plitud, y han demostrado tener capacidad suficiente para in

fluir en el curso de la legislación.>> 

Más instructivos aún resultan los datos siguientes : siete 

Compañías importantes de Seguro privado han distribuído 

de la manera siguiente las primas abonadas por los contratan

. tes del Seguro individual (1947): 
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,~.n\ \Y Pagos de prestaciones . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 4 7,9 

Gastos de comisión y adquisición······~········· 29,4 
Dividendos, beneficios. .. ........................... ,... 8,5 
Gastos por reclamaciones .......... : ........ : ....... :... 3,0 
Otros ¡!:astos ··························r·····: ... ' 9,3 
Impuestos·, licencias, derechos ............. 1,.. .. .. . .. 1,9 

TOTAL..................... 100,00 

Sería difícil dar una idea completa de las condiciones en 

que se contrata el Seguro y se recaudan las primas. Sus rasgos 

característicos pueden resumirse como sigue : Las personas 

individuales pueden asegurarse únicamente antes de haber 

cumplido los cincuenta y ocho o los sesenta años de edad. Las 

Compañías abonan los derechos de hospitalización a razón de 

10 dólares diarios, hasta un total de 200. Las prestaciones por 

servicio quirúrgico se limitan generalmente a 150 dólares. Las 

Compañías no pagan los honorarios médicos por servicios 

prestados en hospitales, a domicilio o en casa del facultativo. 

Las primas anuales por estas prestaciones son de 134 dólares 

por el marido, mujer y dos menores a cargo. Otras Compañías 

pagan únicamente seis dólares diarios, hasta treinta días, en 

concepto de prestación por hospitalización ; conceden los ser

vicios médicos en el hospital, a razón de tres dólares la visita, 

hasta un máximo de 30 visitas; dispensan los servicios médi

cos a domicilio, a razón de tres dólares la visita, hasta un má

ximo de 30 visitas; pagan a razón de dos dólares la visita en el 

domicilio del facultativo, hasta un máximo de 30 visitas, sin 

que se reembolsen las 'tres primeras visitas efectuadas. 

d) Regímenes volzmtarios de asistencia médica.-Y a se 

hizo antes resaltar que, en los años de la Gran Depresión, la 

.asistencia médica a los indigentes era concedida por los facul

tativos con carácter gratuito, si bien esta situación no podía 

prolongarse indefinidamente. Por eso se estudiaron y ensaya

ron sociedades médicas en régimen de cotización. Estas socie-
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dades médicas comenzaron a funcionar durante el período 
1930-1940. La Asociación Médica Americana es la encarga

da del estudio de todos los tipos de este género, habiéndose 
aprobado hasta el presente 77 de estos regímenes voluntarios. 

A finales del año 1945, el conjunto de tales sistemas volunta

rios de Seguro de Enfermedad comprendía 2.840.000 asegu

rados. Este número se elevó a 5.000.000, en el año 1946; a 

7.300.000, en el año 1947; a 10.600.000, en el año 1948; 

a 14.600.000, en el año 1949; a 20.000.000, en el año 1950, 

y a 24.000.000, en el año 1951.- El total de asegurados (afilia

dos y familiares a cargo) ascendía, en enero de 1953, 
a 27.686.575. 

Los sistemas de prestación médica comprenden tres dife

rentes tipos de contrato : de indemnización en metálico, de 
prestación de servicios y de una combinación de ambos. Un 

número considerable de asegurados tienen contratada única

mente la indemnización en metálico ( 30 por 100). Esta clase 

de protección establece determinados pagos en metálico por 

los servicios médicos y de cirugía. El mayor número de ase
gurados ( 66,9 por 100) tiene contratada la prestación de ser

vicios y el pago de indemnizaciones en metálico. El número 

de asegurados que tenían únicamente contratado el servicio 
m~dico sólo suponía un 3.,1 por 100. Para darse mejor idea 

de las actividades desarrolladas por este tipo de sociedades 

médicas (77 en total, con diferentes condiciones, primas y 

prestaciones), bastará con describir uno de los sistemas, que 

funciona en Washington con el nombre de «Servicio Médico 
del Distrito de Columbia)). La actividad de esta organización 

médica se extiende por el sector metropolitano de Washington. 
La organización extiende dos clases de contratos : de servicios 

combinados y de indemnización en metálico. El número de 

personas afiliadas a esta organización era, el 31 de diciembre 

de 1952, el siguiente: 159.958 asegurados y 206.028 familia

res a cargo, lo que supone un total de 365.984 personas. Esta 
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organización concede los servicios generales de cirugía en 

hospitales. El coste de tales servicios se abona hasta un límite 

de 250 dólares. Quedan excluídos los siguientes: servicio de 

hospitalización, dental o de enfermera ; operaciones de ciru-
• 

gía estética; medicinas, drogas, productos serológicos, apa-
ratos y lentes. El período de espera para tener derecho a los 

servicios por maternidad, enfermedad preexistente, extirpa

ción de amígdalas y adenoidectomías es de diez meses. Las 

primas mensuales para la clase individual son de 1,20 dóla

res, y de 3,85, para la clase familiar. Como se podrá observar, 

las prestaciones que concede esta organización son muy limi

tadas, si se comparan con las que habitualmente podrían con

cederse por un Seguro obligatorio de Enfermedad de tipo na
cional. En el año 1952, 47 sistemas de los más representativos 

tenían la siguiente distribución de sus gastos: el 78,56 por 

100, para pago de prestaciones y servicios, y el 21,44 por 100 

restante, para gastos de administración y diversos. 

e) Sistemas cooperativos, industriales, etc., de Seguro de 
Enfermedad.-La lista de sistemas de Seguro de Enfermedad 

no se agota con citar la Cruz Azul, Escudo Azul, Compa
ñías privadas de Seguros y regímenes de asociación médica. 

Existen, además, en los Estados Unidos sistemas que se hallan 
asociados con la Federación Cooperativa Sanitaria America

na. El número de miembros regulares es de 16, existiendo 

unos 36 sistemas con similar número de miembros. En algu

nos de estos sis~emas se concede la asistencia médica, quirúr
gica y de hospitalización, mediante el pago de 6, 75 dólares 

mensuales. El período de hospitalización no podrá ser supe

rior a noventa días dentro de un mismo año calendario. Exis

te todavía otro grupo de 251 sistemas, con sus sedes centrales 

en 40 Estados. En ellos están incluídos 150 regímenes indus

triales, 29 de los cuales se hallan patrocinados exclusivamen

te por patronos; 75, por empleados y uniones, y 47, conjun

tamente, por patronos y trabajadores. Cerca de dos millones 
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de personas se hallaban incluídas en estos regímenes indus

triales. Más del 64 por 100 de las personas comprendidas en 

los 251 regímenes se hallaban protegidas contra el coste de 

los se~vicios médicos en el hospital, a domicilio, en la sala de 
~onsulta del facultativo o en la clínica. La mayor parte de 

estas personas se hallaban también protegidas contra el coste 

de hospitalización a través del mismo régimen. Muchos de 

estos amplios sistémas, en los que se dispensa el abono de gas

tos de diagnóstico, servicio preventivo y asistencia en caso 

de enfermedades no graves, llevan ya funcionando veinte 

años o más. Las cotizaciones mensuales para familias de cua

tro personas oscilan entre uno y diez dólares. La mayor parte 
de los afiliados a estos planes están pagando entre cinco y seis 

dólares mensuales por clase familiar (cuatro personas). El nú

mero de personas con derecho al percibo de prestaciones era, 

en 1949, de 4.459.260, y la suma total abonada en concepto 

de cotización ascendió a 187.600.000 dólares, siendo los gas

tos totales de 159 millones. Estos sistemas son los más libera

les y los que mejor están organizados en los Estados Unidos. 

f) Seguro de Incapacidad Temporal.-A pesar de la va

riedad de organizaciones existentes para contratar los servi

cios de un Seguro de Enfermedad, puede decirse que todo ello 
no supone sino una fracción reducida de lo que habría de su

poner el Seguro n~cional obligatorio de Enfermedad. Son 

grandes los sectores de la- población que ven suprimidos sus 

ingresos tan pronto como caen enfermos y se ven incapacita
dos para el trabajo a causa de enfermedad. En estos casos, los 

trabajadores europeos tienen derecho a la prestación econó

mica del Seguro por espacio de veintiséis semanas, al menos, 

durante el año, ampliándose ese plazo de veintiséis semanas 
a un año en la mayor parte de las legislaciones. Tampoco fal

taron en este aspecto precursores que han tratado de remediar 

esta situación en los Estados Unidos ; a ellos se deben las pri

meras disposiciones del Seguro de Incapacidad Temporal. 
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En el año 1942, la Caja de Compensa~ión por Paro de 
Rhode lsland tenía acumulados 30 miltones de dólares. Bajo' 
la presión de los trabajadores para que se dictaran disposicio
nes que establecieran la concesión de prestaciones por enfer-
medad, el Cuetpo Legislativo· Estatal publico la primera Ley 
de reparación económica por enfermedad ; entró en vigor e! 
10 de mayo de 1942, comenzando a ser abo:hadas las presta
ciones en abril de 1943. Este ejemplo fué seguido por Califor-
nia, el 5 de marzo de 1946. El tercero que implantó esta clase 
de legislación fué el de Nueva Jersey, el año l948. Los tres. 
Estados se ajustaron a un mismo modelo. Al igual que en el 
Seguro de Paro, todas las cotizaciones que ~e abonan van a 
parar: a una Caja E~tatal, corriendo, a su vez, a cargo 'del Es:
tado el abono de las prestaciones. Esta legislación de Rhod~
lsland, California yNuéva Jersey fué seguida en Nuevá York,. 
si:hien este Estado no adoptó el modelo a que se habían ajus-· 
tado los otros, por la presión c¡tie ejercierón poderos~s Coni~· 
pañías privadas de Seguros. L~ legislación neoyor~uina brin~· 
daba a las Compañías privadas de Seguros las· más amplias y 
favorables (jportunidades para participar en este régimen de· 

Seguros. De esta maneta, cuantiosas sumas~ que podrían ha-· 
berse empleado en forma de prestaciones econóinicas por en-· 
fermedad a los trabajadores de ellas necesitados, se aplicaron 
al pago de costosos gastos de administración de Compañías 
privadas de Seguros. Como se podrá observar, este sistema es. 
el más antisocial, porque abona las prestaciones en metálico· 
durante el período mínimo conocido en la historia del Seguro~ 
SociaL Mientras que en los países industriales más ~n:~dernos. 
los trabajadores incapacitados por enfermedad ti~ne~ !derecho· 
a una prest~ción económica durante un año, y en los países. 
económicamente menos prósperos se fija este plazo en veinti
séis semanas (plazo establecido también en Rhode Island, Ca·· 
lifornia· y Nueva Jersey), el régimen iinplantádo en Nuevai 
York fija este plazo en trece semanas únicamente. 
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Paralelamente a las medidas adoptadas en los cuatro Es

~ados citados, el. año 1946 aprobó el Congreso una enmienda 
·de la Ley del Seguro de Paro para Ferroviarios, con el fin de 

poder ,dispensar prestaciones económicas por enfermedad y 
maternidad. En esta legislación se siguió el modelo de Rhode 

lsland, disponiendo que las prest~ciones por incapacidad tem

poral fueran abonadas con cargo a una Caja administrada ex

clusivamente por el Gobierno e integrada en la administra

~ión del Seguro de Paro para Ferroviarios. 

Las principales disposiciones de la cinco legislaciones son 

las siguientes : 

a) Régimen de Rhode lsland. -Todos los patronos se 

:aseguran exclusivamente con la Caja estatal. La cotización del 

trabajador es del l por lOO de los primeros 3.000 dólares de 
la retribución anual. Los patronos no cotizan. El coste de la 

administración queda limitado al 6 por lOO del importe de 

las cotizaciones, lo que resulta completamente normal. Se exi

ge un plazo de carencia de siete días consecutivos de incapa-

' cidad. La cuantía de la prestación s_emanal se ha establecido 

, en l/20 de la retribución trimestral más elevada, sin que 
· pueda ser inferior a lO dólares, ni superior a 25. El plazo 

¡ máximo durante el cual se puede percibir la prestación es de 
1 

. veintiséis semanas. Las mujeres trabajadoras tendrán dere-

~ cho en caso de gestación a una pres.tación de maternidad du-

rante las seis semanas anteriores y las seis posteriores a la 

fecha del alumbramiento. 
El número de trabajadores protegidos por este sistema se 

elevaba a 232.064, e~ julio de 1952, importando la cuantía 

¡ de las prestaciones pagadas 6.222.154 dólares durante un to

tal de treinta un mil seiscientas setenta semanas. El promedio 

de la prestación semanal fué de 22,60 dólares, y el número 

de los beneficiarios, de 27.270. 
b) Régimen de California.-Todos los patronos se ase

guran con la Caja estatal. La cotización del trabajador es del 
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1 por 100 de los primeros 3.000 dólares de retribución. La 
prestación semanal establecida es el 1/22 de la retribución 

trimestral más elevada, sin que pueda ser inferior a 10 dó
lares, ni superior a 30; el plazo máximo de duración es de 

veintiséis semanas. También se exige un plazo de carencia 

de siete días consecutivos de incapacidad. No se efectúa pago 

alguno por incapacidad debida a la gestación hasta cuatro se

manas después de haber terminado ésta. 

El número de trabajadores protegidos por este sistema as
cendía a 1.452.802, en el año 1952, y la suma pagada en 

concepto de prestaciones se elevó a 26.053.508 dólares, co

rrespondientes a 1.113.318 plazos de incapacidad. El prome

dio del número semanal de beneficiarios fué de 20.371, y el 
promedio de la prestación semanal, 24,84 dólares. El número

total de beneficiarios fué de 109.000. 

e) Sistema de Nueva ]ersey.-Los patronos se aseguran 

con la Caja estatal. La cotización del trabajador es el O, 75 

por 100 de los primeros 3.000 dólares de retribución anual. 

Los patronos pagan el 0,25 por 100 de los primeros 3.000 dó

lares de retribución anual. Para financiar los gastos de admi

nistración se destina el 0,08 por 100 de la retribución sujeta 

a impuesto. La prestación semanal que se establece equivale 

al 1/22 de la retribución trimestral más elevada, sin que pue
da ser inferior a 10 dólares, ni superior a 30, semanales. Las 

prestaciones se abonan durante un plazo máximo de veintiséis 

semanas. La Caja· no abona prestación alguna por incapacidad 

debida a gestación. 
El número de trabajadores protegidos por este sistema fué 

de 397.240, en el año 1951, y la suma pagada en concepto de 

prestaciones se elevó a 6.087.366 dólares, correspondientes 
a 31.083 plazos de incapacidad. La prestación media semanal 

fué de 24,27 dólares. 

d) Sistema de Nueva York.-El patrono deberá concer

tar el pago de las prestacion~s mediante la suscripción de una 

70 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 1, enero-febrero de I!J54] 

póliza con una Compañía de Seguros, o con la Caja de Segu
ros de Nueva York, o bien figurando él como asegurador. Los 

trabajadores cotizan con el 0,5 por lOO de los primeros 60 dó

lares de retribución semanal, teniendo que pagar los patronos 

el resto del coste del Seguro. La prestación semanal equivale 

a la mitad de la retribución media semanal durante las últi

mas ocho semanas de empleo cubierto por el Seguro, sin que 

pueda ser inferior a lO dólares, ni superior a 30. La presta

ción se abona únicamente durante un plazo de trece semanas 

dentro de cualquier período de cincuenta y dos. El plazo de 

carencia es de siete días consecutivos de incapacidad. No se 

abona prestación por ~aternidad. Las prestaciones se redu
cen, en caso de percibir el interesado remuneración patronal 

u otro tipo de prestaciones. 
Desgraciadamente, el Seguro se halla repartido entre tan

tas Compañías, que es imposible disponer de datos estadísticos 
sobre el mismo. 

e) Régimen Federal para Ferroviarios. -Todos los pa

tronos se aseguran exclusivamente con la Caja del Gobierno. 
Los trabajadores no abonan cotización alguna. La cotización 

patronal ingresada para el Seguro de Paro cubre también el 

riesgo de incapacidad. La prestación diaria fijada oscila entre 

3 y 7,50 dólares, a base de la retribución anual percibida. 

El período máximo de duración de la prestación es de veinti

séis semanas, y el plazo de carencia, de cuatro días. Las pres

taciones de maternidad se comienzan a abonar cincuenta y 

siete días antes ~el alumbramiento, por espacio de ciento 
quince días, es decir, hasta treinta y un días después de ha

ber tenido lugar aquél. Los catorce días inmediatamente an

teriores a la fecha del alumbramiento y los catorce posteriores 

al mismo se abona la prestación de maternidad en una pro

porción de l y l /2 con respecto a la prestación normal. 

El número de trabajadores protegidos por este sistema fué 
de 1.420.000, en el año 1952. El importe de las prestaciones 
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abonadas por enfermedad ascendió a 25.898.438 dólares, y 

el de las abonadas por maternidad, a 2.034.625. El promedio 
de beneficiarios semanales de enfermedad fué de 23.290, y el 

.de beneficiarias de maternidad, 1.318. La prestación media 
semanal por enfermedad fué de 22,30 dólares, y de 33,20, por 

maternidad. 

g) Análisis del Seguro voluntario de Enfermedad.-Las 
principales discrepancias del sistema voluntario americano 

de Seguro de E11fermed9d con los tradicionalmente estableci

dos en otros países son las siguientes : 

l. a No se halla protegida la población anciana. 

2.a No se hallan protegidos los indigentes. 

3. a Se ha pasado completamente por alto la protección 

de los trabajadores retirados. 
4. • No se hallan cubiertos los períodos de paro durante 

los cuales pueda . estar un trabajador recuperando su salud 
quebrantada. 

5." En la mayor parte de los planes y sistemas no se 

concede protección alguna para el coste del tratamiento mé
dico a domicilio o en la sala de consulta del facultativo. 

6. a No se concede protección alguna en materia de tan

ta importancia como es la de servicios de diagnóstico y cui

dados preventivos. 

7. a Otra laguna de esta clase de planes y sistemas es el 

hecho de que lo..s trabajadores no se hallen protegidos contra 

el coste de asistencia médica y de hospitalización en caso de 

larga enfermedad. 

8. a La práctica de abonar primas en metálico por anti

•Cipado durante tres meses, e incluso medio año, resulta com

pletamente extraña al espíritu de un Seguro nacional de En

fermedad amplio y bien orientado. 

9." Todo el sistema resulta antisocial, porque sale per

judicada la familia ; en el ?eguro Social no existe clase fa-
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miliar ni individual; se paga lo mismo por individuo <JUe 
por familia. 

lO.• En todos los países la organizacwn del Seguro de 

Enfermedad es de tipo unitario e integral; los trabajadores 

~nfermos gozan de la asistencia sanitaria y de los servicios 

.del médico, del especialista, de clínicas y hospitales hasta su 

rec.iperación total, y tienen contacto únicamente con un or

ganismo asegurador. En los Estados Unidos esta función se 

halla dispersa, cercenada y sin guía ni coordinación alguna. 

A causa de la diversidad y división de los servicios del Seguro 

.de Enfermedad, la población tiene que suscribir pólizas con 

varias Compañías, con lo que se dan muy frecuentemente 

-casos de duplicidad y, siempre, un enorme trabajo superfluo 

al tener que inscribir a una misma persona en dos, tres y 
aun en más sitios. 

ll." Además, en ninguna parte del mundo tiene el tra

bajador que estudiar, discutir, elegir y suscribir las pólizas 

de Seguro, pues sus derechos y obligaciones se hallan esta

blecidos en la legislación. 
Para que quede más patente aún la situación real exis

tente en los Estados Unidos en materia de Seguro de Enfer
medad, se citan a continuación algunos párrafos interesantes 

ile un artículo que, con el nombre de Tiempos que cambian, 
apareció en la sensata revista «Kiplinger Magazine», corres

pondiente al mes de enero de 1954: 

«Suscribir un Seguro de Enfermedad constituye un que

bradero de cabeza. Las Compañías de Seguros ofrecen miles 

de tipos distintos de. pólizas. De este conglomerado de Segu
ros, en los que varían los tipos de primas, las cláusulas con

tractuales, las prestaciones por incapacidad y las disposicio

nes a las que sujetarse voluntariamente, el suscritor de la pó
liza tiene que elegir la combinación particular que mejor le 

parezca para quedar protegido él y su familia a un precio 

asequible a su situación económica. Puede ust~d obtener de-
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talles consultando en la representación local de la Cruz Azul 

o del Escudo Azul, o también a un buen agente de Segu
ro de Enfermedad. Antes de que usted comience a dar los 

primeros pasos para contratar un Seguro, tiene que hacer ci
fra.s en su propia casa. Y, antes de tomar una decisión final, 

deberá usted estar seguro de que ha leído detenidamente las 

cláusulas que va a suscribir y de que sabe perfectamente el 

significado de las mismas. No le dé reparo en hacer cuantas 

preguntas juzgue precisas. Al agente no le importará, pues, 

después de todo, él cobrará del lO al 25 por lOO de las primas 

a título de comisión. Lo que mejor puede usted hacer es ele

gir una Compañía o un agente y «guiarse estrictamente 

por las recomendaciones verbales que le hagan)). Consejos: 
l. o protéjase primeramente contra el coste de hospitalización ; 

2. 0 contra el coste de las intervenciones quirúrgicas; 3.0 con

tra los gastos generales de la asistencia médica en caso de en
fermedad grave y prolongada; 4. o finalmente, protéjase con

tra el riesgo de pérdida de salariO.)) Otro consejo de la re

vista : «Suscribir un Seguro contra los riesgos de cada día 
constituye únicamente un comercio de dólares con la Compa

ñía aseguradora. Paga usted las primas y, cuando se verifi

que el riesgo, se las devuelve a usted, con deducción del 15 al 
50 por lOO para gastos de administración y beneficios. Le re

sulta a usted mejor colocar su dinero en el Banco y consti

tuirse usted mismo en su propio asegurador.)) Todavía la re

vista da otro consejo a sus lectores : «La regla núm. 4 es la 

de que debe usted intentar s~scribir una póliza de Seguro de 

grupo, toda vez que en este tipo de Seguro no se opera indi
vidualmente, sino a base de grupoS.)) Todas estas cosas resul

tan extrañas al que estudia los Seguros sociales. 

Camino adelante. 

Según las estadísticas oficiales, publicadas en el «Social 

Security Bulletim) correspondiente al mes de diciembre de 
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1953, la población ~mericana ha pagado en el año 1952, por 
asistencia médica (servicio de médicos, hospitales y dentis
tas, medicamentos y aparatos, etc.), la cantidad de 9.447 mi
llones de dólares. De esta cantidad, la población asegurada 
gastó las sumas siguiente~ : por servicio de hospitalización 
(Cruz Azul, Compañías"'de Seguros, etc.),' 1.303 millones 
de 'dólares~ y· por servicio médico (Escu<I~ Azul, etc.), 
699 millones, lo que supone un total 'de 2.002 millones de 

dólares. A pesar de . esta enorme cantidad, la población sigue 
tropezando con el problema de dónde contratar sus pólizas y 
cuáles son las que más le convienen, al igual que la forma de 
pago de las diferencias entre las prestaciones y las cuentas 
finales de médicos y hospitales; el 90 por lOO de la población 
asegurada no tiene cubierta la prestación del servicio médico 
a domicilio o en la sala de consulta del facultativo, no percibe 
prestaciones económicas en caso de enfermedad, ni tampoco 
dispone de hospitales propios, ni de sanatorios, ni de clíni
cas, ni de hogares de convalecencia. 

Un Seguro nacional obligatorio de Enfermedad, en el que 
los gastos de administración serían mucho menos elevados, y 

en el que no es preciso abonar beneficios, dividendos, gastos 
de suscripción, anuncios, comisiones de corretaje, etc., po
dría funcionar en los Estados Unidos con un alto nivel de 
rendimiento y mediante imposición de una cotización equi
valente sólo al 4 por lOO de los salarios. Y a se ha dado un 
paso alentador en cuatro Estados, donde el trabajador está 
pagando nada más que el 1 por lOO de su retribución para 
tener derecho a la P.restación económica por enfermedad. Su
poniendo el mismo campo de aplicación actualmente exis
tente en el Seguro de Vejez, que cuenta con unos 60 millones 
de asegurados, lo que representa un total de cerca de 12{) mi
llones de personas, y estableciendo como tipo de cotización 
el 3 por 100, se obtendría una cantidad de 3.819 millones de 
dólares, a la que sería preciso añadir el 1 por lOO para las 
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prestaciones económicas, que arrojaría otra cantidad de 

1.273 millones de dólares. El Seguro obligatorio de Enferme

dad podría disponer, pues, de 5.100 millones de dólares. Con 

esta cantidad podría garantizarse : el servicio de hospitaliza

ción, durante medio año; las prestaciones económicas por 
enf~rmedad, durante medio año ; las de maternidad, duran

te doce semanas ; la indemnización por defunción, equiva

lente a una mensualidad del fallecido ; los servicios médicos, 

incluídos diagnósticos y asistencia preventiva; to~a la gran 

familia trabajadora podría, además, disfrutar de una conti

nua asistencia médica a domicilio o en la sala de consulta o 

clínica del facultativo. La cotización indicada del 4 por lOO 
podría repartirse por igual entre patronos y trabajadores. El 

excedente de las reservas podría ser invertido en la adquisi

ción de hospitales para la población asegurada, de los que se 

halla tan necesitada. 

Si alguien dudase todavía de que la única solución co

rrecta para resolver los problemas referentes al Seguro de 

Enfermedad de la clase trabajadora es la de implantar, con 

carácter obligatorio, un Seguro de tipo nacional, dirigido en 

un plano federal y llevado a cabo por organismos locales 

agrupados e inspeccionados por los Gobiernos estatales. de

bería tener en cuenta que el público americano, aparte de 

otras muchas nobles actividades que realiza, está cotizando a 

tres organismos altamente estimados : Oficina Internacional 
del Trabajo, Programa de Asistencia Técnica de las Naciones 

Unidas y Unión Papamericana. En estos tres organismos hay 

técnicos en materia de Seguros sociales que están trabajando 

por ayudar y asistir a los Gobiernos en la implantación y 

administración de regímenes de Seguridad Social. Estoy con

vencido de que ningún técnico dudaría un momento en la 

elección : rechazaría de plano el sistema caótico americano 

y, sin perder tiempo, procedería a implantar un régimen de 

Seguro de Enfermedad sobre el modelo creado por Bismarck. 
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II CONGRESO IBEROAMERICANO DE SEGU
RIDAD SOCIAL 

T í' 

Fecha y lugar.-Según hil resuelto el Gobierno brasileño, el 
II Congreso Iberoamericano de Seguridad Social se celebrará en los 
días 3 al 15 de septiembre del corriente año, en Río de Janeiro. 

R.eglamento provisional de los Congresos Iberoamericanos de 
Seguridad Sociai.-A propuesta de la Secretaría, y con la a-proba
ción del Presidente de la Comisión Iberoamericana de Seguridad So
cial, se ha dictado el siguiente Reglamento provisional de los Con
gresos Iberoamericanos de Seguridad Social, con arreglo al cual se 
regirá el Congreso de Río de J aneiro: 

R.EGLAMENTO PR.OVISIONAL DE LOS CONGR.ESOS 
IBER.OAMER.ICANOS DE SEGUR.IDAD SOCIAL 

CAPITULO PRIMERO 

Finalidad 

ARTÍCULO PRIMERO. Los Congresos Iberoamericanos de Seguridad 
Social tendrán por objeto general el estudio de las orientaciones, pro
blemas y desarrollo de la Seguridad Social de los países iberoamerica
nos desde el punto de vista de política social, técnica-administrativa y 

,·enseñanza de la materia. 
:~ ART; 2.0 Los Congresos Iberoamericanos ·de Seguridad Social 
j• serán la entidad de acción. común iberoamericana en dicha materia. 

CAPITULO II 

Miembros 

ART. 3.0 El Congreso estará integrado por las siguientes clases 
. de miembro~: ¡ , 

79 



{N.~ I, enero-febrero de 1954) REVISTA IBEROAMERICANA 

a) Miembros congresistas. 

1.0 Aquellos que formen parte de las delegaciones oficiales que 
cada país iberoamericano acredite en el Congreso. 

2.0 Los representantes de organismos e instituciones iberoamerica
nas de dirección, gestión-y estudio de la Seguridad Social que hayan 

"sido invitadas. 
3.0 Los técnicos iberoamericanos en materia de Seguridad Sociai 

que, habiendo sido invitados a título personal, presenten comunicacio
nes sobre alguno de los temas del Congreso. 

b) Miembros observadores. 

1.0 Los representantes de organismos internacionales dé Seguri
dad Social que sean invitados. 

2.0 Los representantes de organismos e instituciones no iberoame
ricanas que, habiéndolo solicitado, sean admitidos. 

3.0 Los técnicos en niateria de Seguridad Social que, habiendo soli-
citado asistir al Congreso con este carácter, sean admitidos. 

e) Miembros corresponsales. 

Aquellos que, habiendo sido invitados, env1en commiÍcación sobre 
temas del Congreso y no asistan personalmente. 

d) - Miembros 'adheridos. 

Aquellas instituciones y personas que no asistiendo al Congreso n1 

habiendo enviado comunicación sobre temas del mismo, expresen su 
adhesión a la obra que el Consejo representa. 

CAPITULO III 
·-'-

Organización 

ART. 4.0 Los Congresos Iberoamericanos de Seguridad Social es
tarán organizados sobre la base de una Comisión Directiva, la Secre
t,uía General, Comisiones técnicas y plenarios. 

SECCIÓN I. 

De la Comisión de Honor. 

ART. 5.0 La Comisión de Honor será el órgano representativo _v 

honorario del Congreso. 
ART. 6.0 Estará constituida: 
a) Por las altas autoridades sociales del país sede de Congreso. 

80 ' 



•DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 I; enero-febrero de 1954] 

b) Por los jefes de las representadones diplomáticas iberoameri
canas acreditadas en el país en que el Congreso se celebre. 

ART. 7.0 La invitación para formar parte de la Comisión de Honor 
será formulada por la Comisión organizadora del Congreso respectivo .. 

, .. $~CCIÓN II. 
De. la Comisión Directiva. 

ART. 8.0 La Comisión Directiva será órgano rector del Congreso. 
2• • ART. 9.0 Estará constituida por: 

a) Los miembros de la Comisión Iberoamericana de Seguridad 
Social. 

b) El Presidente de la Oficina Iberoamericana de Seguridad 
·Social. 

e) Los jefes de las delegaciones oficiales de los países participantes. 
·: ART. 10. La Comisión Directiva nombrará el Presidente y Vice
presidentes del Congreso, los cuales pasarán automáticamente a forma.r 
parte ·de la Comisión Directiva, si no perteneciesen a la misma por de
recho propio. 

ART. 11. Actuará de Presidente de la Comisión Directiva el Pre
sidente del Congreso, el cual actuará por sí o por delegación. 

ART. 12. Actuarán de Secretario y Vicesecretario generales de la 
Comisión Directiva el Secretario general de la Comisión Iberoameri
cana de Seguridad Social y el Secretario general de la Comisión orga
nizadora, respectivamente. 

ART. 13. Serán funciones de la: Comisión Directiva las propias de 
la alta dirección del Congreso. 

ART. 14. En las .decisiones de la Comisión Directiva, cada país 
•tendrá un voto, cualquiera que sea el número de representantes que 
tenga en la Comisión. 

ART. 15. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de los 
miembros representanks en cada sesión. 
;r 

..... SECCIÓN . IJÍ:. 
~1"adL 

<tlr'"· De la Secretaría General. 

HGI 

ART. 16. La Secr·etaría General del Congreso será la encargada 
de llevar a cabo la coordinación ·de todos los trabajos del Congreso, y 
trndrá la jefatura de todos los servicios que ·la organización del servi
.cio exija. 

ART. 17. Serán titulares de la Secretaría General el Secretario 
general de la Comisión Iberoamericana de Seguridad Social, como Se-
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·cretario, y el Secretario general de la Comisión organizadora, como Vi
cesecretario. 

SECCIÓN IV. 

De las Comisiones técnicas. 

ART. 18. Las Comisiones técnicas serán los órganos del Congreso 
encargados de estudiar los temas y las conclusiones de los asuntos m
·duídos en el Orden del día de sus reuniones. 

ART. 19. Las Comisiones técnicas estarán constituídas por los 
miembros congresistas que se inscriban a las mismas. 

ART. 20. Cada Comisión técnica elegirá a su Presidente, Vicepre
sidente, Secretario y Vicesecretario. 

ART. 21. Las decisiones se adoptarán por el régimen de mayoría 
simple de los miembros presentes en cada sesión. 

ART. 22. El número de Comisiones técnicas y las normas de fun
cionamiento serán determinadas por la Comisión Directiva. 

ART. 23. Los miembros observadores podrán asistir a la reunión 
de las Comisiones técnicas, pero no tendrán voz ni voto. 

SECCIÓN V. 

De los plenarios. 

ART. 24. Los plenarios serán las reuniones conjuntas y generales 
-de los miembros participantes. 

ART. 25. Los plenos en que los miembros congresistas hagan las 
exposiciones de la Seguridad Social en los países respectivos tendrán 
el carácter de plenos informativos. 

ART. 26. Los plenos en que se discutan y aprueben las conclusio
nes y propuestas de las Comisiones técnicas y de la Comisión Directiva 
tendrán el carácter de plenos resolutivos. 

ART. 27. Uni~amente en ios plenos resolutivos se admitirá dis
cusión. 

ART. 28. En las discusiones se observará el orden riguroso de soli
citud de intervención, pudiendo la Presidencia limitar las aCtuaciones 
en el nú~nero y tiempo que en cada caso se considere más conveniente. 

ART. 29. Las decisiones en los plenarios resolutivos se tomarán 
por el régimen de mayoría simple en los miembros presentes. 

ART. 30· · A los plenarios podrán asistir todos los participantes en 
el Congreso, pero tendrán voz y voto únicamente los miembros con
gresistas. 

· .ho ... --·-"'· Río de Janeiro, agosto 1953 . 
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NOTICIAS IBEROAMERICANAS 

BOLIVIA Fué constituído el "Comité de Lu• 
cha por la Extensión de los Sub· 
sidios". 

Con la participación de la Federación de Empleados de la Corpo
fación Boliviana de Fomento y entidades autárquicas y semi autárqui
cas, Sindicato d~ Mecánicos de Automotores, Federación de Tintore
ros, Federación Nacional de Trabajadores Sanitarios y Sindicato de 
tomercio e Industria fué constituído el "Comité de Lucha por la Ex
'tensión de los Subsidios". 

El propósito de este organismo radica en lograr que los beneficios 
sociales de la asignación de alquileres y el Subsidio familiar sean 
ampliados en favor de todos esos sectores en las mismas condiciones 
.que para los obreros fabriles, constructores, ferroviarios y bancarios. 

Este Comité informó que ha ·dirigido un Memorial al Presidente 
{\e la República "planteando el derecho de los trabajadores para perci
bir los Subsidios familiares, de lactancia y alquileres". 

Un comunicado del Sindicato de Comercio e Industria dice que 
"'actualmente se realizan visitas semanales a las bases sindicales de 
:aquellas organizaciones para explicar el estado de los trámites y las 
tareas que se están cumpliendo para conquistar la extensión de los 

· Aubsidios, que irán en beneficio de la economía del empleado de comer
.Oo y de los otros que los reciben". 

ESPAÑA Modificación de la cuota de Segu
ros sociales. 

Por Decreto de 8 de enero de 1954 se ha incrementado la cuota de 
'Seguros sociales en un 1 por 100, para destinar dicho aumento a las 
1nstituciones de formación profesional que sostiene el Ministerio de 
Educación Nacional en cuantía del 40 por 1 oo; para las que sostiene 

11a Secretaría General del Movimiento, en igual cantidad, y para las de-
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pendientes de los Ministerios de Agricultura y Trabajo, en un 10 por
lOO para cada departamento. 

Esta modificación es costeada por los patronos y por los trabajado
res, en proporción de o,8o y 0,20 por 100, respectivamente, y ha sido
necesaria su introducción para· atender debidamente a las nuevas insti· 
tuciones de formación profesional que se han ido creando y por _el 

desarrollo logrado por las ya existentes, impulso éste magnífico, que: 
es uno ·de;los postulados fundamentales de la Previsión Ofensiva. 

- '~·· ; 1 

-· ¡ 

Modificación del límite de percep· 
ción de los trabajadores a efectos 

de Seguros sociales. 

.. A partir de 1.0 de -enero de 1954, y a tenor de lo dispue~to en el 
Decreto ·del día 8 del mismo mes, el campo de aplicación de los .Segur_os,_ 
Sociales Qbligatorio~ s~ extenderá a todos los trabajadores por cuenta 
ajena cuyos ingreso~¡ no excedan de 30.000 pesetas anuales. 

En el preámbul~ de dicha disposición se expli<;a el motivo de dicha 
ampliación, que· no es otra que la de recoger a muchos trabajadores 
que deb~do a las modificaciones de las Reglamentaciones laborales que
daban fuera del campo de aplkación de los Seguros de Enfermedad y 
Vejez e Invalidez al so~repasar sus ingresos el tope que señalaba h. 
legi~lación vigente a la sazón. 

Normas para el funcionamiento de 
los Comités de Seguridad e Higie· 
ne del trabajo en los Jurados de 
Empresa . 

. El Boletín Oficial del Estado publica una disposición del Ministerio· 
de Trabajo dictando normas aclaratorias sobre el funcionamiento de los 
Comités de Seguridad e Higiene del Trabajo en relación con los Jura- , 
dos de Empresa. 

·La disposición dice que dispuesto por el Decreto de n de septiem~ 
bre de 1953 que estos Comités pasen a formar parte de los Jurados de-; 
Empresa, resulta necesario puntualizar ciertos extremos para que loS:i 
citados organismos, en tanto subsistan como Comités o cnando pase~r' 
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:a integrarse en los Jurados de Empresa, continúen :desempeñando su 
misión protectora de la vida y salud de los trabajadores. 

El Jurado de Empresa, en ·su función relativa a prevención de acci
dentes, seguridad e higiene y comodidad del trabajo, podrá actuar en 
pleno o mediante la designación de una Comisión, formada por el Pre
sid~nte, el Secretario y dos Vocales ·del mismo, pero en cualquier caso 
eon el asosoramiento permanente de los especialistas : el ingeniero y el 
médico designados por la Empresa, y un número de asesores no supe
rior a ocho, nombrados por el Jurado ·en pleno entre el personal de la 
Empresa. Deberán estos 'últimos se'r elegidos por su especial 'Competen
~ia y probado interés en las cuestiones mencionadas, procurando que 
pertenezcan a los ·departamentos, secciones u oficios de mayor riesgo, 
y asimismo a las distintas escalas laborales; trabajadores de oficio, capa
taces, encargados, jefes de taller, sección o departamento y técnicos o 
ingenieros. 
· La Comisión, constituída por la Ponencia del Pleno, del Jurado y 
los asesores enumerados en su calidad de especialistas, ·deberán rendir 
informe mensual de la labor llevada a cabo al Pleno del Jurado. En 
otro caso, el Pleno, junto con los asesores, se reunirá mensualmente a 
~ste mismo objeto. 

l ¡.¡ 

Los Jurados de Empresa, en el desempeño de la función encomen
dada en orden a la prevención de accidentes, seguridad e higiene y 
comodidad en el trabajo, se regirán por 16 dispuesto en la Orden de 
::n de septiembre de 1944, normas para su aplicaci?n de 4 de octubre 
ilel mismo año y por cuantos otros preceptos figuren en las Reglamen
taciones Nacionales de Trabajo o hayan s1do dictados o se dicten, de
biendo cumplir respecto al Ministerio de Trabajo, al asumir las funcio
nes asignadas a los Comités, cuantas obligaciones vienen sentenciadas 
éú dichas disposiciones para estos Comités. 

El Ministro de Trabajo, a través de la DirecciÓn General de Tra
bajo, y ·en el ámbito provincial de sus Delegaciones y del personal téc
nico del Cuerpo Nacional ·de. Inspección de1 Trabajo, ejercerá cerca de 
los Jurados de Empresa una función de tutela, asesoramiento y coor
dinación. 

Según la disposición que determina la implantación paulatina de los 
Jurados, hasta tanto no se disponga otra cosa, únicamente asumirán 
éstos las funciones conferidas a los Comités de Seguridad e Higiene 
del Trabajo, cuando se trate de Empresas que tuvieren Centros de tra
bajo con I.Ooo o más trabajadores fijos en 1.0 de enero de 1953, debien
do, por tanto, continuar como hasta el presente todos los restantes Co-
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mités d~ Segurida4 ·e Higiene creados en las difereutes actividades 
industriales. 

El pase de las funciones de los Comités a los Jurados de Empresa 
se hará dentro del mes siguiente de la constitución del Jurado, y de 
modo tal, que no ocasione en forma alguna una interrupción en el cum
plimiento de su misión. 

POR.TUGAL La Previsión social. 

La.s Cajas de Previsión Social son como el índke dt: las atenciones 
que el Estado Corporativo Portugués dedica a la vida del trabajador. 

Según -los 4atos. publi~c,los en el "Anuario Estadístico" correspon
dientes al año 1952, la Caja General de Jubilación tenía por_,entonces 
34.613 afiliados, entre los que repartió, en diversas formas, 245.257 
escudos. Los ingresos de dichas Cajas, inclqídos 291 ·330 escupos como 
Subsidio del Estado, alcanzaron la cuantía de 385.987 cantos,, 

El Montepío de los ft.mcion;¡.rios d~l Estado desembolsó en 1952 la 
suma de 53.227 contos. La organización corporativa estaba; jntegrad& 
por 23 Cajas Sindicales, 27 Casas de Pescadores, 57 Cajas de Previ
sión y 238 Asociaciones de Socorros Mutuos. 

Las Cajas Sindicales contaban con 354.963 beneficiarios, de los 
cuales, 65.5o6 fueron atendidos por el Subsidio de Enfermedad, IOJ.412 
se beneficiaron de la asistencia médico-social y 102.525 familiares di!r 
frutaron de los beneficios generales de las Cajas. 

En el curso del año 1952 fueron tramitadas 238.1(ti consultas, 

34·558 tratamientos a domicilio y 397.625 en clínicas; 3.382 anciano~ 
e inválidos fueron atendidos. Los gastos alcanzaron la cuantía de 341.o83 
contos. Las Cajas de Previsión y las Casas de Pescadores desembolsa
ron, en concepto de prestaciones y asistencia médico-social, la cuantí~ 
de 324.441 y 19.578, respectivamente. 

La Organización Corporativa agrupa y disciplina las fuerzas de la 
nación, extiende su acción benéfica a obreros y trabajadores y, final
mente, les garantiza mejores condiciones laborales, mejores instalacio
nes, más alto nivel de vida y mayor confianza de asistencia en caso de 
vejez, enfermedad y paro. 
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',[, 

NOTICIAS DE OTROS PAISES 

AUSTR.IA El paro de los jóvenes. 

El .problema que representa en Austria el paro de los jóvenes mo
tivó recientemente la adopción de medidas legislativas, y dió lugar a 
diversos llamamientos por parte de las autoridades y asociaciones juve
niles. 

En efecto, recientes estadísticas oficiales (julio de 1953) muestran 
que en esa fecha 31.294 adolescentes (20.833 varones y 10.461 mujeres) 
buscaban colocación, mientras que el número de plazas disponibles ~n 
la misma época se elevaban sólo a 9.413 en total {8.014 para jóvenes 
varones y 1.399 para mujeres), o sea apenas un tercio de la demanda. 

El Consejo. Nacional Austríaco promulgó, el 9 de julio de 1953, una 
Ley sobre colocación y empleo de los adolescentes. 

Esta Ley obliga a las empresas públicas, industriales y agrícolas a 
contratar ciertos contingentes de adolescentes menores de dieciocho 
años, siempre que hayan cumplido los catorce y satisfecho sus obliga
ciones escolares. Toda empresa que ocupe cinco trabajadores empleará, 
por lo menos, un adolescente, debiendo contratar además un adolescente 
suplementario por cada nueva fracción de 1-5 trabajadores; cuando d 
total de trabajadores de la empresa exceda de 300, la proporción se 
modifica, exigiéndose entonces la colocación de un adolescente por cada 
25 trabajadores. 

FR.ANCIA Prestaciones de vejez para los ar
tesanos. 

Por un Decreto del 2 de noviembre ·de 1953 ha sido modificado el 
régimen de Subsidio de Vejez para los artesanos. 

Las modificaciones principales se refieren a los puntos siguientes: 
!.0 Subsidios PMa los artesanos que nunca haya·n cotizado.-Se 

concederá a los que hayan ejercido su actividad durante un mínimo· de 
once años, cinco -de los cuales, por lo menos, entre los cincuenta y los 

1. sesenta y cinco de edad. Esta disposición se aplicará a los que hayan 
¡ 
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presentado solicitud antes del 31 de diciembre de 1954; después se irá 
aumentando este período de actividad en un año por cada año transcu
rrido desde dicha fecha hasta el 31 de diciembre de 1957; a partir del 
1.0 de enero inmediato se fijará en quince años 4e :rhodo definitivo. 

La cuantía del subsidio será la mitad ·del tipo mínimo concedido a 
Jos vfejos asalariados. 

2.0 Subsidios p01ra los que hayan cotizado.-A éstos se les exigirá 
una actividad de ·diez años consecutivos,· como mínimo, y cinco de coti"' 
zación desde 1949. A partir del 1.0 de enero de 1964 se exigirá un mí· 
nimo de quince años de cotizaciones· efectivas. 

El subsidio se les calculará en la forma siguiente: un subsidio base 
igual a la mitad del tipo mínimo que perciben los viejos asalariados, 
más un subsidio comPlementario equivalente a un décimo del subsidio 
base por Cll!da uno de los quince primeros años de cotización posterio
res al 1.0 de enero de 1949, y a una vigésima ·parte del mismo por cada 
uno de ·los siguientes : 

3.0 Subsillios para los cónyuges.-Los viudos y viudas de artesa. 
nos que nunca hubieran cotizado tendrán derecho a sumar sus años de 
actividad artesana posterior a la muerte de sus cónyuges, a los que 
éstos hubieran realizado, al solicitar su correspondiente Subsidio de 
Vejez. Este derecho desaparece en caso ·de nuevas nupcias. 

Los viudos y viudas de artesanos que hubieran cotizll!do, que ya no 
tenían los beneficios anteriores, podrán además, si contraen nuevas 

· nupcias, conservar el derecho a los años de actividad del primer cón
yuge; siempre que ellos mismos hayan ejercido una actividad artesana 
desde la muerte de éste durante cinco años consecutivos, o hasta cum
plir los sesenta y cinco años de edad, o los sesenta en caso de incapa-
ci~ . 

4.° Cotizaciones.-El número de horas de trabajo que como míni
mo se considerarán destinadas a la formación del retiro, y que servirán 
de base para fijar la totización, se aumenta a ciento Yeinte por año. 
La cuantía de las cotizaciones se fijará por Decreto. 

O R. AN BR.ET AÑ A Trabajadores adolescentes. 

• El número total de menores de dieciocho años que empezaron a tra
bajar al dejar la escuela fué de 522.909 en 1952, contra 542.353 en 1951. 

De ellos, 22.936 varones entraron a los quince años; 3.5.159, a los 
dieciséis, y 8.758, a los diecisiete, en 1952. 
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· En cuanto a las mujeres, 211.330 entraron a los quince años; 32.673, 
a los dieciséis, y 12.053, a los diecisiete. 

Estas cifras han sufrido una disminución, pues en 1951, 229.707 
varones entraron a los quince años; 37.665, a los dieciséis, y 9·905, a 
los diecisiete; y el número de las mujeres fué, respectivamente, de 

215.852, 35.968 y 13.256. 

HOLANDA La esfera de actividades del Sers 
vicio Municipal de Asuntos Socias 
les de Amsterdam. 

Según informe enviado por la Municipalidad de Amster·dam, resulta 
que el Servicio Municipal de Asuntos Sociales abarca las instituciones 
rimnicipales de Beneficencia, la Institución Civil de Bienestar Social, 
los organismos de asistencia social voluntaria, el Servicio de asistencia 
regulado por la Ley de Pobres, la asistencia prestada en virtud de las 
normas de ámbito nacional, el Servicio de ocupación de trabajadores 
intelectuales y manuales, las actividades de orden cultural en el campo 
social y actividades en período de vacaciones de los trabajadores, y, por 
último, los Seguros sociales integrados por la Ley de urgencia sobre 
pensiones de vejez, las Leyes del Seguro Cl)ntra a<:eidentes en la indus
tria, en la agricultura y en la horticultura; la Ley del Seguro de Enfer
mMad, el Decreto sóbre Fondos del Seguro de Enfermedad y el Se
guro voluntario, la Ley sobre Subsidios familiares, la Ley sobre el 
Seguro de Invalidez, la Ley de urgencia sobre Subsidios familiares a 
los trabajadores autónomos de modestos recursos y la Ley del Seguro 
contra el Paro. 

ITALIA 
j~' 

XXVI Semana Social de los Cató· 
licos 1 talianos. 

Durante los días 27 de septiembre a 3 de octubre del pasado año 
se ha celebrado en Palermo la XXVI Semana Social de los Católicos 
Italianos. El tema de las jornadas de estudio fué: "Problemas de po
blación". 

En la sesión inaugurarse leyó una carta enviada por S. E. Mgr. Mon
. tini en nombre del Sumo Pontífice Pío XII, en la cual se hacia resal
. tar, entre otras cosas, que "ninguna solución de lüS problemas ·demo-

89 



[)ll.0 I, enero-febrero de 1954] REVISTA IBEROAMERICANA 

gráficos podrá jamás considerarse resp0nQ.iendo a la justicia y a la 
verdad, si no tiene en cuenta el valor sagrado e intangible de la vida 
humana, o si prescinde del ·respeto a las normas que presiden a su 
ordenada transmisión''. 

El discurso <le apertura fué pronunciado por S. E. el Car(iena.l 
Ar?J)bispo de Génova, sobre el tema "El derecho a la vida". __ 

Los temas tratados fueron: "Estructura óptima de Ia población"; 
"Tendencias recientes y perspectiva actual del desarrollo demográfico"; 
"Leyes biológicas de la población"; "La Eugenética y la Organización 
Mundial de la Sanidad"; "Movimiento demográfico y recursos econó
micos"; "Población y ocupación"; "Emigración", y "Aspectos morales 
de la política demográfica". 

Las conclusiones <k la Semana, resumidas, son las siguientes: 
I.-C omPlejidad de los problemas de población, cuyas soluciones 

resultarán falsas e inducirán a error si no tienen en cuenta los distintos 
factores biológicos, económicos, técnicos, sociales, culturales, psicológi
cos y morales. 

H.-Relación entre los problemas de la población y el orden moral, 
cuya unión es tan íntima que no pueden resolverse los unos transgre
ciendo las leyes del segundo. 

III.-hnportancia de los aspectos biológicos y sanitarios, recono
ciéndose la influencia que sobre la población ejercen la Medicina y la 
Biología; se resalta la utilidad de las iniciativas privada y pública, y 

especialmente de una organización mundial <le Sanidad. 
!V.-Desarrollo orgánico de todos los factqres económicos, que, se

gún los datos que se poseen, no han sido obstaculizados por el aumen
to de la población ; se recomienda que, en lugar de procurar la dismi
nución de la natalidad, se coor<linen orgát;licamente todos los factores 
del de~envolvimiento económico y se dirijan hacia la satisfacción de 
las necesidades humanas y a facilitar a todos los medios de adquirir 
un perfeccionamiento integral. 

V.-Proporcionalidad entre la población y los recursos económicos, 
que ejercen entre sí influencia recíproca, pero sin que se pueda precisar 
la relación exacta entre las dos variables, ni afirmar que el aumento de 
los unos determine siempre un incremento de la otra. 

VI.-Adecuación entre la población activa y la posibilidad de ocu
pación, íntimamente relacionadas, pues la falta de trabajo apropiado y 
estable ocasiona el decaimiento moral de la familia y la inestabilidad 
de la sociedad. 

VIL-Desarrollar las economías atrasadas, causantes del desequi-
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librio entre la demografía y los medios de subsistencia. Debe favorecer
se su aceleramiento de facilitar la expansión de las distintas ramas de 
actividad, estimulando la iniciativa y la capacitación técnica, y atraer 
capitales extranjeros. 

VIII.-C onveniencia de movimientos internacionales de hombres )1 

de medios, ya que las comunidades nacionales no siempre tienen en sí 
mismas los recurs,os adecuados para resolver los problemas de su incre,. 
mento demográfico. 

IX.-,Los principios morales presiden a la transmisión de la vida, 
ya que habiendo sido confiada ésta, corno todo acto humano, a la razón 
iluminada por la ley:<Je Dio¡J, y f1.l;$entido de la responsabilidad de Ios 
padres, todo procedimiento extraño al matrimonio, para ejercer influen
ci~ en la propagación del género humano, reprimiéndole o estimulán
dQla, son violaciones de la ley moral. 

X.-I;Jeterminación de los valores y limitaciones de la eugenesia, 
C4)'0S fines sólo pueden alcanzarse por medios que apruebe la ley moral. 

XL-Formación para las responsabilidades de la vida, para lo cual 
son de extrema importancia los factores psicológicos y culturales, sien.,. 
dp, por tanto, necesaria sean más difundidas la instrucción, y las rela
ciones entre la familia y la escuela y la formación profesional. 

Xll.-Información para una acción orgánica, que no podrá conse
guirse sin conocer los factores que influyen en el desequilibrio entre el 
movimiento de población y eL desarrollo económico. 

XIII.-Prese'_U"ia actilva de la autoridad pública, que si bien no 
puede intervenir directamente en la sociedad familiar, debe protegerla, 
garantizando lc;>s derechos naturales de la sociedad conyugal, supliendo 
las deficiencias de la familia y procurando elevar el nivel de responsa
bilidad personal y de aportación consciente a la colectividad. 

XIV.-Urgen.cia de fma.colaboración internacional, pues el desequi
librio en una nación aislada dejaría de serlo en muchos casos con la 
ayuda de otras. La resolución de los problemas de población exige, pri~ 

· mero, soluciones locales; pero· como complemento indispensable para 
los casos en que esto no sea suficiente, es precisa una segura y operante 
colaboración internacional. 

XV.-La función civilizadora del concepto católico de la vida, que 
se manifiesta a través de los siguientes principios mantenidos firme
mente: 

1.0 Dirigir las investigaciones científicas hada una utilización cada 
vez más amplia de las riquezas naturales y hacia una tutela cada vez 
más eficaz ·de la vida humana. 
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2.0 Promover el aumento de la producción, el acrecentamiento de 
1a productividad, 1a justa distribución de los bienes en la forma que 
mejor responda a los fines universales a que están destinados. 

3.° Conducir el progreso jurídico y político ·de modo que-consti
tuyan la garantía de una colaboración internacional orgánica. 

•4.0 Llevar una continua y profunda acción orientadora hacia el 
-verdadero sentido de la vida y hacia las crecientes expresiones de una 
dvilización humana, y, por tanto, cristiana. 

Subsidios familiares . 
• r 

La Sede provincial de Roma del Ihstituto Nacional de la Previsión 
Social da cuenta de que por una Ley en curso de aprobación· (autori
zada para inmediata aplicación), la cotización debida por las empresas 
i.ndustriales a la Caja única de Subsidios Familiares se aumentará en 
un 7,50 por 100 a partir del primer período ·de pago iniciado en ene
ro de 1954. 

·Por tanto, a partir de dicha fecha, esa cotización llegará a ser del 
JO por 100 de las retribuciones correspondientes, entre los jornales 
-cuyos límites se fijaron en goo liras para los trabajadores varones y 
750 para las mujeres. 

El Instituto Nacional de Previsión Social notifica que en conside.:. 
ración del funcionamiento favorable de los Subsidios familiares en el 
-sector -del comercio y de las profesiones liberales y artísticas ha deci-
-dido suspender el aumento de cotizaciones del 2 por 100 previsto por 
la Ley de 22 de abril ·de 1953. 

. Las empresas encuadradas en el sector antes iooicado continuarán, 
-por tanto, aplicando el porcentaje constitutivo del 21 por 100 de la 
retribución correspondiente con los límites que indica la ley. 

; a 
Pensiones del Seguro Obligatorio. 

Según el informe del Director- general del Instituto Nacional de 
Previsión Social que precede a la publicación de los estados de cuentas 
relativos al año 1952, el balance económico patrimonial de este año, la 
nota más característica está señalada por la ley sobre '.¡~ pfopO-rción 
de las pensiones del Seguro Obligatorio y por algunos procedirilientos 
de gran relieve introducidos durante el año, · · 
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Al examinar el movimiento económico del Instituto Nacional <k:
Pi·evisión Social, el Director general pone de relieve la diferencia que 
resulta al confrontar el total de los ingresos del Instituto registrados. 
en 1952 con los registrados en 1951, acusando una diferencia de liras 
de 30.248.679·693 más en el último año. 

Muy significativos son los da.tos relativos a las cotizaciones. efecti
V3Jllente recaudadas y a la diferencia registrada en el ejercicio exaini
nado (430.158.ooo.ooo liras ·recaudadas en 1952, contra 340.202.000.000 

~ 1951). 
Si se considera que en 1948 el déficit patrimonial llegaba a liras 

42.722.000.000, y que a fines de 1951 se redujo hasta 4.o88.ooo.ooo, 
resulta satisfactorio observar que el Instituto de Previsión pasó en 1952.
a una situación tan favorable que su activo llegó a liras 7·871.000.000. 

. 
11. rn: .. Becas para los hijos de trabajado· 

res accidentados. 

El Instituto Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo ha 
convocado para el año escolar 1953-54 un concurso a .fava¡r de los hijos 
de accidentados del trabajo para conceder 150 becas de estudios, por-
valor de 40.000 liras ~Cada una, para estudios primarios; roo becas de 
6o.ooo liras cada una, para estudios secundiarios, y 40 becas de roo.ooo
liras cada una, para estudiantes universitarios. 

r· Se proyecta una mejora en las 
pensiones. 

El Comité Directivo de la Federación Italiana de Pensiones tiene 
en proyecto la· aprobación de las siguiente.s mejoras: aumento de los 
mínimos de pensiones ·de la Previsión Social; concesión de un subsidio · 
mensual a los trabajadores ancianos que carecen de pensión; extensión 
del Seguro Médico-farmacéutico y de la mensualidad extraordinaria a 
los pensionistas de la .Previsión. Social y a todas las demás categorías: 
que actualmente están excluídas; modificación de la legislación actual. 
sobre la reversibilidad a los supervivientes d!;! los pensionistas de todas . 
las categorías; mejora de las actuales pensiones. de guerra; equiparación· 
4e -los pensionistas de Entidades locales a los estatales. 

93' 



[N.0 r, enero-febrero de I9541 REVISTA IBEROAMERICANA 

SUECIA Se extiende a toda la población el 

Seguro de Enfermedad. 

El 19 de junio de 1~3, el Parlamento sueco aprobó una Ley que 
modificaba la Ley de 18 de diciembre de 194}, que jamás entró en 
vigo~ por la que se -extiende a toda la población los beneficios del Se
guro de Enfermedad. 

Dicha Ley entrará én vigor el 1.0 de enero de 1955, en sus dos 
ramas: a) El Seguro de Asistencia Médica, y b) El Seguro de Subsidio 
de Enfermedad. 

A la Ley <le 19 de junio de 1953 vendrán a añadirse, en el curao 
de 1954, otras leyes, que tratarán: 

a) de la coocesión gratuita o a bajo precio de los medicamentos 
terapéuticos incluidos en la asistencia médica; 

b) del régimen de prestaciones de maternidad y de natalidad ; 
e)· de la coordinación entre el Seguro Nacional de Enfermedad y 

el Seguro de Accidentes en el Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

Seguro de Asistencia Médica. 

Tienen derecho directa o indirectamente a los beneficios de la asis
tencia médica todas las personas mayores de dieciséis años, que aunque 
no sean ciudadanos suecos estén, sin embargo, inscritos en los regis
tros del Reino y residan en el país. 

Quedan excluidos de estos beneficios : 
a) los menores de dieciséis años, que, por otra parte, entran indi

rectamente en el Seguro, por ser familiares del asegurado ; 
b) ciertas categoríils de personas que viven en comunidad, tales 

como: -enfermos mentales incurables, inválidos, presos, etc. 
El Seguro de Asistencia Médica garantiza a los asegurados, direc

tos o indirectos, a título de prestaciones : 
a) los gast-os por. honot'arios de los médicos (incluí dos los gastos 

de transporte), hasta el 75 por 100 de los mismos, y siempre que estén 
dentro del límite previsto ; 

b) los gastos de transporte para visitar al médico o ingresar en un 
hospital, hasta el 75 por 100 de los mismos, y siempre que estén dentro 
del límite previsto ; 

e)' los gastos por tratamientos médicos especiales, previstos por 
la ley, ha.Sta el 75 por roo de los mismos ; 

d) los gastos de hospedaje en un hospital o clínica, dentro de los 
límites de la cuantía prevista para los hospitales públicos. 
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Estos beneficios son -concedidos mientras .dura la enfermedad; es 
decir, mientras existe la ~sida-d de tratamiento. 

En cuanto al período de hospedaje, no podrá exceder de dos años, 
y 11oventa días para los pensionistas nacionales. 

Las Cajas de Enfermedad podrán reembolsar, previa :autorización, 
1os gastos por tratamientos terapéuticos particulares, o de convale
•cencia. 

Seguro de Subsidio por Enfermedad. 

Están incluí<los en este Seguro todas las personas que ejercen una 
acl:ividad remunerada con fines de lucro, y que gozan .de una renta en 
-especie y en dinero cuya cuantía es superior a las 1.200 coronas anuales. 

La trabajadora, esposa de un asegurado, y que no está separada de 
éste, está sujeta obligatoriamente al Seguro, aunque sus ingresos sean 
inferiores a la suma mencionada. 

Los asegurados que ·disfrutan de ingresos superiores a las 1 .8oo co
ronas tienen que cotizar, además, por un subsidio de enfermedad su
plementario. 

·Cerca de 4-400.000 personas, sobre un total de 7.000.000 hora, .;e 
bertefidan de este subsidio -de et1fermedad, y de éstos, 2-400.000 tienen 
derecho al subsi·dio de enfermeda·d suplementario. 

La cuantía del subsi·dio de enfermedad es de tres coronas diarias, 
y la del subsidio suplementario es proporcional a los ingresos, según 
a la clase a que pertenezcan. El número de clases es de 12. La dase 
primera tiene derecho a un subsidio suplementario de una corona diaria, 
:y la décimasegunda, es detir, la de los que disfrutan de ingresos supe
-riores a q.ooo coronas, 17 coronas. Para las clases más elevadas, h 
cuantía del subsidio suplementario se reduce a partir del noventa día, 
·de forma tal, que des·de el noventa y un día, la cuantía de dicho subsi
'dio es de una a nueve -coronas diarias. 

Los asegurados con familias a cargo disfrutan de una mejora en el 
;ubsidio ·de enfermedad ·de una corona diaria por uno o ·dos hijos; de 
iOs, por tres o cuatro, y de tres, por cinco o más hijos. 

Este subsidio se concede a partir del cuarto -día de enfermedad, du
rante tm período de dos años. Este período para los pensionistas nado
hales es solamente de noventa días. 

·-. Los asegurados obligatorios cuyos ingresos proceden, en parte o en 
~u totalidad, de una actividad laboral no dependiente, pueden suscribir 
nh Seguro libre por los subsidios de enfermedad suplementarios. La 
cuantía de este subsidio es propbrcional a Ios ingresos. 
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Las mujert!s de los asegura.dos pueden, siempre que no estén obli
gatoriamente inscritas al subsidio .¡:le enfermedad suplementario, suscri-
bir un Seguro libre a este subsidio. 

¡..os estudiantes y ·demás pers~mas asimiladas pueden igualmente sus
cribir un Seguro libre por el subsidio de enfermedad suplementario. 

Las personas de menos de cincuenta y cinco años de edad que gozan 
de buena salud, y que por cualquier razón no están cubiertos por un 
Seguro obligatorio, pueden s.uscribir un Seguro Hbre de subsidio de 
enfermedad. · 

La administración del Seguro Nacional de Enfermedad ha sido con
fiada a la Caja de Enfermedad, que en la actualidad administra el Se
guro de Enfermedad Facultativo, bajo el control de la Oficina Nacional 
de Pensiones. 

El régimen .del Seguro Nacional de Enfermedad está financiado con 
las cotizaciones de los asegurados: el 44 por 100 del total corresponde 
a los patronos; el 27 -por 100, a los trabajadores, y el 29 por 100, al 
·Estado. 

Las cotizaciones del Seguro de Enfermedad libre son abonadas di
rectamente del asegurado a la Caja competente. El Estado aporta el 
20 por 100 de este Seguro, y el 75 por 100 de las mejoras por hijos. 

TUR.QUIA Protección a la maternidad. 

! El Reglamento de aplicación del Código del Trabajo, aprobado el 

5 de agosto de 1953, dicta normas para la protección de las trabaja
. doras durante el -embarazo y el período de descanso y lactancia. 

Se prohibe el trabajo de las mujeres durante el período reglamen
tario antes y después" del parto. Además, las que desempeñan trabajos 
áuros o peligrosos deberán someterse a reconocimiento médico trimes
tral durante· el período que dure el embarazo. 

En casos especiales, a juicio <l.el médico, podrá prolongarse el tiempo 
.de descanso establecido por la ley. 

Las empresas que tengan de 100 a 200 trabajadores deberán tener 
una sala <le lactancia y una guardería infantil destinada a los niños :te 
las. mujeres de dicha empresa. En circunstancias especiales, el Regla
mento ·autoriza la creación de servicios comunes para varias empresas 
y ·la realización de acuerdos entre las empresas y las instituciones públi
cas que administren guarderías infllntiles. 
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Reorganización del régimen de 

Subsidios familiares. 

El régimen de Subsidios familiares fué creado en 1947, en favor de 
los trabajadores ocupados en las empresas particulares. 

Están incluidos en el régimen de Subsidios familiares todos los tra
baja~ores, obreros y empleados, de las empresas industriales, mineras y 
comerciales, así como el personal destinado al estudio de las cuestione.; 
profesionales independientemente de la edad, sexo o sistema de remu
neración adoptado por el patrono. 

Están incluidos entre los beneficiarios: a) la mujer legítima o la 
primera concubina, siempre que no ejerza una actividad I'emunerada; 
b) los hijos a cargo menores de dieciséis años, o dieciooho si se tra~a 
de aprendices, o veintiuno si son estudiantes, o hijos que por estar 
inválidos no pueden realizar labor remunerada alguna; e) las hijas que 
en caso de ausencia o incapacidad de la mujer del asegurado se dedi
can a las labores de la casa. 

Son considerados como hijos a cargo: los hijos y los demás des
cendientes del trabajador, legítimos, ilegítimos, naturales, reconocidos 
y adoptados, así como los hijos y los descendientes del cónyuge, siem
pre que no se beneficien por su trabajo de un salario igual o superior 
-1 salario mínimo previsto para la categoría a que pertenece. 

Para el cálculo de la cuantía de las prestaciones se ha fijado: 
a) un cuadro de clasificación profesional de las diversas ocupacio-

1es, distribuí das en seis grupos: tres de trabajadores retribuidos por 
lías y tres de trabajadores retribuidos por meses; 

b) un cuadro de salarios por cada uno de los seis grupos. 
A los salarios-base así fijados se aplican los siguientes tantos por 

:iento: 
a) por la mujer, el 15 por 100; 

b) por cada uno de los hijos a cargo, hasta el quinto, incluido, el 
6 por 100; 

e) por cada uno de los hijos a cargo que exceda de cinco, el 
3 por 100. 

. Los subsidios son concedidos a partir del día en que el trabajador 
empieza su labor y presenta los documentos requeridos. 

El derecho a los subsidios prescribe a los dos meses. 
r La aplicación de la legislación de los Subsidios familiares ha sido 
'confiada a las Cajas de Compensación constituidas por los patronos, 
previo reconocimiento por el Ministerio de Trabajo. 
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Estas Cajas pueden reunir todos los patronos de una determipada 
rama de la actividad económica; o tener un carácter interprofesional 

o multiprofesiona:l. 
El financiamiento de las Cajas depende de las cotizaciones, y; están 

a cargo de los trabajadores. 
·El .pago de la cotización es mensual. 
La inspección de las diversas Cajas corre a cargo. de los funciona-

rios del Ministerio de Hacienda. 
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BELGICA , 

Ley de 29 de diciembre de 1953, relatíva a las pensiones 
• 

de vejez y de supervivencia para los trabajadores, 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales. sisJ 

f·} 

ARTÍCULO l." La presente Ley tiene por objeto organizar un ré· 
gimen de pensiones de vejez y de prestaciones. en caso de faHeci
tniento, en favor: 

1.0 De los trabajadores ocupados en Bélgica, en virtud de'un 
contrato de trabajo, de un contrato de trabajo doméstico, de un 
contrato de trabajo a domicilio, de un contrato de embarco para la 
pesca marítima, de un contrato de embarco para el servicio de' bu
ques de navegación interior o de los demás contratos de prestación 
de servicios, con excepción de aquellos que permitan a los traba
jadores disfrutar de uno de los regímenes de pensión previstos en 

el artículo 2. 0 

2.0 De las viudas de los trabajadores comprendidos en el apar
tado primero, así como de las viudas de los trabajadores, fallecidos 
antes de la entrada en vigor de la presente Ley y que hubieran es
tado ocupados en Bélgica, de conformidad con uno de los contra

tos enumerados en el apartado primero. 
1 

Para la aplicación del artículo 17 de la presente Ley se presu-
mirá que no dan lugar a un contrato de trabajo doméstico las rela
ciones de trabajo doméstico entre parientes y allegados hasta el 
tercer grado, inclusive. 

El Rey, de acuerdo con las modalidades que determine, podrá 
extender los beneficios del régimen establecido por la presente Ley 
a otros trabajadores y a sus viudas, con excepción de las personas 
a que se refiere el artículo 2.0 

ART, 2. 0 No estarán comprendidos en la aplicación de la pre
sente Ley los trabajadores que estuvieran sometidos al régimen de 

101 



[N.0 1, enero-febrero de 1954] REVISTA IBEROAMERICANA 

pensiones para los empleados, los obreros mineros, los marinos que 
naveguen bajo pabellón belga o a cualquier otro régimen de pensión 
establecido por o en virtud de una Ley, por un Reglamento provin
cial o por la Sociedad Nacional de Ferrocarriles Belgas ; tampoco 
estarán comprendidas las viudas de estos trabajadores. 
• ART. 3.0 Los trabajadores y los patronos deberán abonar sus 

correspondientes cotizaciones a los fines de la concesión de las pres
taciones fijadas por la presente Ley. 

Esta mantendrá el derecho a la renta constituída, o en curso de 
constitución, hasta la fecha de la entrada en vigor de la presente 
Ley, de acuerdo con las Leyes coordinadas referentes al Seguro de 
Vejez y fallecimiento prematuro. 

La Ley garantizará : 
1. 0 El derecho a una pensión de veJez al trabajador que hu-

hiera cotizado. 
2. 0 El derecho a una pensión de viudedad, a un subsidio de 

viudedad o a una «indemnización de compensación» (V. cap. 
Sección 3. a) a la viuda del trabajador. 

3.0 El derecho a un subsidio de huérfano a sus hijos. 

Ill, 

Los casos en que la esposa del trabajador tuviera derecho a una 
pensión de vejez, por su marido, los determinará el Rey, quien 
lijará las modalidades para la concesión de la misma. 

El Rey determinará las modalidades de concesión de una pen
sión por su marido a la esposa separada de hecho o de cuerpo y 
a la divorciada, por culpa exclusiva de aquél. o cuando se hubiera 
pronunciado el divorcio, de conformidad con el artículo 31 O del 
Código civil. 

En los cas<>s mencionados en el párrafo precedente, se estable
cerá la pensión del marido como si éste viviera en común con su 
esposa o como si no hubiera sido disuelto el matrimonio. 

El Rey determinará la parte de la pensión de vejez establecida 
de este modo o la"parte de la pensión de viudedad que se concede 
a estas personas. 

ART. 4. 0 La pensión de vejez y la pensión de viudedad se 
calcularán en función : 

1.0 De la actividad laboral del trabajador. La actividad laboral 
comprenderá los períodos de actividad y los de inactividad que el 
Rey asimile a los precedentes períodos. 

2. o De las remuneraciones íntegras devengadas por el trabaja
dor y de las remuneraciones ficticias que correspondan a los pe
ríodos de inactividad y que el Rey determine. Estas remuneracio-
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nes serán adaptadas en función de las fluctuaciones de la media 
general de las remuneraciones según las modalidades que el Rey 
establezca. 

ART. 5.'' El subsidio de viudedad y la indemnización de com
pensación se determinarán habida cuenta únicamente del artícu
lo 4. 0

• párrafo 2. 
A1n. 6." La pensión de vejez, la pensión de viudedad y el sub

sidio de viudedad variarán según las fluctuaciones del coste de vida, 
siendo determinadas por el Rey las modalidades de estas varia

Clones. 

ART. 7. 0 En la Caja General de Ahorro y Retiro se llevará, 
para cada trabajador comprendido en la presente Ley, una cuenta 
individual, en la que se anotarán las cotizaciones, los datos relati
vos a la actividad laboral y a las remuneraciones mencionadas en 
el artículo 12, párrafo 3. 

El trabajador recibirá todos los años un extracto de su cuenta 
'individual. 

ART. 8. 0 Las prestaciones previstas en el artículo 3.0 párrafo 3, 
_primero y segundo, no tendrán efecto si el beneficiario no ejerciera 
actividad laboral, a no ser que ésta fuera un 'trabajo ocasional, -y 
siempre que no disfrutara de una indemnización por enfermedad, 
invalidez o paro involuntario, de acuerdo con la legislación de Se
guridad Social. 

La reanudación de un actividad laboral suspenderá la concesión 
:de las prestaciones. 
:: El Rey determinará lo que haya de entenderse por trabajo oca

:~ional. 

ART. 9. 0 Estas prestaciones podrán reducirse cuando se trate 
de personas de nacionalidad extranjera, y ello en la proporción que 
fije el Rey, sin perjuicio de las disposiciones de los convenios in
ternacionales de Seguridad Social en materia de pensiones de vejez 
y de pensiones en caso de fallecimiento. 

ART. 10. Estas pensiones sólo se concederán a los beneficiarios 
que residan efectivamente en Bélgica, en el Congo Belga o en los 
territorios de Ruanda-Urrundi, sin perjuicio de las disposiciones de 
los convenios internacionales de Seguridad Social en materia de 
pensión de vejez y de pensión en caso de fallecimiento prematuro. 

ART. 11. El pago de las prestaciones se efectuará, mensual
mente, por medio de un giro postal, a mano y en el domicilio del 
beneficiario, sin perjuicio de las disposiciones que hayan de tomarse 
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en virtud de acuerdos internacionales. El Rey determinará las de
más modalidades de estos pagos. 

CAPITULO H-.: 

De la pensión de vejez. 

ART. 12. Se concederá la pensión de vejez a partir de los se
senta y cinco años para los hombres, y de los sesenta para las mu

Jeres. 
Sin embargo, a petición del interesado, podr'á otorgarse la pen

sión dentro de un período de cinco años anterior a las edades antes 
mencionadas; en este caso, sufrirá una reducción del 7 por 100 por 
.cada año que se anticipe. 

Ahora bien, cuando se tratara de un trabajador que hubiera 
estado dedicado a un oficio particularmente insalubre, las edades 
indicadas en el párrafo primero se reducirán, respectivamente, a 
sesenta y cincuenta y cinco años. 

El Rey determinará los oficios particularmente insalubres y las 
demás condiciones de aplicación del párrafo precedente. 

ART. 13. La pensión se calculará proporcionalmente : 
1 . o Al número de años civiles posteriores a la entrada en vigor 

de la Ley, en el curso de los cuales se hubiera ejercido la actividad 
laboral indicada en el artículo 4. 0 

Cada año se computará a razón de 1 /45 para el trabajador del 
sexo masculino, y 1/40 para el trabajador del sexo femenino. 

2. o A la media anual de las remuneraciones previstas en el 
mismo artículo. 

Esta media se computará a razón del 60 por 100 para el traba
jador cuya esposa: 

a) no ejercierá ninguna actividad profesional. a no ser un tra
bajo ocasional, según el artículo 8.0

; 

b) no disfrutara de una renta, pensión, indemnización o subsi
dio concedido en virtud de las Leyes sobre el Seguro de Enferme
dad-Invalidez, los subsidios de paro, los accidentes del trabajo y 

las enfermedades profesionales ; 
e) no disfrutara de pensión o de cualquier otra ventaja que pu

diera considerarse como pensión, bien en virtud de la presente Ley, 
bien por uno de los regímenes de pensión citados en el artículo 2.0 

o del régimen de pensión de los empleados coloniales. 
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Esta media se computará a razón del 45 por 1 00 para los demás 
trabajadores. 

La suma acumulada de la pensión del trabajador y de una de 
las ventajas mencionadas en las letras b) y e}, de las que es bene
ficiaria su esposa, no podrá ser inferior a la cuantía de la pensión 
que se hubiera concedido al trabajador si su esposa no beneficiase 
de ·una de dichas ventajas; eventualmente, la cuantía de la pen
sión del trabajador se aumentará hasta el límite correspondiente. 

ART. 14. La pensión alcanzará su cuantía máxima después de 
una actividad laboral ejercida durante cuarenta y cinco años para 
el hombre o cuarenta para la mujer. 

Cuando la actividad laboral se ejerciera sobre un número de 
años superior a cuarenta y cinco para el hombre o a cuarenta para 
la mujer. la media anual de las remuneraciones se calculará sobre 
los cuarenta y cinco o los cuarenta años más ventajosos para el 
beneficiario. 

La pensión no podrá ser inferior a la suma equivalente a la 
renta calculada según las tarifas que el Rey determine, basándose 
en una cotización igual al 5.5 por 1 00 de las remuneraciones Ínte
gras y ficticias del trabajador, sin que se opere la adaptación pre
vista en el artículo 4. o 

ART. 15. Si el beneficiario fuera víctima de un accidente del 
trabajo o de una enfermedad profesional. se descontarán de su 
pensión de vejez las rentas establecidas antes de todo pago en 
capital. los subsidios e indemnizaciones concedidos en virtud de las 
legislaciones relativas a la reparación de los daños resultantes de 
accidentes del trabajo o de las enfermedades profesionales. 

Sin embargo, no se efectuará esta deducción más que en la 
medida en que dichas rentas, subsidios e indemnizaciones exce
dan, bien del subsidio que se le concedería si el accidente hubiera 
sobrevenido antes del 1 de julio de 1905, bien de la cuantía máxima 
del subsidio a que pu_diera preténder, en virtud de la reglamentación 
relativa a la concesión de subsidios complementarios en favor de 
ciertos beneficiarios de la Ley de 24 de julio de 1927 sobre la re
paración de los daños causados por enfermedades profesionales. 

ART. 16. Por derogación del artículo 13. gozará de una pen
sión, calculada de acuerdo con los artículos 20 a 22 de la Ley, el 
trabajador que, en la fecha de la entrada en vigor de la misma, 
tuviera veinte años, cuando menos, y cumpliera las prescripciones 
de los artículos 1 7 a 1 9, o disfrutara de un complemento de pen
sión de vejez. 
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ÁRT. 17. § l. El trabajador a que se refiere el artículo 16 de

berá haber estado ocupado habitualmente y de manera pri~cipal. 
de acuerdo con el artículo 1.0 o sus Reglamentos de aplicación, du

rante los cuatro quintos del período que va desde la fecha de la 

entrada en vigor de la presente Ley hasta la fecha de su soÍicitud 
de. p~nsión. · 

Si este período no ~omprendiera, cuando menos, quince años, 

habrá que añadir los años anteriores a la f~cha de la entrada en 
. ' 

vigor de la presente Ley, necesarios para constit~ir quincé años 

consecutivos. 

Si antes de la entrada en vigor de la presente Ley .el trabajador 

cumpliera la edad de sesenta y cinco años, si se trata de un hom

bre, o la.de sesenta, si se trata de una mujer, el período compren

derá los quince años consecutivos que precedan inmediatamente a 

la edad de sesenta y cinco o la de sesenta. 

§ 2. El trabajador mencionado en el artículo 16, que no se 

encontrara en las condiciones previstas en el § 1, deberá haber ejer

sido habitualmente y de manera principal, bien sucesiva, bien alter

nativamente, una ocupación en virtud de la cual hubiera estado 

incluído en uno de los regímenes de pensión indicados en el ar

tículo 2. 0 o en el régimen de pensión de los empleados coloniales, o 

en una ocupación como trabajador independiente, en total, durante 

los cuatro quintos de un período que comience, lo más pronto, el 
1 de enero de 1926, y que comprende, como máximo, los cuarenta 

y cinco o cuarenta años consecutiv~s que precedan inmediatamente 

a la fecha de la solicitud de pensión, según se trate de un hombre 

o de una mujer. 

§ 3. El trabajador de que trata el artículo 16, y que no se en

contrara en las condiciones previstas en el § 1 o en el 2, deberá 

haber ejercido, de manera principal, una ocupación, de conformi

dad con el artículo 1.~ o con sus Reglamentos de aplicación, du

rante el período que comenzó en 1 de enero de 1 926 y terminó en 

la fecha de la entrada en vigor de la presente Ley. 

ÁRT. 18. El Rey determinará las jornadas de actividad que, 

en el curso del período a que se refiere el artículo 17, son asimila

bles a jornada de actividad. 

ÁRT. 19. § 1. La prueba de la ocupación, de acuerdo con el 

artículo 1.0 de la presente Ley o de sus Decretos de aplicación, se 

hará: 

1.0 Si se aplica el artículo 17. § 1 : 
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a) respecto a los años anteriores a 1945, por todos los medios 

legales; 
b) del 1 de enero de 1945 a la fecha de entrada en vigor de la 

presente Ley, por los documentos que establezcan que el trabaja

dor ha cotizado para tener derecho a su pensión ; 
e) a partir de la fecha de la entrada en vigor de la presente 

Ley, por los documentos que justifiquen que el trabajador ha co

tizado para tener derecho a su pensión. 
Z.O Si se aplica el artículo 1 7, §§ 2 ó 3 : 
a) respecto al período anterior a la fecha de la entrada en vi

gor de la presente Ley, por los documentos que justifiquen que el 

trabajador ha cotizado para tener derecho a la pensión ; 
b) a partir de la fecha de la entrada en vigor de la presente 

Ley, por las inscripciones en la cuenta individual a que se refiere 

el artículo 7. o 

§ 2. La prueba de una ocupación mencionada en al artícu

lo 17, § 2, que no sea la que trata el § 1 , se hará de acuerdo con 
las reglas fijadas por el régimen de pensión en que estuviera in

cluído el trabajador, y si se tratara de uno independiente, deberán 
haberse efectuado pagos de cotización de conformidad con las Le
yes coordinadas relativas al Seguro de Vejez y fallecimiento pre

maturo. 
ART. 20. El trabajador a que se refiere el artículo 16 disfrutará 

de una pensión de vejez cuya cuantía anual, sin. perjuicio de lo 
estipulado por el artículo 15, se lijará en : 

1." 26.000 francos si se tratara de un trabajador cuya esposa: 

a) no ejerciera ninguna actividad profesional distinta de un tra
bajo ocasional, conforme al artículo 8.0

; 

b) no disfrutara de renta, pensión, indemnización o subsidio 

concedido en virtud de las legislaciones referentes al Seguro de 
Enfermedad-Invalidez, los subsidios de paro, los accidentes del tra
bajo y las enfermedades profesionales ; y 

e) no disfrutará de una pensión, o de cualquier otra ventaja, 
que haga las veces de pensión, bien en virtud de la presente Ley, 

bien e:n virtud de uno de los regímenes de pensión a que se refiere 
el artículo 2. 0

, o de un régimen de pensión de los empleados co

loniales. 
2.0 17.300 francos si se tratara de otro trabajador. 
Sin embargo, esta cuantía se lijará o se disminuirá en 13.000 fran

cos cuando el trabajador se hallare casado o viviera con una mu
¡er, y cuando cada uno de los cónyuges o cada una de las personas 
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de la familia reuniere los requisitos del artículo 17. Se considerará 
como familia toda convivencia del trabajador con una mujer que no 
sea pariente ni allegada hasta el tercer grado, inclusive. 

El importe acumulado de la pensión del trabajador y de una de 
las ventajas a que se refieren los anteriores párrafos a) y b), de que 
beneficiase la esposa, no podrá ser inferior a la cuantía de la pen
sióa que se hubiera concedido al trabajador si su esposa no dis
frutara de una de dichas ventaias; llegado el caso, se. aumentará 
hast<>. el límite correspondiente la cuantía de la pensión del traba
jador. 

A~T. 21 . La pensión de vejez garantizada por el artículo 21 : 
1.0 Se aumentará con la renta prevista en el artículo 3.0

, pá
rrafo 2, y se le descontará la renta teórica establecida por el Rey. 

2. o Se aumentará con una suma igual a la diferencia entre la 
pensión establecida de conformidad a los artículos 13 y 14, párra
fos 1 y 2, y una parte de la pensión garantizada por el artículo 20. 

Esta parte se obtiene multiplicando el importe, previsto en el 
artículo 20, por una fracción cuyo numerador exprese el número 
de años civiles en el curso de los cuales se hubiere ejercido la 
actividad laboral desde la entrada en vigor de la presente Ley, y 
cuyo denominador es de 45 ó 40, según se trate de un hombre o 

de una mujer. 
ART. 22. § l. Se reducirá la pensión de yejez garantizada por 

el artículo 20 cuando el trabajador a que se refiere el artículo 17, 
§ 1, o el trabajador que disfrute de un complemento de pensión de 
vejez en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley tuviera 
derecho a una pensión o cualquier otra ventaja que haga las veces 
de ella, en virtud de uno de los regímenes de pensión a que se 
re·fiere el artículo 2.0

, o del régimen de pen1<ión de los empleados 
coloniales. 

La cuantía de esta disminución es igual a la suma obtenida 
multiplicando la cuantía fijada en el artículo 20 por una fracción 
cuyo denominador es de 45 ó 40, según se trate de un hombre o 
de una mujer, y cuyo numerador es igual al número de años de 
actividad laboral en razón de los cuales el trabajador hubiera esta
do sometido a uno de los regímenes de pen1<ión de que trata el 
párrafo precedente. 

§ 2. La pensión de vejez garantizada por el artículo 20, con
cedida al trabajador a que se refiere el artículo 17, § 2, sufrirá la 
disminución de una suma igual a la obtenida al multiplicar la cuan
tía fijada en el artículo 20 por una fracción cuyo dominador es 
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igual a 45 ó 40, según se trate de una mujer o de un hombre, y 
cuyo numerador es igual al número de años de actividad laboral en 
razón de los cuales el trabajador hubiera estado .cootnetido a uno de 
los regímenes de pensión a que se refiere el § 1 . párrafo primero, 
o durante los cuales hubieran ejercido una profesión independiente. 

§ 3. Si el trabajador a que se refiere el § 2 no tuviera derecho 
a la pensión de retiro o a lás demás ventajas que hacen las vece.co 
de p"ensión o constituyen la pensión de retiro prevista por uno · de 
los regímenes de pensión indicados en el § 1, párrafo primero, a 
que hubiera estado sometido, la Admini.cotración o Institución en
cargada de la gestión de este régimen de pensión vendrá obligada, 
a petic;ón del trabajador, a abonar al organismo, previsto en el ar
tículo 47, una· suma igual al importe total de las cotizaciones per
sonales y patronales previstas por el Decreto-ley de 28 de dicietn~ 
bre de· 1944, relativo a la seguridad .coocial de los trabajadores en lo 
que se refiere a las pensiones de vejez y por las Leyes anteriores 
relativas al Seguro de Vejez y fallecimiento prematuro, como si el 
trabajador hubiera estado sometido a estas Leyes y no al régimen 
de pensión antes citado. 

En este caso, el importe de la pensión de vejez no ,coufrirá la 
disminución prevista en el § 2, y la Administración o Institución 
quedará libre de toda obligación, presente o futura, con respecto al 
trabajador o a sus derechohabientes. 

§ 4. La pensión de vejez, garantizada por el artículo 20, con
cedida al trabajador, de que trata el artículo 17, § 3, se fijará en 
una suma igual a tantas vece,co 1 145 ó 1 140 de la cuantía fijada por 
el artículo 20, según se trate de un hombre o .de una mujer, como 
años de seguro se cuenten, durante los cuales el trabajador observó 
las disposiciones del artículo 17, § 3. 

CAPITULO Ill 

De las prestaciones en caso de fallecimiento del trabajador. 
l( . 

SECCION 1."-DE LA PENSIÓN DE VIUDEDAD. 

~'ART. 23. La pensión de viudedad se concederá a los sesenta 
áños de edad. 

Sin embargo, a elección y a petición de la interesada, podrá 
concederse durante el período de cinco años que preceda a esta 
edad; en tal caso, f>ufrirá una reducción del 7 por 100 por cada año 
que se anticipe. 
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ART. 24. La concesión de la pensión de viudedad estará subor
dinada a un año, cuando menos, de matrimonio. 

Se suspenderá el pago de la pensión : 
1.° Cuando la viuda vuelva a contraer nupcias. En este caso, 

se le pagará una suma igual a dos mensualidades de la pensión de 
viudedad. 

2.° Cuando la viuda constituya una nueva familia. Se conside
rará como familia toda convivencia con personas del sexo diferente, 
excepto cuando estas personas fueran parientes o allegados hasta 
e1 tercer grado, inclusive. 

ART. 25. La pensión de viudedad se calculará proporcional
mente: 

1.0 Al número de años civiles posteriores a la entrada en vigor 
de la presente Ley, durante los cuales se hubiera ejercido la acti
vidad laboral del marido difunto y al número de años civiles du
rante los cuales la viuda disfrutó de la pensión de viudedad. 

Cada año se computará a razón de 1 /40. 
2.0 A la media anual de las remuneraciones del marido difunto 

a que se refiere el artículo 4.0 

Esta media se computará a razón del 30 por 1 OO. 
La pensión de viudedad no podrá ser inferior al importe equiva

lente a la renta de viudedad calculada según las tarifas que deter
mine el Rey, sobre la base de una cotización igual al 5,5 por 100 
de las remuneraciones íntegras y ficticias del marido, sin que ~ 
opere la adaptación prevista en el artículo 4.0 

ART. 26. La pensión de una viuda que hubiera estado unida 
por matrimonios sucesivos a trabajadores llamados a disfrutar de 
lm: beneficio~ de la presente Ley, se calculará teniendo en cuenta 
las actividades laborales y las remuneraciones de sus maridos di
funtos; si la duración de estas actividades laborales acumuladas 
excediera de cuarenta año~. solamente se tomarán en consideración 
los cuarenta años más ventajosos para el beneficiario. 

ART. 27. De la pensión de viudedad se descontará la renta 
de viuda concedida en virtud de las Leyes relativas a la reparación 
de los daños resultantes de accidentes del trabajo o de enfermeda
de~ profesionales, y establecida antes de cualquier pago en capi
tal, así como de los subsidios concedidos en virtud de las mismas 

Leyes. 
Sin embargo, no se aplicará esta deducción más que en la me

dida en que dichas rentas y sub~idios excedan, bien del subsidio 
que se le hubiera concedido si el accidente hubiera sobrevenido 
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antes del 1 de julio de 1905, bien del importe máximo del subsidio 
a que la interesada pudiera pretender, en virtud de la reglamenta
ción relativa a la concesión de subsidios complementarios en favoi 
de ciertos. beneficiario~ de la Ley de 24 de julio de 1927 sobre re
paración de los daños causados por las enfermedades profesionales. 

ART. 28. Por derogación del artículo 25, la viuda disfrutará de 
una pe.nsión de viudedad, calculada de conformidad con los ar
tículos 29 a 32: 

1." Si beneficiara de un complemento de pensión de supervi
vencia en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley ; o 

2." Si su marido, de veinte años de edad, cuando menos, en 
la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, reuniera las con
diciones previstas en los artículos 1 7 a 19, o gozara de una pensión 
calculada de conformidad a los artículos 20 a 22, inclusive ; en el 
caso en que el marido no fuera penPionista, los períodos a que ~ 
refiere el artículo 17 finalizarán el día del fallecimiento ; o 

3." Si su marido, fallecido antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley, hubiera estado ocupado, en las condiciones fijadas 
en el artículo 17, § 1, durante un período de quince años consecu
tivos inmediatamente anteriores a la fecha de cumplir lo~ sesenta 
y cinco años, o el día de su fallecimiento, si éste fuera anterior a 
dicho cumpleaños, o, subsidiariamente, si su marido difunto re
uniera las condiciones previstas en el artículo 17, §§ 2 ó 3; en este 
último ca~. el período que ha de tomarse en consideración finali
zará el día en que cumpliera sesenta y cinco años de edad, o el 
día del fallecimiento, si éste fuese anterior a dicho cumpleaños. 

ART. 29. La viuda a que se refiere el artículo 28 disfrutará de 
una pensión de viudedad, cuya cuantía anual se fijará en 13.00) 
francos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27. 

ART. 30. La pensión de viudedad garantizada por el artícu
lo 29: 

1." Se aumentará con la renta previ~ta en el artículo 3." § 2. 
y se le descontará la renta teórica establecida por el Rey. 

2." Se aumentará en una suma igual a la diferencia entre la 
pensión establecida de acuerdo con los artículos 25 y 26 y una parte 
de la pensión garantizada en el artículo 29. Esta parte se obtendrá 
multiplicando la suma, prevista en el artículo 29, por una fracción 
cuyo denominador exprese el número de años civiles, en el cur~ 
de los cuales se hubiere eiercido la actividad laboral del marido 
después de la entrada en vigor de la presente Ley, y cuyo deno
minador es 40. 
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ART. 31. § 1 . Se disminuirá la pensión de viudedad concedi
da por el artículo 29 si la viuda de un trabajador comprendido en 
el artículo 17, § 1, o la viuda que gozaba de un suplemento de pen
sión de supervivencia en la fecha de la entrada en vigor de la pre
sente Ley, percibieren una pensión de viudedad o cualquier otra 
ventaja que haga sus veces de pensión de viudedad, en virtud de 
uno de;; los regímenes de pensión establecidos. por el artículo 2. 0

, 

o del régimen de pensión de los empleados coloniales. 
La cuantía de esta disminución será igual a la :;urna obtenida 

multiplicando la cuantía fijada en el artículo 29 por una fracción 
cuyo denominador es 40 y cuyo numerador es igual al número de 
años de actividad laboral en razón de los cuales el marido difunto 
estuvo sometido a uno de los regímenes de pensión de que trata 
el párrafo precedente. 

§ 2. La pensión de viudedad garantizada por el artículo 29, y 
concedida a la viuda de un trabajador a que se refiere el artícu
lo 17, § 2, se reducirá en una cuantía igual a la :;urna obtenida 
multiplicando la cuantía fijada en el artículo 29 por una fracción 
cuyo denominador es igual a 40 y cuyo numerador es igual al nú
mero de años de actividad laboral, en razón de los cua~es el ma
rido difunto estuvo sometido a uno de los regímenes de pensión de 
que trata el § 1, párrafo primero, o durante los cuales ejerció una 
profesión independiente. 

§ 3. Si la viuda de que trata el § 2 no disfrutara de la pensión 
de viudedad o de lar< ventajas que hacen las veces de pensión, o 
constituyen la pensión de viudedad prevista en uno de los regíme
nes de pensión a que se refiere el § 1, párrafo primero, a que estuvo 
sometido su marido difunto, la Administración o la Institución en
cargada de la gestión de este régimen vendrá obligada, a petición 
de la viuda, a abonar al organismo previsto en el artículo 47 una 
suma igual a la cuantía total de las cotizaciones personales y patro
nales previstas por el De,creto-ley de 28 de diciembre de 1944, rela
tivo a la seguridad social de los trabajadores. en lo que se refiere a 
las pensiones de vejez, y por las Leyes anteriores relativas al Seguro 
de Vejez y fallecimiento prematuro, como si el marido difunto hu
biera e:;tado sometido a estas Leyes y no al régimen de pensión 
antes mencionado. 

En este caso, la cuantía de la pensión de viudedad no sufrirá 
disminución de conformidad con el § 2, quedando la Administra
ción o Institución libres de toda obligación, presente o futura, res

pecto de la viuda. 
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La viuda no podrá hacer uso de la facultad prevista por el pre
sente apartado más ·que en el caso de que su marido no hubiera 
reivindicado sus derechos a la pensión de vejez en virtud del ar
tículo 1 7, § 2. 

§ 4. La pensión de viudedad garantizada por el artículo 29 y 

concedida a la viuda de un trabajador comprendido en el artícu
lo 17, § 3, se reducirá a una suma igual a tantas veces 1 /40 de la . 
cuantía fijada por el artículo 29 como se cuenten años de seguro 
durante los cuales el marido difunto hubiera observado el artícu
lo 17, § 3. 

ART. 32. No podrán acumularse las pensiones garantizadas por 
los artículos 20 y 29. 

La pensión de vejez garantizada por el artículo 20 no podrá 
acumularse a una pensión de viudedad o a cualquier otra ventaja 
que haga las veces de pensión concedida en virtud de uno de los 
regímenes de pensión de que trata el artículo 2. o o del régimen de 
pensión de los empleados coloniales. 

La pensión de viudedad garantizada por el artículo 29 no podrá 
acumularse a una pensión de retiro o cualquier otra ventaja que 
haga las veces de retiro concedido en virtud de uno de los regíme
nes de pensión a que se refiere el artículo 2. 0 o del régimen de pen
sión de los empleados coloniales. 

La viuda de que se trata en el artículo 28, que hubiera estado 
unida por matrimonios sucesivos a trabajadores llamados a disfru
tar de los beneficios de la presente Ley, no podrá obtener más que 
una sola pensión de viudedad, garantizada por el artículo 29. 

La viuda a que se refiere el artículo 28, que hubiera estado 
unida por matrimonios sucesivos a trabajadores llamados a disfru
tar los beneficios de la presente Ley y a un trabajador sometido a 
uno de los regímenes de pensión a ·que se refiere el artículo 2.0

, o a 
un régimen de pensión de los empleados coloniales, no podrá obte
ner la pensión de viudedad garantizada por el artículo 29 sino· 
cuando renuncie a la pensión de viudedad o a cualquier otra ven
taja que haga las veces de la misma, que le fuere concedida en 
virtud de uno de los ya citados regímenes de pensión. 

SECCION 2.3-DEL SUBSIDIO DE VIUDEDAD. 

ART. 33.-La viuda con menos de sesenta años de edad, que 
lleve por lo menos uno de casada, y que pruebe, de acuerdo con el 
artículo 19, § 1, 1.0 b) y e), que su difunto marido, después. de la 
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fecha de la entrada en vigor de la presente Ley, estuvo ocupado 
habitualmente, y de manera principal, de acuerdo con el artículo 1.0 

y sus Decretos de aplicación, durante el período de doce meses 
que precedieron al día de su fallecimiento, disfrutará de un subsi
dio de viudedad: . 

l. o Si reúne una de las condiciones siguientes en el día del 
fallecimiento de su marido : 

a) haber cumplido cuarenta y cinco años, por lo menos ; 
b) sufrir una incapacidad de trabajo del M por 100, por lo 

menos; 
e) tener a cargo un hijo menor de dieciocho años. Esta edad 

se .fijará en veintiuno cuando el hijo realizara estudios. No se tiene 
en cuenta ningún límite de edad cuando se trate de un hijo con 
incapacidad física o mental. 

Se tendrán en cuenta los hijos legítimos, naturales o adoptivos 
de la viuda y de su o de sus cónyuges. 

2.0 Si tuviera cuarenta y cinco años, por lo menos, en el mo
mento en que cesa de reunir una de las condiciones a que se refie
ren las anteriores letras b) y e). 

ART. 34. La cuantía anual del subsidio de viudedad será igual 
al 25 por 100 de la media anual de las remuneraciones de que trata 
el artículo 4. 0 Esta cuantía no podrá ser inferior a una suma e·qui
valente a la renta temporal calculada segÚn las tarifas que determi
ne el Rey, basándose en una cotización del 5,5 por 100 de las re
muneraciones Íntegras y .ficticias del marido, sin que se opere la 
adaptación prevista en el artículo 4.0 

ART. 35. El pago del subsidio se suspenderá: 
1.° Cuando la viuda vuelva a contraer nupcias. En este caso, 

se le abonará una suma igual a dos anualidades del subsidio de 

viudedad. 
2.° Cuando la ,viuda vuelva a constituir una nueva familia. Se 

considerará corno familia cualquier convivencia de personas de se
xos diferentes, salvo en el caso de que estas personas sean parientes 
hasta el tercer grado, inclusive. 

3.° Cuando desaparezca una de las condiciones requeridas por 

el artículo 33. 
ART. 36. La pensión concedida a una viuda que hubiera dis

frutado de un subsidio de viudedad durante quince años, por lo me
nos, no podrá ser inferior a dicho subsidio. 

ART. 37. Se .descontará del subsidio de viudedad cualquier ren
ta, pensión, indemnización o subsidio concedido, a título personal. 
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a la beneficiaria, en virtud de la aplicación de una disposición legal 
o reglamentaria. 

• 
SECCION 3.•-DE LA INDEMNIZACIÓN DE COMPENSACIÓN. 

f\RT. 38. La viuda que, al fallecer su marido, no pudiera bene. 
6ciar de la pensión o del subsidio de viudedad, recibirá una indem
nización de compensación igual a una anualidad del subsidio de 
viudedad previsto por el artículo 34. 

El Rey determinará las condiciones de pago de esta indemniza· 
ción, que sólo se concede por una sola vez. 

SECCION 4.&--SUBSIDIO DE HUÉRFANO. 

ART. 39. Los hijos de un trabajador fallecido podrán, bajo 
ciertas cond:ciones, disfrutar del subsidio de huérfano. 

La aplicación de esta disposición, así como la cuantía y las con
diciones de concesión, serán determinadas por el Rey. 

CAPITULO IV 

De la financiación. 

ART. 40. Los gastos derivados de la aplicación de la preaente 
ley serán cubiertos por : 

1.0 La subvención del Estado prevista por el artículo 46. 
2. 0 La parte de las cotizaciones de los trabajadores y de los 

patronos prevista por el artículo 3. 0
, párrafos l. segundo, y párra

fo 3. segundo, así como por el artículo 4. 0
, párrafo 1 A, primero, 

del Decreto-ley de 28 de diciembre de 1944, referente a la seguri
dad social de los trabajadores, modificado por los artículos 41 y 42 
·de la presente Ley. 

3.0 Las cotizaciones de los trabajadores correspondientes a las 
-remuneraciones ficticias a que se refiere el artículo 4. 0

, segundo, y 
. 'lii se aplica el artículo 1 . o, párrafo 3, las cotizaciones de los traba

jadores y de sus patronos. El Rey determinará los casos y las mo
dalidades de aplicación de la presente disposición. 

ÁRT. 41. § 1. El artículo 3. 0
, párrafo 1, del Decreto-ley de 
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28 de diciembre de 1944, referente a la seguridad social de los tra
bajadores, modificado por las Leyes de 27 de marzo de 1951 y 

29 de diciembre de 1952, será reemplazada por las disposiciones. 
siguientes: 

((La cotización del trabajador comprenderá: 
1.0 

• El 4,50 por 100 del importe de su remuneración, según se 
se trate de un obrero o de un empleado, sin que se tenga en cuenta, 
para el cálculo de esta cotización, la fracción de remuneración que 
exceda de 5.000 francos al mes. 

2. 0 El 3,75 por 100 del importe de su remuneración, si se trata 
de un obrero. 

Esta parte de la cotización se fijará en : 
el 4 por 100, a partir del 1 de enero de 1954; 
el 4,25 por 100, a partir del 1 de enero de 1955; 
el 4,50 por 100, a partir del 1 de enero de 1956. 
Esta parte se destinará a ser abonada de conformidad con el 

artículo 4.0
, párrafo 1, letra A, primero.ll 

§ 2. El artículo 3.0
, § 3, del mismo Decreto-ley, modificado 

por las Leyes de 27 de marzo de 1951 y 29 de diciembre de 1952, 
será reemplazado por la disposición siguiente : 

<<La cotización del patrono comprenderá: 
l. o El 11 por 100 o el 17,25 por 1 00 de la cuantía de la remu

neración del trabajador, segÚn se trate de un obrero o de un em
pleado, sin que se tenga en cuenta, para el cálculo de esta cotiza
ción, la fracción de remuneración que exceda de 5.000 francos por 
mes. 

2. 0 El 3.75 por 100 de la remuneración del obrero. 
,Esta parte de la cotización se fijará en: 
el 4 por 100 a partir del 1 de enero de 1954 ; 
el 4,25 por 100 a partir del 1 de enero de 1955; 
el 4,50 por 100 a partir del 1 de enero de 1956. 
Esta parte se destinará a ser abonada de acuerdo con el ar

tícu~o 4.0
, § 1, letra A, primero. 

3.0 El 5 por 100 de la cuantía de la remuneración del obrero. 
Esta parte de la cotización se destinará a ser abonada de acuerdo 
con el artículo 4. 0

, § 1, letra A. quinto.n 
ART. 42. El artículo 4.0

, § 1, letra A. primero, del mismo De
creto-ley, modificado por la Ley de 29 de diciembre de 1952, será 
reemplazado ,por la disposición siguiente : 

<< 1 .0 El 7,50 por 100 de la cuantía de los salarios, a la Oficina 
Nacional de Pensiones para Obreros ; este porcentaje se fijará, res-
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pectivamente, en 8 por 100, 8.50 por 100 y 9 por lOO a partir del 
día 1 del mes de enero de los años 1954, 1955 y 1956.» 

ART. 43. La cotización que deberá pagar el trabajador llamado 
a disfrutar de los beneficios de las disposiciones de la presente Ley, 
y a ·quien el Rey todavía no hubiera ~xtendido la aplicación del 
Dec~eto-ley de 29 de diciembre de 1944, referente a la seguridad 
social d~ los trabajadores, será igual al 4 por 1 00 del imporle de 
su remuneración. 

Esta cotización se fijará en: 
el 4,25 por 100, a partir del 1 de enero de 1955; 
el 4,50 por 100, a partir del 1 de enero de 1956. 
E.c;ta cotización la deducirá el patrono al abonar cada paga de 

salarios. Deberá observar las disposiciones de los Decretos dictados 
para aplicar la Ley de 26 de enero de 1951, relativa a la simplifi
cación de los documentos prescritos por la legislación social. 

La cotización del patrono que ocupara un trabajador, a que se 
refiere el párrafo primero, será igual a la del trabajador. 

Se establecerán estas cotizaciones despreciando las décimas y 
centésimas cuando fueran inferiores o iguales a 50 céntimos, y re
dondeando al franco superior cuando excedieran de 50 céntimos. 

El patrono será responsable del pago de la cotización del traba
jador corno de la suya propia. Estas cotizaciones serán transferidas, 
trimestralmente, a la Oficina Nacional de la Seguridad Social, la 
que se encarga de abonar el total a la Oficina Nacional de Pensio
ne::; para Obreros. 

ART. 44. Los artículos 12 y 12 bis del Decreto-ley de 28 de 
diciembre de 1944 antes citado serán aplicables a los patronos de 
que trata el artículo 33. 

ART. 45. El artículo 5.0 del Decreto-ley de 28 de diciembre de 
1944 antes citado dejará de ser aplicable a los beneficiarios de la 
presente Ley. 

ART. 46. El Estado abonará a la Oficina Nacional de Pensiones 
para Obreros una subvención anual de 1.200 millones de francos. 

A partir del 1 de enero que siga a la fecha de la entrada en 
vigor de la presente Ley, esta subvención se aumentará en 40 mi
llones de francos todos los años, y por un término de veinte. Has
ta 1983, comprenderá la cifra de 675 millones a cargo de los fondos 
de que trata el artículo 61 , § 4, primero y segundo, de las Leyes 
coordinadas relativas al Seguro de Vejez y fallecimiento prematuro, 
modificadas por la Ley de 30 de diciembre de 1950. 
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CAPITULO V 

Administración. 

ART. 47. Se creará en el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social una «Oficina Nacional de Pensiones para Obreros». 

• Esta Oficina tendrá carácter de organismo público con persona
lidad civil. 

Su misión consiste en garantizar, con la garantía del Estado, la 
ejecución de la presente Ley y de los Decretos de aplicación, y, 

especialmente, en fijar la cuantía de las prestaciones y de notificarlO' 
a los interesados. 

Emite su dictamen sobre las propuestas de modificación del ré
gimen organizado por la presente Ley que emanen del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social. 

La Oficina Nacional de Pensiones para Obreros estará adminis
trada por un Comité de gestión nombrado por el Rey, y compuesto : 

1.0 De un número igual de representantes de las org~nizaciones 
interprofesionales más representativas del conjunto de los patronos 
y de las organizaciones interprofesionales más representativas del 
conjunto de los trabajadores, repre~entantes que serán elegidos de 
listas dobles presentadas por estas organizaciones. 

2.0 De un Presidente, elegido de entre las personalidades inde
pendientes de estas organizaciones intérprofesionales. 

El Comité de gestión podrá delegar sus poderes en los límites 
y modalidades que fije el Rey. 

La Oficina Nacional de Pensiones para Obreros estará dirigida 
por un Administrador general, asistido por un Admini~trador gene
ral adjunto. 

Ambos serán nombrados por el Rey, quien determinará sus 
atribuciones y sueldos. 

Asistirá a la sesiones del Comité de ge~tión un representante del 
Ministro de T rabájo y Previsión Social. No tendrá derecho al uso 
de la palabra. . 

En las condiciones que el Rey determine, dicho representante 
podrá incluir en el Orden del día todas las cuestiones que considere 
oportuna~'!, suspender cualquier decisión que estime contraria a las 
Leyes y Reglamentos y que lesione el interés general, o que ex
ceda de las atribuciones de la Oficina Nacional de Pensiones para 
Obreros ; en este caso, dará cuenta inmediatamente al Ministro, 
quien resolverá en los plazos lijados por el Rey. 
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El representante del Ministerio tendrá igualmente derecho ilimi
tado de vigilancia y de control sobre todas las operaciones de la 
Oficina Nacional de Pensiones para Obreros. En cualquier momen
to, y ~:~in desplazarse, podrá comprobar la correspondencia, libros, 
documentos de contabilidad, actas y demás escritos de la Oficina 
Nacional de Pensiones para Obreros. 
L~ reglas referentes a la presentación y aprobación de los pre

supuestos y de la contabilidad ~:~erán fijadas por el Rey, a propuesta 
del Ministro de Trabajo y Previsión Social y del de Hacienda. 

La cuenta de ingresos y gastos del último ejercicio se someterá 
a la aprobación del Tribunal de Cuentas el 30 de junio de todos los 
años, a más tardar. 

El Ministro de Trabajo y Previsión Social designará, cerca de 
la Oficina Nacional de Pensiones para Obreros, a uno o varios re
visores encargados de controlar la contabilidad y certificar su exac
titud y veracidad. Los revisores no podrán intervenir en la gestión 
propiamente dicha. Examinarán, sin desplazarse, los libros y conta
bilidad, la correspondencia, actas y, de una manera general, todos 
los demás escritos. Comprobarán la consistencia de los bienes y va
lores que pertenezcan a la Oficina y que ésta utilice o gestione. 

Mensualmente presentará un informe al Ministro de Trabajo y 
Previsión Social, al Ministro de Hacienda y al Comité de gestión, 
señalando además, sin dilación, cualquier negligencia, irregulari
dad, infracción y; en general, todo hecho que pueda comprometer 
los intereses de la Oficina. 

El Rey regulará la organización y funcionamiento de la Oficina 
Nacional de Pensiones para Obreros. 

ART. 48. La Oficina Nacional de Pensiones para Obreros estará 
obligada a depositar sus fondos en la Caja General de Ahorro y 
Retiro, con excepción de aquellos destinados a cubrir gastos de 
financiación, y ·que confiará a la Oficina de Cheques Postales. 

La Caja General de. Ahorro y Retiro estará encargada de efec
tuar, en nombre y por cuenta de la Oficina, las operaciones finan
cieras y técnicas de ésta, incluídas aquellas que se deriven del ar
tículo 53. La Caja estará encargada particularmente del pago de las 
prestaciones, segÚn las modalidades y condiciones que determine 
el Rey. 
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CAP 1 TU LO VI 

Sanciones. 

ART. 49. Las disposiciones del Real decreto de 31 de mayo 
de 1933, referentes a las declaraciones que han de hacerse en mate
ria d~ subvenciones, indemnizaciones y subsidios de toda clase que 
estén total o parcialmente a cargo del Estado, son aplicables a las 
declaraciones que han de hacerse en lo que se refiere a las presta
ciones previstas por los capítulos l. 11 y Ill de la presente Ley. 

ART. 50. Todo beneficiario de una de las prestaciones a que 
se refiere el artículo 3. 0

, que continuara ejerciendo o reanudara una 
actividad profesional que no sea un trabajo ocasional, dejará de 
percibir la prestación durante un período de uno a seis meses, a 
partir del momento en que observara nuevamente la condición 
lijada por el artículo 8.0

, sin perjuicio de la restitución de las sumas 
pagadas indebidamente. 

En caso de reincidencia, la duración de la privación de presta
ción prevista en el párrafo primero podrá elevarse a doce meses. 

Las sanciones previstas por el presente artículo no podrán pro

nunciarse cuando hubiera transcurrido un plazo de dos años, a par
tir del día en que se cometiera la infracción. Tampoco podrán apli
carse cuando hubieran transcurrido dos años, a partir del día en 
que llegaran a ser definitivas. 

ART. 51. Toda persona que, a sabiendas, formulara declaracio
nes falsas o incompletas para apoyar su solicitud de prestación, que
dará privada del derecho al beneficio de las prestaciones previstas 
por la presente Ley durante un período de uno a seis meses. 

CAPITULO VII 

/ urisdicciones contenciosas. 

ART. 52. Por derogación del artículo 1 .004 del Código de pro
cedimiento civil, y sin perjuicio para las partes interesadas de re
currir preferentemente a la jurisdicción de los Tribunales, la pre
sente Ley creará jurisdicciones arbitrales permanentes de primera 
instancia y de apelación, ,que conocerán de las reclamaciones re
lativas a los derechos resultantes de los capítulos 1, Il y 111 de la 
presente Ley, y que aplicarán, a petición de la Oficina Nacional 
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,Je Pensiones para Obreros, léis sanciones previstas en los artícu

"los 50 y 51. 
El Rey reglamentará la organización y funcionamiento de estas 

jurisdicciones arbitrales permanentes y determinará el procedimiento 
que haya de seguir~e. garantizando particularmente la publicidad de 
las audiencias, la igualda.d de las partes litigantes, el debate contra
dictorio, la motivación de la!< decisiones, la forma de su notificación 
y el pl\lzo de apelación. 

Por derogación del artículo 1 .028 del Código de procedimiento 
·civil, las <lecisiones de las jurisdicciones arbitrales de apelación po
drán ser deferidas al Tribunal de Casación en los casos, formas y 
plazos previstos en materia civil. 

El Rey organizará la devolución, después de la casación, a otra 
jurisdicción arbitral de apelación o, si sólo existiera una, a esta ju
risdicción compuesta de manera diferente. 

CAPllULO Vlll 

De la fusión de ciertos organismos. 

ART. 53. La Caja Nacional de Mejora de Rentas de Vejez y de 
Viudedad o <le Subsidios de Orfandad, así como los Fondos de 
Viudas y Huérfanos, se fusionarán con la Oficina Nacional de Pen
:siones para Obreros. Esta última se hará cargo de sus atribuciones, 
.activo y pasivo, y la sucederá en sus derechos y obligaciones. 

CAPITULO IX 

Disposiciones finales. 

ART. 54. No se aplicará, en adelante, a los beneficiarios de la 
presente Ley : 

1 .0 Las Leyes coordinadas relativas al Seguro de Vejez y de fa
llecimiento prematuro, modificadas por los Decretos-leyes de 8 de 
~nero y 25 de febrero de 1947, y por las Leyes <le 1 <le julio de 1948, 
30 de diciembre de 1950 y 13 de julio de 1951 , con excepción de los 
.artículos 11 a 20. 

2. 0 El Decreto del Regente, de 10 de mayo de 1948, modificando 
y coordinando los Decretos del Regente, de 16 de septiembre de 1946 
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y 21 de mayo de 1947, relativos a los complementos de pensión de 
vejez y supervivencia, modificado por los Decretos del Regente, de 
29 de marzo, 23 de abril y 9 de diciembre de 1949, y por los Decre
tos reales de 27 de noviembre de 1951 y 17 de enero de 1953. 

Sil\ embargo, las disposiciones de las Leyes coordinadas referen
tes a la mejora de renta de vejez o de viudedad y las disposiciones 
relativas a los complementos de pensión seguirán siendo aplicadas a 
los beneficiarios de la presente Ley que reúnan las condiciones fija
das por el artículo 17, §§ 2 ó 3, y cuyo difunto marido cumpliera es
tas condiciones, y ello bajo las reservas siguientes: 

l." El importe de la mejora de rentas de vejez, de los diversos. 
suplementos a esta mejora y del complemento de pensión se multi
plicará por una fracción cuyo denominador es 45 ó 40, según se 
trate de un hombre o de una mujer, y cuyo numerador es igual al 
número de años de carrera profesional a ·que se refiere el artícu
lo 22, § 2, en razón de los cuales el solicitante haya estado sometido· 
a cualquier régimen de pensión que no sea el organizado por la pre
sente Ley, que se tendrá en cuenta para la concesión de los bene
ficios antes mencionados. 

2." El importe de la mejora de renta de vejez o :le viudedad, de 
los diversos suplementos a estas mejoras y del complemento de pen
sión de supervivencia se multiplicará por una fracción cuyo denomi
nador es 40, y cuyo numerador es igual al número de años de ca
rrera profesional de que trata el artículo 31, § 2, en razón de los cua
les el marido difunto estuvo sometido a cualquier régimen de pen
sión que no sea el mencionado por la presente Ley, que se tendrá 
en cuenta para la concesión de los beneficios antes indicados. 

3. a La pensión de vejez o de viudedad concedida en virtud de 
la presente Ley no quedará afectada en lo ·que se refiere a la apli

. cación del artíctdo 44 de las Leyes coordinadas. 
ART. 55. Las personas que en la fecha de la entrada en vigor 

de la presente Ley disfruten de prestaciones de una cuantía supe
rior a aquella que puedan pretender en virtud de esta Ley, continua
rán beneficiando únicamente de estas prestaciones. 

Las personas que no se encuentren en las condiciones requeridas 
para obtener la pensión de vejez o de viudedad prevista por la pre
sente Ley conservarán las ventajas que hubieren adquirido en virtud 
de las disposiciones legales y reglamentarias a que se refiere el ar

tículo 54. 
ART. 56. En el caso de fallecimiento del beneficiario de una 

prestación prevista por la presente Ley, los atrasos adeudados y no 
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pagados sólo se abonarán a las personas físicas y en el orden indica
do a continuaci6n : 

1 . o Al c6nyuge con quien el beneficiario habitara en el momento 
de su fallecimiento. 

2. 0 A los hijos con quienes el beneficiario habitara en el mo
mento de su fallecimiento. 

3. 0 A toda persona con quien el beneficiario viviera en el mo
mento de su fallecimiento. 

4. 0 A la persona que hubiera participado en los gastos de hos
pitalizaci6n. 

5. 0 A la persona que hubiera abonado los gastos funerarios hasta 
el total del importe de los mismos. 

El Rey determinará las formalidades que deberán cumplirse para 
la liquidaci6n de dichos atrasos, así como el plazo en que deberá 
formularse la petici6n. 

ART. 57. El Rey determinará la parte de la pensi6n que lasCo
misiones de asistencia pública y el Fondo común podrán exigir a sus 
hospitalizados como participación en los gastos de su asistencia. 

ART. SS. El Rey tomará todas las medidas complementarias ne
cesarias para garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente Ley. 

ART. 59. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 1954, 
con excepci6n del artículo 43, cuya fecha de aplicaci6n será fijada 
por el Rey. 
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BOLIVIA 

Decreto creando los Subsidios familiares 

Por Decreto Supremo núm, 3.359, de 9 de abril de 1953, 
se establecen los Subsidios familiares y de lactancia, la 
asignación de alquileres y el Fondo Nacional para la cons
trucción de viviendas populares baratas, en beneficio de los 
trabajadores fabriles, mineros, petroleros y de la construc
ción. 

Considerando : 
Que es deber del Supremo Gobierno, en cumplimiento de su 

programa de realizaciones sociales positivas, mejorar en forma pro
gresiva las condiciones de vida de las mayorías nacionales ; 

Que, de acuerdo con·los artículos 127, 133, 135 y 136 de la 
Constitución Política, es obligación primordial del Estado proteger 
el matrimonio y la familia, defender la salud física, mental y moral 
<le la infancia, y velar porque los trabajadores tengan viviendas sa
lubre~¡~, promoviendo la edificación de casas baratas; 

Que, para dar aplicación a estos principios, es necesario instituir 
un Subsidio familiar que, aminorando las cargas que soportan los 
trabajadores, favorezca también la educación de sus hijos; 

Que, asimismo, es necesario crear un F ando especial destinado 
a la construcción de casas populares baratas para los trabajadores, 
fomentando el desarrollo industrial y el desenvolvimiento social del 
país; 

En Consejo de ·Ministros, decreta: 

TITULO PRIMERO 

De los Subsidios familiares. 

ARTÍCULO 1 . 0 Se instituye, a partir del 1 de abril del presente 
año, en favor de los trabajadores fabriles, mineros, de la construc
ción y petroleros, el Subsidio familiar en la proporción de 500 boli-
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vianos mensuales por cada hijo mayor de un año, y no mayor de 
los dieciséis, que se encuentren a su cargo. Si el menor cursa es
tudios en un establecimiento público o autorizado, se hace exten
sivo el subsidio hasta los dieciocho años, y sin límite de edad en 
caso de ser inválido. 

ÁRT. 2.0 Para el servicio del régimen de Subsidios familiares 
instituí!lo en este Decreto, se crea en la Caja Nacional de Seguro 

•Social un ((Fondo Nacional de Compensación de Subsidios Fami
liares», con recursos y co:atabilidad autónomos, al que los emplea
dores deberán aportar, men~ualmente, un monto equivalente al 13 
por 100 del total de sueldos y salarios pagados. 

ART. 3.0 Los Subsidios familiares serán abonados a los traba
jadores directamente por los empleadores; éstos utilizarán, para el 
pago de los subsidios, los recursos correspondientes a los aportes 
por este concepto, y, si es preciso, los montos de las cotizaciones 
debidas por Seguro y Ahorro Obrero Obligatorio, descontando las 
cantidades pagadas en las planillas de cotización destinadas a la 
Caja Nacional de Seguro Social. 

Los patronos deberán remitir mensualmente a la Caja sola
mente las diferencias netas a su cargo entre las contribuciones tota
les debidas y los pagos por Subsidios familiares y otros conceptos. 
efectuados a cuenta de esos recursos. La Caja abrirá, por cada pa
trono, una cuenta corriente en la que se contabilizarán mensual
mente los cargos y abonos correspondientes. 

ART. 4. 0 Los empleadores abonarán el Subsidio familiar a sus 
trabajadores a partir del mes de mayo del presente año, debiendo 
depositar_los aportes totales por Subsidios familiares correspondien
tes al mes de abril directamente en la Caja Nacional de Seguro 
Social, la que constituirá con estos recursos un fondo permanente 
destinado a garantizar el pago del subsidio en los casos de mora, 
quiebra u omisión por parte de los patronos. 

ART. 5.0 El pago de Subsidios familiares se acordará con rela
ción al tiempo de concurrencia al trabajo, según la escala si- , 
guiente: 

Hasta 3 jornadas de trabajo, el O por 100 
4 el 5 por 100 
5 el 10 ,por 100 
6 el 15 por 100 
7 el 20 por 100 
8 el 25 por 100 
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Hasta 9 jornadas de trabajo, el 30 por 100 
10 el 35 por 100 
11 el 40 por 100 
12 el 45 por 100 
13 el 50 por 100 
14 el 55 por 100 
15 el 60 por 100 
16 el 65 por 100 
17 el 70 por 100 
1~ el 75 por 100 
19 el 80 por 100 
20 el 85 por 100 
21 el 90 por 100 
22 el 95 por 100 
23 el 100 por 100 

Las jornadas de trabajo, para el efecto de la aplicación de la 
-escala anterior, se computarán dividiendo por 8 el número total de 
horas 46 de la Ley General de Trabajo, se obtendrán dividiendo 
por 6,66 la suma de horas mensuales trabajadas. Para los emplea
dos con sueldo fijo mensual, el tiempo de concurrencia al trabajo 

.·se computará según el número de días de asistencia en el mes. 
Se considerarán como jornadas de asistencia normal al trabajo: 
a) los días de ausencia por enfermedad común debidamente 

reconocida ; 
b) los días de ausencia por incapacidad temporal a causa de 

accidente de .trabajo o de enfermedad profesional; 
e) los días feriados pagados, declarados por disposiciones le

gales; 
el) los días de vacación anual. 
e) los días de descanso obligatorio de los períodos pre y pos

-natales, de acuerdo con· el art. 61 de la Ley General del Trabajo; 
f) los días hábiles durante los cuales el obrero o empleado no 

naya podido trabajar por causa de fuerza mayor ajena a la voluntad 
. del trabajador y durante los cuales tenga derecho a percibir sueldo 
·O salario. 

TITULO II 

De los subsidios de lactancia. 

ART. 6.0 La protección de los hijos menores de un año se rea
'lizará a través de los subsidios de lactancia y las prestaciones a la 
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madre y al niño que estén establecidos en el Seguro Social, modi
ncándose el art. 57 del Decreto Supremo de 11 de octubre de 1951 
en la siguiente forma: 

ccArtículo 57. La asegurada y la esposa o conv1v1ente del 
asegurado que lacte a su hijo, y la que no lo haga por pres
cripción facultativa de los servicios médicos del Seguro, ten-

• drá, además, derecho a un subsidio de lactancia de 1.000 bo-
livianos mensuales por cada hijo, por el término máximo de IIIJECA ¡} 
un año, a partir del parto. Este subsidio se hará efectivo pre- .~ J' 
ferentemente en forma de suministro de productos lácteos o -
alimenticios.» 

ART. 7.0 Los artículos 144 y 145 del Reglamento del Seguro 
Social Obligatorio, aprobado por Decreto Supremo de 11 de octu
bre de 1951, quedan modificados de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

ART. 8.0 Para hacer efectivo el otorgamiento del subsidio de 
lactancia en favor de los hijos de trabajadores comprendidos en el 
campo de aplicación de este Decreto, y todavía no amparados por 
el régimen de Seguro de Enfermedad y Maternidad, se declara vi
gente en todo el país, a partir del 1 de mayo del presente año, el 
artículo 57 del Decreto Supremo de 11 de octubre de 1951 , con las 
modificaciones introducidas en esta disposición. La cobertura de la 
carga financiera del subsidio de lactancia está comprendida dentro 
de la cotización del 13 por 100 prevista en el artículo 2. 0 del presen
te Decreto. 

ART. 9. 0 Mientras la Caja Nacional de Seguro Social organice 
el suministro de productos lácteos o alimenticios, el subsidio de lac
tancia será abonado a los trabajadores directamente por los em
pleadores, en la misma forma que el subsidio familiar. 

TITULO lll 

Del Fondo Nacional para la Construcción de Viviendas Populares 
baratas. 

ART. 10. Se crea, a partir del 1 de abril del presente año, el 
HFondo Nacional para la Construcción de Viviendas Populares Ba
ratasn. al que los empleadores de las industrias minera y petrolera 

.. deberán aportar mensualmente un monto equivalente al 14 por 100 
del total de sueldos y salarios pagados a los trabajadores de los res-
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pectivos grupos. Estos aportes patronales serán destinados exclusi
vamente a la construcción de casas en favor de dichos trabajadores. 

ART. 11. Mientras se determina la creación del organismo aL 
que se encomendará la administración del Fondo y la edificación 
de las viviendas populares baratas, los empleadores deberán depo
sitar loll aportes totales debidos al Fondo en la Caja Nacional de 
Seguro Social, la que abrirá, para este fin, una cuenta especial en 
el Banco Central de Bolivia. 

TITULO IV 

De la asignación de alquileres. 

ART. 12. A partir del 1 de mayo del presente año, los trabaja
dores de la industria fabril y de la construcción percibirán men
sualmente una asignación de a!quileres de 1.000 bolívares, que se 
pagará directamente por los empleadores al fin de cada mes. Para 
el pago de este beneficio se tendrá en cuenta la escala de concu
rrencia al trabajo, en la forma determinada en el artículo 5.0 de 
este Decreto. 

TllULO V 

Disposiciones generales. 

ART. 13. El pago a la Caja Nacional de Seguro Social de los 
aportes patronales por concepto de subsidios familiares y de vivien
das populares baratas se efectuará siguiendo el procedimiento esta
blecido por las cotizaciones en los regÍmenes de Seguro y los depó
sitos de Ahorro Obrero Obligatorio. 

Los empleadores que no tengan a su servicio trabajadores afilia
dos a los regÍmenes de Seguro y Ahorro Obrero Obligatorio depo
sitarán sus aportes utilizando las planillas de pago, que les serán 
entregadas por la Caja. 

ART. 14. Los beneficios establecidos en el presente Decreto es
tán exentos del impuesto a la renta, son inembargables y no deben 
computarse como integrantes del sueldo o salario para indemniza
ciones o desahucios por retiro, para cotizaciones y prestaciones del 
Seguro Social, ni para el pago de primas y aguinaldo. 

ART. 15. Los subsidios familiar y de lactancia y las asignaciones 
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de alquiler sólo se otorgarán al jefe de familia, excluyendo a la es
posa o conviviente cuando preste servicios que le dieren igual dere
cho. La doble percepción del beneficio se sancionará con la sus
pensión del pago por el doble del tiempo que lo hubieren percibido 
indebidamente. 

ART. 16. Los trabajadores que demanden el beneficio de sub
sidios familiares o de lactancia acreditarán la existencia, edad y 
m¡mero de sus hijos, con certificados expedidos por las autoridades 
eclesiásticas o por los Oficiales del Registro Civil. según se trate de 
hijos nacidos antes o después del 1 de enero de 1940. Estos certi
ficados serán entregados a los empleadores, los cuales los remitirán, 
mediante listas especiales, a la Caja Nacional de Seguro Social. 

ART. 17. La alteración o fa~sedad en los certificados y la inexac
~fitud en los datos presentados por los interesados serán sancionadas 
con la suspensión definitiva de los beneficios, sin perjuicio de las 
penalidades establecidas por la Ley. 

ART. 18. El derecho a percibir los beneficios instituídos por el 
presente Decreto y la obligación de abonarlos prescriben en el tér
mino de dos años de haberse originado. 

ART. 19. En caso de controversia sobre la aplicación del pre
sente Decreto, los Tribunales del Trabajo conocerán las demandas 
y las resolverán en una sola instancia, mediante procedimiento ver
bal y en la forma establecida por los artículos 330 al 351 del Código 
de Procedimiento Civil. 

ART. 20. Anualmente, la Caja Nacional de Seguro Social pre
sentará al Ministerio de Trabajo y Previsión Social un informe téc
nico-actuaria) sobre la aplicación del sistema de subsidios familia
res instituído por el presente Decreto, proponiendo las eventuales 
modificaciones en las contribuciones y mejoramiento de los ben~-
6cios. 

A"RT. 21. Con carácter transitorio. los trabajadores de la indus
tria minera, nacionalizada por Decreto Supremo de 31 de octubre 
de 1952, percibirán, a partir del 1 de mayo del presente año, la 
asignación de alquileres de 1 .000 bolívares mensuales, a pagarse 
directamente por la Corporación Minera de Bolivia, en tanto se pro
ceda a la liquidación de beneficios sociales por reconocimiento de 
tiempo de servicios. 

ART. 22. A partir de la fecha de recontratación de estos traba
jadores, en sustitución de la asignación de alquileres, la Corpora
ción Minera de Bolivia aportará al ((Fondo Nacional para la Cons

.. trucción de Viviendas Populares Baratas)) un monto equivalente al 
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14 por 100 del total de sueldos y salarios pagados mensualmente, 
de conformidad con el artículo 10 del presente Decreto. 

ART. 23. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en el pla
zo de sesenta días, propondrá al Consejo de Ministros la comple
mentación y reglamentación del presente Decreto, estableciendo 
las normas administrativas, técnicas y contables necesarias para su 
aplicación, así como las sanciones para los casos de infracción. 

L06 señores Ministros de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, Minas y Petróleos e Higiene y Salubridad, que
dan encargados de la ejecución y cumplimiento del pr~sente De
creto. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a 
los nueve días del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres 
años. 

Decreto Supremo de 30 de abril de 1953 sobre el Seguro 
de Enfermedad-Maternidad para los asegurados ferroviarios 

Considerando : 
Que la Caja de -Seguro Social de Ferroviarios y Anexos efectúa 

los Seguros de rentas vitalicias de vejez, invalidez y viudedad, y 

concede prestaciones de montepío, gastos de entierro, devolución 
de aportes y beneficio de vivienda en ·favor de sus asegurados; 

Que al presente es necesario ampliar dichas prestaciones hacia 
el Seguro de Enfermedad y Maternidad, en. previsión y· defensa de 
la salud de los afiliados de dicha Entidad, como un postulado esen-
cial del Gobierno de la Revolución Nacional ; 

1 

Que es indispensable otorgar a la Caja mencionada la facultad 
necesaria para la aplicación del Seguro de Enfermedad y Materni
dad y, consiguientemente, para la importación del mobiliario, ins
trumental quirúrgico,· implementos sanitarios, material· roclante, 
antibióticos, drogas y todo aquello que sea requerido para la orga
nización e instalación de los servicios médicos, hospitalarios y far-· 
macéuticos para la prestación del Seguro de Enfermedad y Mater
nidad en favor de los asegurados ferroviarios y de ramas anexas de 
la República ; estando previ~ta la extensión del Seguro Social indi
cado en el artículo 61 del Decreto Supremo de 30 de diciembre 
de 1948, elevado a rango de Ley el 20 de noviembre de 1950; 
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Que la situación económica de la Caja de Seguro Social de Fe
rroviarios y Anexos permite efectuar un nuevo reajuste de las rentas 
jubilatorias de sus afiliados pasivos, y el reconocimiento permanen
te del aguinaldo anual en favor de los jubilados, en la proporción in
dicada en el presente Decreto, 

En Consejo de Ministros, decreta : 
ARTÍCULO 1 . o Se extiende el Seguro de Enfermedad y Materni

dad en .fa~or de los trabajadores ferroviarios y de ramas anexas, que 
estará "a cargo de la Caja de Seguro Social de Ferroviarios y Ane
xos, de acuerdo con un plan de ejecución a probarse por el Poder 
Ejecutivo en forma escalonada y en base a las normas generales 
establecidas en el Decreto de 11 de octubre de 1951 y Reglamento 
relativo. 

ART. 2. 0 A partir del 1 de abril del pre8ente año, la Caja de 
Seguro Social de Ferro viarios y Anexos aplicará el Seguro de En
fermedad y Maternidad, por la parte relativa a las prestaciones sa
nitarias, en favor de sus asegurados pasivos. Para este fin, dichos 
asegurados aportarán a la Caja mencionada el 2 por 100 de sus ren
tas mensuales, a partir de la fecha antes indicada ; este aporte será 
descontado por la Caja en ocasión del pago de las rentas jubilato-
nas . 

. ART. 3.0 Para hacer efectiva la aplicación del Seguro de En
fermedad y Maternidad en favor de sus asegurados y familiares. la: 
Caja de Seguro Social de Ferroviarios y Anexos presentará, en el 
plazo de noventa días. al Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
el informe técnico previsto en el artículo 61 del Decreto Supremo 
de 30 de diciembre de 1948, elevado a rango de Ley el 20 de no
viembre de 1950, . así como las propuestas relativas a la extensión 
gradual del Seguro en consideración a : 

a) los miembros de familia de los asegurados pasrvos ; 
b) los asegurados activos; 
e) lo¡¡ miembros de familia de los asegurados activos. 

Al mismo tiempo, ~a Caja presentará al Ministerio un informe 
técnico señalando los recursos financieros necesarios para asegurar 
la cobertura de los mayores gastos que demande el otorgamiento 
de las prestaciones sanitarias a sus asegurados pasivos. 

ART. 4. 0 Para la aplicación en escala nacional del Seguro de 
Enfermedad y Maternidad en favor de los asegurados de la Caja de 
Seguro· Social de Ferroviarios y Anexos, se establecerá un progra
ma de conMrucciones sanitarias y un sistema de otorgamiento de 
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las prestaciones en coordinación con la Caja Nacional de Seguro 
Social, según convenios a aprobarse por los Directorios de las dos 
Instituciones, con cargo de homologación por el Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social. 

ART. 5.0 Las disponibilidadeR en moneda extranjera que la Caja 
de Seguro Social de Ferro viarios y Anexos tiene en cuenta corriente 
en el •Banco Central de Bolivia, eón destino a la ~mportación de 
materiales de construcción, podrá emplear en la importación del 
mobiliario, instrumental quirúrgico, implementos sanitarios, mate
rial rodante, antibióticos, drogas y todo aquello que sea necesario 
para la organización e instalación de loR servicios médicos, hospita
larios, policlínicos, farmacéuticos, de maternidad y otros. A falta 
de dichas disponibilidades en moneda extranjera, el Ministerio de 
Hacienda queda facultado para otorgar a la Caja mencionada las 
divisas necesarias en dólares para la atención de los Rervicios indi. 
ca dos. 

ART. 6. 0 Reconócese el reintegro del 10 por 100 de reajuste a 
las rentas jubilatorias reconocidas a los asegurados pasivos de la 
Caja de Seguro Social de Ferroviarios y Anexos, sobre el reajuste 
otorgadQ conforme al artículo 2 del Decreto Supremo núm. 03167, 
de 5 de septiembre de 1952. Este reintegro se aplica con efecto 
desde el 1 de enero del presente año, sin que en ningún caso el 
haber jubilatorio pueda sobrepasar el límite máximo vigente, de 
13.000 bolívares mensuales. 

ART. 7." Por esta única vez, el aguinaldo concedido a los afi
liados pasivos de la Caja de Seguro Social de Ferroviarios y Anexos 
en la gestión de 1952, se reintegrará con el 50 por 100 del haber 
jubilatorio. En adelante, la Caja mencionada sólo otorgará a sus ase
gurados, y en forma permanente, el aguinaldo anual correspondien
te al 50 por 1 OQ de las rentas de vejez, invalidez, pensiones limita
das y de viudedad. 

En caso de que los afiliados a dicha Caja se acojan a estos bene
ficios en el curso del ai'ío. el aguinaldo se concedería por duodé
cima!'!. 

ART. 8. 0 ·EJ Ministerio del Trabajo y Previsión Social propon
drá al Consejo de Ministros, en base de los informes técnicos y pro.
puestas a. pre~entarse por la Caja de Seguro Social de Ferroviarios 
y Anexos .. conforme al artículo 3.0 de este Decreto, la complemen
tación y reglamentaci-ón de la presente disposición. estableciendo 
fas normas a·dministrativas. técnicas y cóntables necesarias para su 
aplicación gtadúal. 
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Los Señores Ministros de Estado en los Despachos de Traba jo 
y Previsión Social. y de Obras Públicas y Comunicaciones, quedan 
encargados de' la ejecución y cumplimiento del presente Decreto. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a 
los treinta días del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres 
años. 





!V.-RECENSIONES 

En esta sección se dará cuenta de todaa 

11110 obr1111, relacionad11s con la Seguridad 

Social, de que se remita un ejemplar a /11 

Dirección de la Revi8ta. 





"Relaciones entre las instituciones de Seguridad 
Social y el Cuerpo Médico" .-Asociación 1 nterna· 
cional de la Seguridad Social. X 1 Asamblea General 
(París, 7·11 septiembre 1953).- 641 páginas.
Ginebra, 1953. 

l>onstituyen la base de este volumen-aun cuando en el mismo figuren· como 
~nexo-las contestaciones enviadas por 26 países a un nutrido cuestionario so· 
bre tal materia remitido por la Secretaría General de la Á. l. S. S. a institucio
nes miembros de la Asociación y a algunas otras Administraciones de Seguridad 
Social, ·en cumplimiento de lo que el Comité ejecutivo de la propia Asociación 
había decidido anteriormente. 

Los señores Giuseppe Petrilli, Presidente del Instituto Nacional del Seguro 
de Enfermedad en Italia, y don Luis Mijares Ulloa, Jefe de la División Jurídica 
del Instituto de Seguro Social de Venezuela, como Ponentes designados por el 
Comité ejecutivo, dislribuyeron las monografías presentadas en dos grupo~ : 
Europa, Asia y Oceanía, el primero, integrado por los siguientes países : Ale
mania, Australia, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Gran Bretaña, 
Grecia, India, Israel, Italia, Japón, Nueva Zelanda, Países Bajos, Portugal, 
Sarre, Suecia, Suiza y Turquía; el ilegundo, América, constituido por : Chile, 
República Dominicana, Ecuador, Méjico, Perú y Venezuela; y cada uno de 
dichos señores se encargó del examen de las monografías correspondientes a un 
grupo : el señor Petrilli, del primero; el señor Mijares, del segundo. 

Y es aquí, precisamente, donde puede radicar el único inconveniente. La di
visión en dos grupos (europeo y americano) no representa, a nuestro juicio, ún 
criterio lógico, ya que en lugar de una división geográfica, lo que más impor
taba era la agrupación por grupos de países afines. El mapa no es nunca expre
sión de afinidad, elemento éste determinado por factores sociológicos más pro
fundos. Esta. es la razón de la falta de correspondencia que hay en las compa
raciones. Por lo demás, la publicación es de indudable interés, por su conte
nido, por su orientación y por la actualidad de la materia tratada. 

El cuestionario que fué remitido por la Asociación Internacional de Seguridad 
Social era, indudablemente, de amplia significación : trataba en forma casi 
exhaustiva la materia ; rerogía los diversos matices de interés más o menos di
recto en los diversos problemas; sistematizaba de forma verdaderamente acer
tada las facetas distintas que podían ser apreciadas en relación con la organi
zación de instituciones de Seguridad Social, con las relaciones entre instituciones 
de Seguridad Social y los médicos, y con la· coordinación existente entre lo~ 

Servicios de Sanidad pública y las instituciones de Seguridad Social. Y a tal 
cuestionario contestaron cumplidamente los países de mayor representación en 
el campo de la. Seguridad Social, aun cuando en numerosas ocasiones se ad
vierta, como era previsible, una falta de uniformidad en los datos aportados por 
aquéllos, diferencia lógica nacida de la distinta concepción existente en cada país 
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sobre la situación consultada y de los varios aspectos presentados desde el punto 
de vista topográfico, demográfico y económico. 

Ahora bien, estas diferencias lógicas, naturales y previsibles sobre la forma 
de exposición hecha por cada país a pesar de la uniformidad del cuestionario 
servido, no debieran quizá haber existido al efectuarse por los señores ponentes 
el análisis comparativo del grupo que a cada uno correspondía, y hubiera sido 
~~ trabajo obtenido más perfecto si en el análisis de cada grupo se observara 
ub paralelismó mayor y una común >istematización más lograda. 

No enturbia, sin embargo, esta observación el valor documental de la publi· 
cadón que nos ocupa; contiene una fuente interesantísima de material fresco, 
autorizado, de primerísima mano, para la prosecución de estudios comparativos, 
para la realización de consultas rápidas, con la seguridad de obtener respuesta 
en forma satisfactoria y concluyente. Y los propios análisis, estudios y comen· 
tarios efectuados por los señores Petrilli y Mijares Ulloa son de un interés muy 
especial por la objetividad con que han sido realizados. 

Queda expuesta, a lo largo de las monografías publicadas correspondientes a 
cada país, C"Qál es la palpitante situación del tema debatido y cuáles son también 
los problemas principales que a cada uno de aquéllos afecta y los que pueden 
ser considerados de carácter general. Por ello, resulta doblemente interesante 
estudiar después el proyecto de conclusiones sobre las relaciones entre las insti· 
luciones de Seguridad Social y el Cuerpo Médico, adoptado el 6 de mayo 
de 1953 por el Comité de Expertos de la A. l. S. S. y los textos definitivos de 
tales conclusiones y resolución, que la Asamblea general de la propia Asocia
c.ión Internacional de Seguridad Social adoptó en 11 de septiembre de 1953, mo· 
dificando muy ligeramente y en puntos no substanciales el proyecto del Comité 
de Expertos. Conclusiones y resolución que, unidas a la recomendación de que 
en todas las Universidades' se incluyan <"Ursos obligatorios de Medicina social 
en los planes de estudio de la carrera de médico y cirujano, revelan un es· 
fuerzo y una aportación notables para la resolución inmediata o mediata de los 
problemas que la relación entre las instituciones de Seguridad y el Cuerpo 
Médico pueda plantear. 

)U.'N ANTONIO DE CUENCA 

"Justicia social.-Problemas de España" .-Edicio· 
nes del Departamento Central de Seminarios de la 
Delegación Nacional de Provincias.-Madrid, 1953. 

En este volumen se inician las publicaciones del Departamento Central de 
Seminarios con el tema más sugestivo en la actualidad y, por lo mismo, el que 
con mayor facilidad puede ser desvirtuado al estar incluido en todas las ten· 
dencias mundiales, tanto políticas como sociales. 

Cuatro especialistas en la materia: AguiJar, Ucelay; Catalá y Pinilla, en sus 
conferencias sobre el tema genérico «Justicia Social», han fijado y trazado sus 
límites; saliendo al paso de falsas concepciones de este término, para aclarar, 
concretar y difundir lo l!lle entendemos y debemos entender pór justicia social 
en nuestra poí!il"ión ortodoxa derflro de la línea marcada por nuestra legislación. 
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Don Francisco Aguilar y Paz fija los Jímites de Cultura y Justicia reconocien
dolas funcionales y parejas, fundamento de toda vida social perfecta. Analiza los 
conceptos civilización y cultura para mejor poderse acercar a ésta en su doble 
valor objetivo y universal, Pone de relieve lo precisa que es en t•ada órbita de 
cultura su justicia social correspondiente, y, por tanto, la cultura por medio- de 
la educación se aplica a los tres círculos de la actividad humana: la del hacer, 
la del pensar, la del valorar, Analiza el señor Aguilar los intentos que se han 
realizado para Jlevar cultura al trabajador, principal sujeto de la justicia so
cial, y han fracasado por sus numerosos fallos, destacando como causa principal 
de esta falta de eficacia de la Jlamada <<extensión universitaria¡¡ y de las «Uni
versidades populares)) el no estar inspiradas por la justicia, sino por la filantro
pía y la caridad. Termina el autor con la proyección de_ la justicia social en las 
Universidades Laborales, donde el trabajo recibe la dimensión universal que le 

corresponde. 
La conferencia de don Marcelo Catalá Ruiz, recogida en esta publicación, rela

ciona la justicia social y la Empresa._ Fija, en el primer lugar, el concepto de 
justicia social que corresponde al hombre por su posibilidad de trabajar, y· que 
se le tiene que dar, unida a la justicia debida por sus otros atributos, la de la 
espiritualidad, juridicidad y politicidad. De forma ordenada entra Catalá en él 
estudio de la Empresa; analiza el concepto y su significación de comunidad de 
trabajo, tan antigua como la familia; la evolución, con los dos problemas de 
«masificaciÓn)) y ((estatismo)). Habla de cómo la Empresa se nos presenta como 
un fenómeno medio, -moderno, que no lo considera definitivamente, sino como 
puramente transitorio. Para Catalá es equivocada la teoría contractualista de la 
relación trabajador-Empresa; sienta la tesis de que <<cuando la Empresa con
trata el trabajo, no contrata al trabajador, sino· que lo integra''· Esta interpre
tación asociativa tiene dos interpretaciones opuestas: paternalista y socialista, 
sin que al autor le convenzan ninguna de las dos. Y entra a considerar la labor 
de la justicia social, que ha de ser la coordinación sociológica de la sociedad 
en la Empresa. Toca el autor todos -los temas actu¡¡]es que atañen la Empresa, 
la cogestión, participación de beneficios y necesidad de la reforma. 

La Previsión y la Justicia Social es el tema que trata don ·Mariano Ucelay Re
pollés. Parte de los tres conceptos : cultura, justicia social, previsión, elimi
nando toda relación de convergencia entre ellos, ya que se puede establecer un 
nexo de mayor amplitud resultante de ]a· contigüidad o inmediación entre los 
mismos en relación con la exist~ncia, con la vida misma, que, en cuanto se 
proyecta hacia el futuro, es previsión, y los grados, formas y modalidades de 
la Previsión Social, .llegando a la eonclusión de que en España, por proyec
tarse directamente sobre el trabajador y no sobre la sociedad, no coincide de 
manera exacta con la seguridad social adoptada en las conferencias internacio
nales, tan en boga hoy en las legislaciones extranjeras .. Trata a continuación 
Ucelay de la inequivalencia de las expresiones «Previsión Sociah y <<Seguridad 
Sociah, y el concepto Justicia Social. 

Don Carlos Pinilla Turiño desarrolla su conferencia aquí contenida sobre el 
tema <<La Justicia Social en el Ideario del Movimiento)); comienza poniendo de 
relieve la existencia de un sistema completo filosófico dentro de los textos fun
dacionales de Falange, en el cual están contenidos todos -los problemas del es
pañol y señala su justa y adecuada solnción.. El autor indica el ramino a seguir 
por el orden social actual, que no puede quedar estable sin llegar a ser más 
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justo, más humano, más rristiano; y pone de relieve todo lo que se ha avan
zado en el campo de la Previsión Popular a partir del 18 de julio, a pe;.ar dt• 
ser las circunstancias difícile8 y la economía pobre. Y rerlama para los traba
jadores el reconocimiento de tres derechos : libertad de mandar (con los Jura
dos de .Empresa), la libertad de poseer (con el Crédito Laboral) y la libertad dt> 
saber (ron las Universidades Laborales\. 

FEDERICO SUAREZ ALV AREZ-PEDROSA 

Piotr Mohortynski.-" Essai sur l'evolution du syn· 
dicalisme depuis 1918".- Serie d'economie et de 
politique sociale.-París, 1952. 199 págs. 

Sólo el enunciado del tema indica el interés y "la importancia del estudio 
de Mohortynski, en el que da a conocer, en una síntesis bien lograda, la evolu
ción y transformaciones de los movimientos sindicales más importantes del mun
do desde el año 1918 hasta nuestros días; estudio enfocado, primordialmente, 
bajo el prisma de la colaboración entre el capital y el trabajo. 

La primera parte está dedicada al sindicalismo reformista o moderado, y se 
presentan las artividades de estos Sindiratos, sus tendencias, diferencia ideoló
gica y métodos de trabajo, insistiendo principalmente en las transformaciones 
rausadas por la primera guerra mundial. 

Las necesidades de la guerra exigieron la participación de los Sindicatos en 
el esfuerzo común, la ciJlaboración con los empresarios, la imposición por el 
Estado de normas de trabajo y de arbitraje y, en último término, un poder 
absoluto del Estado que coincidía con el impulso conseguido por los Sindicatos 
obreros al ser considerados romo un factor importante de la producción. Con
tinúa un examen de los más calificados movimientos obreros : de la Confedera
c-ión General de Trabajo en Francia, cuya dirección pasó últimamente al par
tido comunista; las Trade,Unions inglesas, con su punto de vista de colabora
ción con las Empresas, romo en el Joint Industrial Coumil; la Confederación 
Francesa de Trabajadores Cristianos, y la Confederación Internacional de Sin
dicatos Cristianos, que han tratado de convertir en realidad las Encíclicas So
ciales de los últimos Poqtífires; los Sindicatos americanos, constituidos como 
11:rupos de trabajadores que actúan dentro del sistema capitalista en unión de 
grupos de empresarios que persiguen un mismo fin económico : la ganancia. y 
que han desempeñado un papel ronstructivo en la economía norteamericana. 

En la segunda parte se analiza el sindicalismo revolucionario y, concreta
mente, la realización que han tenido en Rusia las doctrinas comunista~ después de 
]a revolución de 1917 y su adaptación a las exigencias políticas y económicas del 
Estado comunista. Previamente se examinan las actividades de los Sindicatos 
revolucionarios en Europa y de la Internacional Sindical Roja, así como la 
influencia agitadora que han ejercido en los diversos países, y se demuestra 
claramente cómo lo trágico para el sindicalismo revolucionario ha sido el que 
los Sindicatos se hayan convertido en instrumento de explotación del obrero 
por el Estado. 

La tercera parte se ocupa de la comurlidad de la Empresa, y se dan a cono-
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ccr las tendencias existentes en Francia, Inglaterra y Estados Unidos y en el 
movimiento cristiano social para reformar la Empresa, y se observan con inte· 
rés los Comités de Empresa constituidos, así como la resolución de los Sindi
catos cristianos franceses al considerar la comunidad de Empresa como un 
medio de desproletarización de los trabajadores. 

La cuarta y última parte está consagrada a la comunidad profesional, a la 
colaboración entre los Sindicatos y los empresarios en la profesión or'ganizada, 
c.od un examen de las distintas modalidades existentes en los dife•·entes paíse". 

La comunidad profesional interviene en la dirección económica a través de 
un órgano formado por representantes de los Poderes públicos, de las •·omunida
des profesionales y de los consumidores. Gracia~ a esta comunidad profesional, 
el Estado podrá desembarazar,;e de una gran cantidad de funciones de indus
trialización que gravan económit·amente su pre:mpuesto; podrá reducir el nÚ· 
mero de sus funciones, con la economía consiguiente, y se suprimirán nume
rosas funciones estériles que hoy desempeña y que deben ser realizadas por 
organismos intermedios entre el individuo y el Estado. El hombre se sentirá 
más libre, su derecho de ciudadano no se limitará ;:olamente al voto, y partici
pará directamente de la vida económica y social de su país. El problema del 
Estado y de la economía encontrará una solución para evitar el dominio del 
EHado sobre el hombre y salvar la libertad individual ganada en la lucha de 
varias generaciones. 

Finaliza con \ln examen de la comunidad profesional suiza, con alusiones 
a la Ür¡!:anización Internacional del Trabajo y al Consejo Económico-Social de 
las Naciones Unidas. Según el autor, es necesario buscar soluciones distantes 
del liberalismo y del comunismo que permitan entusiasmar a las masas de tra
bajadores en contra de toda dictadura, sea de derechas o de izquierdas. Enton
ces, el sindicalismo salvará a la civilización y, sobre todo, al obrero como ser 
libre. Las consecuencias de tal victoria serán verdaderamente beneficiosas, por
que ellas crearán una era de estabilidad económica y social. 

Completa el trabajo un proyecto de comunidad profe;:ional publil'ado en la 
Ret•ista Sindical Suiza, en octubre de 1940, extensa biblografía, principalmente 
fram·e;:a. índices de materias y dos introducciones a cargo de Bratschi y de 
Bon¡:ra'. profesor de la Univer>idad de Friburgo. 

MIGUEL F AGOAGA 

First Report of the Department of Social Welfa
re, ·1947·1949.-Dublín, 1950.-228 págs. 

En el presente Informe, primero (jUe publi<·a el Departamento de Bienestar 
Soda}, de Irlanda, desde su creación, en enero de 1947, se hace una detallada 
exposición de las actividadei' del mi;mo durante el período 1947-1949. Está di
vidido en tres partes,. conteniendo la primera de ellas tres seccione8 dedicadas, 
respectivamente, al establecimiento del referido Departamento y a ]as funciones 
que tiene encomendadas; a los antecedentes históricos de cada rama de la Se. 
p:uridad Social, m evolución y situaciqn acl\lal, y a la labor desarrollada en li!S 
tres años citados por. las distintas oficinas encargadas de. la unificación adminis
trativa de los anteriores servicios sociales._ 
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La parte segunda comprende siete apéndices legislativos, con una copiosísima 
relación de disposiciones ministeriales, comenzando por la primitiva Ley del 
Seguro Nacional, de 19ll, y dedicadas, sucesivamente, al Seguro de Paro, Asis· 
tencia por Paro, Seguro de Paro intermitente, Seguro de Pensiones de Vejez y 
Ceguera, Seguro Naeional de Enfermedad, Seguro de Pensiones de Superviven
cia y subsidios por hijos, así como un apéndice que incluye una relación de 
'Ofieinas locales del Seguro. 

La parte tercera se destina exclusivamente a apéndices estadísticos de los 
disti!1tos Seguros y Servicios, y contiene cincuenta y nueve tablas numéricas 
relativas a los mismos. Seria demasiado extensa la descripción de las ml!terias 
tratadas en esta última parte, así como la consideración de los resultados de la 
tabulación practicada, por lo que nos limitaremos, en cuanto a aquéllas, a men
cionar las siguientes : promedios de personas aseguradas, cotizantes, solicitantes 
de beneficios, prestaciones pagadas, etc., referidos a cada una de las ramas de 
Seguros; y, respecto de las prestaciones por asistencia, las siguientes: comidas 
a escolares pobres, combustible para el hogar a precios reducidos, calzado para 
niños indigentes, ayuda económica a personas desvalidas, instituciones para 
ciegos, etc. 

Se ha creído conveniente, antes de entrar a tratar los diver~os temas del pro
grama general de Bienestar Social, hacer una definición de este término. En su 
más amplio sentido-se dice-, comprende todo aquello que conduce al bien
estar del individuo y. a través de éste, de la sociedad en su conjunto. Sin em
bargo, en este lnfom1e tiene una significación mucho m.ás limitada : se circuns
cribe a las actividades de dicho Departamento, el cual contribuye a aliviar a] 
individuo y a las personas que de él dependen, o a sus derechohabientes, de 
los efectos del infortunio económico; y aunque éste puede provenir de diferen
tes riesgos, y éstos, a su vez, variar según los sexos, edad, pro.fesión, etc., todos 
presentan la característica común de reducir el nivel de vida del individuo. 

Asimismo, se explica la existencia en Irlanda de diversas ramas de Seguro, 
con característica~ bien perfiladas, persiguiendo fines específicos en favor de 
determinados sectores sociales y no un sistema general homogéneo, lo cual obe
dece a que, primitivamente, cada riesgo había sido considerado y planeado se
paradamente. Existen, por tanto, tres Códigos principales de Seguros: Des
empleo, Salud pública y Pensiones de viudedad y orfandad, si bien, desde hace 
algunos años, también en este país se acentúa la tendencia universal a la uni-
ficación de aquéllos. • 

El gran problema del paro es, como generalmente se admite en nuestros días, 
un desgraciado fenómeno social derivado de la Revolució,n Industrial. A prin
cipios de siglo, pequeños intentos de organizar qn Seguro de Paro fracasaron en 
Europa. En las Islas britiínicas algunos Sindicatos arbitraron fórmulas de auxilio 
a sus miembros en una esfera reducida y en muy limitada cuantía, que no sol
ventaron el problema. No bastaron las estipulaciones de la Ley de Pobres para 
remediar la situación precaria de los trabajadores parados, llegando incluso a 
realizarse suscripciones públicas con aquel fin. Así, se llega a la aprobación de 
la Ley del Seguro Nacional, de 1911, que constituye el primer paso decisivo, 
aunque modesto, para el establecimiento de un Seguro de Paro en Irlanda, es
tando aún hoy de actualidad los principios que informaron aquella Ley. 

Pero el problema del paro presenta en Irlanda una característica especial : 
a las depresiones t.•íclicas que originan el desempleo en grandes proporciones, 
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8e unen las condiciones atmosféricas. de gran inestabilidad, que ;;on causa de 
la interrupción del trabajo al aire libre, afectando especialmente al ramo de. 11\ 
construcción. Y a resolver este obstáculo viene el Seguro de Paro intermitente, 
establecido por Ley núm. 7, de 19t2. 

En cuanto al programa de Salud pública, sus estipulaciones comprenden 
beneficios diversos, que han venido a cubrir, siquiera en parte, la, necesidades 
de numerosísimos hogares irlandeses, si bien forzoso es decir que la· cuantía de 
aquéllos }1\i no responde a las necesidades actuales. Algo similar podría afirmar
se respecto del régimen de pensiones de supervivencia. 

Por otra parte, se observa la existencia de un anhelo creciente en las per
sonas empleadas en la agricultura y en servicios domésticos, tendente a obtener 
su inclusión en algún sistema de protección contra el desempleo, lo cual, de 
realizarse, vendría a satisfacer las necesidades de un amplio sector laboral. 

Por cuanto antecede, cabe apuntar como posibles mejoras del e,;quema des
crito las siguientes: ampliación y unificación del campo de aplicación, aumento 
de las prestaciones del mismo y creación de nuevas prestaciones. 

Y por aquella tendencia hacia la unificación del sistema actual, a que antes 
se hace mención, todo hace suponer que los Códigos de las tres ramas principa
les de dicho plan han de ser sustituidos por un programa coordinado de segu
ridad social, lo cual pone de manifiesto la honda preocupación que siente el 
Gobierno de Irlanda por elevar el nivel de vida de sus ciudadanos. 

En resumen. se trata de un interesante Informe que nos facilita un conoci
miento pleno de la Seguridad Social en Irlanda, y que ofrece la oportunidad de 
tomar enseñanzas, hacer estados comparativos y analizar, en relación con las 
mismas. el de'>arrollo de los Seguros sociale;o de otros países. 

PEDRO MANUEL BORRAJO V AZQUEZ 

"Salarios mmtmos en América Latina" .-Oficina 
Internacional del Trabajo.-Estudios y documen~ 
tos.-Ginebra, 1954. 

Aparece esta publicación de la Serie Estudios y Documentos, en la que se 
expone en la primera parte un análisis comparativo de los sistemas de regla
mentación de los salarios en América Hispana, y en la segunda, una serie de 
breves monografías dedicadas a cada uno de los países en los que se estudia la 
evolución y la situación actual que sobre salarios mínimos existe en el país de 
que se trate. 

En estos e;;;tudios sólo se tienen en cuenta las tasas mínima' de salarios apli
cables lep:almente, no tomando en consideración, por el contrario, las cláusulas 
de los convenios colectivos, aunque fijen tasas normales, si no es que se hap:an 
obli¡1;atorias para las personas que no las hubiesen aceptado. 

Despu~s de leer los estudios parciales de cada país, se llega a la conclusión 
de que han sido muy pocos los Estados que han aplicado en su territorio el prin
cipio del salario mínimo, por lo que se precisa urgentemente el gestionar una 
mejora en los ingresos de extensos sectores de la producción, en muchos de los 
cuales ni se ha empezado la reforma, y en otros se ha hecho débilmente, por lo 
que se precisan más amplios impulsos. 
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De todas formas, no hay duda que la solución no puede ser inmediata, ·y 
presenta numerosas dificultades : es preciso previamente el estudiar la economía 
de la región en que 'e han de aplicar las medidas; la constitución en forma 
práctica y equilibrada de los organismos encargados de llevar a cabo el sistema ; 
la conservación de la armonía entre patronos y obreros a lo largo del proceso ; 
llevar a las mentes de los interesados, en especial los patronos, el que las me· 
didas a aplicar benefician a toda la sociedad y, por consiguiente, a ellos mis· 
mos por formar parte de ésta, etc., y así lograr que un sistema de salarios 
mín~nos di,.minuya y reglamente el problema. 

Los comienzos ya son prometedores, por lo que es de esperar, por .consi· 
guiente, que aquellos sistemas legales de salarios mínimos que ;:e encuentran 
úni•·amente anunciados sean puestos en marcha y llevados a buen fin. Una de 
las mayores dificultades con que se tropieza es con la de falta de datos estadís· 
ticos que impiden la completa aplicación de los problemas; pero que no hay 
duda que pueden llegar a vencerse si las autoridade> se empeñan a ello con el 
debido esfuerzo y bus•·an la cooperación de las organizaciones profesionales 
existentes en cada país, fundamentalmente interesadas en la resolución de este 
problema. 

Es de hacer notar que de la observación de los informes de cada país se 
desprende que existe una aceptación unánime de la necesidad de reglamentación 
de los salarios mínimos. El principio en sí ha llegado ya a ser cas.i un lema 
de la América Hispana, y si bien es cierto que el Continente está muy lejos to· 
davía de haber llegado a metas finales, no es menos cierto que los esfuerzos 
hechos van constituyendo cada vez más una positiva realidad americana. 

Del examen de los informes se deduce que el principal obstáculo con que 
se ha tropezado ha sido el del insuficiente desarrollo de las economías de estos 
países, pues es muy difícil tratar de imponer salarios suficientes para que el 
pueblo trabajador viva en un nivel óptimo, si el sector económico en que cada 
individuo opera no es lo suficientemente productivo para sostener su pago. 

Es de lamentar en estas publicaciones de la O. l. T., dedicadas a América 
Latina (según se la denomina), que no sea incluido en los estudios que se 
realizan un pueblo que, por reunir tantas afinidades y puntos de contacto con 
aquéllos, tanto en el idioma como en el modo de vida, raza, idiosincrasia, 
etcétera, como es el español, podría servir para el contraste de experien· 
das e intercambio de métodos; así es de destacar que en este caso no ha 
debido desconocerse que España tiene ya logrado un sistema completísimo de 
Reglamentaciones de Trabajo que abárcan todas las ramas de la producción; 
en ellas se especifican, entre otras cosas, los salarios a pagar en las distintas ca, 
tegorías de la profesión que se trate, revisándose periódicamente para que siem• 
pre estos salarios tengan· el poder adquisitivo necesario, según las fluctuaciones 
que tenga la moneda.. Esperemos que en el futuro, al realizarse estos estudios 
de conjuntos afines de pueblos, no se omitan algunos tan caracterizados como 

el español. 
Por ello, para que un sistema de salari'os se extienda de una forma que logre 

cwnplir sus finalidades, es preciso que esos focos de baja producción desapa· 
re,zcan, por lo que, indudablemente, el futuro de los sistemas de reglamenta• 
ción depende Cl!si exclusivamente del desarrollo de la economía de cada país, 

~ y· en este caso concreto, de los de Hispanoamérica. 
Juuo A. DIAZ MARTIN 
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Social legislation and W ork in Finland.-Published 
by the Ministry of Social Affaire.-Helsinki, 1953. 
189 págs. 

El volumen publicado por el Ministerio de Asuntos Sociales de Finlandia 
revi,;te verdadera utilidad por ofrecer al lector interesado en conocer las ca
racterísticas sociales de este país un amplio y bien delineado- panorama de la 
legislación corre,;pondiente y de las instituciones que la aplican, así como de 
los reiultados alcanzados en el terreno de las condicione" laborales, de la Pre
visión y de la Asistencia. pública. 

Finlandia, con una superficie de 337.009 kilómetros cuadrados, sólo tiene 
una población que asciende a 4.200.000 habitantes, de los cuales una gran pro
porción se dedica a la ap:ricuhura y a la industria forestal. No obstante, cuenta 
con una legislación social bastante desarrollada que, en su mayor parte, se· ha 
promulgado o reformado a partir de la independencia finlandesa, proclamada 

en 1917. 
Si limitamos el examen de esta obra al ámbito de la Previsión Social, obser

vamos que existe en Finlandia un Seguro de Accidentes del Trabajo, con am
plio t•ampo de apli<:ación, que abarca también a los intelectuales, a los funcio· 
narios del Estado, a las personas que ejercen una función pública e incluso a 
l,os alumnos de determinadas escuelas y cursos. La cuantía y naturaleza de las 
indemnizaciones, a cargo exclusivo de los patronos, son parecidas a las que se 
suelen otorgar en los demás países. La Ley, que ampara asimism,o a las víctimas 
de enfermedades profesionales, preveía la creación de un or¡!;anismo del Estado 
para e>te ré¡!;imen, pero hasta ahora se halla confiada a las Compañías priva

das de Seguros. 
Por otra parte, existe una legislación que reglamenta las indemnizaciones 

concedida• por a(·cidentes ocasionados con motivo del servicio militar o de 
guerra. 

Se echa de menos en este país la existencia de un Seguro de Enfermedad, tal 
como se viene estableciendo en otros, de acuerdo con las concepciones moder
nas. En parte, se llena esta laguna con las Cajas de socorros mutuos, cuya 
constitución es facultativa, si bien su afi~iación a ellas puede hacerse obligatoria 
bajo ciertas condiciones. Dichas Cajas conceden a sus afiliados subsidios en 
caso de enfermedad, maternidad o sepelio, así como pensiones, extendiendo 
igualmente sus actividades a otras manifestaciones del Seguro Social. 

El ré¡dmen de vejez e invalidez es seguramente la medida más importante 
implantada en el campo de los Seguros sociales, En su financiación contribuyen 
los asegurados, los patronos, el Estado y los Municipios. El carácter de las 
prestadones es el siguiente : de invalidez, de vejez y de pensiones suplemen
tarias por invalidez y vejez. La pensión de vejez se alcanza a los sesenta y 

cinco años. El Estado y los Municipios otorgan a las personas económicamente 
débiles las citadas pensiones suplementarias, divididas en tres clases, según el 
coste de vida de la localidad en que resida el beneficiario. El régimen se halla 
administrado por el lnstituto de Pensiones Populares. 

Para las personas que, por s~ avanzada edad, no pudieron quedar incluída>l 
en el Seguro, se han previsto igualmente otras pensiones costeadas por e] Es
tado y los Municipios. 

'Aunque las condiciones de trabajo han sido favorables, espe(·ialmente du· 

JO 145 



{~.0 r, enero-febrero de 1'54] REVISTA IBEROAMERICANA 

·rante los últimos años, se han establecido Cajas contra el paro forzoso, con 
derecho a subvenciones del Estado, que pueden funcionar independientemente o 
encuadradas en una asociación o grupo que persiga otro~ fines. Tales Cajas 
conceden, en metálico o en especie, subsidios diarios y ayuda económica para 
el pago del alquiler, para ropa o para gastos de viaje. Se requiere cierto nú
mero de cotizaciones para disfrutar de estos beneficios. 

Fuera del campo de los Seguros sociales figuran los Subsidios familiares, a 
cargo "de los fondos públicos, y que se conceden en especie a partir del cuarto 
hijo, y del segundo cuando el cabeza de familia se encuentra impo,;ibilitado. 
También se otorgan préstamos a la nupcialidad reembolsables en cinco años, 
pudiendo ser cancelados en parte al nacimiento de los hijos, y totalmente al 
nacer el quinto. 

Se ha implantado, además, un subsidio por hijos hasta la edad de dieciséis 
años, y de diecisiete si están imposibilitados, soportado igualmente por fondos 
públicos, el cual beneficia exclusivamente a los hijos de los trabajadores. 

Por último, las medidas de asistencia social, oficiales o de carácter privado 
son bastante numerosas, y tratan especialmente de la ayuda a diversas personas 
sin recursos, a los ancianos, niños y a la juventud. Son también objeto de par· 
ticular protección los ciegos, sordomudos, inválidos epilépticos, débiles menta
les y las víctimas de otras enfermedades. 

BLAs DE TAPIA 

Bermejillo, Manuei.-"La prevtston social en las 
profesiones liberales" .-Previsión sanitaria nado~ 
nai.-Madrid, 1953. 

Breve por sq extensión, pero intensa por su contenido tan interesante y de 
gran actualidad; ·es ·-esta cemunicación presentada por el Presidente de la insti
tución Previsión Sanitaria Nacional, doctor Bermejillo, en la Sección de Cien
cias Sociales de la XXII Reunión de_ la Asociación por el Progreso de las 
Ciencias, celebrada en Oviedo los días 27 de septiembre al 4 de octubre de 1953. 

El doctor Bermejillo reconoce que la profesión médica atraviesa por una 
crisis análoga a otras anteriores producidas en esta profesión, pero más acen· 
toada quizá por haber desaparecido el tradicional médico de familia, opinando 
que volverá a reaparecer, ya que en la ;,ociedad española no se ha perdido la 
espiritualidad y los valorel;. humanos .. Se duele el autor de que los programas de 
8eguridad y asistencia social se enfoquen deste un punto de vista universal, sin 
tener en cuenta las esencias y matices de cada país; atendiendo sólo al bien· 
estar material, cuando está suficientemente comprobado que los valores materia
les y espirituales armonizados favorecen la marcha hacia una mejor existencia. 

El autor ha podido observar: l. o En los momentos de nisis es mayor la pre
ocupación por compensar los riesgo;; de la vida, produciéndose un acercamiento 
e interés de los médicos por la previsióo social profesional. 2.0 .Que esta tenden· 
cía debe ser estimulada; y 3.0 Que se debe evitar la crisis al producirse la re· 
cuperación económica. 

El doctor Bermejillo hace un bosquejo hi~tórico de la& imtituci<mes de Pre-
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vision de las profesiones liberales en la vida española desde su origen remoto 
en los Colegios de la España Romana hasta la actualidad, con sus momentos de 
crisis y de esplendor; con lo cual queda fijado en este trabajo las diferentes 
etapas sufridas por un movimiento de tanta trascendencia social como este que 

nos ocupa. 
Se destaca lo beneficiosa que ha sido para la expansión de las Mutualidádes 

la Ley de 6 de diciembre de 1941 y el Reglamento de 1943, aunque, a juicio 
del autor., le falte a esta Ley, para ser completa, establecer la organización eco· 
nómica, tan necesaria en las entidades económicas de esta índole. 

El doctor Bermejillo estudia la evolución de la Previsión Sanitaria Nacional, 
fundada en 1930, según las necesidades del momento, siendo «un exponente de 
que el mutualismo de las profesiones liberales es dinámico y no estático». 

Respecto a esta institución, su Presidente da a conocer cifras respecto a los 
incrementos sufridos por los asociados, rentas aseguradas, capitales asegurados, 
etcétera, en el curso de lo> años 1935-1952, explicando los motivos y causas de 
sus mayores o 111enores oscilaciones. Hace referencia también a las Mutualidades 
de funcionarios públicos, por poseer la mayoría títulos de profesión liberal, y 
cuyo objeto es complementar los derechos pasivos que les concede el Estado, 
Provincia o Municipio. 

También como muy interesante, se ofrece para las profesiones liberales el 
campo de la Previsión Mutualista Laboral, surgida recientemente. 

Termina el doctor Bermejillo este trabajo con seis conclusi011es concretas y 
muy interesantes. de llevar,oe a la práctica en la parte que no estén ya reali

zadas. 

i. 

FEDERICO su AREZ AL V AREZ-PEDROSA 

Conferencia Internacional del Trabajo.- Trigési~ 

maséptima reunión. Ginebra, 1954. "Las vacado· 
nes pagadas".-lnforme VIl (2).-Séptimo punto 
del Orden del día.-0. l. T.-Ginebra, 1954. 

De acuerdo con la resolución adoptada en su XXXVI Reunión, la Confe
rencia Internacional del Trabajo incluyó la cuestión de las vacaciones pagadas 
en el Orden del día de su 37.a semana para una segunda discusión con miras 
a la adopción de una recomendación. 

De los cuarenta y cuatro Gol)iernos que en estas páginas que comentamos 
contestan a la invitación de formular enmiendas o comentarios, o comunicar si 
el texto propuesto constituye una base adecuada de discusión, únicamente tres 
presentan objedones a la decisión adoptada en la XXXVI lteunión de la Con
ferencia, según la cual la reglamentadón internacional debería adoptar la forma 
de una recomendación más bien que la de un convenio. 

A su vista el proyecto sometido a consideración en el informe que se glosa, 
adopta la forma de recomendación. 

A continuación de las enmiendas o aclaraciones de los diversos países al 
proyecto, se incluye el texto propuesto para ser discutido en la próxima Con· 
ferencia. que, en síntesis, propugna qQe la recomendación afecta a todos los 
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trabajadores asalariados; qu11 se le conceda dos semanas, como nnmmo, de va
caciones pagadas después de un año al servicio del mismo patrono; días feriados 
o de enfermedad que no deben ser incluidos en las vacaciones pagadas; crea
ción de un organismo en cada país encargado de reglamentar esta materia; 
interrupcione" en· el trabajo a efecto de las vacaciones; determinación de canti-
41ad mínima a perdbir en concepto de vacación, etc. 

Juuo A. DIAZ MARTIN 

R. Geysen.-" Le Service Social". - Aux editions 
"Erasme", S. A., Bruselas,-Paris, 1953. 47 págs. 

Son muchos los organismos ofidales y priva&s de earácter ;;ot·ial que tienen 
necesidad de establece~ un ;~ontacto íntimo con sus beneficiario,- y protegidos. 
E'ta labor ha de ser realizada individualmente con objeto de prestarles ayuda, 
remediar las dificultades causadas por los males físicos, económicos y morales, 
contribuir a su bienestar y conseguir, en fin, que obtengan el mayor provecho 
de los diversos recursos y medios faci\itados por dichos organismos para sati>'· 
facer sus necesidades. Con tal fin se ha creado el "Servicio Social», que actúa 
por m.edio de competentes y preparados agentes : los «asistent6s sociales>>. Estos, 
por lo general, son mujeres, cuyos sentimientos de ternura e intuición de los 
matices afectivos las capacitan mejor para misión tan humana, ciertamente J'ne· 
recedora de un reconocimiento y protecc.ión oficial allí donde no se haya lo
grado todavía. 

El «Servicio Social>> presenta muy diversas facetas e interviene en nume· 
rosas actividades a consecuencia del creciente desarrollo de las instituciones so· 
ciales, especialmente las consagradas a la Asistencia y a la Previsión. Así, por 
ejemplo, en el Seguro español de Enfermedad cabe destacar la importancia de 
la colaboración que prestan las enfermeras visitadoras, encargadas de delicadas 
e importantes funciones en los propios hogares de los beneficiarios de este 
régimen, especialmente en lo que se refiere a la maternidad y en otros aspectos 
médicos y sanitarios. 

El a~¡tor de esta pequeña, pero interesante obra es un conocido especialista 
belga en problemas jurídico-sociales, que ha condensado, de manera clara y 

precisa en la misma, los orígenes, objeto, características, métodos de acción y 

agentes que integran el «Servicio Social>>, complet¡mdo la exposición con refe
rencias a los Congresos y Asociaciones profesionales de lo¡¡ asistentes sóciales. 
En el plano internacional, pone de relieve la valiosa labor realizada por la 
Unión Católica del Servicio Social. 

Al final de la obra de M. Gey•en figura una extensa bibliografía, por países, 
sobre la; materia. 

BtAs DE TAPIA 
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"Quelques aspects de l'assistance familiale en Ita= 
lie".-lnstitut National de la Prévoyance Sociale. 
Roma, 1953. 

Una interesante publicación del Instituto Nacional de Previsión Social italia· 
no, publicada en 1953, nos facilita la oportunidad de ofrecernos, en compen· 
diada exposición, aquellas materias que son misión y objeto fundamental del 
organismo a que nos referimos, recogiendo así la evolución más significada de 
la actual legislación social italiana. 

Datos estadísticos y gráficos de indudable interés como antecedentes previos 
o como escueta representación de lo actual complementan este trabajo y nos 
facilitan la posibilidad de obtener un juicio más real y objetivo de la obra. 

Prescindamos de los antecedentes legislativos para poder más específicamente 
concretarnos a sq desenvolvimiento creciente. 

Las prestaciones familiares de Seguridad Social se agrupan en distintas for
mas de asistencia que se desenvuelven progresivamente a través de sus respec
tivas esferas de acción y sobre los miembros de las familias de los asegurados, 
teniendo pfra ellos distribuidos convenientemente aquellos organismos, sanato
rios, preventorios, colonias, tanto marineras como de montaña, hospitales, co
legios e instituciones para adquirir la formación correspondiente a diversos ofi
cios y actividades. 

Tan sólo con la enumeración de todo ello formamos una idea clara de la 
amplitud del plan en marcha, así como de las construcciones, que tanto en la 
ciudad como en el campo colaboran a resolver el pro.blema de la vivienda, tan 
acuciante allí como en otros países europeos. 

En un plan bien trazado y orientador, el Instituto Nacional de Previsión 
Social italiano nos ofrece, con una introducción resumen, en la que recoge la 
sistematización de la obra, las consideraciones que han obligado a sugerencias 
legis,lativas, convertidas más tarde, y por ellas, en viva realidad. 

Sin entrar en un estudio minucioso que nos llevaría a una extensión que, si 
bien por su interés lo merece, no nos permite el margen de que ·disponemos, 
bien debemos señalar cómo a través de su lectura se recogen precedentes legis
lativos y eficiente realidad actual, jornada de trabajo, prestaciones, condiciones 
que debe reunir el trabajador para ser considerado como jefe de familia a estos 
efectos, pensiones, cotizaciones, intervención del lnstituto Nacional de Seguros 
contra los accidentes del trabajo, contra la enfermedad, asistencia en la mater· 
nidad, de protección a los niños, etc.; la intervención en todas estas facetas que 
se van presentando del propio Ministerio de Trabajo, y, por último, de la Cruz 
Roja italiana. de los Patronatos escolares y de otros organismos, como el lns· 
tituto «Guiseppe Kirner>>, el Ministerio de Agricultura, las escuelas de Servicio 
Social, orfelinatos de guerra, construcciones populares, créditos, etc. 

LUis PALOS YRANZO 
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AuGUSTQ CESAR LINHARES DA FoN
SECA : Las normas de Derecho pro· 
cesal de Previsión Social.-REVISTA 
DO TRABALHO.-Río de Janeiro, sep
tiembre-octubre de 1953. 

El autor del artículo examinado, 
Procurador de Justicia de Trabajo de 
primera categoría, comienza afirman
do que es muy oportuno, una vez 
que esta materi!l se .encuentra en trá
mite de votación en el Congerso Na.· 
cional, que se· tenga en consideración 
la parte del proyecto de la Ley rela
tiva a las normas de Derecho procesal 
en lo que concierne a la incoación de 
procesos, diligencias, plazos e inter
posición de recursos contra las deci
siones de los órganos judiciales de las 
instituciones de Previsión Social para 
mejor salvaguarda de los derechos de 
las partes interesadas. 

Las normas de Derecho procesal en 
las primitivas Leyes, Decretos y Re
glamentos de Previsión Social eran 
rudimentarias, suscitaban muchas du
das y originaron controversias quizá 
perjudiciales a los derechos de los 
asegurados, cuando se· presentaba la 
oportunidad de darles la debida ínter-

primtUvo Decreto núm. .4.682, de 
2! de enero de 1923, y otros posterio
res, hasta el advenimiento del De
creto antes mencionado. 

Así ocurrió que el Decreto 20.!65, 
de 1 de octubre de 1931, en su ar
tículo 51 y apartados respectivo•, tra
tó por primera vez de las normas re
lativas a los recursos y a los respecti
vos plazos en que han de ser inter
puestos. 

Tal dispositivo es, sin duda, em
brionario. 

La ~agnitud de la Previsión Social 
en los momentos actuales exige la 
ampliación .de las normas jprídicas 
procesales para amparar m~jor los 
derechos de los asegurados y también 
di) las ~ismas instituciones. 

El Decreto 26.778, de U de junio 
de 1949, el nuevo Reglamento de las 
Cajas de jubilaciones y pensiones, 
que instituyó el citado Decreto nú
mero 20.465, dando un paso hacia 
adelante, dedicó un capítulo entero,, 
el XII, a los Recursos. 

Y de esta forma se regulan, en los 
artículos 52 a sa, los casos en que 
el Presidente y el Consejo Deliberan
te de la Institución podrán interpo-

prelación. ner, respectivamente, sus recursos y 

Esto sucedió a partir del Decreto el plazo para interponerlos. 
número 20.465, del l de octubre de Y el artículo 5! trata de los recur-
1931, · qqe reformó la legislación de sos de los asegurados, de los benefi-
las Cajas de jubilaciones y pensio- ciarios, Entidade,; y Empresas, así 
nes, pues en este momento de la como de los empleado;; de las Cajas 
evolución del Seguro Social en nues- de jubilaciones y pensiones, resaltan-
tro país o, si se quiere, de la Seguri- do la manera de contar el plazo para 
dad Social en el seno de las naciones la interposición de los recursos, lo 
civilizadas, no se puede ya, a no ser cual parece que es de la mayor im-
por motivos históricos. hablar del .. , portancia. 
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Pasando de las Caja~ a las ilh>titu· 
cione~ de Previsión Social, merecen 
ser, desde luego, destacadas las dis· 
posiciones de los artículos 203 a 208 
del antigQ.o Decreto núm. 5.493, de 
9 dt> abril de 1940. que aprobó el an· 
terior Reglamento del l. A. P. C., 
hoy reformado por m actual Regla
mento, aprobado por el Decreto nÚ· 
mero 32.667, de 1 de mayo de 1953, 
publicado en d Diari.o Ofi.cial de 
7 del mismo mes del corriente año, 
que también, obedeciendo a las exi· 
!(encías del Derecho, trató destacada 
y ~eparadamente en dos capítulos de 
las normas procesales referentes a las 
pruebas inconsistentes y a los recur· 
sos. E>to representa. sin duda, un 
cierto progreso. fruto de la experien· 
<'ia adquirida en la regula<'ión de los 
procesOS a 

Sería, por tanto. acertado que el 
t"onjunto de los plazos para la ínter
posición de los recursos en la ·nueva 
Ley orgánica de Previsión Social se 
realizara según lo establecido en el 
artí<'ulo 206 del antiguo Reglamento 
del l. A. P. C. 

El anteproyecto de Ley orgánica 
de la Previ~ión Soda), en su artícu· 
lo 79, trató de la materia en cues· 
tión y subordinó el procedimiento de 
los recursos al Reglamento general de 
la Ley de posterior elaboración. 

Y termina el autor su trabajo di
ciendo: 

«Permítaseme aún ofrecer e.•ta co· 
laboración, que la haj!o con el es
píritu más elevado. 

Jmtifiéo mi sugerencia influenciado 
por las realidades de la vida brasile· 
ña, es decir, considerando el grado 
de analfabetismo de la ma>'a de ase· 
gurados y sus dependientes, las gran· 
des distancias que ,eparan a la ma
yoría de ellas de la sede de las ins
tituciones en que e;:tán afiliada», pues 
recie11temente se verificó la fusión de 
las 30 Cajas de jubilaciones y pemio-' 
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nes del país en sólo dos. •·on sede en 
el Distrito Federal, y, finalmente, la 
precar.ie.dad o falta de asistencia téc· 
nicojurídica o, mejor dicho, judicial, 
debida a los mismos, sin tener en 
cuenta las dificultades de comunica· 
ción entre ciertos puntos del país. 

Teniendo en cuenta esto, debo afir· 
mar que si el ~roceso es el conjunto 
de preceptos legales que imprimen 
forma y movimiento a la acción, o, 
en otras palabras, si en el conjunto 
de términos y actos por los cuales la 
causa es incoada a fin de hacer valer 
un derecho, nada más natural y lógi· 
co que se conceda y reconozca como 
perfectamente legítimo para la Previ
;;ión Social en el Brasil un derecho 
judicial propio dotado de caracterís· 
ticas humanas y eminentemente so· 
ciales. 

Si un derecho existe sólo · por los 
medios proce~ale;;, éste podrá >er re· 
conocido, proclamado y respetado a 
través de las decisionee de los jueces 
y Tribunales.,, 

MANUEL "ioFUENTEs G. MONTORO ,: 
El régimen extranjero de previsión 
social del estam-ento escolar.- RE· 
VISTA DE TRABAJO. - Madrid, enero 
de 1954. 

Entresacamos del artículo del señor 
1'\ ofuentes los siguiente;; datos : 

FRANCIA 

«Apenas concluida la última guerra 
se manifestó por primera vez en 
Francia el problema de la prote•~ción 

a los estudiantes. No es inútil men· 
donar las razones que fundamenta· 
ron el voto favorable de la Asamblea· 
Nacional, pese a la• dificultades finan· 
cieras consiguientes : 

a) Estado de salud: Los re•·onoci· 
mientos de Medicina preventiva im· 
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tituído~ para todos los estudiante~ por 
la Ley de 4 de abril de 1942 permi
tieron medir los progresos de la tu
berculosis entre lo;; estudiantes. En 
1947, la proporción de tuberculo~is 

era del 7 por 1·.000, como media. 
Esta cifra representa un aumento del 
50 pbr 100. aproximadamente, sobre 
la de 1946. 

b~ Dest·enso del nivel de vida. 
e~ lmportanda social del et'tU· 

diante : Hemos de harer constar que 
no se trata de la simple extensión a 
los estudiantes del régimen general. 
La generalización inmediata y uni
forme, prevista en 1945, del Plan 
francés de Seguridad Social, y pro
clamada por la Ley de 22 de mayo 
de 1946, .~1 no haber podido realizar
se, ha debido tran,oformarse en una 
¡!:eneralización progresiva, por catego
ría~ sociales o profesionales. 

Consideremos los distintos aspertos 
del régimen francés de Seguridad So
•·ial del estamento escolar : 

Al Campo tle aplicación.-La Ley 
presenta un doble carácter : de ge
neralidad y de obligación. Regirá, 
pues, a todos los estudiantes que no 
sean ya asegurados sociales por su 
jefe (o por sus padres los que sean 
menores de veinte años). Se conside
ran estudiantes los alumnos de los es
tablecimientos de enseñanza superior 
o de los a;dmilados. de los que no 
se ha dado definidón alguna y cuya 
relación es establecida por Ordenes 
ministeriales. La edad de veintiséis 
años ha sido definida com'o tda lími

te normah. durante la cual puede 
darse por terminado el período de es· 
ludios. 

Cesa de beneficiarse de la Ley el 
estudiante o el alumno que, a lo lar· 
go de un período consecutivo de dos 
años. no haya efectuado con éxito 
ningún examen de los de obtención 
de grado, título o diploma para el 
que •e matriruló o in"cribió, salvo 
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derogación rom·edida, a demanda del 
interesado, por una Comisión com· 
puesta de dos profesores y dos estu· 
dianies. Hay un total de 110.000 estu· 
diantes que se beneficiarán del régi
'men de Seguridad Social. 

Bl Riesgos cubi-ertos y prestacio
n.es.-i. Seguro de Enfermedad: La 
eliminación d e l ((pequeño riesgo>> 
está incluida. Aunque sean cortas las 
enfermedades, a menudo una afec
•·ión benigna degenera, ,.¡ no se la 
t•uida, en enfermedad grave. 

2. Seguro de eJ)Í.emledad larga: 
Para a~arse de que los afectados 
de enfermedad crónica recibirán ver·. 
daderamente los cuidados necesarios a 
>'U e>tado, no se había previsto ini
l'ialmente más que el reembolso de 
las pennanencias en los establecimien
to;; sanitarios públicos o P!'ivados, 
agregándose posteriormente el reem
bolso de los t•uidados recibidos fuera 
de un establecimiento de salud, a 
t•ondición de que una inspección mé
dira garantiza~e su valor. 

3. El Seguro de Maternidad se 
aplica en las condiciones del Derecho 
romún, tanto para la estudiante mi's
ma como para la mujer legítima del 
estudiante. Los demás Seguros previs· 
tos por el régimen general están, en 
el estado artual de la Ley, excluidos 
del régimen del estudiante. 

Se había inicialmente propuesto la 
adopción del Se1mro rontra acciden. 
tes del trabajo. Se rom:ideraban como 
tales los accidentes o enfermedade;: 
resultantes de trabajos universitario;; 
o durante e<tanrias o vi;:itas organi
zadas con autorizat·ión del establecí· 
miento de enseñanza o durante el 
trayecto de sq casa al lugar de es
tudios. 

Habría sido interesante cuhrir estos 
riesgos. dada su gravedad y su es1·a· 
sez. Aun en esto prevaleció el deseo 
de limitar los gastos. 

Por análoga• razone;:, el Sel!'uro de 
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Invalidez ha quedado fuera de las 
ve.ntajas previstas por la Ley .. 

.cJ Beneficiarios. - Son beneficia
ri_o_s, por una parte, los estudiantes y 
l~s . estudiantes sujetos a la_ Ley; .por 
otra, sus cóny11ges o hijos a su car
g\1. Se excluye a la cónyuge inscrita 
en el.Registro de Oficios o de Comer
cio, que ejerce una profesión liberal 
o a la qqe se beneficia de un régimen 
especial de Seguridad Social. 

D) Financiación.- En cuanto a la 
financiación del régimen, el Seguro 
gratuito-inicialmente pedido al ela
borar la Ley francesa-no fué acep· 
tado. Se estimó que, en cuanto a la 
seguridad del estudiante, hay que ha· 
cer de él un asegurado y no un asis
tido. Su importe se fija anualmente 
por Orden interministerial, previa 
consulta a las Asociaciones de estn· 
diantes. La cuota anual es indivisi
ble, y tiene el carácter de inversión 
única del asegurado. Es cobrada ín. 
tegramente por el establecimiento de 
estudios. 

Existe una contribución del Estado. 
Se le habría podido atribuir el papel 
y las cargas, asumidas por el empre· 
sario en e_l régimen de asalariados. 
Representa aquél, en efecto, los inte· 
reses generales de la nación, que se 
beneficiará en el futuro de la activi
dad profesional, altamente calificada, 
de los antiguos estudiantes, actividad 
eminentemente necesaria, hecha posi
ble por la formación resultante de su 
trabajo universitario no remunerado. 
Pero la forma de cálcqlo establecida 
parece indicar que más bien se ha 
referido a las responsabilidades del 
Estado en materia de salud pública. 

Por último, la Ley establece una 
contribución de los diversos regíme· 
nes de Seguridad Social, con el fin 
de asegurar el equilibrio financiero 
del sistema. 

E) Organización administrativa. -
En cuanto a la institución asegurado-
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ra, la Ley francesa confía a las Ca· 
jas del régimen general la gesti-ón 
administrativa y financiera,. en tanto 
que las Mutuas de estudiantes-al 
asumir el papel de Secciones y de Co
rresponsalías locales universitarias
serán sólo competentes para el servi
cio de las prestaciones. 

Las Cajas primarias tienen un do
ble papel. En cuanto al aspecto admi· 
nistrativo, proceden a la inscripción 
de los estudiantes. En el aspecto finan
ciero, reciben las cotizaciones, que 
son objeto de una contabilidad espe
cial del régimen estudiantil, en el 
pa_sivo de la cual se inscribe ~1 im·_ 
porte de los fondos pagados a las 
Secciones locales universitarias para 
el abono de las prestaciones. 

J.as Secciones y Corresponsalías lo
cales se encargarán esencialmente de 
asegurar el servicio de prestaciones, 
es decir, de tramitar los· expedientes 
y de liquidar, desp\lés de su examen, 
el importe de las cantidades adeuda· 
das y su pago a los asegurados. 

Toda ciudad universitaria dispo'n· 
drá de una Sección local universita· 
ria, -y los estudiantes tendrán mayo· 
ría en el Consejo de Administración. 

La Sección local universitaria pue
de tener un corresponsal local univer· 
sitario en las ciudades cuyos estable· 
cimientos agrupen, por lo menos, cien 
estudiantes beneficiarios de la Ley. En 
las localidades en que esta cifra no 
se alcance, pueden utilizar las Corres· 
ponsalías locales del régimen general 
admitidas por la Caja primaria. De 
esta forma, cuando su efectivo lo jus· 
tifique, los estudiantes cuyos estable· 
cimientos no estén situados en una 
gran ciudad universitaria, tendrán, en 
cambio, un enlace direeto ron la Sec 
ción de que dependen. 

En cuanto a la~ Sociedades mutuas 
de estudiantes, tenernos que estas So· 
ciedades o Secciones de So-ciedades 
están encargadas por la Ley-corno 
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antes hemo~ visto-de asumir el pa
pel de Cajas locales y Corresponsa
lías loeales universitarias. En cada 
circunscripción, el Ministro de Edu
cación Nacional habilitará a este efec
to una Sociedad o Sección de Socie
dad expresameille designada. En todo 
ca .. o, 'e habilitará ~ólo una Sociedad 
o S~ción, para evitar exceso de Mu
tualidades que concurran y un au
mento de gastos de ¡!:estión. 

Se asignan como fines de la Mu
tujjlidad : la prevención de los ries
gos socialei', el fomento de la ma
ternidad, la protección de la infancia 
y de la familia, el desarrollo moral, 
intelectual y fh•ico de sus miembros 
y la reparación de las consecuencias 
de los ríe<gos so•·iales por medio de 
¡·on•~esiones •~omplementarias de los 
asegurados por la legislación de Segu
ridad Social. La Mutua de Estudian
te;;, de Francia, fué registrada en el 
Ministerio de Trabajo en 1949.>> 

GRAN BRETA~A 

«Aplicación del 
Seguridad Social 

régimen inglés de 
rt los eslllrliante.<. 

A) Contribuciones a satisfacer por 
los estudiantes al Plan Nacional de 
Seguridad Social : 

L Como reiteradamente hemos in
diudo, el derecho a los beneficios 
d.el Plan Nacional de Seguridad So
cial depende de la clase de prima 
que se pague. 

El Plan Nacional de Se¡¡;uridad So
cial se aplica, en general, a todas las 
personas de Gran Bretaña que han 
pasado la edad escolar. Ciertas cate
gorías de personas quedan exceptua• 
das de la normal obligación de pago 
de primas ; en estas categorías así 
exceptuadas quedan incluidos los es
tud.iantes ¡·uya únira actividad S6a' el 
estudio. 
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11. De esta forma, los estudiantes 
con dieciocho o más años no quedan 
obligados, en principio, a pagar pri
ma alguna al régimen de Seguridad So
cial durante el tiempo que dure su 
educación ; no obstante, la Ley les da 
opción a pagar las cuotas correspon
dientes a una persona sin emplear 
mientras duren los estudios, partien
do del principio de .que el no pagar 
tal cuota puede dar lugar a pérdida 
de los beneficios del Seguro más ade
lante. 

Para prever el caso de aquellos es
tudiantes que, de>eándolo, les sea 
completamente impracticable p a g a r 
las primas mientras estudien, la Ley 
les concede el derecho de poder pa
gar los atra~os una vez que, finali
zada su carrera, hayan empezado a 
ejercerla, y dentro de un período de 
los cuatro años siguientes a aquel en 
que fueron graduados. 

111. El Ministerio del Seguro Na
dona} queda autorizado por la Ley 

a acreditar primas en ciertas circuns
tancias durante cursos de capacita
ción, té1·nicos, de reeducación, etc., 
cuyo carácter ofrezca notable seme
janza con el ejercicio de un empleo. 

B 1 Beneficios otorgados a los es
tudiantes dentro del Plan Nacional de 
Seguridad Social : 

L Hemos visto qne en el régimen 
inglés los estudiantes, en principio, 
no están obligados a pagar primas al 
Plan Nacional de Seguridad Social; 
pero que, si lo desean, pueden hacer
lo como «asegurados no empleados». 
Las primas semanales en esta catego
ría ·son de cinco chelines siete peni
ques, para hombres, y cuatro chelines 
cinco peniques, para mujeres. 

Cuando un cierto número de di
chas primas han sido pagadas-cada 
asegurado debe prorratear, al menos, 
cincuenta prima~ por año sobre la 
duración total del Seguro-, los «ase
~tuados no empleados))...:...en este caso 
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el escolar--tienen derecho a los be
neficios siguientes : 

a) Beneficios de mate~;nidad. 

b) Pensión de retiro. , 
c)o Donativos de muerte. 
d) Beneficios :de viudedad. 
Los asegurados de ~· .clase· no 

tienen derecoo a indemnización en 
~ de enfermedad, cesantía o acci
dente de trabajo_. 

Los estudiantes que omitan pagar la, 
prima de «DO empleados» durante el 
período completo de su educación 
pueden encontrarse con que las pen
siones a que tienen derecho quedan 
en el futuro, en el momento de per
cibirlas, notablemente reducidas. Cla
ro es que no hemos de olvidar la 
opción concedida por la Ley de po
der pagar las primas del período de 
estudios dentro de los cuatro años 
siguientes a aquel en que fueron gra
duados. 

IL El haber pagado primas de la 
clase tercera en el período de educa
ción puede dar lugar, en ciertas cir
cunstancias, a acreditar a favor del 
incluido en aquella clase, y, por con
siguiente, en favor del escolar, dere
chos a los beneficios de enfermedad 
y paro, una vez que hayan abonado 
al Seguro 26 primas de la clase se
gunda de «empleados» a partir del 

momento de colocarse. 
IIL La Ley otorga los mismos be

neficios del régimen a lós estudiantes 
extranjeros, ya residan o no ordina
riamente en Gran Bretaña. Aquellos 
cuya edad sea de diel'iocho años o 
más, no necesitan asegurarse hasta 
seis meses despué,; de su llegada al 
país, a no ser que ha~~:an trabajos re• 
tribuidos.>> 

BELGICA q 

«En Bélgica, la previsión y asisten
cia social del estudiante se ha venido 
logrando hasta ahora-y es justo con-
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. signar que con . bastante éxito-a tra
vés de una acción que se concreta en 
Jos Préstamos de Honor concedidos 
oficialmente por el ~o-a través 
de la fundaeión universitaria-, y que 
deben reembolsar dentro de un plazo 
determinado. Más adelante hemos de 
tratar con detalle del régimen de es
tos préstamos--modalidad interesante 
que nos .ofrece no sólo Bélgica, sino 
también Francia y Suiza-, pero que 
tienen .un marcado carácter asisten
cial, sin llegar a la fórmula jurídica 
de un Seguro obligatorio. 

En orden a un régimen de previ
sión .del estamento escolar, bajo la 
forma de Seguro obligatorio, existe 
en Bélgica sólo un proyecto elabo
rado por las organizaciones estudian
tiles y pendiente de estudio por el 
Cuerpo Legislativo. Las características 
del proyecto son las que siguen : 

El proyecto •·onfigura al Seguro 
como obligatorio para todos los estu
diantes de Universidades y Escuelas 
superiores, quedando excluidos los 
que son beneficiarios por el régimen 
general de Seguridad SociaL 

Serán beneficiarios del régimen loE 
propios estudiantes y su cónyuge e 
hijos, en el caso en t!Ue. respecto a 
aquélla, se abone una prima suple
mentaria a la normal. 

El Seguro comprende las prestacio
nes de enfermedad y maternidad. 

La prestación de enfermedad com
prende la asistenda médico-fai1Iracéu
tica, consistente la primera en el re
embolso de las pernranencias en es
tablecimientos sanitarios públicos o 
privados y cura ambulatoria. 

Los beneiieio~ y prestaciones por 
maternidad son los mismos del régi
men generaL 

Las cargas del Seguro son atendidas 
por una doble aportación : 

a\ Cuota del estudiante, que no ex
~ederá anualmente de 200 francos bel
gas. 
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b) Aportación del Estado hasta cu· 
cubrir el total nec~sario. 

Para la gestión del Seguro se esta· 
blece una Caja Nacional del Seguro 
Escolar y del Seguro de Enfermedad 
y Maternidad, incorporada al Ministe· 
rio de Instrucción Públka y depen· 
diendo de ella seis Cajas Regionales. 

La Ger~ncia de la Caja comprende 
un Consejo de Administración, presi· 
dido por un delegado del Ministerio 
e integrado por seis estudiantes-re· 
presentantes de las Cajas Regionales
y cinco personalidades designadas por 
el Gobierno. 

Respecto a las Cajas Regionales, la 
Gerencia corre:'pondería a un Conse
jo·, integrado por cuatro estudiantes 
-elegidos por los asegurados- y tres 
representantes de los respectivos Con
sejos Académicos. 

Del estudio del régimen legal vigen· 
te en Bélgica, pueden deducirse los 
siguientes tipos de Préstamos : 

Préstamos concedidos durante el pe· 
ríodo de estudios. 

Préstamo; para e:'tudios en el Ex
tranjero. 

Préstamos a graduados, con el fin 
de dedicarioe a la investigación. 

Préstamo.• a gradqados para gastos 
de impresión de sus tesis. 

Los préstamos se conceden sin in· 
terés. 

El reembolso de los préstamos du
ra~te el período de estudios debe co· 
menzar, lo más tarde, cinco año• des
pués de su terminación o renuncia a 
continuarlos. 

El reembolso de los préstamos para 
estudios en el Extranjero o para ob
tener un diploma suplementario de
berá realizarse, lo más tarde, a partir 
del quinto año que sigue a la conce· 
sión del préstamo. 

Respecto a los préstamos para im
presión de tesis, deben reembolsarse 
en diez anualidades, empezando un 
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año después de la fecha de la defensa 
pública de la tesio.» 

ALEMANIA 

«Caracterizan al sistema los princi
pios que a continuación se expresan : 

al Una concepción amplia del Se
guro; de tal forma/ que en el siste
ma de protección se comprenden no 
solamente beneficios que encajan per

fectamente dentro de la idea del Se.· 
guro, sino también prestaciones· que 

más revisten el,carácter de asistencia, 
tales como servicio de comidas, hogar 
del estudiante, Bolsas de trabajo y 
vivienda. Además, las becas quedan 
incluidas también en este concepto 
amplio del Seguro. 

b1 No existe una ley ni un régimen 
general de Previsión. Cada una de las 
Universidades, Facultades, escuelas su
periores y colegios mayores atienden 
independientemeate a realizar la pro
tección "ocial, económica y sanitaria 
de los estudiantes. 

e) U na obligatoriedad relativa den
tro de cada institución de Previsión. 
Así. por ejemplo, el Seguro de En
fermedad no e\'i obligatorio por la 
Ley; pero, basándose en el criterio 
de ayuda mutua. ningún estudianté se 
puede librar de la aportación de su 
parte correspondiente. 

di Los fondos de Previsión-inde
pendientes en principio para cada cen
tro, si bien, a veces, se presentan con
federados-se nutren de los más varia· 
do~ conceptos de ingresos. tanto de 
índole pública como privada. 

Tale> son las características del sis
tema de protección y Previ;;ión del es
tudiante alemán. Tratando de hacer 
una síntesis de la variedad de institu
ciones existente,;, podetft9ló> co.nc!'etal", 
como aspectos que abarcan el régi· 
men. los siguientes: 

a\ Seguro de Enfermedad. 
b \ Seguro de Accidentes. 
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e\ Seguro sanitario. 
d) Seguro de protección. 
e i Seguro económico. 

Todos los e~tudiantes que contribu
yen con los impuestos sociales que
dan a"sl?gurados contra enfermedad. 
El Seguro de Enfermedad de los es
tudiantes no es obligatorio por la 
Ley, ni como consecuencia de una 
Caja de enfermedad privada, sino 
una institución netamente estudiantil, 
creada a base de ayuda propia y or
~anizada con fondos también pro
pios; pero ningún éstudiante puede 
eludir la aportación de ;:u parte co
rrespondiente en el Seguro. 

Las prestaciones por el Seguro de 
Enfermedad no empiezan a percibirse 
hasta haber sido abonado el primer 
trimestre por el estudiante asegurado. 

La asistencia facultativa se efectúa 
por doctores escogidos por los pro· 
pios escolares. 

En easo de que el e•tudiante aban· 
done la pniversidad, Escuela o Cole
gio mayor, no se devuelve el impor
te de las cantidade;; in~e,.adas en 
con•·epto de cuo'ta>. 

Los estudiantes quedan asegurados 
del riesgo de aecidente escolar. 

Se considera como aceidente escolar 
el ocurrido en las aulas o clínicas 
de los centros de enseñanza durante 
el transcurso de ]a,. horas de clase 
u ocupaciones científicas, los acaecidos 
al trasladarse a dichos ceatros, y, asi
mismo, en excursiones culturales o de 
estudios, bajo la dirección de un pro
fesor de la Universidad, Escuela supe· 
rior o Cole1do mayor. 

El Se!(uro de Sanidad estudiantil es 
el encar!(ado de vip:ilar la salud de 
los estudiantes en los centros· de en
señanza. La mayoría de las Universi
dades y Escuelas superiores cuentan 
con un cuadro médico propio a 
tal fin. 

Atendiendo a una t•omtante viJ!ilan-

160 

REVISTA IBEROAf¡.fERJCANA 

da sanitaria, ,;e realizan reconoei· 
mientos de carácter obligatorio por 
grupos de estudiantes. 

La protección de los estudiantes 
necesitados se practica en forma de : 

l. Rebaja de los derechos de 
matrícula. 

H. Becas. 
111. Ayuda o protección in m e-

diata. 
IV. Préstamos. 

El Seguro económico comprende 
una serie de prestaciones varias. 

En primer lugar, tiene montado.;; 
servicios con los que se procura tra
bajo a los estudiantes que con él 
quieran ganar alguna cantidad adicio
nal. Estos trabajo" son de cualquier 
índole : de portaleñas, como, por 
ejemplo, a de,.empeñar una sene

taría. 

Los estudiantes que· no disfruta1i 
de beca completa reeiben de la 

M. E. N. S. A., a precio moderado, 
comida y cena. Los comedores de esta 
institución sirven con frecuencia para 
actos •~on fin cultural y •·omo hogar 
del estudiante. Por último, atiende el 
llamado S e g u r o económico-que, 
como se puede apreciar, es una a e· 
ción típicamente asistencial-a las ta· 
reas de aconsejar y dirigir a los es· 
tudiantes en los asuntos de viviendas 
y también de proporcionárselas me
diante la Sección de Propuestas de 
Viviendas.» 

RosA CASTILLO : l-a Seguridad Social 
panameña.-CoOPERACJÓS DE LA SE; 

GURIDAD SOCIAl. IBEROA:\IERICANA. -

Madrid, noviembre 1953. 

Para ayudar a una mejor •·ompren· 
sión de este régimen de Se{l:uridad 

(iot·.ial, la autora de e<;ta amplia infor-
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mación, Jefe del Servicio Social de 
la Caja del Seguro Social Panameño, 
empieza presentando, en una visión 
de conjunto, los aspectos generales 
del país : geografía, física y política; 
desarrollo económico y social, y le
gislación laboral,. para tenninar pre
sel\tando la legislación especial del 
Seguro Social. 

Todo lo que en esta materia se 
había hecho en Panamá antes de 1903, 
fecha de su independencia, es la le
gislación común a las Repúblicas his
panoamericanas, inspirada en las Le
yes de Indias. En los años siguientes 
el auge económico, distrae a los go· 
bernantes de la preocupación de dic
tar disposiciones legislativas que pro· 
tejan a los trabajadores. En 1920 se 
dictan las primeras Leyes, que esta· 
blecen pensiones de retiro para em· 
pleados públicos, qqe fué seguida 
por otras varias. La característica co
mún a estas Leyes es su sistema no 
eontributivo, a cargo del Estado o de 
la Empresa correspondiente, y sin 
base técnica, por no contar con re
servas con que atender al pago de 
las pensiones. 

En los casos de accidente o enfer
medad profesional, se concedía una 
indemnización económica y la asis
tencia médica necesaria. 

Y sin más protección al trabajador, 
se pasa a la Ley de 1941, que creó 
el Seguro Social Obligatorio y la Caja 
encargada de su aplicación. La Ley 
cubría los riesgos de· enfennedad, 
maternidad, invalidez, vejez y super
vivencia. Pero pronto se vieron las 
deficiencias de esta Ley, debidas a 
la falta de un detenido estudio téc
nico actuaria!. Para constitur los re· 
cursos con que hacer frente a las 
prestaciones concedidas y a los gas
tos de administración, sólo se conta
ba con el 5,5 por 100 de los sueldos, 
reeayendo todo lo demás sobre el 
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Estado. Dos años más tarde, después 
de nuevos estudios y reajustes, se 
dictó la Ley de abril de 1943, sobre 
el Seguro Social Obligatorio vigente 
en la actualidad. 

La autora presenta a continuación 
una descripción de la Ley, cuyos 
puntos principales son los siguientes : 

CAMPO DE APLICACIÓN. - Todos los 
empleados al servicio del Estado, en
tidades oficiales y personas o entida
de;; privadas., Los trabajadores inde
pendientes, siempre que sus ingresos 
anuales sean inferiores a 1.200.000 bal
boas. 

Aquellas personas q u e trabajen 
como independientes e o n ingresos 
anuales que excedan de esta suma, 
quedan en libertad de acogerse al 
Seguro Soda] como voluntarios. 

El total de trabajadores afiliados a 
la Caja de Seguro Social fluctúa en
tre 45.000 y 4 7.000 asegurados, divi
didos así : empleados p ú b l i e o s , 
20.230; independientes, 1.391. Puede 
notarse el número crecido de los 
empleados públicos, que correspon
de, aproximadamente, a un 43 por 100 
de la población asegura-da, lo que es 
de importancia en la economía de la 
Institución, cuyos ingresos están su
jetos, en gran parte, a la economía 
fiscal. 

El promedio de sueldos de los em
pleados públicos es de 86,42 balboas, 
y el de los particulares, 85,85 balboas. 

PRESTACIONES. - La Ley concede a 
sus afiliados la protección en los si
guientes riesgos: enfermedad, mater
nidad, invalidez, vejez y muerte. Los 
riesgos por accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales se rigen 
por el Código del Trabajo. 

Enfenned(Jd y TrWternidad. - En 
CdSO de enfermedad, el asegurado tie
ne derecho a la asistencia médica, 
quirúrgica, dental, farmaeéutica, la
boratorio y hespitalización, dentro de 
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las limitaciones que fije la Junta di
rectiva. 

Las aseguradas, además de ll)s ser· 
vicil)s enunciados, en casi) de mater· 
nidad percibirán un subsidio en me· 
tálicl) durante las seis semanas ante· 
riores y seis pl)steriores, que equivale 
al 50 pl)r lOO del sueldo medil) men· 
sual de los últimos seis meses. 

Este subsidio es un complemento 
del subsidio que reciben todas . las 
mujeres que trabajan, tanto en Em
presas públicas CI)IDI) privadas, se· 
gún disposición del art. 93 del Có· 
digo del Trabajo. 

El asegurado tendrá derechl) a es· 
tos servicios siempre que esté al día 
e11 el pago de sus CUI)tas y tenga, 
cOIDI) mínimo, 39 CUI)tas semanales 
dentro de los dl)ce meses calendaril)s 
anteril)res a la Sl)licitud, hasta un pe· 
ríl)do de treinta y seis semanas, el 
'cual sóll) podrá ser pmrrogado a ~in· 
cuenta y dos semanas cuando lo 
acuerde la Junta directiv!! pl)r rlj.zo· 
nes médicas justificadas. 

Se consideran períodos de cuotas 
hasta veintiséis semanas en ll)s casos 
en que se deja de trabajar pl)r ra· 
zQnes médicas; cuando se ha percibí· 
do subsidio de maternidad y los pri· 
~eros tres me,;es de •·esantía involun· 
taria. 

El período de espera para este Se· 
guro es de nueve meses. 

Invalidez y vejez.-Para tener de· 
recho a la pensión de invalidez se 
necesita ser declarado inválido y te· 
ner un número de 156 cul)tas serna· 
nales y una densidad de cuotas no 
inferiores a 0,5 de los sueldos de los 
últimos tres años calendarios anterio
res a la iniciación de la invalidez. 
Tener menos de cincuenta y cinco 
años las mújeres y se;;enta los hom· 
bres. La C1Jantía de la pensión co. 
rresponde al 50 por lOO del promedio 
de sueldo desde su ingreso a ·la lns· 
titución ha5ta el momento de la ini· 
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ciación de la invalidez. El goce de··la 
pensión cesa con la recuperación. 

La pensión de vejez, que consiste 
en una renta vitalicia, se le concede 
al asegurado que tenga un total de 
1.040 cuotas semanales y una densi
dad de cuotas no inferior a 0,5 en 
los últiml)s diez años calendarios an· 
teriores a la fecha de la solicitud. Se 
hace excepción, según el art. 74, de 
aquellas personas que ingresaron en 
la Institución antes del l de julio 
de 1942, quienes se pueden acoger a 
la pensión con un mínimo de 520 
cuotas semanales, í'iempre que tengan 
una densidad de cuotas no inferior 
a 0,9 en el tiempo transcurrido des· 
de el ingreso hasta la solicitud. 

Muerte. - Esta prestación consiste 
en un auxilio para funerales del ase· 
gurado que fallezca, formado por una 
cuota fija acordada por la Juntu di
rectiva así : Ciudad de Panamá y Co
lón, 90 balboas; capital de provin· 
cias, 60; otras localidades, 40. 

El período de cotización es igual 
que en las prestal'iones por enferme· 
dad, tomándose en consideración los 
período;; en que el fallecido hubiese 
percibido pensión o subsidio de la 
Caja. 

Recursos.-LI)s fondo;; de la Caja 
de Seguro Social están formados, 
principalmente, por la:; acciones de 
los asegurados, las patronales, las del 
Estado, ciertos impuestos sobre fabri· 
ción de licores; los intereses ..que 
producen los capitales que se invier· 
ten : multas y recargos por incum· 
plimiento de las disposiciones vigen· 
tes, y las cotizaciones de los pensio· 
nados. 

Los porcentajes de estas acciones se 
clasifican así : 

Cuotas de los asegurados depen· 
dientes, 4 por 100 de lo'> sueldos; 
euotas de los patronos, 4 por lOO; 
aporte general del Estado, 0,8 por 
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lOO; impuestos varios, 0,5 por lOO; 
lo que hace un total de 9,3 por 100. 
Las cuotas de los asegurados inde· 
pendientes están formadas p o r el 
5 por lOO de la cuota personal y el 
3 por lOO con que contribuye el Es
tado para completar el 8 por 100 que 
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Dr. ENRIQUE ZACARÍAS AazA: Síntesis 
de la labor realizada por el lnsti-
tuto de Previsión Social del Para· 
guay en el año 1952.-CooPERACIÓN 
DE LA SEGURIDAD SociAL IBEROAMERI· 
CANA.-Madrid, noviembre 1953. 

forma • en conjunto la cotización de Durante el año 1952, el Instituto 
los dependientes de Previsión Social siguió perfeccio-

Organización administrativa. - Se· • nando y ampliando sus funciones de 
gún las disposiciones de la Ley, la rutina, prosiguió y, en parte, termi
Dirección y Administración de la nó obras iniciales en ejercicios ante
Caja de Seguro Social están a cargo riores, e inició nuevas, que irán ja-
de un Gerente, quien es su repre· lonando la marcha del Instituto, has· 
sentante legal, y por una Junta di· ta darle la posición preponderante 
rectiva. que en la vida nacional de todos los 

La Junta directiva está integrada países ocupa el Seguro Social. 
por el Ministro de Hacienda y Te- l. En el orden doctrinario y legal, 
soro, el Gerente del Banco Nacional el Instituto ha procurado mantenerse 
y tres Vocales que representan a los al día en la continua evolución de la 
empleados públicos, los emplea,Ios Seguridad Social, condicionada por 
particulares y los patronos de los em· la también continua evolución de la 
pleados particulares, respectivamen· sociedad misma. Nuestra Ley 1.860. 
te. El nombramiento de los Vocales una de las . más modernas y avanza· 
lo efectúa el Presidente de la Repú- das del mundo, ha sido objeto de 
blica, sujeto a la aprobación de la 
Asamblea Nacional. 

La Institución tiene los siguientes 
Departamentos : 

Actuaria!, Contabilidad y Estadisti· 
ea, Asesoría Jurídica, Dirección mé
dica, Biene;; raíces, Pensiones y Be
nefulios en metáli<'o y Secretaría ge
neral. 

Este Departamento médico e s t á 
bajo la jefatura de un Director mé· 
dico, y se encuentra dividido en 
las siguientes Secciones : C.onsultorios 
médicos o Policlínicas, Clínica den· 
tal, Farmacia, Laboratorio, Rayos X, 
Servicio Social y Tramitación de 
prestaciones médicas. 

La policlínil'a tiene serv1c1os de 
Medicina general y especialidades de 
Ginecología, Oftalmología y Urolo
gía. No existe el servicio médico a 
domicilio. 

Completa el estudio con unos da
to~ de aplicación del año 1951. 

permanente estudio en su aplicación 
práctica, y se han proyectado regla
mentaciones que la complementan y 

la perfeccionan. 
En el curso del año pasado se ha 

llevado a cabo en Méjico, simultá· 
neamente, la IV Reunión de la Con· 
ferencia lnteramericana de Seguridad 
Social y la V Reunión de su Comité 
Permanente. Cupo a la Delegación 
paraguaya la satisfacción de ver apro
badas importantes ponencias presen
tadas a la misma, de ser encargada 
de dirigir la Comisión formada para 
el estudio de la terminología de la 
Seguridad Social, materia que se ha
llaba incluida en el temario a pro· 
puesta del Paraguay y en la 111 Re
unión de Buenos Aires, y, por últi
mo, a nuestro país le cupo el honor 
de ser designado miembro del Co
mité Ejecutivo de la Conferencia, 
hasta la realización de la próxima 
reunión. 
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Tan brillante actuación tiene la sig· 

nificación del reconocimiento que los 
demás Estados americanos hacen del 
grado de perfeccionamiento que en 

nuestrQ país ha alcanzado el Seguro 

Social. 
11. En lo administrativo y finan

ciero. el Instituto de Previsión ·So
cial realizó durante el año una pro

vechosa labor. 
a) Bajo la directiva de técnicos de 

la Organización Internacional d e ] 

Trabajo se efectuaron ajustes en la 
organización, cuyos resultados favo· 

rabies ya se han podido constar. 
b) Se han efectuado estudios para 

la confección de una libreta de Segu

ro completa, destinada a 'ervir de 
documento único del asegurado en 
sus relaciones con el Instituto. La im
plantación de dicha libreta se halla 

pendiente en la actualidad de la eta· 
pa de impresión. 

el El censo de patronos, llevado 

a cabo en los últimos meses del año 

pasado, depuró los registros de la 
Institución, facilitando así su tarea. 

d) También se ha preocupado el 
Instituto de la formación y capacita· 

c1on de su personal, especialmente 
de aquel destinado a funciones de 
técnica especiaJí,ima. Con este fin. ha 

auspiciado conferencias y cursillos, 
ha enviado becarios al exterior y tie· 
ne en trámite el envío de otros fun· 
cionarios. 

e i Como primer paso hacia la for
mación de una Intendencia propia 

para el abastecimiento de todos sus 
servicios, tanto de <'apital como del 
interior, ha habilitado amplios y se

guros depósitos de materiales y ele
mentos; ha montado y organizado un 
taller de carpintería para la confec
ción y reparación de sus propios 

muebles, cuyos resultados económi
cos ya >e han podido recoger con 
éxito, y ha organizado en Trinidad 

una gran.ia modelo que abastece . de 
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leche y alilllentos a los servicios de 

asistencia de la capital; de su fun
cionamiento provechoso puede dar 

una idea el hecho de que la super
producción de alimentos vegetales 

obligó a instalar en los mercados de 

la ciudad puestos de venta para el 
aprovechamiento del excedente que 
no podían absorber las clínicas. La 

. estructuración y organización final de 
]a Intendencia es motivo de preocu· 

pación actual del Instituto de Previ
sión Social, que proyecta, para den· 
tro de breve plazo, concretarla en 

una realidad práctica. 

/) La creación y organización de 
una Oficina Técnica de Ingeniería es, 

posiblemente, uno de lo,. pasos fun
damentales dados por la administra
ción de Seguro en el año que fenece. 

Nació por imperativo mismo de la 
política de inversiones inmobiliarias, 
seguida sabiamente por la Institución, 

que debe asegurarse un respaldo eco
nómico serio y >in peligros, para po· 

der cumplir con sus obligaciones le· 
gales mediatas : las pensiones. La 
Oficina de Ingeniería proyecta, calcu

la los costos, controla la labor de los 
contratistas y, en ocasiones, edifica 

por sí misma. De ;:u labor, esencia] 
para la vida y el programa del Insti

tuto, puede dar una idea el capítulo 
próximo, que pasamo;; a detallar so· 
meramente. 

III. lnverswm?s.-Establece la Ley 
1.860 que el 51,51 por lOO de las 
recaudaciones del Instituto han de 
formar el capital de re,erva, que es 

llamado Fondo Común de Pensiones, 
de cuya renta han de solventarse el 

pago de pensiones de invalidez, vejez 
y muerte. Invertir estos fondos desti
nados a capitalización ha sido uno de 
los problemas fundamentales a que 

se vió abocada la Institución durante 
el año que termina. La inversión in
mobiliaria, de poco rie¡;go y de fá
~il administración, fué, a] . igua] que 
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lo que sucede en los Seguros públi· 
cos o privados de otros países, la 
elegida. Así, se adquirieron durante 
el ejercicio bienes raíces valiosos den· 
tro del radio de la capital y, sobre 
todo, se dió impulso a construcciones 
destinadas algunas al propio uso de 
la Institución. y otras a la renta o 
con fines sociales : 

a) Entre la" construcciones desti· 
nadas a ser utilizadas por el propio 
Instituto se dió especial énfasis a las 
de orden médico. Se terminó el sana· 
torio de Villarrica, hermoso edificio 
que puede ser orgullo de la capital 
guaireña, y qqe fué librado al servi
cio en febrero último; se prosiguie
ron las obras de los hospitales de 
Puerto Casado y Encamación, este 
último de gran envergadura, como lo 
merece y necesita la gran -ciudad del 
Sur. Se iniciaron las obras de cons
trucción de un hospital en Benjamín 
Aceval, y se dieron fin a las de Her· 
nandarias, que fué también inaugu
rado y puesto al servicio en febrero 
pasado. La Oficina Técnica de lnge
nieria, durante el año, ha terminado 
la elaboración de planos para hospi· 
tales en San Solano, Caaguazú, Con· 
t;epción y Pilar, estos últimos de gran 
capacidad de camas. La edificación de 
estos proyectos se halla encaminada, 
y será llevada a la práctica en el 
curso del corriente año. 

En la capital se dió feliz término 
al edificio del sanatorio «Dr. Facun· 
do lnsfgrámJ, hermosa obra arquitéc
tónica que embellece la esquina de 
Brasil y Petti Rossi. Muchas fueron 
las dificultades QUe hubo que vencer 
para terminar la obra, la mayoría en 
relación con la dificultad de proveer 
los materiales que un edificio de ese 
volumen requirió en cantidades des· 
usadas en nuestro medio. La puesta 
en marcha de la nueva clínica está ac· 
tualmente pendiente de la llegada al 
país de una parte del equipo que se 
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halla atrasada. Durante el año se 
elaboraron los plan~s para la edifica· 
ción de un sanatorio para tuberculo
sos, de una capacidad de 400 camas, 
que el Instituto levantará en su pro· 
piedad de la avenida Artigas, cerca 
del Jardín Botánico. El edificio, que 
será el más grande de la capital, ha 
sido estudiado en forma exhaustiva, 
de manera que el país se encuentre 
dotado de un sanatorio que signifique 
lo más cómodo y moderno en la téc-· 
nica del tratamiento de los enfermos 
bacilares; la iniciación de la cons· 
trucción, concertada para los proXI· 
mos meses, se halla pendiente de la 
acumulación de materiales. 

b) Con fines sociales, el Instituto 
ha construido 101 viviendas en la 
avenida Choferes del Chaco, las que 
se encuentran próximas a terminarse. 
Su habilitación, calculada dentro del 
año corriente, pondrá a disposición 
de la población asunceña, tan nece· 
sitada de viviendas, un pintoresco 
barrio moderno. 

También el Instituto de Previsión 
Social costeó la extensión de la red 
eléctrica al alejado barrio residencial 
de «Santo DomingoJJ, brindando así 
una comodidad esencial a los loca· 
tarios de las 40 viviendas del barrio. 

e) Durante el año se dió especial 
impulso a la construcción del edifido 
que en la calle Constitución, entre las 
de Petti Rossi y Luis A. de Herrera, se 
destina a sede de la Caja Central y 

Apartamentos de Renta. Lo que se 
expresó respecto a las dificultades de 
provisión de materiales cuando trata· 
mos de 1 sanatorio «Dr. Facundo 
Tnsfgrám> es valedero, en mayor mag, 
nitud cuando nos referimos a este 
(<MonoblokJJ. Sin embargo, la Admi· 
nistración del Instituto de Previsión 
Social proyecta su terminacióp. den· 
tro del año corriente, calculándose que 
dentro de los próximos tres o cuatro 
meses podrán habilitarse sus subsuc-
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los y los cuatro primeros pisos, con 
lo que la oficina central del Instituto 
podrá 4;rasladarse al nuevo edificio, 
traslado que es esencial para · el me
jor funcionamiento de dicha oficina, 
ahogada hóy en un local que resulta 
estrecho para permitir la eficiente 
marcha de la Institución. 

d) Con fines exclusivos de renta, 
el Instituto procedió a la elaboración, 
cuidadosamente estudiada, de los pla
nos de proyectos de construcción de 
un hotel moderno, dotado de las más 
exigentes comodidades que la indus
tria hotelera de hoy pueda imaginar. 
Destinado a ser erigido en la esquina 
sudeste de las calles Estrella y Con
vención, el edificio, cuya construcción 
se iniciará en los primeros meses, 
llenárá en Asunción el claro que una 
industria hotelera deficiente hace ya 
impostergable resolver. La Adminis
tración del lnstitnto de Previsión So
cial está convencida de que dotar a 
nuestra capital de un hotel moderno, 
si no obra social (que también podría 
ser a la larga\, es, por lo menos, una 
obra nacional de capital importancia. 

IV. Prestaciones. ~ D u r a nt e el 
ejercicio último se tendió al mejo
ramiento de la ·prestación de benefi. 
cios, tanto de los que se refieren a 
asisiencia médica como los de asis
tencia económica : 

a) Asistencia médica : Motivo d e 
constante preocupación ha sido el de 
mantener el nivel de asistencia mé
dica a la altura, siempre creciente, 
que el progreso de la ciencia médica 
mundial pone al servicio de la Hu
manidad. Para ello, el Instituto ha 
patrocinado ateneos de su personal 
médico, ha enviado becarios al exte
rior para asistir a cursos de perfec
cionamientos especializados y ha se
guido con su práctica de dotar a sus 
hospitales de los elementos mÓll mo
dernos destinados a la asistencia mé
dica. 
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Las dificultades de un abasteci
miento normal de medicamentos, sur
gidas por la escasez de divisas, tien
de a desaparecer en la adualidad. El 
Instituto tiene hoy fuertes partidas de 
medicinas pedidas al exterior, mu
chas de ellas llegando ya a nuestro 
puerto, siendo posible -;,onjeturar que 
la provisión de las mismas se nor
malizará totalmente en los próximos 
meses. Cree, además, el Instituto de 
Previsión Social que _en el año co
rriente podrá llevar a la práctica un 
viejo proyecto : la instalación de una 
fábrica propia de produ,ctos farma
céuticos. 

Descongestionar los servicios de la 
capital, mejorando los del interior, 
ha sido preocupación especial del 
Instituto durante el año que finaliza; 
para obtener dicha descongestión se 
ha procurado dotar a los servicios del 
interior de todos los elementos po
sibles para obtener qn mayor nivel 
de vida de asistencia y' en muchos 
casos, nuevos locales fueron habilita
dos, proyectados o se encuentran en 
vías de construcción. Enumerados so
meramente, pues ya lo hemos hecho 
al tratar de las inversiones que se 
han habilitado : nuevos servicios mo
dernos en Villarrica y Hernandarias, 
que se hallan en construcción ; en 
Puerto Casado, Benjamín Aceval y 
Encarnación, y que han sido proyec
tados en Caaguazú, San Solano, Con
cepción y Pilar. Dos nuevos servicios, 
uno en Coronel Oviedo y otro en 
Arroyos y Esteros, serán habilitados 
en los próximos días. 

Como datos ilustrativos, menciona
remos las siguientes _ crifas de aten
ción prestada en los servicios durante 
el año 1952: 

fonsultas · 
Intervenciones quirúrgicas 
Partos ... 
Recetas proveídos... . . . . .. 

217.272 
3.504 

1.260 
340.560 
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b) Subsidios : Durante el ejercicio 

fe)lecido se ot.orgaron subsidios por 
los siguientes valores (en pesos) : 

Subsidios por accidentes 
del trabajo 

Subsidio por enfermedad. 

Subsidio por maternidad. 

572.279,83 
400.862,11 

75.715,39 

El" mejoramiento de los sistemas de 

pago de estos subsidios, a obtenerse 
con la legalidad de los ·trámites para 

obtenerlos, es estudiado permanente· 

mente por el Instituto, que desea fa. 
cilitar en lo posible a sus asegurados 

la obtención de los beneficios a que 

tienen derecho. 
He aquí, en breve síntesis, la es

bozada labor del Instituto de Previ· 
sión Social durante el ejercicio que 

acaba : se ha tratado de reflejar en 
ella el movimiento habido en la 

Institución. El trabajo imponderable 
que significa defender y hacer com

prender los principios del Seguro So
cial, aun nuevos en nuestro medio, ha 

significado, durante el año, un esfuer· 
{o diario y constante que es imposible 

traducir en cifras. 

GHEGOHJO GuAYAR P.: Prestaciones 
familiares generales y su aplicación 
en Chile.-INFOHMACJONES SociALES. 

Año VIII. núm. 3. tercer trimestre 

de 1953. Publicación de la Caj;~ 

Nacional de Seguro Social d e 1 
Perú. 

Prescindiendo de los cuadros esta· 
dísticos que el señor G~rayar inserta 

en su artículo, le reproducimos ínte· 
gro por considerarlo de evidente in

terés. 

l. Principios fundamentales. 

La Seguridad So•·i;tl puede ser con· 
siderada bajo dos aspectos : uno am
plio y otro más r(!stringido. Desde 
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el primer aspecto, la Seguridad So. 

cial implica un plan a1nhicioso que 

tiende a P.roporcionar una sensación 
de seguridad al individuo y a la co· 
lectividad, frente a todas las eventua·. 

lidades que ofrece la vida. En otros 
términos, la Seguridad Social ga: 

rantizaria : seguridad de derechos po
líticos (libertad de expresión, d e 
prensa, etc.), de trabajo, de percep. 

eión interrumpida de ingresos, de 

salud, de paz, etc. La expresión típi

ca de esta concepción amplia ·se en· 
cuentra en la definición formulada 

por los ingleses al decir que la Se· 
guridad Social protege al individuo 

desde la cuna hasta la tumba, libe· 
rándolo de toda necesidad. 

La realización de un plan tan vas· 
to implicaría la concentración de 
toda la actividad del Estado, de los 

individuos y de la colectividad ente· 
ra hacia tales fines. En las condicio· 

nes actuales de la evolución econÓ· 
mica social, la aplicación práctica de 
lo.s objetivos señalados se ha limitado 

a la realización de los siguientes 
puntos : a) impulsar políticas de des
arrollo económico p a r a el mejor 
aprovechamiento de. los recursos na· 

turales, especialmente en los países 
poco desarrollados, y, al mismo tiem· 
po, para elevar los niveles de vida 
de la población; b) propiciar políti

cas de pleno empleo para asegurar la 
continuidad de trabajo, en el caso de 
los países desarrollados, y e) ampliar 

la concepción clásica de los Seguros 
sociales con el objeto de darle a éstos 
una mayor flexibilidad para adaptar

los dentro de las concepciones actua
les de Seguridad Social. En lo que 
sigue sólo nos ocuparemos del pun· 
lo e) en sus relaciones con las pres

taciones familiares. 
Los Seguros sociales, según la con· 

cepción clásica, se preocupaban ex

clusivamente del sector de la pobla· 
ción que participaba directamente en 
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el proceso productivo, garantizando a 
sus componentes la continuidad de 
ingresos en el caso de que la pre· 
sencia de una eventualidad que ori· 
gine la pérdida de la salud produjera 
en> forma definitiva y permanente la 
pérdida de la capacidad de trabajo 
y la consiguiente pérdida de ingre· 
sos. Desde este punto de vista, la po· 
blación pasiva, entre las cuales se 
encuentran los familiares de los tra· 
bajadores, no tenía relación · directa 
con los Seguros sociales. El derecho 
de los pasivos era sólo derivado, toda 
vez que emergía de los actos que 
ejecutara el trabajador en sus rela
ciones con el Seguro Social. 

Para plasmar esta concepción era 
suficiente que patronos y obreros 
adoptaran acuerdos colectivos, a ve· 
ces con la intervención del Estado, 
para lograr los fines ya indicados. 
Era por esto por lo que la organiza· 
ción de los Seguros sociales se reali
zaba sobre la base de Empresas o de 
gremios. Sin duda, y la experiencia 
así lo ha demostrado, esta forma de 
organización crea desigualdades en 
materia de bene~cios y prestacione~ 

que dependen del mayor o menor 
poder económico de las Empresas o 
gremios. E s t a s desigualdades son 
fuente de descontento entre aquellos 
grupos meno,;; favorecidos, y con la 
consiguiente intranquilidad social. 

Dentro de la concepción moderna 
de la Segqridad So<!ial, los Seguros 
sociales han tenido que superar: 

l.o La garantía limitada sólo a los 
trabajadores activos, ampliándola a la 
población considerada como un todo 
en escala nacional. 

2.o La atomización de sus formas 
de organización para estructurarlos, 
también en escala nacional, unifor· 
mando los planes de beneficios y 
aportaciones. 

El primer punto significa que los 
Seguros sociales de hoy no parten i.e 
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la noción del económicamente activo, 
para garantizar los beneficios que 
otorgan, sino que consideran como 
elemento de su objetivo al núcleo 
familiar. La inseguridad no sólo se 
origina en la vida de trabajo, sino 
que también en el hogar, como es 
el caso de las enfermedades, del na· 
cimiento de un hijo y de la existen· 
cia de numerosos hijos. La clasifica· 
ción entre población activa y pasiva 
de los componentes de una colectivi· 
dad nacional únicamente tiene validez 
desde el punto de vista de la produc· 
ción de bienes y servicios. Pero éste 
es sólo lJI1 aspecto de la actividad 
económica general. El consumo es 
también un aspecto de dicha activi· 
dad, y considerándola desde este án· 
gulo, la clasificación anterior pierde 
su validez, puesto que todos 1 o s 
miembros de una colectividad son 
igualmente consumidores. Desde e] 
punto de vista del consumo entre 
otros, el elemento fundamental de 
una nación es el núcleo familiar. De 
este modo~ los Seguros sociales mo
dernos han dejado de tomar a la 
actividad productiva como punto de 
partida, colocando en su lugar a] 
consumo, para determinar su campo 
de aplicación. De este modo, la supe
ración no sólo ha sido cualitativa, 
sino también cuantitativa, por el he· 
cho de incluir, no ya a un sector de 
la población, sino a toda ella. 

El consumo requiere disponibilidad 
de ingresos, a fin de hacerlo factible. 
Esta disponibilidad implica una re· 
distribución de la Renta Nacional, 
esto es, un desplazamiento de una 
parte del flujo de rentas de unos per· 
ceptores a otros. Se reconoce hoy que 
uno de los medios para elevar las iq· 
versiones es el de propender a elevar 
el nivel de la demanda efectiva de 
bienes y servicios. 

Esto último se consigue siempre que 
los ~~:astos de consumo se incrementen 
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de manera sostenida. Un medio para 
conseguir tales incrementos es la re
distribudón de la Renta Nacional. 
Por consiguiente, la nueva concepción 
de los Seguros sociales le asigna a és
tos un papel de primera magnitud, en 
el funcionamiento del sistema econó
mico de una nación, por el hecho de 
constitufr un factor esencial en la re· 
distribución de rentas. 

Este es uno de los aspectos por el 
que se considera hoy a los Seguros so
ciales como parte integrante de la 
,:structura económica de un país. Otro 
aspecto sería el que tendrían la posi. 
bilidad de contribuir al desarrollo 
económico mediante : a) el impulso 
dado al caudal demográfico, apto para 
el proceso productivo, y b) el aporte 
de sus capitales, en el caso de que su 
organización financiera corresponda al 
régimen de capitalización. 

Los Seguros sociales modernos, al 
considerar al núcleo familiar como 
elemento básico, tienen que dar én
fasis a los beneficios que se relacio· 
nan con esta nueva unidad demográ
fico-social. Estos beneficios, denomi
nados prestaciones familiares, pueden 
clasificarse en las siguientes catego
rías : a) prestaciones en e s p e e i e ; 
b) subsidios o asignaciones en dinero, 
y e) pensiones. Las categorías a) y b) 
se conceden, por lo general, en vida 
del jefe de la familia; por consiguien
te, contribuyen a incrementar los in
gresos que éste percibe como remu-· 
neración por sus servicios dirPctos a] 
proceso productivo. En ca~bio, las 
pensiones se otorgan cuando dicho 
jefe desaparece. En consecuencia, im
piden que se interrumpa el flujo de 
ingresos a consecuencia de aquella 
desaparición; los Seguros sociales 
tradicionales sólo concedían las pres
taciones de la categoría e), y des· 
conocían en absoluto las correspon
dientes a las categorías q) y b), lo que 
es obvio si se considera el cambio 
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producido en la unidad demográfico
social, a que ya nos hemos referido. 

Las prestaciones de la categoría a) 

se refieren especialmente a servicios 
proporcionados a la mujer embaraza
da, al recién nacido y durante la lac
tancia, y se pueden señalar los si
guientes: 

1) Atención médica durante el em
barazo, parto y puerperio. 

2) Atención médica al recién na
cido y control periódico de la salud. 

3) Alimento (en especies, para el 
rriño y la madre). 

4) Atención dental al niño y a la 
madre. 

5) Atención médica íntegra a los 
miembros de la familia en caso de 
enfermedad. 

El objetivo de estas prestaciones es 
disminuir la alta frecuencia que pre
senta la mortalidad infantil en los sec
tores de ingresos bajos, y al mismo 
tiempo fomentar la salud y vigorizar 
las generadones futuras de la Nación. 
Además, propender a mantener el es
tado de salud del hogar, a fin de que 
el activo se encuentre en un ambien
te sano. Este hecho hace más eficien
te la acción de la Medicina preventi
va en su lucha contra las enfermeda
des infecto-contagiosas. 

Las prestaciones de la categoría b) 
son las siguientes : 

1) Subsidios de enfermedad, que 
perciben los activos durante el perío
do de ]a enfermedad, los cuales su
plen a los ingresos que obtienen tales 
activos como remuneración por los 
servicios que prestan. 

2) Subsidios o asignaciones p o r 
carga familiar, que se otorgan para 
incrementar los ingresos del jefe de 
familia, los cuales se verían relativa
mente disminuidos con la presencia 
de un nuevo hijo. La finalidad de es
tas prestaciones es la de eliminal" el 
temor a ·<<tener hijos¡¡. en atención a 
los gastos que originan. El neo-mal· 
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thm•ianim1o, en la forma del llamado 
«hirth control», que había logrado im· 
ponerse en los último, decenio.-, con 

el consiguiente «envejecimiento" de 
las "Poblaciones de algunos pah;e¡;, pue
de >er contrarrestado con una adecua· 
da política de asignaciones familiares. 

Las prestaciones de las categoría,; a) 

y b) no sólo son importante>, por el 
hecho de procurar un aumento real 
del nivel de vida de los a>alariados y 

sus familias. También lo son porque 
originan repercusiones de orden sa
nitario, económico, demográfico y so· 
cial, especialmente en loo países de 
América Latina, que nece,itan incre
mentar .-u desarrollo. 

Las repercu,wnes económicas y de
mográficas, en los paí•es poco des
arrollados, tienen rela<·ión t·on sus 
re•pectivos programas de indu,triali
zación. En efecto, el problema funda
mental de estos países es el de pro· 
pender a su desarrollo económico, en 
el sentido de aprovechar las riquezas 

naturales, que "e encuentran latentes, 
porque m actividad productiva sólo 
se ha orientado hacia el «Sector pri
mario». Esto es, a la explotación de 
los recursos que permitan obtener : 
a) alimentos; b) materias primas de 
las industrias extractivas. Por consi
guiente, un programa de desarrollo 
implica la orientación de la actividad 
productiva hacia la tramformación de 
las materias primas. obtenidas en el 
sector primario, en bienes de consu
mo directo. ~aturalmente. para esta 
orientación se requiere una política 
de inversiones. a fin de disponer de 
los equipos que ;:ean indispensables. 

La aplicación práctica de tal pro
¡!rama requiere, además, que se cuen· 
te con ;:uficiente mano de obra apta 
para tales fineí', tanto en calidad como 
en cantidad. 

Ahora bien, como nuestros países 
se caracterizan por tener una poblar 
ción de baja denoidad. parece obvio 
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que una política de desarrollo econÓ· 
mico debe ir aparejada con una polí· 
tica demográfica, que impulse el in
cremento de la población. Esto es in
dispen,able : a) para acrecentar lp 
fuente proveedora de mano de obra, 
y b) para ampliar el mercado de con
;umo interno. 

Para la realización de una política 
demográfica que cumpla •:on los obje
tivos indi .. ado,, debe contarse con· el 
aporte de lo:; Seguros sociales. Este 
aporte se lleva a cabo mediante la 
t'feal'ión de incentivo,; que •·onduzt·an 
a la formación de familia, numerosas. 
Los incentivos son evidentemente las 
prestaciones familiare>, y muy espe
cialmente la.' asigna•·ione, por •·arga 
familiar. 

La conte,ión de las prestaciones fa
miliares tiene un co,.te equivalente a 
los gastos que irrogan. Este coste es 
cubierto por la poblal'ión trabajadora 
y los empresarios. Afecta de modo 
espedal a los ingresos de los activos 
solteros y a los jefes de pequeñas fa
milia,.. La cobertura de e>'te coste tie
ne como consecuent·ia el de ampliar 
los ingresos destinados al consumo. 
Por lo tanto, se deduce que el otor
gamiento de las prestaciones familia
res lleva implícito una redistribución 
de ingresos que altera la estructura 
de los bienes que se consumen. Este 
hecho amplía la esfera de los bienes 
de consumo directo. 

De lo que precede. 'e infiere que 
la> prestaciones familiare;: concedidas 
por los Seguro.s ;:ociale> modernos 
juegan un papel de primera magnitud 
en los paí,.es poco desarrollados. En 
consecuencia, su aplical'ión debe ser 
impulsada y ampliada en escala na

cional. 

H.--Aplicación de las prestaciones 
famüiares en Chile. 

Las prestaciones familiares, que se 
conceden mientras permanecen activos 
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los ·afiliados al Seguro Sociál, son re
lativamente recientes en Chile. En 
cambio, las prestacione.s que se otor
gan después del fallecimiento del afi
liado, como las pensiones de viude
dad y •orfandad, tienen la misma an· 
tigüedad que las Leyes originarias del 
Seguro Social chileno. Sin embargo, 
ninguno de los dos tipos de presta· 
ciones · que hemos señalado tienen, 
hasta ahora, un carácter general, como 
lo vamos a ver : 

al Las prestaciones relativas a la 
madre y al niño sólo se conceden a 
la población obrera afiliada a la Caja 
de Seguro Obrero. 

Estas prestaciones fueron creadas 
como una ampliación a lo dispuesto 
en la letra e) del artículo 15 de la 
Ley núm. 4054, que establece la aten
ción profesional a las.; aseguradas du
rante el embarazo, parto y puerperio. 

Las aseguradas en virtud del Códi
go del Trabajo (año 1925) tienen de
recho a un desl'anso de seis semanas 
antes y seis semanas después del alum
bramiento. Durante este descanso, los 
patr~nos pagan un subsidio del 50 por 
lOO del salario.. La Caja contribuye a 
este pago con cuatro semanas, de ma
nera que son de l'argo del patrono las 
ocho semanas restantes. Además, la 
Caja paga un subsidio adicional de 
lactancia hasta, el destete, de un 25 
por lOO del salario. 

En virtud del artículo 15 citado, se 
creó el Servicio de Madre"y Niño, cu
yo primer reglamento fué dictado el 
4 de diciembre de 1936. Posteriormen
te, por Decreto Supremo núm. 308, 
de mayo de 1937, se dió financiación 
especial a este Servicio. Esta finan
ciación se hizo permanente en virtud 
del artículo 2.0 de la Ley núm. 6236, 
de septiembre de 1938, que asignó el 
0,50 por lOO de los salarios para ella. 

El porcentaje señalado para cubrir 
los gastos del Servicio de referencia 
fué modificado por la Ley núm. 9689, 
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de noviembre de 1950, que lo elevó 
al 1,50 por lOO de los salarios. 

Las prestaciones que concede el 
Servicio son las siguientes : 

1) Atención médica completa y pa· 
go de subsidio para el asegurado en 
caso de enfermedad. 

2) Atención médica especial e n 
caso de embarazo, parto y puerperio. 

31 Atención y control mé.dico com
pleto del niño hasta los dos años de 
edad. 

4) Auxilio especial de lactancia, 
cuando se haya recibido subsidio ma· 
ternal y se comprueba que la madre 
amamanta a su hijo. 

51 Alimentación artificial del niño. 

Asignación familiar. 

La a'ignación por cargas familiares 
es una prestación que se concede por 
Ley a los empleados particulares, a 
los de la Administración del Estado 
Civil y Militar, a los de las Municipa· 
lidades y· a los obreros agrícolas. Ade
más, el beneficio de asignación fami
liar está incorporado en los contratos 
de trabajo del resto de la población 
obrera, industrial, minera, comercial, 
etcétera. 

a.l Asignaciones familiares para em· 
pleados particulhres.-Esta prestación 
fué establecida por la Ley núm. 6020, 
de febrero de 1937, para los emplea
dos particulares. Se concede una su· 
ma de dinero por carga familiar, c~al
quiera que sea el número. Se el;llien· 
de por carga a la esposa, a los hijos 
y a la madre viuda.. Dicha suma se 
determina anualmente dividiendo el 
total de ingresos para este objeto por 
el número de l'ar¡!as declaradas. 

Este mecanismo para determinar el 
importe de la asignación indica que 
el régimen financiero que cubre esta 
prestación es el de reparto simple. 

Para financiar la prestación, la Ley 
"establece cotizaciones tanto para el 
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empleado como para el empleador, 
que primitivamente fueron del 2 por 
lOO para cada uno de ellos. Posterior· 
mente, la Ley núm. 6020 fué modifi
cada, y en la actualidad se encuentra 
vigente la núm. 7295, que establece 
un mecanismo especial que determina 
la cotización del empleador. En los 
últimos años, esta cotización ha sido 
de 19,33 por lOO del sueldo, para el 
empleador, y del 2 por 100, para el 
empleado. 

b) Asignació~ familiar para em
pleados públicos.-El personal depen· 
diente de la Administración del Esta· 
do, tanto civil como de las Fuerzas 
Armadas, percibe asignaciones fami
liares. 

El coste de ellas está a cargo fiscal 
en su totalidad. 

e) Asignaciones familiares p u r u 
obreros agrícolas. - La Ley 88ll, de 
julio de 1947, estableció este benefi· 
cio a favor de los obreros agrícolas. 
El coste de la prestación está a cargo 
del empleador, quien debe destinar a 
este fin el 7 por lOO de los jornales 
que pague en su explotación. En 1950, 
los salarios agrícolas totales en efecti· 
vo fueron 1.200 millones de . pesos; 
en consecuencia, el pago total del be
neficio ascendió a 84 millones de pe· 
sos. 

Proyecto de reforma. 

Los Seguros sociáles chilenos estu
vieron a la vanguardia durante mu
chos años, pero sus dispo~iciones or
gánicas permanecieron estructuralmen· 
te sin grandes alteraciones, por lo que 
no se ajustaban a las nuevas orienta· 
ciones en materia de Seguridad So
cial. Este hecho ha dado lugar a la 
convicción de que es necesaria una 
reforma substancial de toda la legisla
ción de Seguros sociales, para ponerla 
a tono con las modernas concepciones 
de la Seguridad Sodal. 
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En la actualidad, aquella convicción 
se ha concretado en las reformas de 
las Leyes 4054 y 4055, y del Decreto 
con Fuerza de Ley núm. 851, refor
mas que ya han sido aprobadas por 
el H. Congreso Nacional, y que aho
ra son Leyes de la República. 

Las reformas mencionadas, relativas 
a los asegurados obreros y empleados 
particulares, contienen varios aspectos 
que conviene poner de relieve : 

I.o El régimen financiero es el de 
reparto. La adopción de este régimen 
ha sido más conveniente para facilitar 
la tarea de mantener el poder adqui
sitivo de las pensiones, mediante el 
reajuste periódico de éstas, en con
cordancia con las variaciones· de los 
sueldos determinados por el proceso 
de inflación y la consiguiente desva· 
lorización de la moneda. 

2.0 En el caso de la reforma de la 
Ley 4054, el Seguro se amplía a los 
familiares.. En consecuencia, el cam· 
po de aplicación se extiende de un 
millón de asegurados a tres, aproxi· 
madamente. 

Además, la atencwn médica del ni· 
ño, que las Leyes vigentes limitaban 
hasta la edad de dos años, se amplía 
hasta la edad adulta. 

3. 0 La esfera de acción de los Se
guros sociales será mucho mayor, y 
su organización técnica, más perfecta, 
por cuanto se crea un solo servicio 
nacional de salud, en el que el Segu· 
ro de Enfermedad absorbe los servi
cios de Beneficencia y los de Higiene 
Pública. 

4. 0 La reforma de la Ley de Segu
ro Obrero (Ley 4054) establece un 
subsidio de maternidad equivalente al 
promedio del salario diario, sobre el 
cual la beneficiaria ha pagado cotiza. 
ciones en los últimos cuatro meses. 
El pago de este subsidio se hará du
rante el período de reposo. de seis 
semanas antes y seis después del par· 
to. A partir de la séptj.ma semana. y 
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mientras amamanten a su hijo, las ase
guradas recibirán . alimentos suplemen
tarios o un subsidio en dinero, equi
valente al 25 por lOO del promedio 
del salario diario ya definido. 

Las pensiones de huérfanos son 
iguales al 20 por lOO del salario me· 
dio general mensual, y se otorgan has
ta la edad de quince años, prorroga
ble hasta los dieciocho, si el pensio
nado es estudiante. Las pensiones de 
viudas, un 40 por lOO del salario base 
mensllf¡l. 

Los proyectos de reforma, en con
secuencia, se ajustan al nuevo espíri
tu que anima las concepciones mo
dernas de la Seguridad Social. 

FRANCISCO lPIÑA Y GoNDRA: Campo de 
aplicación del Seguro Social y el 
privado : sus límites.-INFORMACIO· 

NES SociALES. - Lima, septiembre 
de 1953. 

En un extenso trabajo, el autor 
aborda el planteamiento y solución de 
los límites del Seguro Social y el pri
vado, comenzando por considerar que 
el antiguo y tradicional Seguro Social 
va quedando poco a poco anticuado y 
estrecho. A partir de la posguerra de 
J945, y aun unos años antes, todos los 
esfuerzos de estadistas y sociólogos 
han ido encaminados, no sólo para 
ampliar el campo de aplicación obli
gatorio, sino orientando sus organiza· 
ciones técnico-administrativas h a e i a 
nna concepción de Seguro de· tipo na· 
cional, en el que se integran todos los 
riesgos que pueden amenazar la tran
quilidad o seguridad económica del 
trabajador, y aun del simple ciuda
dano. 

No debe quedar, pues, persona al· 
guna al margen de esta moderna or
ganización del Seguro Social, porque, 
por muy elevado que se encuentre, 
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siempre existe la posibilidad de una 
desgracia, y es evidente que la mise· 
ria o infortunio de cada componente 
de la sociedad perjudica y repercute 
en la vida social de los demás. 

El actual Presidente de los Estados 
Unidos exponía un t;ierto paralelismo 
de esta idea con el mundo internado· 
nal en uno de sus primeros discursos, 
cuando abogaba con tanto calor p "r 
la solidaridad internacional, «pues el 
empobrecimiento de cualquier unidad 
política en el mundo significa un pe· 
ligro para el bie_nestar de los demás 
pueblos». 

Los antiguos Seguros sociales obli
gatorios, sin embargo, continúan sien
do la base y núcleo fundamental de 
la nueva Seguridad Social, completa· 
da hoy en día con otros servicios pú
blicos y asistenciales. Sigue siendo, al 
menos hasta ahora, el medio más im
portante y eficaz. El paso de la deno
minación de los Seguros sociales al de 
Seguridad Social se traduce por la ex
tensión del campo de aplicación de 
los riesgos y servicios que se cubren 
y por la determinación de la calidad, 
y aun cantidad, de la protección, en 
función de la necesidad efectiva o 
aproximada. 

La Seguridad Social constituye un 
conjunto de Seguros, subsidios y ser· 
vicos públicos que tienen por objeto 
ayudar al económicamente débil, ga
rantizando una estal;lilidad económica 
a todas las clases de la sociedad, en 
excepción, contra los riesgos llamados 
sociales. 

La ·creciente intervención estatal en 
la protección del trabajador hace evo
lucionar toda esta organización hacia 
la creación de servicios públicos, per· 
diendo, por tanto, el carácter de Se
guro para acercarse más a una insti
tución asistencial, aunque sin confun· 
dírsela con ella, debido, principalmen· 
te, a la participación económica del 
asegurado en ;:u financiación por me· 
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dio de cqotas, y a su intervención di
recta y eficaz en su administración a 
través de sus órganos de gestión. 

Esto trae consigo una evolución en 
lds sistemas de su financiamiento, ya 
que de las cotizaciones voluntarias se 
ha pasado al Seguro obligatorio, sub
vencionado en mayor o menor pro
porción por el Estado, y, moderna
mente, a través de los «impuestos)), 
bien sea en bloque o no especificado, 
dedicando para ello determinadas im
posiciones a esta finalidad, o simple
mente incluyendo una participación 
de los presupuestos del Estado en las 
necesidades y pagos de la Seguridad 
Social. 

La novedad con que se nos presenta 
la Seguridad Social de la posguerra, 
en comparación con los anteriores re
gímenes de Seguros sociales, consiste 
en sq integración de la totalidad o 
casi totalidad de la población, lo que 
pone a actuarios y economistas fren
te a nuevos problemas que conciernen, 
principalmente, a la relación entre la 
Seguridad Social y la economía na
cional del país. 

Vemos, pues, que la Seguridad So
cial viene a ser uno de los medios 
modernos más eficaces para resolver 
la llamada «cuestión socialll. En efec
to, se basa en el principio de la jus
ticia social, en el deber de toda socie
dad organizada de garantizar a sus 
componentes la protección de su sa
lud, y el remedio contra los riesgos 
económicos que se presenten en su vi
da de trabajo. 

Por el crecimiento y extensión que 
la Seguridad Social está adquiriendo, 
supone un problema social de tal im
portancia, que hace pensar mny seria
mente a economistas y sociólogos en 
el sentido y análisis de los posibles 
contornos y límites entre los cuales 
debe moverse y quedar encerrado. De 
lo contrario. dada la tendencia esbl
tista de la soriedad moderna. ha de ir 
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•~ada vez aumentando y creciendo sus 
actividades, invadiendo toda clase de 
campos, no sólo el económico-social, 
que le es propio, sino otros que le. 
son ajenos, como el de la enseñanza, 
el de la moral (costumbres), el polí
tico-religioso, etc., bien directa o in
directamente, ejerciendo wna influen
cia tan completa sobre toda la vida de 
los ciudadanos, qne, si no ponemos 
remedios adecuados y anticipados, for
zosamente puede desembocar en un 
concepto socialista del Estado, ,a que, 
en último término, esta superseguri
dad social así concebida únicamente 
puede ser regida, gobernada y man
tenida por el propio Estado, invadien
do campos que no le corresponden. 

De acuerdo con nuestro criterio, en
tendemos que únicamente deben ser 
organizados y cubiertos por la Segu
ridad Social oficial aquellos riesgos y 

servicios que los ciudadanos no están 
en condiciones de poder cubrir pri
vadamente ; es decir, sin el auxilio e 
intervención del Estado, a través de 
los órganos de la Seguridad Social.· 

Según Jordana de Pozas, «la Segu
ridad Social mira a asegurar el bien
estar de la población, garantizando el 
trabajo con una retribución suficien
te, garantizando, asimismo, la sugfitu
ción del salario, cuando éste falte por 
cualqu'ier motivo, y removiendo o im
pidiendo otras causas de miseria o de 
malestar, tales como la vivienda, la 
enfermedad, la agravación que repre
sentan las familias numerosas para el 
jefe de ella, para el que aporta los 
medios económicos de que tienen qne 
viVin>. Dentro de este concepto gene· 
ral de Seguridad Social, compendia 
Jordana de Pozas. según la termino· 
logia española : 

a) La Beneficencia. 
b) La Sanidad. 
e) La Vivienda. 
d) Política del empleo; y 
e\ Los Seguros sociales. 



DE SEGURIDAD SOCIAL 

Nos parece que este .-oncepto resul· 
ta excesivamente amplio, y que, de 
admitirlo, incluiríamo;; en él, por lo 
que 'e refiere a Ft<paña, todo el con· 
tenido del actual Ministerio de Tra· 
bajo, y aun de otros Ministerios, ab
sorbiendo, por consiguiente, la políti· 
ca :"ocia} íntegra del Estado. De esta 
manera, intentamos del·ir tanto con la 
denominación de «Seguridad Sociahl, 
que no llegamos a dedr nada más que 
un simple deseo, un ideal, un pro
grama. 

Si nos dejamos llevar de este crite· 
rio inflacionista, llegaremos al extre· 
mo de considerar todo acto humano 
como directa o indirectamente afecta· 
do de un concepto o idea de lo social 
y, por consiguiente, de seguridad del 
mismo, incluido, por tanto, en la SE
GURIDAD SOCIAL, con mayúsculas. 

Toda la actividad propia de una na· 
c·ión, con este criterio, podría quedar 
incluida, pero para dar eficacia a su 
labor y organizar su de;;envolvimien· 
to, conviene. y hasta se necesita, con· 
cretar y limitar más lo que debe en· 
tenderse por Seguridad Social y su 
forma má" práctka de llevarlo a tér
mino. 

A nuestro modo de ver, esta idea 
cubre solamente un riesgo económico. 
o sea, que de una u otra manera sea 
valorable en la moneda nacional de 
cada país, pero sin que de ninguna 
forma le pueda competir siempre. y 

exclusivamente. al organi,mo enclava
do en la Seguridad Social el velar y 

promover oficialmente una lucha con
tra las causas que motivan estos ries
gos en artiridad. Sin embargo, puedl' 
y debe cooperar y colaborar con el or
~~:anismo del Estado encargado para 
ello : a•í. con la Dir!'cdón General de 
Sanidad. para combatir epidemias o 
c.ampañas médica!' en defensa de la 
salud (lucha antituberculosa, antican. 
cerosa, antivenérea, etc.); con el Mi
nisterio de Ohra<o Públicas. para finan-
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ciar detenninadas inversiones en gran· 
des obra; nacionale•, para combatir 
o reajustar el paro obrero involunta· 
rio, para intentar resolver el proble
ma de la vivienda, de acuerdo con el 
organi,mo oficial encargado por el 

Estado para este menester; la misma 
campaña de prevención de accidentes 
del trabajo no está muy claro que le 
corresponda exclusivamente, aun cuan· 
do sí debe colaborar en ella; etc. 

Es decir, que a la Seguridad Social 
le compete preferentemente la respon· 
sabilidad del riesgo económico y, co
mo extensión, la organización de al· 
gunos servicios públicos para uso y 

utilidad de aquellos ciudadanos que lo 
necesiten, principalmente, en caso de 
enfermedad. TampOl'O podremos in
cluir nunca en la Seguridad Social el 
-;ervicio edUl'acional. ni el económico
laboral, entre otros. 

También está un poco en litigio la 
idea seguida por la mayoría de las 

naciones, que exigen para la afiliación 
en los organismos de Seguridad So
cial la calidad de trabajador, frente 
al criterio, de muy pocos países, del 
Seguro nacional. Parece lógico exigir 
esta característica, ya que cada vez es 
menor el número de personas que no 
viven de un trabajo, salvo los pen
sionistas y pasivos, y aquellas otras 
que pueden convivir con los asegura
dos trabajadores, las que, en determi
nadas circunstancias. deben, igualmen
te. quedar incluidas. al menos, en el 
Seguro de Enfermedad, si no tienen 
otro~ medios de fortuna que les haga 
económicamente independientes. 

Tal vez parezca que tratamos dema
siado ampliamente esto;; conceptos ele
mentales, pero f!Ue son fundamenta
les y como los cimientos sobre los que 
ha de elevarse el edificio de la Segu
ridad Social. lo que entendemos es 
necesario. ya que una vez conseguido 
definirla y encuadrar su campo de ac
tividad. lograremos por extensión. de 
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una manera clara y concreta, el cam· 
po de actividades que le corresponde 
al Seguro privado. 

Pero antes hemos de tratar, aunque 
sea brevemente, de lo concerniente al 
mutualismo privado y voluntario, co· 
mo formando parte integrante de la 
Previsión Social privada, conjugándo
se su campo de acción con el Seguro 
privado, y organizándose ambos de 
forma que su desenvolvimiento no 
perjudique, sino que complemente las 
acciones recíprocas de ambas institu· 
ciones aseguradoras. 

El mutualismo español está desarro
llándose con tal rapidez e intensidad, 
que bien merece alguna atención y 
preocupación en este trabajo. La Ley 
de diciembre de 1941 y el Reglamen· 
to para su aplicación, de junio de 
1943, han da'do cauce legal a su des· 
envolvimiento en España; sin embar· 
go, bien merece distinguir, dentro de 
este movimiento económico social, 
entre el mutualismo libre o volunta· 
rio y el laboral u obligatorio. Este 
último, aun reuniendo algunas de las 
características de aquél, difiere esen· 
cialmente, ya que de hecho se trata 
de verdaderas Cajas profesionales de 
Seguros sociales, pero que en España 
funcionan, al menos hasta ahora, sin 
la debida protección legislativa, ya 
que la Ley general de Mutualidades, 
de 1941, no es la que mejor las de
fine y regula. 

El verdadero mutualismo al que nos 
referimos es al tradicional que siem
pre ha existido en España, pero que 
en estos últimos años ha experimen
tado un gran incremento. En él tam
bién incluimos a las numerosas y 
poderosas Mutualidades que con tan
to éxito funcionan en todos los Mi
nisterios y Organismos públicos, para 
complementar la previsión oficial de 
los funcionarios públicos en las lla
madas Clases Pasivas del Estado. 

Estos diez años de experiencia mu-
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tualista, vivida con tanta intensidad, 
han ido acumulando enseñanzas sufi
cientes para realizar un estudio pro
fundo y hasta una revisión de los 
preceptos legales actualmente en vi· 
gor a través de estas experiencias. 
Y, sobre todo, habrá que volver a 
considerar y definir el verdadero sen· 
tido social de estas Mutualidades so· 
bre aquellas en las que predomina una 
finalidad de tipo económico, que ya 
por ello las desnaturaliza y convierte 
en entidades de tipo lucrativo o mer· 
cantil. 

Todas las ventajas, privilegios y 
beneficios fiscales que la legislación 
les concede o pueda concederles el 
día de mañana, únicamente deben 
tener aplicación a las Mutualidades 
de tipo social. 

Actualmente existe un confusionis
mo entre ambos tipos de Mutualida· 
des que la vigente legislación única· 
mente distingue por la denominación 
absurda de «a prima fija)) las de tipo 
mercantil; de serlo efectivamente, no 
les va muy bien el distintivo de Mu
tualidad, ya que, en último término, 
también podemos considerar el prin· 
cipio de Mutualidad de asegurados en 
las Compañías mercahtiles de Seguros. 

Entre otros problemas que se les 
presentan al mutualismo libre o puro 
y al de <<prima fija>>, existe uno que 
tal vez pueda considerarse vital, y es 
el referente al de los plenos y rease
guro. No existiendo de hecho el 
«reaseguro)) entre Mutualidades, h a n 
de acudir éstas a las Compañías mer
cantiles, facilitándose así indirecta
mente la difusión del mutualismo es
pañol y dando plena garantía a la 
cobertura de los riesgos protegidos 
por el Segqro de Mutualidades. 

Tal vez por este camino del mutua· 
lismo más o menos social se le esca
pen al Estado un buen montón de 
pesetas en ~oncepto de <<impuestos)), 
que ·hubieran ingresado en ms arca> 
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de haber canalizado sus Seguros a 
través del Seguro mercantil._ Eviden· 
temente que el mutualismo social tie· 
ne perfecto derecho a toda clase de 
protección y desgravaciones tributa· 
rias, pero el mutualismo económi· 
co, fto. 

* * .. 

Para tratar de definir los límites del 
Seguro Social, antes hemos de conve· 
nir en los principios y concepción 
que tenemos sobre la organización 
política del Estado. Dentro de la 
orientación moderna por la que ca· 
mina el mundo de hoy, sin darnos 
cuenta, avanzamos en la práctica ha
cia un «socialismo de Estado», y a él 
le vamos concediendo poco a poco 
toda clase de poderes y prerroga
tivas. 

La iniciativa privada es el polo 
opuesto de la teoría socialista, que 
únicamente admite la iniciativa y em· 
presa de carácter estatal. 

Siendo la organización de la pro· 
ducción una función de interés nacio· 
nal, y el empresario responsable de 
su dirección ante el Estado (según el 
Fuero del Trabajo de los españoles), 
de hecho se convierte la iniciativa, a 
su vez, en la antítesis de la teoría 
liberal, que excluye toda ingerencia 
estatal en los factores inherentes a la 
producción. 

Por lo tanto, no podía . faltar en el 
Fuero del Trabajo la declaración que 
determina que el Estado no será em
presario sino cuando falte la inicia
tiva privada o lo exijan los intereses 
superiores de la nación, y la que 
reconoce a la iniciativa privada como 
fuente fecunda en la vida económica 
de la nación. 

Estas declaraciones vienen a cerrar 
el marco señalado en el Fuero del 
Trabajo para el campo de la previ
~ión oficial o estatal, en forma que 
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no deja lugar a dudas, y no tendría
mos necesidad de hacer por nuestra. 
parte consideración alguna si no fuese 
tema éste tan debatido universalmen
te. presentando al Seguro Social en 
compétencia y oposición con el Se
guro privado, cuando el ejercicio de 
uno y otro es perfectamente concilia
ble, por completarse aq1bos y cubrir 
las exigencias del bien general y par
ticular, según estamos examinando. 

Las principales características del 
Seguro Social oficial o estatal son : 

1.• Obligatoriedad y extensión del 
campo de SlJ aplicación, tendiendo 
como límite (ya alcanzado en algu
nos países) al Seguro Naciónal. 

2.• Que cubra una necesidad pú
blica. 

3.• Que garantice riesgos y servi
cios sociales, reuniendo para ser be
neficiarios · 1 a s condiciones marcadas 
en la Ley. 

4.• Que estos riesgos y servicios 
sean preferentemente de tipo econó
mico o, al menos, valorables econó
micamente. 

5.• Que la cobertura indemnizable 
no exceda, en su cuantía, de la pre
cisa para cubrir las necesidades ele
mentales y esenciales del asegurado y 
su familia. 

6.• Como consecuencia del aparta
do primero, que no practique la se
lección de riesgos. 

7 .• Que no precise la práctica del 
Reaseguro internacional, aun cuando
sostenga relaciones con otros países, 
para salvaguardar la reciprocidad de 
derechos de los emigrantes que van 
de un país a otro. 

8.• Que la administración del Se
guro suponga el mínimo coste posi
ble a la institución estatal o paresta
tal encargada de su gesticin, que no 
persigue lucro de ninguna clase. 

9.• Que las versiones de sus fon
dos sociales se hagan teniendo en 
cuenta las necesidades de la econo-
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mía nacional y la orientación social 
propia de esta previsión oficial. 

El Seguro Social familiar se en· 
cuentra situado dentro de la órbita 
de la política social básica de todo 
Estado bien organizado, que én su 
futtción paternalista y social ejerce su 
acción tutelar en todos los ciudadanos 
por razones de los riesgos inherentes 
a su calidad de trabajador. 

En cuanto al Seguro privado, las 
características que principalmente le 
distinguen son : 

1.• La libre estipulación o contra· 
tación de todos los riesgos previsi
bles. 

2.• La categoría de riesgos patri· 
moniales y los de la vida humana, 
en cuanto sobrepasen éstos la protec
ción social tutelar específica de la 
previsión propia de la Seguridad So
cial. 

3.• La práctica de la selección de 
riesgos, necesariamente individuali· 
zada. 

4.• Necesaria aplicación de la téc
nica del Reaseguro internacional. 

5.• La obtención de un legítimo 
beneficio industrial. 

6.• En el Seguro privado, todos 
pueden ser beneficiarios, 
conveniencia, libremente 
por su voluntad. 

según su 
apreciada 

La libre contratación, condición 
básica del Seguro privado, permite 
realizar la selección de riesgos-re
husando o prestando. su garantía
con arreglo a las peculiaridades del 
riesgo en sí, subjetivamente conside
rado, en la cuantía que le consientan 
sus posibilidades técnico-financieras, 
en oposición al Seguro Social, en el 
que se establece la ecuación funda
mental del Seguro, al considerar los 
valores de percepción de prima y ser· 
vicio probable de prestaciones, no en 
forma aislada, sino colectiva; los 
fuertes pagan por los débiles; los 
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«buenos» riesgos compensan los ama
los». 

De acuerdo con el Fuero del Tra· 
bajo, en otro de cuyos puntos bási
cos (recogiendo el espíritu de las sa· 
bias orientaciones contenidas en el 
título «Función supletiva del Esta• 
do») hace la Encíclica «Quadragéssi
mo Anno», declara : «El Estado reco
noce la iniciativa privada como fuen· 
te fecunda de la vida económica de 
la Nación», únicamente sería admisi· 
ble el acceso del Estado en el cam
po reservado al Seguro privado, en el 
caso de que faltare aquélla, creándo
se así la necesidad pública, aun cuan· 
do ésta no proviniese de satisfacer la 
garantía de un riesgo genuinamente 
social. 

A su vez, el Seguro privado puede 
llegar, y lo ha realizado, a contratar 
Seguros sobre riesgos genuinamente 
sociales de tipo estatal (si bien lo 
hará dentro de las normas mercanti
les), supliendo al Estado cuando éste 
haya hecho dejación de sus obligacio
nes sociales. Pero en ninguno de los 
casos se habrá producido invasión del 
campo de acción reservado a cada 
Seguro, sino que se habrá realizado 
un beneficio social, sin lesión de in
terés alguno, al actuar recíprocamen
te en función supletiva. 

Por lo que llevamos expuesto, po
demos observar que las características 
son perfectamente definidas y com
plementarias en el Seguro Social y 

el Seguro privado. 
«La sociedad, para vivir en plena 

uormalidad, necesita que todos los 
individuos tengan cubiertos sus ries· 
gos. Este es uno de los aspectos fun· 
damentales de la plenitud del orden 
social que -puede hacer feliz a un 
pueblo. Todos necesitan del Seguro, 
y esta necesidad bien puede ser lla· 
mada necesidad social. Al satisfacer· 
la, las instituciones del Seguro pri
vado tienen y realizan una función 
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cSocial, Y las entidades de Seguros so· 
.ciales realizan esa función como un 
servicio social. Pero unas y otras, 
cada una a su modo, realizan una 
,misión equivalente y tienen la misma 
esencia, aunque con encamaciones de 
naturaleza distinta, pero siendo el 
_privado una industria y el social un 
serv'\cio.» (lnocencio Jiménez.) 

Tratando de este tema, afirma Ra. 
mela que el Seguro Social tiene por 
fin el bienestar general del pueblo, 
. en tanto que el privado, el interés 
_particular del asegurado y de la Com· 
,pañía. 

Y sobre la diferencia de ambos Se
guros en general, y como fenómeno 
·de masa, dice lnocencio Jiménez : 
,((El primero es para las clases aco· 
.modadas, y el segundo para las cla· 
-~es asalariadas; en las operaciones 
-del primero . no hay más límite que 
,el impuesto por la prudencia de las 
normas técnicas del mismo, y cuanto 
.mayor sea la cantidad o la renta ase· 
.gurada, mejor; en las operaciones 
>llel segundo, ni la cantidad ni la ren· 
:ta puede pasar de un límite modesto, 
fijado por los textos legales y calcu· 
.lado como el mínimo para satisfacer 
necesidades vitales.>> 

Sin embargo, lnocencio Jiménez 
manifiesta su inquietud sobre las si· 
.guientes posibilidades : 

Primera. La de que el fomento de 
)os Seguros sociales ocasione algún 
:detrimento al Seguro privado ; y 

Segunda. Que el fortalecimiento de 
aquéllos sea una prep~ración de lo 
·que se ha llamado la nacionalización 
•del Seguro. 

La realidad ha venido a demostrar 
·que así como la nacionalización del 
Seguro es una consecuencia ajena al 
·Seguro Social, en cambio, parece evi· 
.dente el notorio prejuicio ocasionado 
al Seguro privado. p.or el pr.ogresivo 
-desarrollo del Seguro- Social moder· 
no. Resulta ya histórica la frase de 
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Manes de que el Seguro privado ha 
dado un avance enorme desde la im· 
plantación de las Leyes sociales del 
Seguro. En el seguro sobre la vida 
humana, la interesante faceta del Se
guro popular o de grupos ha desapa· 
recido en la práctica, y el Seguro 
modesto hay que buscarlo en las que 
el Seguro Social está menos desarro
llado por las dificultades que en to
das partes presenta el campo para la 
difusión y desarrollo de la Seguridad 
Social • 

Como consecuencia y conclusión 
de este ensayo sobre el Seguro So
cial y el privado, llegamos a concre· 
tar de la siguiente manera la pano· 
rámica correspondiente a las relacio· 
nes entre las actuaciones económico· 
sociales de ambos Seguros : 

1.° Conveniencia de utilizar las 
actividades de ambos Seguros, «el 
privado y el social», para conseguir 
un estímulo en su desenvolvimiento 
y desarrollo, garantizándose así el 
máximo rendimiento en la gestión y 
organización de los servicios sociales 
y en la cobertura de los riesgos que 
perturban el normal y libre desen· 
volvimiento de la vida del trabaja· 
dor en las relaciones humanas. 

2.° Considerando que la finalidad 
de la Seguridad Social no es la so· 
cialización de sus medios, sino el 
conseguir sus beneficios resultados 
con el mínimo esfuerzo para la eco· 
nomía nacional, se hace necesaria 
esta colaboración complementaria del 
Seguro privado. 

3.0 Dada la obligación del Estado 
de proveer las necesidades del bien 
común, o sea, de todos los ciudada
nos, y considerando que la organiza· 
ción, ·gestión ·y administración de la 
Seguridad Social supone a la Admi· 
nistración pública cuantiosos desem· 
bolsos y desgravaciones tributarias de 
todo .orden, es razonable y justo que 
en. los Seguros . y Servicios sociales 
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tengan aplicación preferente, y aun 
exclusiva, aquellas capas sociales más 
modestas de la sociedad. 

4.0 Aun en el supuesto de consi· 
derarse la máxima amplitud en su 
-campo de aplicación, o sea, el ~gu· 
ro Nacional, que abarca a todos los 
ciudadanos de un país, es universal· 
·mente conocido el principio de la 
limitación de estos Seguros y Serví· 
cios, dentro de los márgenes propios 
de las necesidades vitales o mínimas 
de sus beneficiarios, considerando a 
estos efectos los de un ciudadano de 
-tipo medio o normal, y facilitando 
así la actuación a las Entidades de 
Seguro y sanitarias de libre y priva· 
tivo ejercicio en función complemen· 
taria con los organismos de la Segu• 
ridad Social. No hay que olvidar que 
estas entidades privadas ayudan y co· 
operan, mediante la aportación de 
sus impuestos y tributos, il la vida 
hacendística del Estado, e indirecta· 
mente a equilibrar y mejorar las sub
venciones estatales de la Seguridad 
Social. 

Un criterio diferente al expuesto 
·entendemos sería orientar las funcio
nes del Estado hacia un socialismo 
estatal, lo que es impropio, e iría en 
contra de los fundamentos políticos y 
religiosos de un Estado cristiano, por 
muy avanzado que se situara en ma
teria soeial. 

Conviene recordar en estos momen
tos la sabia advertencia que reciente
mente nos ha hecho Pío XII sobre 
la deshumanización de los medios 
empleados por la 5eguriílad Social; 
es la despersonalización que se o-bser
va en todas estas grandes institucio
nes sociales, en que cada asegurado 
y beneficiario solamente significa un 
número más en las estadísticas de pa
gos y servicios prestados por las 
mismas. 

Consideramos como un deber de 
todos los ·que colaboramos con nues-
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tro esfuerzo personal en eSta ·élase
de actividades el infundir a nuestro. 
trabajo un ~píritu tal de bondad y 
·amor a nuestros semejantes, ·que lle
guemos a humanizarlo, convirtiéndo-
nos en ap·óstoles sociales y caldeand(). 
con un sincero amor cristiano estas 
relaciones, siempre demasiado frías 
y secas, de una Seguridad Social ofi
cial y estatal. 

·DELIA ALVARADO: Legislación de en

fermería en el Perú.-BOLETÍN DE 

LA ÜFICINA SANITARIA PANAMERICANA. 

Washington, septiembre 1953. 

La autora, Jefe de la Sección de 
Enfermería y Obstetricia de la Direc
ción General de Asistencia Social del 
Perú, empieza su artículo resumien· 
do la historia de la legislación de en-
fermería en el país. 

«Eln los primeros años del siglo 
actual-dice-se vió la necesidad de
tener escuelas de entrenamiento para 
preparar personal para los hospitales, 
pues el número de monjas de la Ca-
ridad no resultaba suficiente para 
atender a los enfermos. 

En vista de ello, se resolvió am-
pliar las enfermeras, y en 1907 se
creó la primera escuela, llamándola 
<iCasa de Salud». Esta fué transferida 
a una entidad angloamericana, sien·
do dirigida, hasta 1952, por enferme· 
ras americanas. Actualmente la diri· 
gen dos enfermeras ·peruanas, y cuen· 
ta con un moderno local én San 
Isidro. 

En 1915, la Sociedad de Beneficen· 
cia Pública, de Lima, creó una escue· 
la mixta de enfermeros. Actualmente, 
ésta cuenta con un local moderno que 
reúne todo el confort necesario para 
los numerosos alumnos. 

Posteriormente (1931, 1939 y 1940) 
se fueron creando varias · escuela's-
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más, pero se vió que éstas carecían 
de unidad en la enseñanza, difirien
do unas de otras en preparación téc
nica, por lo que el Supremo Gobier
no, por intermedio del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, 
creó, en enero de 1947, el Comité 
Permanente de Control de Escuelas 
de Enfermería, después de nueve me
-ses de \rabajo de una Comisión pro
visional que preparó el proyecto de 
los Estatutos, que p~¡ede sintetizarse 
~n dos partes : 

Una, que se refiere al control de 
las escuelas, las condiciones para el 
ingreso en ellas, las obligaciones de 
las escuelas para con las alumnas y 
los planes y programas de estudio y 
bases deontológicas. Otra parte trata 
del control del ejercicio de la pro
fesión. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, el Comité ha estudiado la 
-situación de enfermería en el Perú 
y ha colaborado con las directoras de 
las escuelas para la unificación de 
cursos. También estableció un examen 
general para todas las alumnas al 
-completar el tercer año de estudios. 

Una Comisión estudió el aspecto 
económico de las escuelas para esta· 
blecer un presupuesto. 

En colaboración con el Departa· 
mento de Selección y Entrenamiento 
de Personal, se han organizado clases 
y cursos para enfermeras graduadas. 

Los fines inmediatos son : a) la uni
ficación y ampliación del contenido 
de los cursos en las siete escuelas de 
enfermería reconocidas oficialmente 
en la actualidad; b) la organización 
en el Perú de estudios posgraduados 
para enfermeras; e) proyecto de De
creto de revalidación de títulos y 
otorgamientos de diploma único ; re· 
gistro de enfermeras en el Ministerio ; 
d) fomento de los estudios en interés 
del Cuerpo médico y del público en 
:general para mejorar el servicio de 
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enfermería; e) estudio de los Regla
mentos de cada escuela. 

La Sección de Enfermería de la 
División de Hospitales del Ministerio 
de Salud Pública, creada en septiem
bre de 1951, ha realizado las siguien· 
tes actividades: 1) censo de enferme
ría en el país; 2) labores de Secreta· 
ría del Comité Permanente de Con
trol de Escuelas de Enfermería; 
3) ayuda en el registro de enferme
ras; 4) atención a las enfermeras en 
sus labores y problemas profesiona
les; 5) colocación de las enfermeras 
en los pqestos vacantes del Ministe
rio y diferentes centros asistenciales; 
6) correspondencia con otros organis
mos internacionales e intercambios de 
ideas sobre los problemas profesio
nales en enfermería con las consulto
ras de enfermería de los organismos 
internacionales que trabajan en cola
boración con el Gobierno peruano; 
7) colaboración en las reuniones de 
enfermeras, conferencias, Seminarios 
y cursillos relativos a la profesión. 

SoFÍA PINCHEIRA DE EHRENBERG : Pre
paración de las enfermeras en el 
campo de la salud pública en Chile, 
con especial referencia a la organi
zación de cursos posgraduados.
BoLETÍN DE LA OFICINA SANITARIA 
PANAMERICANA. - Washington, sep· 
tiembre 1953. 

La autora, Enfermera asesora de la 
Inspección General del Servicio Na
cional de Salubridad, de Chile, em· 
pieza su artículo afirmando que la 
Sanidad, en el concepto moderno, 
constituye fundamentalmente un tra
bajo educativo. Este concepto-dice-
no podrá ser una excepción en Chi
le, y por eso la Dirección General de 
Sanidad auspició, en 1927, la crea
ción de una Escuela de Enfermeras 
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Sanitarias, cuyas primeras graduadas 
se incorporaron el año siguiente a 
este servicio. Sin embargo, su parti
cipación efectiva en los programas de 
salud pública se inició en 1943 al 
crearse la Unidad Sanitaria de Quinta 
Normal, en cumplimiento de Leyes 
de la República, para proteger y fo
mentar la salud de los habitantes del 
país. 

La preparación de las enfermeras 
en el campo de la sanidad pública 
ha pasado en Chile por diversas eta· 
pas, hasta llegar al plan nacional de 
enfermería integral actualmente en 
vigor. 

Hasta el año 1927, 'la preparación 
de las enfermeras, o sea, el plan de 
estudios, tomaba en cuenta exclusiva
mente el campo· curativo de acuérdo 
con el criterio que prevalecía enton· 
ces de preocuparse del enfermo como 
caso clínico, descuidando en conse
cuencia el aspecto preventivo. Su du
ración era de tres años. 

En el año 1927 se produjo una re
acción contra este criterio exclusivis· 
ta, y se creó el primer curso de en· 
fermería sanitaria bajo los auspicios 
de la ·Universidad de Chile, comple· 
tándose el programa de estudios en 
sus dos aspectos : curativo y preven· 
tivo. Este último curso durará un 
año. 

La necesidad de contar con un per· 
sonal preparado en los conceptos fun· 
damentales de protección a la salud, 
prevención de las enfermedades y 
educación sanitaria, de acuerdo con 
las nuevas normas en el campo de 
la Sanidad, determinó la revisión de 
los programas de estudios a que he· 
mos hecho referencia, labor que se 
entregó a la responsabilidad de una 
Comisión de técnicos formada por di
rectoras de las escuelas de enferme· 
ría y bajo las auspicios de la Asocia
ción Nacional de Enfermeras de Chi
le, a fin de incorporar los conceptos 
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preventivos, sociales y de sanidad Clll 

el curso básico de las escuelas de en
fermería. 

Al establecer el nuevo plan de es· 
tudios, la Comisión señalaba que· 
Chile es un país eon una organización 
de Sanidad centralizada, controlada 
por el Estado, y con una tendencia 
franca a la Medicina preventiva so
cial; pero el bajo nivel de sanidad 
y la ignorancia no han permitido un 
progreso rápido. Existe entonces una 
necesidad definida de que los servi
cios de enfermería cumplan una ta· 
rea de enlace entre la colectividad 
y los organismos creados para velar 
por la salud pública. Desde este pun· 
to de vista, la enfermera ql}e mejor 
llenará esta función es aquella capaz 
de contribuir, no sólo a la Medicina 
curativa, sino a la Medicina social y 

preventiva, tanto en el hospital como 
en el hogar.. Aquella que, desde su 
papel de educadora sanitaria e intér
prete· de los servicios nacionales y 

particulares de sanidad, sepa contri
buir a elevar el nivel de la salud físi
ca y mental de la colectividad y a 
destruir las fuerzas de la ignorancia, 
del temor y de la indiferencia, que 
impiden un avance efectivo. 

La Comisión estimó que, repartien
do el tiempo de mejor forma, era 
posible agregar los ramos de enfer
mería sanitaria al curso básico de tres 
años, y que, por lo tanto, este plan 
de estudios podía desarrollarse en 
treinta y nueve meses, siendo aproba
do por la Facultad de Medicina. 

Consecuentemente con estos objeti
vos, los programas y los métodos de 
las escuelas de enfermería se han 
orientado de acuerdo con las signien· 
tes normas: 

El programa de estudios tiende a 
dotar a las alumnas de sólidos cono· 
cimientos científicos, sociales, de sa· 
nidad y enfermería, sobre los cuales 
se puede basar cualquier especializa· 
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ción de enfermería al nivel de pos
graduado. 

La realización de este programa 
exige la superación de la labor do
cente, en especial en lo que se rela
ciona con el campo de la salud pú
blica, conocimiento indispepsable para 
la realización del mismo. 

A continuación, la autora opina 
que, en términos generales, la prácti· 
ca de las alumnas se hace de acuerdo 
con un programa de observación, un 
programa de orientación y un pro
grama de experiencia práctica super· 
vigilada. 

En relación con estos programas, 
funcionan clínicas que son atendidas 
por médicos, enfermeros y personal 
auxiliar en los centros de Sanidad. 
Estos centros mantienen diversos ser
vicios sociales y de recreación, con
tacto con organizaciones privadas y 
públicas de asistencia social que ayu· 
dan a las alumnas a familiarizarse con 
los recursos de la comunidad. Su ex
periencia incluye, además : progra· 
mas de inmunización, organización de 
la comunidad, clases, clubs, oportu· 
nidad de familiarizarse con el trabajo 
en equipo de los diversos grupos que 
participan en el programa y de traba
jar intensamente con algunas fami
lias, a fin de : 

1) demostrar y practicar procedi
mientos de enfermería y tratamientos 
prescritos por el médico ; 

2) adquirir experiencia en los pro
gramas de trabajo y otras· actividades 
desarrolladas por la Institución; 

3) familiarizarse con el uso ) ma 
nejo de fichas, informes, referencias, 
etcétera; 

4) aprender a organizar el trabajo 
diario; 

5) planear la enseñanza individual 
y en grupos; 

6) utilizar 1 o s recursos existentes 
en la colectividad ; 
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7) trabajar bajo supervisión com
tructiva. 

Además de esa preparación, sigue 
diciendo la autora, existe actualmente 
un curso suplementario de un año en 
enfermería sanitaria, para dar la opor
tunidad de completar sus estudios a 
las que ingresaron de las escuelas de 
enfermeras antes de 1951. Este conti
nuará por algunos años más, pues has
ta 1951, de las 1.521 graduadas, sólo 
349 se valieron de esta oportunidad. 
Con la integración de los aspectos so
ciales, preventivos y de salud en el 
curso básico, el suplementario ya no 
será necesario. Se estudia actualmen
te la posibilidad de establecer un cur
so posgraduado para la formación de 
los profesio.nales en el ramo de la sa
nidad pública, que deben especializar· 
se en la docencia, administración y 

supervisión. Se han hecho algunos en
sayos que han demostrado la necesi
dad de establecer un programa per
manente, el CIJa} debe ser incorpora
do al plan de la Universidad y dirigi
do por una enfermera competente, con 
el número de colaboradoras que sea 
necesario. Para este efecto, d e b e 
cre~rse en la Universidad un Depar
tamento o División de Enfermería, 
que estudie el contenido de los pro
gramas, establezca las normas que se 
estimen necesarias en cuanto a requi
sitos de admisión, selección de las 
alumnas, etc., y obtengan las debidas 
facilidades para el funcionamiento de 
los cursos, material de enseñanza y 
campo de práctica, manteniendo la 
coordinación necesaria con otras es
Gug}as universitarias para la mejor 
integración del programa, hospitales, 
centros de sanidad, etc. 

Un aspecto importante para la de
bida organización de este programa 
es el estudio del coste, considerando : 
a) la atención individual de las estu
diantes durante su experiencia prác
tica; b) la preparación del profeso-
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rado, que debe representar una varie. 
dad de especialidades; e) el mayor 
coste de un programl,l, que se inicia 
con un número limitado de estudian· 
tes; d) el tiempo necesario para su 
org<¡nización y planeamiento, de acuer· 
do con lo~ intereses del alumnado y 
de la profesión; e) las facilidades 
educacionales, incluyendo material de 
enseñanza, equipo, etc.; /) las facili· 
dades de práctica y coste de la super· 
vigilancia del trabajo ; g) coste de 
otros servicios profesionales relaciona· 
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dos con el plan de estudios; h) coste 
de actividades derivadas del progra· 
ma de estudios, como seminarios, ins· 
titutos, comités, etc. 

Es necesario también-termina di· 
ciendo la autora-considerar la cali· 
dad del profesorado, que es funda· 
mental pa~a realizar con éxito los cur· 
sus posgraduados, siendo indispensa· 
ble establecer becas para estudios es· 
pedales en el Extranjero, mientras el 
país no cuente con suficiente personal 
capacitado de enfermeras. 

DE OTROS PAISES 

DIRECTOR H. LIEBLING: Importancia 
económica del Seguro de Pensiones. 
ScHRIFTENREIHE DES INSTRTUTS FÜR 
VERSICHERUNGSWISSES SCHAFT AN DER 

DNIVERSITAT KiiLN.- Cuaderno nÚ· 
mero 4. Colonia, 1950. 

La revista en que el autor publica 
el artículo examinado está editada por 
el Instituto Científico de Seguro de la 
Universidad de Colonia. 

Después de referirse a los antece
dentes del Seguro de Pensiones y a la 
evolución de las teorías económicas 
en conexión con la política social, 
pasa al estudio de las repe¡;cusiones 
del Seguro de Pensiones en la econo· 
mía nacional. «Sería una equivocación 
-dice-,-considerar al Seguro de Pen
siones separado de sus concomitancias 
y conexión con los factores económi· 
~on~cionales, como simple institución 
encargada de abonar las pensiones a 
los asegurados, pues dicho Seguro es 
\l,ll factor importante en la vida eco· 
nómica de la nación.» Expone la si· 
tuación de la actual economía alema-
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na y las tendencias del Seguro en re
lación con el tipo de inversiones. 
Según él, con sus medidas económico• 
monetarias, el Seguro de Pensiones es 
una parte importante para repartir las 
realizaciones de la producción, pues, 
por una parte, recauda cotizaciones, 
hace gastos en forma de pensiones y 
constituye un fondo con el resto. Re· 
fleja las consecuencias del descuento 
de la cotización patronal, obrera y co
lectiva para este Seguro, la derivación 
de la racionalización de las Empresas, 
con sus consecuencias, y las ventajas 
económiconacionales del Seguro. 

Se refiere luego al sistema de cober· 
tura de derechos, en el que es preciso 
calcular una cotización fija, a pesar 
del presunto aumento creciente de 
costes de las pensiones. «Cuando los 
ingresos procedentes de las cotizado· 
nes-sigue el autor-ya no basten pa· 
ra cubrir los gastos crecientes, habrá 
que recurrir a los intereses de la re
serva matemática. La acumulación de 
fondos constituye una medida de ca
rácter económicomonetario, cuya im-
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portaneia económiconacional estriba en 
que el numerario mantiene durante 
poco tiempo su libre poder adquisiti
vo para ser gastado luego, es decir, 
para ser transformado en mercancías. 
Las cotizaciones ingresadas en la re
serva matemática impiden, por una 
p

0
arte, su empleo al que las ha abona

do, pero, por otra, revierten al círcu
lo económiconacional, si bien en otra 
dirección.» 

Cita luego el articulista el destino 
que la Ley señala a los fondos del Se
guro y las consecuencias que se deri
van de las inversiones de dichos fon
dos. Se refiere a las inversiones téc
nicas, cuyo objeto es la conservación 
y ampliación del aparato productivo, 
y a las inversiones sociales, consisten
tes en la adopción de medidas gene
rales para mantener y ampliar la eco
nomía nacional, para la curación de 
asegurados enfermos y para la lucha 
.contra las enfermedades epidémicas, 
inversiones éstas qqe resultan asimis
mo productivas. 

Después del estudio de las repercu
siones del Seguro de Pensiones en la 
economía nacional, pasa el autor a 
estudiar hasta qué punto dicho Segu
ro ha de gravar la economía. «A este 
respecto-dice-, es preciso tener en 
.cuenta que los límites que marcan las 
fronteras de la necesidad social y la 
posibilidad económica no se pueden 
iljar de maneJ:a clara; se dejan un 
poco al tacto del economista y del po
lítico.» Cita luego las frases que Bis
mark pronunció ante· el R.eichstag err 
su magistral discqrso del 15 de enero 

.de 1885 : «Si se pecjudica a la indus
tria, el primero que sale perjudicado 

es el obrero industrial, pues, al fene
.cer- o quedar aquélla descuartizada, fe
nece y queda descuartizada la gallina 
que pone los huevos. No hay mayor 

.calamidad ·para el obrero que el hun
dimiento de la industria, cualquiera 
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que sea la caqsa y el modo con que 
se origine.» 

Concluye haciendo una exposición 
sobre las repercusiones psicológicas 
del Seguro de Pensiones sobre el tra
bajador, indicando el alto valor que, 
incluso en el orden económico, repre
senta para la nación el hecho de que 
el asegurado se sienta garantizado con
tra los riesgos cubiertos por el Segu
ro de referencia. 

E. MALFLIET : Aspectos económicos del 
Seguro Social.-REVUE ou TRAVAIL. 

Bruselas, noviembre 1953. 

El autor, licenciado en Ciencias Po
líticas- y Sociales, empieza su artículo 
hablando del desarrollo del Seguro 
Social a partir de la última guerra 
mundial. Este desarrollo-dice-ha si

. do observado con mayor intensidad 
en los Estados de la Europa Occiden
tal, y ha hecho que se considere al 
Seguro como un elemento importante 
estructural de la vida económica. 

Después de haber comparado el Se
guro Social y la Seguridad Social, de
finiendo ambas cosas, plantea el pro
blema del lugar que en la economía 
general ocupan las cotizaciones y 
prestaciones del Seguro Social. 

El principio general del Seguro es 
que debe tenderse al equilibrio entre 
los ingresos y los gastos, y que hay 
que fijar cotizaciones tan pequeñas 
como sea posible y pr-estaciones ra
cionales. 

Los regímenes de los distintos paí
ses obtienen sus recursos de forma di
ferente, y el autor pone como ejem
plo Bélgica, que los obtiene median
te cotizaciones de patronos y obreros 
y subvenciones complementarias del 
Estado, que figuran en los presupues
tos. 

El patrono considera las cargas so-
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ciales como un suplemento a añadir 
al coste del salario. Calcula sus pre· 
cios de venta teniendo en cuenta to· 
das esas cargas, y, por lo tanto, a 
q'lien en realidad corresponden es al 
consumidor, que no tiene ninguna po· 
sibilidad de descargarse de ellas. En 
los países de gran exportación se re• 
parten mejor más, pero hacen dismi
nuir esta exportación y se exponen a 
una disminución de la producción na· 
cional y de las posibilidades de colo
cación. 

A este argumento patronal, los tra· 
bajadores objetan que las cotizaciones 
pueden ser aumentadas para lograr 
mejores prestaciones, porque un ma· 
yor coste de producción encuentra su 
compensación en una mayor prodnc· 
tividad, que resulta de un mayor ren· 
dimiento del obrero y de los métodos 
de producción más eficaces. 

Los que preconizan la obtención de 
recursos por medio de un impuesto 
sobre la renta o sobre los beneficios, 
opinan que si el Seguro Social está 
ligado a los centros de trabajo, no se 
tendrá suficientemente en cuenta el 
alcance económico de los distintos sec· 
tores industriales, y que este sistema 
no tendrá como consecuencia más que 
una redistribución en el conjunto de 
los salarios ; no puede dar lugar a una 
real redistribución de la renta nacio
nal, para lo cual el medio es el Se
guro Social. 

A continuación, el autor habla de 
la repercusión de los Seguros sociales 
sobre el ahorro y las inversiones, y 

del Seguro Social como instrumento 
de política económica, y concluye su 
artículo diciendo que antes de la gue
rra el Seguro Social tenía, sobre todo, 
un aspecto meramente jurídico, pero 
que en la actualidad se da más impor· 
tancia a su eficacia económica, sobre 
todo en lo que se refiere al nivel y 

base de las cotizaciones y a la inci •. 
dencia de las prestaciones económicas. 
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Por lo tanto-dice-, al dictar mo· 
dificaciones de la legislación social, 
se deberá tomar seriamente en consi
deración no solamente el punto de 
vista político, sino también las posi· 
bilidades y consecuencias económicas. 

Al examinar de manera especial los 
diversos aspectos del Seguro Social, se 
contribuirá a sostenerlo más en con· 
sonancia con su fin económico y so· 
cial. 

GuY GUMANDA: Aumento de los sub
sidios familiares y modificación del 
subsidio prenatal.-DROIT SociAL. -
París, febrero 1954. 

FJ autor del artículo examinado em
pieza afirmando que, desde la reforma 
de 1946, los subsidios familiares cons
tittzyen un importante elemento del 
presupuesto familiar. El nivel de vida 
de las familias-dice-no se mejora 
solamente por la elevación de los in
gresos profesionales, s i n o también 
aumentando los subsidios familiares y 
adaptándolos al coste de vida. El le· 
gislador ha querido contribuir a la. 
aplicación de una política de natali· 
dad, y para ello se han aprobado dos. 
prestaciones : el subsidio familiar y 

el prenatal. 
Siguiendo los conceptos políticos y 

sociales, la evolución demográfica, y 

las posibilidades fin~ncieras de los di· 
versos regímenes de prestaciones fa· 
miliares, resulta evidente que puede· 
escogerse entre las dos clases· de pres·· 
taciones. 

Sin que el legislador haya expresa· 
do claramente sus principios y obje: 
tivos, se observa que desde hace va· 
rios años las modificaciones han afee· 
tado solamente a los subsidios fami· 
liares propiamente dichos. 

En efecto, a partir de 1950, no s~ 
aumentó el subsidio prenatal, y se si-
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gue calculando tomando como salario 
base 12.000 francos, en París, cuando 
la base para las demás prestaciones ha 
llegado a 17.250 francos. 

La Ley de 31 de diciembre de 1953 
ha aumentado los subsidios familiares, 
y por primera vez el aumento ha sido 
hechQ sobre los subsidios familiares 
propiamente dichos, excluyendo el de 
~ario único. 

Desde el punto de vista técnico-si· 
gue diciendo el autor-, las prestado· 
nes familiares han sido aumentadas 
utilizando métodos distintos. La Ley 
primitiva indicaba que las prestado· 
nes familiares serían calculadas según 
una base mensual, fijada en 225 veces 
el salario máximo por hora del obre· 
ro ordinario en la industria metalúr· 
gica, pero este procedimiento pronto 
fué abandonado, y, en 1947, se fijó la 
base mensual, sin tener en cuenta lo 
dicho anteriormente. 

En 1950, al sqscitarse la cuestión 
del nuevo aumento de los subsidios 
familiares, se siguió otro procedimien. 
to. Se decidió que las . prestaciones, 
calculadas según la base legal de 
12.000 francos, se aumentarían según 
un porcentaje legal, que empezó sien· 
do el 10 por 100, y llegó hasta el 43,75 
por 100. 

Este mismo procedimiento ha sido 
de nuevo utilizado en 1953. En efec
to, la nueva Ley aumenta en un 30 
por 100, y, a título excepcional, los 
subsidios familiares propiamente di
chos, pero solamente para diciembre 
de 1953; a partir de eneto de 1954, 
los tipos de subsidios existentes han 
sido aumentados en un 10 por 100. 

La segunda pa~te de la Ley, de 31 
de diciembre de 1953, efectúa una ver
dadera reforma de· estructura en lo re
ferente a los subsidios prenatales. 

Hasta ahora, éstos consistían en el 
pago adelantado de los·· subsidio8 fa· 
miliares y salario único, como si el 
hijo hubiera nacido ya. Estos subsi-
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dios prenatales no tenían existencia 
propia : su cuantía dependía de la de 
los subsidios familiares y de salario 
único, que corresponden al niño que 
ha de nacer, y su concesión estaba 
subordinada a las condiciones de ac
tividad profesional exigidas para esas 
prestaciones. 

La Ley de 31 de diciembre de 1953 
hace que la prestación prenatal sea 
comparable al subsidio de maternidad, 
y se concede sin preocuparse de la ac
tividad del padre o de la madre. 

El legislador ha previsto que las 
nuevas disposiciones referentes a los 
subsidios prenatales se aplicarían a 
los embarazos posteriores al 1 de ene
ro de 1954 .. En efecto, la primera for
malidad a cumplir es la declaración 
del embarazo. Para los embarazos an
teriores a esa fecha, la Ley se aplica
rá con las modalidades anteriores. 

El autor termina su artículo dicien
do que, a pesar de sus ventajas, la 
Ley citada no trae a las familias to
das las ventajas que se desean. Sin 
embargo-añade-, el método emplea
do, o sea, la modificación de los tipos 
propiamente dichos de los subsidios 
familiares, traduce la intención del le· 
gislador de dar carácter permanente 
al aumento concedido. 

Por otra parte, la modificación de 
los subsidios prenatales, hecha tanto 
por razones de orden práctico como 
doctrinal, marca un esfuerzo de sim· 
plificación y adaptación de la legisla
ción a las condiciones demográficas 
del momento. 

La supercompensación. - C. A. F. -
París, diciembre 1953. 

La revista «C. A. F.», órgano de la 
Unión Nacional de las Cajas de Sub
sidios Familiares, publica unas obser
vaciones al Decreto de 17 de diciem-
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-bre del pasado año, por el que se es
~ablece un sistema de supercompensa
~ión para las prestaciones familiares. 

El Decreto excluye de los beneficios 
.de su aplicación al régimen de los 
tr¡bajadores agrícolas, y la Unión ha 
sido siempre opuesta, en materia de 
.supercompensación, a t o d o sistema 
que, no comprendiendo al conjunto 
de todos los regímenes, hiciera recaer 
la carga financiera de la operación so
bre el régimen general. Sostiene que 
.el establecimiento de una supercom· 
pensación, tenieudo en. cuenta razones 
.de índole social, económico o demo· 
gráfico, sólo puede justificarse si di-

- ~ho sistema es general. 
Apoyándose en estos principios, la 

Unión ha presentado dos observacio
nes al Minitro. de Trabajo y Segu
ridad Social. La primera se dirige 
precisamente contra esa exclusión, y 
dta como argumento justificante de su 
actitud la tesis emitida en su Informe 
por la Comisión mixta interparlamen
taria, creada por la Ley de 2 de mar
zo de 1951, según la cual la aplica· 
ción efectiva de la compensación na· 
-cÍonal de las cargas familiares subor· 
dinaba la realización integral de la 
paridad de los regímenes, y exigía un 
equilibrio justo entre los esfuerzos 
directos reclamados a cada uno de 
dios para hacer frente a las cargas de 
la paridad. 

La Comisión pro.ponía además, CO• 

mo criterio para comparar entre sí las 
cargas de los distintos regímenes, «el 
número de hijos de los afiliados en 
cada uno, con relación al promedio de 
bijos a cargo de cada afiliado del ré
gimen general>J, que debe considerar
se como «régimen pilotoll. Sin embar
go, la Comisión reconoció que esta 
sugerencia sólo podía ser el punto de 
partida para un estudio más amplio 
de un problema muy complejo. 
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De estos antecedentes deduce la 
Unión la observación primera, expre
sada en la siguiente conclusión : 

«El Decreto de 1953 sólo presenta 
soluciones parciales a los problemas 
que presenta, en materia de paridad 
permanente de prestaciones, la exis
tencia de diversos regímenes de pres
taciones familiares con sistema finan
ciero propio. Que esas soluciones par
ciales no son consecuencia de un re
parto más equitativo de los cargos 
económicos. Y, finalmente, que sólo 
se trata, una vez más, de procurar una 
solución inmediata a las preocupacio
nes económicaS.)) 

La segunda observación se refiere a 
los problemas específicos de aplicación 
del Decreto. 

La conclusión es que la Unión te
me que, en definitiva, el régimen de 
Seguridad Social del régimen general 
se vea obligado a soportar una nueva 
carga financiera, sin la seg_uridad de 
que haya de co,rresponder exactamen~ 
te al esfuerzo que equitativamente se 
le pueda pedir, y sin la garaJ.ltÍa in
dis~ensahle de la exa.ctitud de los ele· 
mentos proporcionados p,or los demás 
regímenes, mediante los cuales habría 
que determinar en definitiva su parti· 
cipación. Parece qqe el nuevo siste
ma sólo haya tenido como objetivo 
esencial disponer, de una parte, de lo 
que se ha llamado «excedentes del ré· 
gimen generah, sin, det~'Qerse en ave
riguar la n;~turaleza de dij:hos exce· 
dentes. L!J. Unión considera que éstos 
son el resultado de un esfuerzo eco· 
nómico particular, realizado por el 
conjunto de los trabajadores del ré· 
gimen general, y que, salvo una su
percompensación <<justa y honesta», 
sólo deberían destinarse a un inme· 
dj,ato aumento de la cuantía de las 
prestaciones familiares. 
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ANNA A. GaAHAM. S. R. N. : El tra
bajo de la visitadora sanitaria y sus 
relaciones con otros trabajadores, 
sociales y públicos.-MOTHER AND 

CHILD.-Londres, enero de 1954. 

La autora comienza su trabajo afir
mando que la extraordinaria expan
sión de los servicios sociales y ~ani

tarios de estos últimos tiempos han 
llamado poderosísimamente la aten
ciUn de los Poaeres públicos sobre la 
labor de los trabajadores soc.iales y 
las visitadoras sanitarias, como lo de
muestran las 'Leyes sobre el Servicio 
Sanitario Nacional y la Asistencia Na
cional y a los Niños. 

Durante muchos años, la visitadora 
&anitaria trabajó incansablemente para 
el bienestar de la madre y el hijo, 
pero sú abnegada labor estaba total
mente desconocida para aquellos que 
no caían dentro de la esfera benéfica 
de su influencia. 

Para comprender la actual posición 
de la visitadora sanitaria dentro del 
plan social, es necesario tener en cuen
ta los primeros momentos de la pro· 
fesión, cuando la falta de conocimien
tos higiénicos por parte de las ma· 
dres rendía un elevado, y siempre 
triste, tributo de vidas infantiles a la 
muerte. Entonces, la visitadora sani
taria de agencias particulares inició 
su meritoria labor, enseñando en los 
hogares, a veces totalmente carentes 
de higiene, la necesidad de ésta. 

A medida que la labor de la visi
tadora sanitaria adquiría mayor des
·arrollo y era más conocida por el 
pueblo, la dirección de las autorida
'des locales adquiría mayor influencia 
·sobre dicha labor. Ffualmente, el Mi
nisterio de Sanidad terminó por re
'glamentar oficialmente dicha labor. 

La 'Ley del Servicio Nacional Sa
nitario, de 1946, que sirve de base a 
las actividades de la visitadora, reco
noce a ésta como maestra y consejera 

[N.0 r, enero-febrero de 1954l 

sanitaria de la familia. Sus extensos

conocimientos de los servicios socia
les y sanitarios, su esmerada· prepara
ción obstétrica y de asistencia infan-
til, hacen de la visitadora social un. 
preciado e indispensable auxiliar del 
médico. 

Si bien su atención social se centra' 
principalmente en la asistencia mater
nal y el cuidado de los niños, los pro
blemas sanitarios y sociales anexos no 
la son indiferentes. 

¿Cuál es, en realidad, el campo de
acción de tan meritorias trabajadoras? 

1.0 La asistencia maternal e in
fantil. 

La visitadora familiar es, en gene
ral, la primera persona a quien la fu
tura madre recurre y quien en tales
casos puede adoptar las medidas per
tinentes para el bienestar físico y men-
tal de la madre.. Ella es la que cono
ce mejor y puede informar debida
mente sobre el estado y circunstan• 
cias higiénicas que rodean a la madre,. 
y, finalmente, en mucho casos, es ella· 
la responsable de la implantación del 
programa sanitario y la buena marcha 
de las clínicas prenatales que dirigen 
los médicos de cabecera. 

Después del nacimiento de la cria-
tura, y una vez que la matrona ha ce
sado en su cometido, la visitadora so
cial corre con los pormenores de la 
asistencia médica que necesita la ma
dre y el hiJo, y atiende a la seguridad, 
felicidad y bienestar mental y físico 
del niño. 

La visitadora social es, igualmente, 
la encargada de descubrir, para su es
tudio y tratamiento, los niños que de

notan retraso mental. 
Los niños impedidos, o defectuosos 

físicos, son especialmente atendidos 
para que el tratamiento adecuado les 
sea aplicado, y las condiciones higié
nicas que les rodean hagan que dicho 
tratamiento sea lo más eficaz posible. 
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Las madres negligentes y las solte· 
ras son asimismo objeto . de las aten· 
ciones de las visitadoras sociales. 

La investigación médica y social tie
nen en la visitadora social una de sus 
mej~res y fidedignas fuentes de ins· 
pección. 

2.0 La prevención de enfermedades 
infecciosas. 

La constante mejora sanitaria, y la 
continua -disminución de las enferme
dades infecciosas y de los contagios se 
debe, en gran parte, a los esfuerzos 
de la visitadora sanitaria, que, con sus 
constantes consejos, persuaden a las 
madres de · que tienen que vacunar e 
inmunizar a sus hijos. Esta educación 
sanitaria exige de la visitadora una 
constancia permanente en sus esfuer
zos. 

3.0 Los centros de maternidad y 

bienestar infantil. 

La visitadora sanitaria es la respon
sable de la organización de esta clase 
de centros. Ella es la encargada, en 
sesiones especiales, de aconsejar, en
señar y preparar a los niños que de
berán ser visitados por el médico. So
bre ella recae la obligación de la edu
cación de las madres en todos los as
pectos sanitarios. 

La escuela. 

En mqchas localidades, la visitadora 
sanitaria forma parte iptegrante del 
profesorado, dando a conocer a los ni
ños aquellas cuestiones que puedan 
ser comprendidas por ellos. 

El médico escolar encuentra prepa
rada su labor para los reconocimien
tos médicos y las inspec~iones sanita
rias periódicas. Ella es también la en
cargada de visitar la casa de los. niños 
para aconsejar a los padres o atender a 
los niños. que s.ufren desarreglos, do
lencias o enfermedades menores. 

La visitadora saniJaria reúne perió-
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dicamente a los padres de los nmos 
para hablarles de temas de higiene y 

sanidad e interesarles en estas cuestio
nes y en la educación de sus hijos. 

La tuberculosis. 

La visitadora sanitaria juega un pa
P"l importante en la prevención de la 
tuberculosis .• 

Visita los hogares donde ha sido de
nunciado algún caso y da los oportu· 
nos consejos para la atención y la cu
ra de los mismos. 

La visitadora sanitaria sirve de en
la<:e entre el médico y la clínica anti
tuberculosa. En algunas localidades, 
donde la cooperación entre la Direc
ción del hospital Y. la Dirección de los 
oervicios sanitarios locales es franca
mente buena, sería posible crear visi
tadoras sanitarias para atender espe
cialmente, y por turno, las clínicas an
tituberculosas. 

Asistencia a los ancianos. 

Como visitadoras de la familia, la 
visitadora sanitaria es frecuentemente 
consultada sobre problemas de la asis
tencia a los ancianos. Se interesa par
ticularmente de las personas ancianas 
que viven solas y que, por efecto del 
declive de sus facultades, se dejan 
caer en el más completo abandono. 

La educación sanitaria. 

Aunque el campo de acción de las 
visitadoras sanitarias se ha extendido 
en .estos últimos años a todas las ne
cesidades de la sociedad, su objetivo 
principal continúa siendo el de edu
cador sanitario., Y esta función la cum
ple de diversas maneras. 

Con su contacto directo con las fa· 
milias, la visitadora sanitaria enseña 
los principios sanitarios para bien ;vi
vir y ayuda a las madres a adoptar los 

"~Qnocimientos obtenidos de diversas 
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fuentes a sus circunstancias particula
res. En los centros para el bienestar 
de la madre y el niño, prepara de· 
mostraciones para la educación visual 
y fomenta el interés por estas cuestio· 
nes con películas y discusiones públi
cas. Ep algunas localidades se han 
creado clubs para las madres, donde 
se tratan y se discuten los problemas 
slfnitarios, de higiene y educación. Se 
fomenta, asimismo, el interés de las 
madres a participar en las discusiones 
y exhibiciones de la Asociación Na· 
cional para el Bienestar de la Madre 
y el Niño. 

La visitadora sanitaria puede actuar 
como guía y tutor de los estudiantes 
interesados en cuestiones, tales como : 
cuidado a los niños, puericultura, la
bores caseras, etc., y dar cursos de 
maternología a las mujeres que sufren 
condena en las cárceles o en centros 
de rehabilitación. 

La cooperación con otros trabajadores 
sanitarios o sociales. 

La matrona, la puericultora y la vi
sitadora sanitaria son colaboradores 
mutuos, trabajando cada una en su 
misión. específica. Normalmente, la 
matrona cede su puesto a la visitado
ra sanitaria al finalizar su cometido, 
y la puericultora es llamada a prestar 
sus servicios cuando éstos son reque· 
ridos. La total compenetración de es· 
tas tres trabajadoras sociales, al mis
mo tiempo que aumenta la confianza 
de las familias, disminuye la simulta· 
neidad ·de los cometidos. 

La visitadora sanitaria, por su con
tacto constante con las familias, está 
en posesión de multitud de detalles 
interesantes para la mejora de las cir· 
cunstancias sanitarias y sociales. 

Esta cooperación de las trabajadoras 
sociales y sanitarias, con relación a las 
familias, ha sido públicamente reco· 
nocida por los Ministerios del lnte· 
rior, de Educación y de Sanidad, al 
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comprobar la necesidad de nombrar 
oficiales de coordinación. 

Las buenas relaciones entre el VISI· 

tador sanitario y demás trabajadores 
sanitarios y sociales, con el mutuo res
peto y reconocimiento de atribucio
nes, es esencial para la buena marcha 
de los servicios sanitarios y sociales, 
y aumentará grandemente su labor pa· 
ra la comunidad. 

Prof. RENZO BATTISTELLA: Aspectos 
actuales y futuros de la Seguridad 
Socüü.-?IOUREZZA SocJALE.-Roma, 
noviembre-diciembre 1953. 

En el artículo examinado trata el 
autor de sistematizar orgánicamente 
los elementos constituídos del con
cepto de Seguridad Social y de inda
gar los sectores de aplicación. Para 
ello se afana por investigar el verda
dero alcance de la Seguridad Social, 
a saber : el concepto «necesidad» y 
el de «liberacióm> de dicha necesidad, 
pero encauzados hacia el núcleo fa
miliar y aplicados para hacer abortar 
dicho estado de necesidad garantizan
do el pleno ejercicio del derecho a 
la vida, reconocimiento que emana 
de una organización social y política 
que lo anime como condición de las 
relaciones entre las diversas clases 
sociales y que se realiza mediante un 
sistema económico en el cual todo 
juicio de utilidad sea dirigido a una 
estimación ética de los fines propios 
de los sujetos económicos y a una va
loración técnica de los instrumentos 
de la vida económica. El autor sub
raya que no se puede pensar real
mente en una «liberacióm> de la ne
cesidad mediante disposiciones que se 
justifican a través de una interven
ción externa y generalmente extraña 
a una actividad funcional para los 
diversos destinos para los que ha •ur
gido. Como cuando se trata del Es-
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tado cuyo cometido no es ciertamen· 
te el de administrar Montepíos o 
Mutualidades. 

Por otra parte, afirma que el fun· 
cionamiento de un sistema de Segu· 
ridad Social no puede depender de 
la mayor o menor cantidad de dispo· 
siciones promulgadas, sino de una im· 
postación adecuada del sistema econÓ· 
mico, por ser términos inseparables 
la economía y la Seguridad Social. 

Por último, afirma que no desco· 
noce el valor de la actual tentativa 
de crear un sistema de Seguridad So
cial, a condición de que se consideren 
a las actuales soluciones, no como 
definitivas, sino como transitorias, y 
que, por tanto, no se tienda a revisar 
más ampliamente las instituciones y 
la estructura de la soeiedad de nues· 
troa días. 

LEON WEBER: Régimen de Subsidios 
famüiares en el Gran Ducado de 
Luxemburgo. - BuLLETIN n'INFOR· 

MATIONS.-Luxemburgo, mayo-junio
julio 1953. 

Empieza el autor, Consejero en la 
Oficina de Seguros Sociales, hablando 
del objeto, naturaleza y fundamento 
de los Subsidios familiares. 

Al crearse éstos-dice-se ha trata· 
do de resolver el problema de la an· 
tinomia que existe entre la tesis eco· 
nómica de Ja igualdad de .remunera· 
ciones por un mismo trabajo y el 
voto· social de aumentarlo en favor 
de los trabajadores padres de familia. 

Las prestaciones familiares aportan 
a los asalariados una ayuda de orden 
económico que puede ser calificado 
de racional y substancial. Para de· 
mostrar la importancia en el cuadro 
de presupuestos familiares, el autor 
indica la cifra de 273 millones de 
francos que en 1952 han sido repar· 
tidos entre las familias. 
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Según la Ley de 20 de octubre 
de 1947, los gastos de los Subsidios 
familiares se cubren por medio de las 
cotizaciones de los patronos. Sin em
bargo, a partir de 1 de enero de 1951 
el Estado asume los gastos derivados 
de los premios de natalidad a los asa· 
lariados, y, de esta forma, las coti
zaciones de los patronos sirven sola
mente para cubrir los gastos de los 
subsidios mensuales. 

Están obligados al pago de las co
tizaciones todos los patronos de las 
Empresas industriales, artesanas, co· 
merciales, agrícolas, de profesiones 
liberales y algunos otros que indica 
la Ley, que de forma habitual, y me· 
diante salario, ocupan uno o más tra· 
bajadores. 

Se exceptúa el servicio doméstico
cuando vive habitualmente en casa 
del patrono. Las asistentas por jor
nada no se asimilan a ese servicio 
doméstico, y, por lo tanto, las amas. 
de casa tendrán que cotizar por ellas. 

Se fijan las cotizaciones de los gru-
pos de patronos por la «vía de re· 
parto», calculados sobre la cuantía 
de las remuneraciones que perciben 
los asalariados. 

De acuerdo con esta disposición, el 
tipo de cotizaciones se fijará de ma-
nera que el conjunto de las mismas 
a abonar por un !(ropo de patronos 
determinado corresponda a la suma de 
los Subsidios familiares a liquidar 
por la Caja de Compensación a los 
asalariados de este grupo. 

Las Cajas regionales de enferme
dad han sido encargadas, a partir de 
1 de enero de 1952, de percibir las 
cotiza!'iones corrientes. Las atrasadas 
serán cobradas por la Administración 
de Contribuciones. 

Según las disposiciones legales, to
dos los asalariados con hijos menores 
de dieciocho años tendrán derecho a 
los Subsidios familiares, siempre que 
vh¡an en el territorio del Gran Du--
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cado. En casos especiales de residen· 
cia, se tendrán en cuenta las dispo
siciones sobre extranjeros y los con· 
venios con los demás países. 

Los beneficiarios serán los hijos le
gítimos, adoptivos y reconocidos le
galmente, así como los hijos del otro 
cónyuge y los nietos a cargo del asa
lariado. En casos especiales, la Ley 
autoriza a cobrar subsidio por cual
quier niño a cargo del asegurado 
aunque no sea familiar suyo. 

El Subsidio familiar se abonará a 
partir del nacimiento del primer hijo, 
y su cuantía es igual al 11,6 por 100 
del salario mínimo de un trabajador 
no calificado. La escala de subsidios 
va progresando, hasta llegar a un 
142,5 por lOO del mismo salario a los 
matrimonios con diez hijos, lo que 
supone 732 francos mensuales. 

Además, existe un subsidio por na
cimiento de 5.000 francos al nacer el 
primer hijo, y 3.000 por cada uno de 
los demás. 

El abono del Subsidio familiar se 
hará mensualmente, y lo abonará la 
Caja de Compensación o el patrono, 
según los casos; estará exento de im
puestos, y no estará sujeto a las co
tizaciones de los Seguros sociales. Se
rán intransferibles e inembargables, 
excepto en los casos previstos en el 
Código de Seguros Sociales. 

Las decisiones de la Caja de Com
pensación sobre Subsidios familiares 
podrán ser discutidas ante el Conse
jo Arbitral de los Seguros Sociales. 

PIERRE LAROQUE y A. ZELENKA : Equi
librio internacional del costo de la 
Seguridad Social.-REVISTA INTERNA· 
CIONAL DEL TRABAJo. Vol. XLVIII, 
número 4-5, octubre-noviembre de 
1953. Ginebra. 

Examinan los autores de este tra
bajo el tema buscando el equilibrio 
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del nivel de la protección social y 
el de las cargas sociales, y afirman 
que está lejos de coincidir. 

Opinan que es precisamente en ese 
aspecto de la Seguridad Social, que 
ocupa hoy día el primer plano de la 
actualidad internacional, y , al cual se 
concreta su estudio, donde el divorcio 
es particularmente patente. En efecto, 
la aplicación de una legislación idén· 
tica en países diferentes tendría con
secuencias fuera de toda proporción 
de un país a otro. 

El primer motivo de esa disparidad 
es la variedad de situaciones demo
gráficas.. La distribución de la pohla· 
ción por grupos de edad varía en 
grado considerable de un país a otro, 
elemento primordial si se piensa que 
la carga de las pensiones de vejez, a] 
igual que la de las asignaciones fa. 
miliares, depende de la proporción 
entre el número de ancianos y niños 
y el de habitantes económicamente 
activos. 

No obstante, ':abe observar que las 
pensiones de vejez y las asignaciones 
familiares se compensan mutuamente 
hasta cierto punto, puesto que, en 
general, los países de alta proporción 
de ancianos no suelen tener al mis· 
mo tiempo una alta proporción de 
niños. Si se consideran únicamente 
las pensiones de vejez, el costo men· 
cionado variaría entre 1,8 por lOO en 
Venezuela y 7,1 por 100 en Francia. 
Inversamente, el costo de las asigna· 
ciones familiares pasaría de 0,8 por lOO 
en Luxemburgo a 2,4 por 100 en Puer· 
to Rico. 

A partir de la segunda guerra mun· 
dial se manifiesta en la Organización 
Internacional del Trabajo una ten· 
dencia reciente a enfocar los proble· 
mas de la Seguridad Social desde un 
nuevo ángulo. En vez de esforzarse 
en determinar las bases de un régi
men óptimo de Seguros sociales para 
una eventualidad determinada y con-
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siderada aisladamente, las Conferen· 
cias Internacionales del Trabajo, si 
guiendo una evolución legislativa e 
ideológica mundial, se han preocupa· 
do del problema de la Seguridad So
cial según se plantea para una po· 
bla~ión dada. De ahora en adelante, 
cada eventualidad es considerada, no 
en sí misma, sino como elemento de 
un complejo, del conjunto de even· 
tualidades a que está expuesta la se
guridad de un individuo o de una 
familia, y la importancia relativa de 
esas eventualidades puede variar no
tablemente según las poblaciones y 
1 a s categorías sociales interesadas. 
Por otra parte, la cuestión se exami· 
na, necesariamente, abarcando a toda 
la población de un país, dada la so· 
lidaridad que se crea entre todos los 
elementos de e s a población. cuando 
el problema se plantea en toda su 
amplitud. Finalmente, desde el pun· 
to de vista técnico, el problema no 
consiste simplemente en crear un 
mecanismo asegurador, 
tanto a la asistencia como 

recurriendo 
al Seguro, 

dentro de 1Pl sistema de repartición 
gen!Jral de los ingresos. 

A partir de ese momento, el equi
librio del nivel de la protección so· 
cial no se aprecia ya en función de 
la defensa contra una eventualidad 
determinada, sino en función del con
junto de los regímenes que, en las 
formas y los métodos más diversos, 
concurren a garantizar la Seguridad 
Social. Tal es precisamente el resul· 
tado de las Recomendaciones núme
ros 67 y 79, adoptadas en 1944 por 
la Conferencia Internacional del Tra· 
bajo en Filadelfia, que tienen el do· 
ble propósito de garantizar los medios 
de existencia y los de asistencia mé· 
dica. Pero esas Recomendaciones si· 
g u e n situándose todavía exclusiva· 
mente en el plano de la protección 
social. Su objeto es fijar normas in· 
ternacionales mínimas e incitar a los 
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Gobiernos a promover legislaciones 
que las consagren. En ninguno de sus 
artículos se pq.ede encontrar la noción 
del equilibrio entre las cargas resul
tantes de 1 o s regímenes recomen· 
dados. 

En cambio, esa consideración apa· 
rece ya, aunque en forma indirecta 
y muy discreta, en el Convenio nú
mero 102, adoptado por la Conferen
cia Internacional d e 1 Trabajo en 
1952, sobre la norma mínima de Se
guridad Social. En efecto, este Con· 
venio dispone que todo Estado miem
bro que haya ratificado el Convenio 
deberá aplicar la norma prevista en 
tres, por lo menos, de las nueve ra
mas enumeradas. Esta posibilidad de 
opción responde indudablemente, ante 
todo y sobre todo, a la consideración 
de que las necesidades de las diver
sas poblaciones no son idénticas y de 
que puede lograrse en cada una un 
mismo grado de seguridad, y, por 
ende, ofrecerse un mismo grado de 
protección p o r medios diferentes. 
Pero, al optar, el Estado miembr~ 

puede tener en cuenta legítimamente 
lo que costará a su economía la pro
tección contra cada eventualidad, in· 
terviniendo entonces la apreciacwn 
del costo de la Seguridad Social. Por 
otra parte, según los términos del 
artículo 3.0 , párrafo primero, «todo 
Miembro cuya economía y cuyos re· 
cursos médicos estén insuficientemen· 
te desarrollados podrá acogerse, me
diante una declaración anexa a su ra· 
tificación-si 1 a s autoridades compe
tentes lo desean, y durante todo el 
tiempo que lo consideren necesa
rio-, a . . . excepciones temporales» 
que, en la práctica, autorizan a apli· 
·car normas menos elevadas que las 
previstas en principio. He ahí muy 
claramente expuesta la preocupación 
de adaptar las normas al nivel eco
nómico de cada país, a la vez que 
la incitación a seguir avanzando a 
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medida que se logren progresos eco
nómicos esperados. 

En la hora actq.al, el vasto esfuerzo 
realizado en la obra de reglamenta
ción internacional para fijar normas 
de seguridad social y garantizar cier
to equilibrio del nivel de protección 
s~cial de las poblaciones no ha sido 
c~mpletado con ningún empeño en 
procurar cierto. equilibrio internacio
nal del costo de _la Seguridad Social. 

Nos hallamos, pues, ante un proble
ma nuevo ; .éste se plantea hoy con 
una gravedad y una urgencia desco
nocidas hasta ahora. Ocurre, por un 
lado, que la interdependencia econó
mica de las diversas partes del mun
do no ha dejado de acusarse cada 
día más, y, por otro, que el propio 
progreso de las legislaciones e insti
tuciones de Seguridad Social ha he
cho más notorias la desigualdad de 
la garantía ofrecida a los trabajadores 
de los diferentes países y la inciden
cia de los esfqerzos desplegados so
bre la competencia internacional. 

Ahora bien, el problema así plan
teado presenta sumas dificultades. Las 
bases estadísticas en que podría fun
darse la solución suelen ser inciertas. 
El mismo contenido de la noción de 
Seguridad Social varía de un país a 
otro, siendo difícil determinar en 
cada legislación o institución los ele
mentos que deben tenerse en cuenta 
para proceder a una comparación va
ledera. Así, por ejemplo, el Reino 
Unido ha extendido . al conjunto · de 
su población los beneficios de una 
asistencia médica prácticamente gra
tuita, por medio de un Servicio Na
cional· de Sanidad, mientras que otros 
países, como la mayoría de los paí
ses continentales de Europa occiden
tal, no cubre el riesgo de enfermedad 
más que por medio de una asistencia 
o un Seguro, que costea una parte, 
sin duda considerable, de los gastos 
médicos, pero no su totalidad. ¿Qué 
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valor tendría una comparación basa
da en los gastos ocasionados en uno 
y otro sistema? J)el mismo modo, hay 
países que conceden asignaciones fa
miliares muy elevadas y en efectivo, 
mientras que otros prefieren socorrer 
a las familias procurándoles alimen
tos y otros bienes de consumo, como 
las comidas gratuitas que se distribu,
yen a los niños en las escuelas. Con 
frecuencia también los resultados es
tadísticos publicados confunden los 
gastos de las prestaciones de Seguri
dad Social con otros que no tienen 
nada que v.er con ésta; es el caso, 
por ejemplo, de los regímenes .de 
prestaciones de desempleo que de
penden del servicio del empleo, Por 
consiguiente, no sólo es difícil obte· 
ner y desglosar los datos numéricos, 
sino que, además, su inte!1>retación 
a los fines de una comparación válida 
tropieza con enormes obstáculos. 

En segundo lugar, y admitiendo que 
se disponga de datos estadísticos uti
lizables, ¿deben considerarse como 
elementos del costo de la Seguridad 
Social en cada país los gastos efec
tuados por ese concepto o los crédi
tos que la economía destina a tales 
atenciones? La importancia de esta 
pregunta proviene de la diferencia, 
frecuentemente· considerable, que acu
san las estadísticas entre los recursos 
y los gastos. 

A primera vista, se siente la natu
ral tentación de basarse en los ingre
sos del Seguro, que equivalen a los 
desembolsos efectuados por la econo
mía del país, puesto que se trata de 
apreciar la carga que representa el 
régimen p_ara dicha economía. Pero 
este método sería muy discutible, ya 
que si los ingresos son superiores a 
los gastos, el superávit se reintegra 
a la economía, las más de las veces 
en forma de inversiones. Es lo que 
sucede, sobre todo, en los regímenes 
que dejan un importante margen a 
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la capitalización_, Sería absurdo cou 
siderar como carga soportada por la 
economía una suma que, en realidad, 
se destina finalmente al desarrollo de 
esa economía mediante. inversiones 
pr.oductivas. Si se desea, pues, medir 
exactamente esa carga, hay que inda
gar qué sumas han tenido un empleo 
productivo y cuáles han sido gastos 
improductivos. Esta indagación corre
ría el riesgo de tropezar con obs
táculos insuperables, y se prestaría 
demasiado a presunciones arbitrarias. 
Por eso es preferible atenerse a la 
comparación de los gastos, compren
diendo éstos, a la ve?., las prestado· 
nes pagadas y los gastos de adminis· 
tración, aunque este método se pres· 
te también a críticas. 

Pero esos gastos tampoco pueden 
compararse válidamente en valor ab
soluto, y es indispensable reducirlos 
a un denominador común para poder 
aplicarles un criterio valedero. El 

estudio ya citado tuvo en cuenta a 
este respecto varios criterios funda· 
dos en la renta nacional, en la po
blación global o en la población en 
edad de trabajar. 

El primer criterio en que se píen· 
sa, desde luego, consiste en expresar 
el costo de la Seguridad Social en 
relación con la renta nadonal. Aun· 
que pueda discutirse la relativa exac
titud con qqe se calcula· esa renta en 

los diversos países, la~ cifras publi
cadas, tanto por los servicios nacio· 
nales de estadística como por las ins
tituciones internaoionales, permiten 
llegar a aproximaciones suficiente
mente ajustadas para servir de base 
a comparaciones válidas. La relación 
entre el costo de la Seguridad Social 
en un país dado, en el curso 4e un 
año, y la renta nacional del mismo 
año, puede considerarse como el cri
terio . de los esfuerzos realizados por 
ese país en materia de Seguridad So-
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cial, habida cuenta de sus posibilida· 
des económicas. 

Sin embargo, este criterio está lejos 
de escapar a toda crítica. Por un 
lado, un país rico puede alcanzar el 
mismo nivel de Seguridad Social que 
un país pobre con un porcentaje in· 
ferior de la renta nacional. Por otro, 
un mismo porcentaje de la renta na· 
cional representa, de hecho, una car· 
ga menos pesada o, en todo caso, 
más llevadera cuando la renta nacio
nal es elevada. Por último, la. dife. 
rencia de situación demográfica pue· 
de dar un valor real muy desigual a 
la misma renta nacional según la com· 
posición de la población. 

Si se desea, pues, aplicar un crite· 
rio demográfico, es seguro, desde un 
principio, que no hay utilidad alguna 
en relacionar el volumen de gastos de 
la Seguridad Social con la población 
global. En efecto, el costo de la Se· 
guridad Social por habitante no tiene 
valor comparativo alguno a causa de 
la muy variable composición de las 
poblaciones. Por ejemplo, por e a d a 
1.000 personas en edad de trabajar 
(de quince a sesenta y cuatro años, 
inclusive), el número total de niños 
menores de quince años y de perso
nas mayores de sesenta y cinco era 
de 468 en Checoslovaquia, de 470 en 
Bélgica, de 484 en Suiza; pero de 
751 en Turquía, de 800 en Argelia, 
de 869 en Filipinas y de 885 en Puer
to Rico. 

Así se llega, inevitablemente, a 
calcular el costo medio de la Segu· 
ridad Social por habitante en edad 
de trabajar. También se hubiera po
dido pensar en la posibilidad de ha
cer ese cálculo basándose en el nú
mero de personas que, de hecho, son 
económicamente activas; pero e s a 
fórmula crea dos dificultades : la pri· 
mera es la incertidumbre de la no
ción de población económicamente 

., activa, ya que, por ejemplo, no to· 
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das las estadísticas de todos los paÍ· 
ses comprenden a las personas no re

tribuídas que trabajan en Empresas 
familiares; la segunda es que la po· 
blación económicamente activa n o 

comprende a las mujeres ocupadas en 
sus hogares, a pesar de que contribu
yen considerablemente a la produc
c~ón de bienes y servicios.. Por eso, 

a pesar de la relativa arbitrariedad 
con que se escoge el J!:rupo de eda
des de quince a sesenta y cuatro 
años como base de comparación, esta 
fórmula parece ser la menos mala de 
todas. 

Por último, se puede combinar el 
criterio de renta nacional con el cri
terio demográfico, relacionando e 1 
costo de la Seguridad Social con la 
renta nacional media por habitante 
en edad de trabajar. Ese método eli
mina algunas, pero sólo algunas, de 

las críticas a que se e"pone el crite· 
rio de la renta nacional, y siguen 
subsistiendo la mayoría de sus incon
venientes. 

Empleando una u otra de estas 
fórmulas se puede hacer una compa· 

ración del costo de la Seguridad So
cial en diferentes países. Se impo· 
nen, no obstante, algunas reservas en 

cuanto al valor científico de la com· 
paración, sea CJ!al fuere la fórmula 
utilizada. 

En primer lugar, el modo de finan· 
ciamiento adoptado por cada sistema 
de Seguridad Social tiene una inci
dencia-a veces muy i_mportante-so· 

bre la carga económica del sistema. 
Según se trate de un régimen limita· 
do a los asalariados y sostenido con 
las cotizaciones de éstos y de sus 

empleadores, de un regimen q u e 
abarque al conjunto de la población 
y se costee con un impuesto sobre 

las utilidades, o bien de un régimen 
cuyos fondos provengan de impues· 
tos indirectos, especialmente de los 
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impuestos sobre las ventas, el peso 
que soportará la economía será bas
tante diferente, aun cuando las cifras 
totales a que se llegue resulten apa· 
rentemente iguales al compararse con 
una u otra fórmula. Intervienen, 
pues, factores que modifican profun· 
damente las comparaciones sin que 
sea posible evaluar con precisión sus 
efectos. 

En segundo lugar, los ilatos finan· 
cieros, aunque hayan sido recogidos 
con el máximo cuidado y enctitud, 
no dan más que una idea imperfecta 
del coste real de la Seguridad So
cial. En efecto, no es de desdeñar la 
parte, muy desigual, por lo demás, 
de país a país, que toman en la Se· 
guridad Social instituciones privadas 
que escapan a las estadísticas, e in· 
cluso los sistemas de socorros mu
tuos voluntarios de carácter familiar 
o local. En todas partes se ejerce 

cierto grado de solidaridad volunta· 
ria por parte de la población en fa. 
vor de los niños, de los enfermos, de 
los ancianos y de los inválidos. Esta 
solidaridad, que representa una ga· 
rantía social importante para el indi
viduo, impone también cierta. carga a 
la economía del país, carga que se 
suma al costo de las prestaciones 
concedidas con cargo a los fondos pú
blicos o previstas por regímenes lega
les. E"iste, pues, la posibilidad de 
que el costo aparentemente modera
do de la Seguridad Social en un país 
se deba a la importancia de la soli
daridad voluntaria practicada en ese 
país, resultando así menos necesario 
el esfuerzo de la colectividad. 

Por esas múltiples razones no se 
puede abrigar en semejante terreno la 
esperanza de encontrar fórmulas ma
temáticas que permitan· llegar auto· 
mliticamente a conclusiones en cuan
to al valor social o al costo de los 
diferentes sistemas nacionales de Se
guridad Social. Deben, necesariamen· 
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te, corregirse las cifras obtenidas por 
medio de apreciaciones prudenciales. 

Es erróneo, por tanto, afirmar que 
los gastos de la Seguridad Social re· 
cargan el costo normal de la produc· 

• cíón, cuando esos gastos no hacen, en 
realidad, más que desplazarse, con 
sólo tan leves modificaciones, que es 
imposible expresarlas en cifras. Lle
vando las cosas al absurdo, sí el Es· 
tado recaudara una suma igual al 
tot11l de la renta nacional y se hiciese 
cargo de todas las necesidades de la 
población, ¿podría decirse que el 
costo de la Seguridad Social repre
senta para la economía del país el 
100 por 100 de la renta nacional? 

En definitiva, comparar el costo de 
la Seguridad Social en diferentes paÍ· 
ses es sencillamente. si se quiere dar 
al problema toda su amplitud, emitir 
juicio válido sobre las condiciones en 
que se equilibran las rentas y los ni· 
veles de vida en cada UIU) de los 
p!JÍSes comparados, y sobre la inci
dencia económica de cada fórmula 
adoptada. 

Ese resultado p u e d e alcanzarse, 
ante todo, modificando los sistemas 
nacionales, ya sea en cuanto al grado 
en. que se redistribuyen las rentas, ya 
en cuanto al método de redistribu
ción. Los convenios internacionales 
del trabajo tienden, en principio, a 
ese fin; pero, como ya se ha visto, 
hasta el presente se han limitado a 
definir normas mínimas uniformes, en 
función de preocupaciones sociales y 
haciendo abstracción casi absoluta 
del costo relativo del esfuerzo reali
do por la economía de cada país. En 
cuanto se toma en consideración ese 
costo, se abren perspectiv~Js casi to
talmente nuevas a la acción interna
cional en ese sector y aparece la po· 
sibilidad de vastos desarrollos con 
resultados imprevisibles todavía. 

Es imposible avanzar más hacia 1~ 

realización de un equilibrio interna-
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cional del costo de la Seguridad So· 
cial si no se organiza una activa Sl:i· 

lidaridad internacional en el orden 
social. Es a lo que tienden, por ejem
plo, los esfuerzos del Fondo Interna· 
cional de Socorro a la Infancia, que 
establece una solidaridad eficaz y 
muy apreciable, aun(!ue parcial, en 
la ayuda a la infancia, así como al
gunos esfuerzos emprendidos en for
ma de asistencia técnica, en aplica· 
ción del Punto Cuatro y del Plan de 
Colombo, entre otros. La interdepen
dencia económicosocial, más evidente 
cada día, de las poblaciones del mun
do, se prolonga así en un esbozo de 
organización internacional en el or· 
den social. 

Por el momento, no es más que 
esbozo. Planteado sin ambajes, el 
problema consiste en saber si es" po· 
sible progresar más y crear una ver
dadera solidaridad internacional de 
las poblaciones en favor de los niños, 
de los ancianos, de los enfermos y 
de los desocupados. 

Dr. }ÉROME DE.JARDIN: El Cuerpo mé· 
dico y la Seguridad Social.-REVIS· 
TA INTERNACIONAL DE TRABAJ'O.-Gi· 
nebra, enero 1954. 

El autor, Director médico de la 
Caja del Seguro de Enfermedad e 
Invalidez, de Bélgica, examina en su 
extenso artículo los diversos proble
mas a que da lu,;ar la regulación de 
las relaciones entre el Cuerpo médico 
y los organismos de Seguridad Social 
en el panorama internacional, y con 
este objeto divide su trabajo en di
versas secciones, correspondientes il 

cada uno de esos problemas. 
Comienza analizando la labor en 

este sentido de la Conferencia Inter
nacional de Trabajo, en 1944; l¡¡ del 
Comité de Expertos de la Asociación 
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Internacional de Seguridad Social, re
unido en Düsseldorf en 1953; la de 
la Asamblea General de París, y las 
proposiciones de la Asociación Mé
dica Mundial. Continúa diciendo que 
no es posible ni deseable celebrar 
inmediatamente un convenio general, 
pero que es preciso iniciar y conti-

• nuar las discusiones para ir aprecian
do todas las dificultades que se pre
sentan y todos los futuros imperati· 
vos que condicionan el progreso so
cial. 

En primer lqgar, hay que empren· 
der una vasta labor de información 
recíproca y veraz, para que cada una 
de las dos partes comprenda y asimile 
las situaciones y los objetivos respec· 
tivos. 

Consideración del progreso médico. 

Las instituciones de Seguridad So
cial habrán de reconocer, principal
mente, la necesidad de garantizar a 
los médicos un nivel de vida en re· 
lación con su posición y su misión 
social ; no puede haber medicina sin 
médicos, ni será buena la adminis
trada por el médico acuciado por pre
ocupaciones y problemas materiales 
que le impidan ejercer su actividad 
en condiciones normales ; pero es 
también preciso que los representan· 
tes del Cuerpo médico no pierdan de 
vista el hecho de que los recursos 
financieros de las colectividades de 
trabajadores son forzosamente limi
tados. 

Los problemas, en este sentido, hay 
que plantearlos de manera diferente : 
según los regímenes de Se~uridad So
cial (médicos, funcionarios o reem
bolso de los gastos al asegurado) y 
según las condiciones económicas y 
sociales, el desarrollo y el equipo sa· 
nitario de cada país, para llegar a lá 
conclusión de que no es posible 
orientar las discusiones hacia el e8tu· 
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dio de un sistema uniforme válido 
para todos los países.. Esto, no sólo 
sería una vana pretensión, sino tam· 
bién una ilusión que anularía la par
ticularidad de orden económicosocial 
o demográfico de los diversos países. 
Continúa analizando las relaciones en· 
tre médico y enfermo, en relación 
con los progresos actHales de la Me
dicina, informando que el principio 
de la falta de intervención de un ter
cero, sostenido genéralmente por los 
médicos, no puede mantenerse ínte· 
gramente, pues, dado el estado actual 
de la Medicina, hay algo de suma 
importancia, que consiste en íntere· 
sar a toda una colectividad en la lu
cha contra la enfermedad, pues esta 
colectividad ha encontrado en . nues
tra organización la única posibilidad 
de hacer frente a los gastos del trata
miento, de suerte que el médico no 
está ya solo frente al enfermo, ni 
éste se encuentra solo frente a su 
médico. Se puede celebrar esta nue
va situación o lamentarla, pero hay 
que reconocer que es una necesidad 
ineludible. 

El médico de cabecera. 

Respecto al médico de cabecera, 
estima el autor que no cree perdida 
su función esencial en la lucha con
tra la enfermedad, facilita la inter· 
vención de los especialistas, orienta 
al enfermo y le indica, llegado el 
caso, las disciplinas médicas a que 
debe recurrir. Generalmente, es el 
único que conoce bien al enfermo 
por su pasado y por sus anteceden· 
tes personales y hereditarios, siendo, 
además, el confidente del enfermo y 

de su familia. 
Pero es preciso reconocer que la 

noción de médico de cabecera o de 
familia tiende a desaparecer, no sólo 
por darse el caso de que cada miem; 
bro de la familia quiera tener su 
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médico, sino porque, frecuentemen· 
tll, el mismo enfermo, sin notificarlo 
a los distintos médicos, recurre a di· 
versos. Continúa diciendo que en 
todas las reuniones celebradas se ha 
reconocido el principio de la libre 
elección del médico por el asegura· 
do, pero que es preciso reconocer 
que, en realidad, esta libertad está 
condicionada a la existencia de un 
équipo sanitario suficiente para la po· 
blación y al reparto geográfico de los 
médicos en un país determinado. 

El reparto geográfico de los médicos. 

La necesidad del reparto geográfico 
de los médicos ha sido objeto de una 
recomendación en la Conferencia In
ternacional de 1944, y ha sido reco· 
nocida en el Informe del Comité de 
Expertos de la Asociación Internacio
nal de Seguridad Social, y la Aso
ciación Médica Mundial estima a 
este respecto que el médico debe po· 
der elegir el lugar en la rama del 
arte que desee practicar. 

Parece, a primera vista, que existe 
oposición entre la actitud de los mé
dicos y las recomendaciones de los 
organismos internacionales de . Segu
ridad Social, especialmente respecto 
a que sea preciso alguna presión para 
obligar a ciertos médicos a ejercer su 
profesión en determinadas zonas. 

Juzga, sin embargo, el autor que, 
en la práctica, estas dos actitudes 
tienden a desaparecer, ya que los mé
dicos procuran establecerse donde la 
demanda de sqs servicios esté toda
vía insatisfecha, y porque la Seguri
dad Social, a medida que se va ge
neralizando, crea tal demanda en 
nuevas regiones o en nuevos sectores 
de la población. · 

Es incontestable que la Seguridad 
Social tiene interés en la existencia 
de un nivel sanitario · satisfactorio 
para todos los asegurados sociales, y, 
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por lo tanto, exige que todas las re· 
giones del país cuenten con un nú
mero suficiente de facultativos. 

No es menos cierto que el .interés 
económico del médico está en esta· 
blecerse. en distritos o ciudades en 
que la competencia de sus colegas sea 
escasa o inexistente. Esta sola consi
deración debería bastar para decidirlo 
y establecerse en las regiones menos 
favorecidas, en las que la seguridad 
le garantice medios de existencia. 

Parece, pqes, a priori, que este ele
mento colma los deseos de los gesto· 
res de la Seguridad Social, dejando 
intacta la libertad del médico para 
decidir por sí mismo la zona o dis· 
trito en que prefiere ejercer su pro
fesión. 

Pero existe un aspecto digno de 
mención. Es el interés científico de 
la profesión. El médico rural encuen
tra pocas ocasiones de perfección, por 
la insuficiencia de hospitales, labora
torios y centros de investigación, y 

por el tiempo que pierde en los la.
gos trayectos que le imponen las vi 
sitas a sus enfermos. 

En un país determinado, la pro· 
porción de médicos varía de una re 
gión a otra, advirtiéndose, general 
mente, abundancia en las ciudades y 
penuria en las regiones rurales. 

Continúa el autor exponiendo da
tos estadísticos sobre la proporción de 
médicos en las zonas urbanas y ru
rales en diversos países, y termina 
preguntando : «en estas condiciones, 
¿a qt¡é se reduce la libertad de elec
ción del enfermo y cómo aparece, 
desde el punto de vista moral, la 
realización del deseo expresado por 
el Cuerpo médico de tener derecho 
a negarse a asistir a tal o cual pa· 
ciente? ¿Es verdaderamente indis· 
pensable sentar de una manera abso
luta ciertos principios que en la ma
yori'a de las regiones citadas, fuera 
de las ·grandes aglomeraciones, no 
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pueden ser aplicados?»; para afirmar 
que para traer al médico a las co
marcas rurales es preciso completar 
los equipos sanitarios en éstas y ga· 
rantizar a los médicos que ejercen en 
ellas un nivel de ingresos compara
bles a los de los centros urbanos, y 
qut en esta materia la evolución so· 
cial aconseja un nuevo examen y dis· 
cusión de los problemas y soluciones. 

El secreto médico profesional. 

Reconoce qqe el secreto médico 
profesional ha sido objeto de consi· 
deración en cuantas regulaciones se 
han hecho de las relaciones entre los 
médicos y los organismos . de Segu
ridad Social. Si bien es cierto que, 
desde hace ya mucho tiempo, se han 
admitido ciertas limitaciones a este 
secreto en lo que respecta a la decla
ración de ciertas afecciones que cons· 
tituyen un peligro de contaminación, 
aceptando la declaración de estas en
fermedades a los organismos habili
tados para tomar las medidas profi
lácticas necesarias. 

Examina la situación actual de la 
Medicina, la necesidad de la presta· 
ción sanitaria de las grandes masas; 
considera que ya la enfermedad no 
se disimula ni se considera un des· 
honor, y que la Medicina tiene que 
contar con la colaboración de una 
colectividad que sabe y quiere ayu
darla. 

La noción de «secreto absoluto» ha 
sido superada por esta evolución; 

· todas las nociones recientes de adap· 
tación del hombre a su trabajo y de 
la psicotecnia implica el renunda
miento, por lo menos, parcial ·a ese 
secreto, y permite que la divulgación 
de información sea más completa 
fuera de la profesión médica. ¿Cómo 
podría organizarse un servicio de co· 
roedor para el diabético y grandes 
fábricas si los directores no tuvieran 
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derecho a saber quiénes son los dia· 
béticos? ¿Cómo podría obtenerse la 
adaptación de máquinas y herramien
tas y del ramo de trabajo a las con
diciones particulares de los obreros 
que adolecen de determinadas lesio· 
nes físicas o mentales? ¿Cómo rein
tegrar a los epilépticos a la vida eco
nómica sí no se puede advertir a sus 
compañeros de trabajo de los acciden· 
tes que pueden ocurrir, para que tra· 
ten de prevenirlos? 

Por otra parte, la Seguridad Social 
dispone de informaciones de gran 
importancia para la localización de 
las regiones qqe plantean problemas 
de sanidad e higiene pública. 

La salud públi<"a requiere la cola
boración de cuantos puedan prestarle 
una aportación útil, y no puede ne
garse la importan<"ia que la Seguridad 
Social puede tener en esta lucha. 

Sistemas de remuneración 
de los médicos. 

Empieza el autor esta sección in
formando que. la Asociación Interna· 
cional de Seguridad Social, en su 
XI Asamblea General, se limita a ha
cer constar que los regímenes nacio: 
nales de Seguridad Social aplican di
versos sistemas, desde el reembolso 
al asegurado de los gastos hasta el 
que fija a los médicos una remune
ración global a tanto alzado, pasando 
por el método que consiste en abo
nar directamente al médico sus ho· 
norarios por cada prestación o asis· 
tencia dada a un asegurado, señalan· 
do su crítica, pero guardándose de re· 
<"Omendar un sistema cualquiera, por 
cuanto espera que se llegue un día a· 
poder adoptar un método más satis
factorio que el actual. 

Por su parte, la AsoCiación Médica 
Mundial considera, en el punto activo 
de sus resoluciones, que «no es de 
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desear, en interés general, que los 
médicos dediquen todo su tiempo al 
servicio del, Estado o de la Seguridad 
Social». Esta fórmula fué utilizada 
para significar que los méd~cos recha· 
zan todo • método de remuneracwn 
que se parezca a un sueldo o salario. 

Dada la innegable tendencia de 
ciertos regímenes a preferir el siste· 
ma de retribución a tanto alzado y 
la oposición del Cuerpo médico a 
este sistema, podría creerse que es 
imposible llegar a un aclierdo. 

Sin embargo, es de esperar que de 
las discusio~es y explicaciones surja 
una mayor comprensión. 

Continúa el autor examinando al· 
gunos puntos del Informe del doctor 
Knutson en los actos de las sesiones 
de la Asamblea general de la Asocia· 
ción Médica Mundial, . celebrada en 
La Haya del 31 de agosto al 5 de 
septiembre último,. El doctor Knut· 
son, después de hacer observar que 
el Cuerpo médico no tiene una opi· 
nión muy decidida sobre los diferen· 
tes sistemas de remuneración, critica 
las formas de remuneración a tanto 
alzado como retrihucióp. global o a 
tanto alzado por enfermo o por ase· 
gurado, y les reprocha el que im· 
pidan toda relación de confianza en· 
tre los médicos y pacientes. 

Considera el autor que si esto fue· 
ra cierto habría que rechazar en ah· 
~oluto tales sistemas ; pero que antes 
de admitir esas conclusiones -convie· 
ne comprobar la exactitud de sus 
afirmaciones. 

¿Es exacto que el paciente no tie· 
ne confianza en la Medicina ejercida 
por facultativos nombrados y retribuí· 
dos por un sueldo uniforme? ¿Hasta 
qué punto es exacto que la Medicina 
retribuida a tanto alzado es de cali
dad inferior? ¿Es exacto, como pre· 
tenden algq.nos facultativos, que nin
guna estadística, ningún trabajo mé· 
dico científico podría demostrar que 
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puede elevarse el nivel sanitario de 
las poblaciones p o r la organizaciOn 
colectiva o nacional de la Medicina? 
¿Es exacto, en particular, que los 
programas de Seguridad Social no 
basten para mejorar la salud de los 
individuos? 

Será necesario debatir estos proble· 
mas, y no podrá por menos que pro· 
yectarse mayor claridad por el inter· 
cambio de informaciones. Las conclu· 
siones habrán de surgir de las res· 
puestas que se den a estas preguntas. 
Además, en el Informe la VII Asam· 
~:!lea General de la Asociación Médi· 
ca Mundial se encuentra una crítica 
de los sistemas que dejan a los mé· 
dicos en plena libertad para fijar sus 
honorarios y tratar directamente con 
sus pacientes, pues 1 a s prestaciones 
han de ser más costosas, y segura· 
mente los enfermos se retraerán has· 
tan te de consultar al médico, y, a de· 
J:Qás, e.sta libertad puede dar lugar a 
abusos por parte del médico. 

Y termina el estudio de esta sec· 
ción el autor informando que ningún 
sistema parece perfecto, y que esta 
conclusión, aunque negativa, merece 
tenerse presente, pues inducirá a 
cada cual a aceptar la discusión y a 
reexaminar con atención y a fundir 
todos los sistemas comparando sus 
elementos y s"Qs posibles repercu· 
siones. 

Y termina el autor su trabajo, a 
modo de conclusión, afirmando que 
hay que tener presente que es difícil 
hallar una solución en el orden in· 
ternacional a tan diversos y cómple· 
jos problemas, y que habría que es· 
forzarse en proponer cierto número 
de soluciones a las que puedan recu· 
rrir libremente los diferentes miem· 
bros, según las circunstancias econÓ· 
micas, sociales y demográficas de 
cada 11aí~. 
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Si en todo momento, cada uno se 
preocupa ante todo de preservar la 
salud del trabajador, de querer al en
fermo y de garantizar la salvaguardia 
de sq dignidad humana, no cabe duda 
que los resultados serán de un valor 
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y un alcance inestimables, dando lugar 
a una atmósfera de confianza entre 
médicos y gestores de la Seguridad 
Social y a una mejor comprensión 
mutua de las dificultades y de los 
objetivos. 

203 




	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	26
	27
	28
	29
	30
	31
	32
	33
	34
	35
	36
	37
	38
	39
	40
	41
	42
	43
	44
	45
	46
	47
	48
	49
	50
	51
	52
	53
	54
	55
	56
	57
	58
	59
	60
	61
	62
	63
	64
	65
	66
	67
	68
	69
	70
	71
	72
	73
	74
	75
	76
	77
	78
	79
	80
	81
	82
	83
	84
	85
	86
	87
	88
	89
	90
	91
	92
	93
	94
	95
	96
	97
	98
	99
	100
	101
	102
	103
	104
	105
	106
	107
	108
	109
	110
	111
	112
	113
	114
	115
	116
	117
	118
	119
	120
	121
	122
	123
	124
	125
	126
	127
	128
	129
	130
	131
	132
	133
	134
	135
	136
	137
	138
	139
	140
	141
	142
	143
	144
	145
	146
	147
	148
	149
	150
	151
	152
	153
	154
	155
	156
	157
	158
	159
	160
	161
	162
	163
	164
	165
	166
	167
	168
	169
	170
	171
	172
	173
	174
	175
	176
	177
	178
	179
	180
	181
	182
	183
	184
	185
	186
	187
	188
	189
	190
	191
	192
	193
	194
	195
	196
	197
	198
	199
	200
	201
	202
	203
	204



